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ORDINACIONES i
DE LA IMPERIAL |

CIVDAD DE ZARAGOZA)
C O J ^ C E - D Í D t A S

POR LA C A T O L I C A  í S A C R A .  Y REAL |
Ma g e s t a d  d e l  s e ñ o r  r e y  D. CARLOS SEOv^NDO,

Y SV MADRE LA SEÑORA REYNA DONA MARIANADE AVSTRIA, ^  
lu lutora. Curadora , y (iovcrnadora vnivcrfa! de todos fus Rcynos, (S.'S

y y '
TA

r
Y ,

i S ^

■ ̂ k\
r

^ E N  Z A R  A G O Z A :
tn  la Imprenta de los Herederos ,dc D 1 E G O D O R M E R ,  Impreilorcs

de la Ciudad. Año i5p3.



Vicente
«  Donación de S • '
I  y las l'» '^ ;’i,^¿nivetsidadde¿a 

|i ragoza ano^e



i l  MA N D A R o  N s E t i
IMPRIMIR LAS PRESENTES «IR

r l i S  ____ ________  „
O RD IN AC IONES EN i i . '  DE MAYO

* '»■« —
del año 16 75 .Y ÍC  mandaron bolver a imprimir 

en el dia 26.de Enero de 169 3. >*'Q¡-09í

l ' i s i E N D O  I V R A D O S  D E  L  A  g |

sie m pr e  AVGVSTA ,- B IMPERIAL¡ g S  C IV D A D  D E  Z A R A G O Z A ; ww»
S e ® *  » u e S S
« | S  L O S  M V Y  I L V S T R E S  S E N O  R E S  « | *

D/D. CARLOS BVENO y  PIEDRAFITA;
¡^1* del Confe jo de fu Mageílad,y fu Advogado Pifcal,

y Patrimonial en el prefente Rcyno ¡2 ^
de Aragón:

w | ; d .m a r t in  o st a b a b  n o t a r io  del « S
« 5̂  N V M E R O , “

W5 a ¡¡
D̂ D. IVAN VICENTE SANZ DEC MON, 
Miniftro,y Medico del Santo Oficio de la Inquiíi- 
cion de Aragon> Catedrático de Prima de C urfo 

delaVniverfidad de ZaragocaJ
DON DIEGO DE BVERBA; Í^IS

¡tó^ DON ANDRES CAVALLO MAYOR','

i ^ s s s s s í f s s s i i i i f í s i i í í s s i s s i á s l l f l l l s i l i ;



R'efpice quid moneant leges, quid Curia mandet; w w
lu vena lis  S^ty.S: _ _ , • ! S l S

lura f/i/wi publica certiisima funt humana? vita?
folatia, infirmorum au xilia ,Potentiumfrena^

2 l U  Cafiodor.Epiil.iyMk^:
In legibus falutem Civicatis effe conftituCara ; do-

cait tÀrifioteles lib. i ,‘K jth o r . <*6̂wO'jV ^-*r »yj-trr rr  ̂ • t L*1* '
Veneranda? funt femper, &  inviolabiliter i g ^

obfervandae, Qi* ne iniuriam facere videacur le-
5^^ gibus qui femelioremillisvideriyult,¿?<íwVtf& S¡|^
^15 d e le g JK jg -h ^ l^ n m t ^ o l
•tósi'» ■ , ■ ¡ S a n
« 1 , .................. ........................



I N D I C E
S ACADONVE-
v a m e n t e  d e  l a s

ORDJNACÍONES DE LA
IMPEIU AL CIVD AD DE 

ZARAGOZA;
2 ) ^ 2 )  t4 S

POR LA SACRA CATOLICA;
Y REAL MAGESTAD DEL SEÑOR 

REY D. CARLOS SEGVNDO;

Y
S V  M A D R E  L A  S E Ñ O R A  R E Y N A  

D O N A  M A R I A N A  D E  A V S T R I A ;
S V  T V T O R A  . Y  C V R A D O R A  . E N  ag.

DE DE2 IEMBRE DEL AKO

do mil íueldos.
Adm iniftradores de k s  adminif- 

traciones de k  C iu dad ,n o  pue 
dan íervir los O ficios de Z a l :  
m edin a,Ju rado ,M ayordom o; 
A lm u iacaf,P ad re  de H u érfa
nos,y Veedor de C a lle s , Ord.

Adminiftradores de la hazienda 
de la Ciudad,fi huvieren dado 
íus cuentas,y pagado el alean- 

b ce

A c t  o s ,y  deliberaciones de 
los Jurados ío los,y del C a 
pitulo,y C oniejo , continuenfe 

por el Secretario en vn libro 
grandc.(9rV;V».4 i.^rf^.3 8, 

A fto s  de la C iudad,cotinuefe eií 
vn libro m ayor,y déle al Sccrc 

 ̂ tario dcípucs q lo aya entrega



INDICE
cc ocho días antes de la extrae 
c io n , admitañle a los Oficios»

A d m in iítrad oresd cla  P u e n te ,y  
del Icbo , fi dieren quinze dias 
antes de la extracción cuenta . 
con pago,adm itañle a los O fi 
cios en que íortcaren, Ord, 8 í .
fdg.TO.

A dm iniftrador del ladrillo , aya 
de dar cada año cuenta , Ord, 
i i 6 .pa£.99»

A dm iniñradores de labazienda 
de laCiudad.obligucníc en co 
manda .U ide ^rrexd^dores.

Adm iniftraciones de la Ciudael,' 
de las inhabilidades,è im pedi
mentos que ay para tenerlas,

Adm iniftración de las Carníce- 
r ia s , no la pueda tener el que 
tuviere ganado, ni la de la P y  
naderia , el que tuviere adm i- 
niftraciorf,o arrcndacion de pa 
n c s ,O r ¿ i39./’-<^-í27*

Adm iniftraciones de la hazienda 
de la C iudad  , para tener vna 
defpucs de o tra , aya de aver 
paliado vn año de vacante,Or;

Adm iniftradores de la hazienda 
d é la  C iu dad  ,y otros O ficios, 
com o, y  quando fe han de pro 
v e e r ,O r¿ i95.C?* \9á.fdg,\9 ŝ  
C?* 196.

A d m in iftrad o r,y  cincoColatera- 
Ics de la Panadería , tengan el 
conocim iento,fi íe han de qui

tar,o añadir ohçâs,0r</w.2oo: 
fag.201-

Adm iniftracion de las Carnice^
r ia s ,lo  qucenellahuvicre de 
provecho en cada vn año, gaf-
tcíc en luir Ceñíales, Or</.201.
l>a£.2 0 i.

Adm iniftradores; y A rren d ado
res de la hazienda de la C iu 
dad,den fianças, Ord, i^o.f4g. 
12 8 .

* A d vo g ad o s de la C iu d ad ,fu  obli 
gacion,y Íálario,0 r</.i44 '/"^^*
135-

A d vo g a d o s de la Ciudad,Procu-, 
rador,y Solicitador, tengan o - 
bligacion de dar cuenta a los 
jjurados de dos en dos mefes 
del cftado en que íc hallan to 
dos los pleitos de la C iu d ad ,y  
de la pena en no hazerlo, Ord:

A d v o g a d o s  de la C iu d ad , acón- 
íe jen , y patrocinen al M a y o r : 
domo,Or</. 1 1 3 7 .

A d v o g a d o  de Pobres, fu o b lig a 
d o ,y  falario,0 ^</.H6.^<í^-i 38, 

A d v o g a d o  de P o b re s , no pueda 
llevar cofa alguna de e llo s , (o 
pena de privación de fu Oñ-
cio,Or</. 146/’^̂ . 13 8.

A d v o g a d o s  de la C iu d ad , acon- 
fejen por cícrito a los A n d a 
dores,y A yud an tes, Or</. 17 6 .

A d v o g a d o s  infaculados, que pa
trocinaren caufas cotra laC iu - 
dad , fcan fuípendidos de los

' O f i - /
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INDICE
O ficios durante el phto.Orl A lm u ta z a f. „o  pueda dar licen.’

eia para venderà ojo la carne; 
peleado,y  otras colas,Or</.i27;

A lm u ta z a f , puede íuípender, y  
privar de lus Oficios a los T e 
nientes, 12  10 8 , CP*
109,

Alm utàfcaf,puede fer fuipendido 
y privado de fu O ficio por cl 
C ap itu lo ,y  Confcjo,C>f</.i2 8.
/’-i^.io8.cP‘ 10 9 .

A lm u tazaf, de ius ientencias iy i  
apelación a los Jurados,

A lm u ta z a f, no fc aufente de là 
Ciudad fin licencia de los Ju j ’ 
tidos/)rJ, 1 2 9‘pé^, 10 9 ,

A lm utazaf, ÍU ialario,y com o ha 
de partir las penas con iu sT e- 
nientcs,Or</. 130 . 10 9 . cp*
110. ^

Alm utazaf,declaracIon de las pc 
nas que tiene de pelos,y  m idi- 
das f a i f a s , 1 3 r i ,  

A lm utazaf,rus Tenientes,no puc 
dan tom ar los pefos en las pia 
«as,fino con las faltas. Vide 
Tenientes, ^

A lm u tazaf, fin fu m andaroíenfó 
no vayan fus Tenientes a vifi-; 
tar los Lugares,yV entas de la 
C iu dad , ni embien perfonas a« 
tom ar penas.Vide Tenientes, 

A lm u ta z a f ,d e  fus Tenientes, y 
I) I PefadOres.Vide Tenientes,

c v e k s  ponas que en ello h a ; A lm u taz a f, acompañe a los Tura 
liare,Ord. ■ i6 .f4^.107; dos_ en las Proceísiones, OrJU

A d vogad os de laC iudad,aconfc' 
jen al Racional de valdc , Ord.
* 3 5 12 1 ,CP* Ord. 207,pa¿,
206.

A lcayde de la Cárcel Real,fu no-̂  
minacion,y elección, Ord.1^6.

Alcaide de la Cárcel Real,fu falat

A lguazilcs Realcs,y de la Inqui- 
lic¡on,ficndo ju rados.n o  lleve 
las varas,c infignias de lus ü f i  
cios,C?r^.i 53.^4^.143.

A lm u ta z a f, lu juramento , y  en 
que caulas tiene jurildiccion, 
Ord.\2o.p4g. 103.

A lm u tazaf, las colas que efian a 
fu cargo,y que proceda fuma 
riamente,(9f^  121.p4g.\04,

A lm u ta z a f, vaya los Jueves al 
Mercado,C?r¿ 122’.^rf^. 10 4 .

Alm utazaf,conozca fin inftancia 
de parte de los pelos, y  meíu-
ras,Or</. i2  3.^</^.i05, 

A lm u ta z a f, antes de vfar de fu 
O fic io , compruebe fus pelos 
con los de laC iu d ad ,0 n /.i24 .
p^i.io^.

A lm u tazaf, reconozca al príncÍJ 
pió del año los pefos,raefuras,' 
y mididas , y  de los derechos 
que ha de Wz\it,0rd.i2<i,p4¿: 
10 6 .

A lm u tazaf, reconozca el a lgez .y

» 4 -
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A n a ^ a o re i.y  A yu aan tcs»n ofu e 

(jao íer Conícjcrô  * Câ ac* 
guairas, ni Ucrgucros, ni al
coútm'tOiOrJ.26‘f^g‘2i^

^Anaaaoícrs,y Ay^aaoccs ac An-

INDICE
. que íc h a a c  hizcr*

gtnAl- j , ,,Arca <ie Oficios, que íc ha de ha* . zcr, E íc aurfcntarcn ac la Ciu-
. < lad ,losqiíe tienen liS  llaves, 

Ord.n.fag,iA-,dadores,y Ayudaoces ocm  - • j r ^
daddre^dii ourDcro, y ob liga, A rin  . q
cion,Or</.i75./’<<̂ *̂ 64

A ndadorcsilu  jura,í?ri^*í'77-f^^*
' i6j. ' . ■

A n d a d o rp  de los Jurados , y del 
Zalnacdina , y  A yudantes, lu 
íalaiia.Orí/. 17

A ndadorcs.qu iín  les ba de acón* 
ícjar.Vide ,^d'vog<idu^

Andadovesdos derechos que puc 
den c%igW*^r<^*i 7  ̂ ^ 7

. para que no ay a fraudes. Ord.
Orduî 2>f<*g>

17 3 .  ’ , .
A tinas galladas »quien tenga el 

conocim ieoto, y de las penas 
que ay cn e ílo ,0 r<^i»*i^3*'f<^¿’* 
176,

A rin a  que fe huvierc hecho fuera 
d é la  a u d a d , n o f c  entre fin 
tnanifeftar, Of J .  i8 i .^ r f^ .i7 2 .

ADaadoKS,cnatoq«e«nfccmcn A rm as prohibidas, que le ^ i t  -
quien ha de acompañar a lo ,  ren por q«aW q“ > '«  ^ - m f .  
quien »4 r .___  ^nrr/.cnirníc al M a v o rd o ,Vj\p4BV̂ I
Jurados,Í?r</.i99f ' ; ^ . 200.

Ancuam icnto de .la^ inhabilida* 
dcs.V idc ^r^uilU. 

A p c lac io d e lo s in ía cu lad o s  que
dccUaaxen la jurildiccio de los 
Jurados en primera inftancia, 
Ord. 169.^41^.161.

A p clac io  ay a los Jurados de las 
íentencias de A lm u tazaf. U i"  
de tydlTnutd̂ dĵ

Arca de Oficios,Ord. \2.fdg.7: ^ 
A  rea de Oficios,los que iQvkren 

lasUaves, el juramento q han
de prcftartO rdaiif^,^*^.

A rc a  de O fic io s , lo que le ha de 
hazer,cD calo que cld ia de lá 
ex tracao n n o  vinieren los que
tienen las llaves,Arca dcOficio8,fi le nunifeftare,

I A-- *
tros,cntrcgucníc al M a y o rd o , 
,mo de la C iudad,para que las 

* venda , y no le buelvan fin U" 
ccncia del Zainvedina , y de la 

’ m ayor parte de los Ju rad o s, 
Ord.i7%fdg.i69- 

A rquilla  en que le ha de poneï el 
anotatmento de las inhabili* 
dades de las perfonas iníacu- 

., ladas , tenga tres llaves,de las 
qualcs eñe vna en poder de el 
Zalm edina,otra del lu tado en 
C a p ,y  otra del Racional,Orí/. 
20,fdg.i 7.

Arrcndacioocs de la C iu d ad  , no 
las puedan tener los lu rados, 
Ord.7f-fdgM -

Arrendadores,Porcioniftas, fian 
ças,y Adminiñradorcs del Ge

nc:I



INDICE
ncrjl,v  del Arçobiipado.nü fe 
i  dmitan a Ju rados, OrJirtéjó,

A rrcu Jad ores, Recf peores,y quá^ 
lelquicrc AdnJm iitradorcs de 
hazicudu de la C iu d ad  ,ob li*

. gu.’nic en com anda lifla a (u 
favo r de la cantidad que pa
reciere ai C ap itu lo ,y  Conic)0, 
Ord.i l}.fa g .9 6 .

A rrendam ientos , de que form a 
íc han de hazer, Orá. i^ i.f4g . 
129.

A ffendaciones de la C iu d ad  , eo 
ellas no puedan tener porción 
por fi , ni por intcrpofita per- 
fona qualeíquicrc Oficiales de 
la Ciudad,Or</. i^\.pag.1 30.

A ííc íío r  del Zalm edina, deve ju
rar,y  dar fianças, OrJ. 5 9-f^g. 
52.

A ííc íío r del Zalm edina , fu íala- 
rio,y derechósde ícntcncias,y

í Que uo pueda llevar mas de lo 
que fe le ícnala , aunque con- 
íicntan las partes,
53C?*54.

AflelTor de el Zalm edina , teng^a 
leis año5 de prad ica.y  íca gra 
duado de Licenciado, o D o c
tor en U uiverfidad aprobada, 
Ord.^9 .f>ag.<̂ l.

A íT .ílor de el Zalm edina, pufda 
íer a vn raiím o tiempo C oníe 
jerodeia Ciudad,C>r</.29.^v^.
23.

A ísignaciones, com o íe deven 0- 
torgar,{9r Z i  1 44 .

Aíurapciones.lo que cfc,vch Hazer 
• loá que quieren ícx^aiuroído/, 

y  de la form a q íc ha de g y a r-

A íum ir,en  q calos fe pueda in as 
' d e  vn a  .de vna/.bdlfaa otrá, 

0rd.i\.f>4g 27,
■ Aíutnir ninguno fe purda-de v p i 

bolía a o tra , fin que- pyirnero 
. aya cítadq-dosañoj^cn-Ia b o l

la que (c hallare al tiempo de 
. lá aíumpaon.OrífíWv;-«#^. 28. 
A íurn ir, no pueda la C iudad  en 

la s ' ihía cnlacioncs .«generalea á 
los Inía^ulados , fino.de vna 
bolía a otra inmediata,

A uíentarlcde la C iu d ad  no puc 
. da mas que vn ju r a d o , ni el 

Capiculo , y  C on ícjopu eda 
dar mas liccncia,(9r</. 103. p4ff.' 
8 8 . ^

A zcytc  forano,00 entre en laC iu  
dad,fino conform e lo diípuef- 
to en losEdatutos,(9r</ifl.i7 f ’
f4g.i62,

Azcytc»no (e compre para reveO” 
der,C>r</. 17 2.̂ 4̂ .!62. '

B A trios de Zaragoç3,de que 
manera le han de vifitar,' 

Ord. t6 ’¡.p4g.\i^%.
Bienes de los que deviereo a la 

C iu d ad  , y  los de íus fianças, 
c^ccutcníc privilegiadaracntC| 

c Or-
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JNDICE
. ■ • ■ -  firm ada, de los que las ha or-
BoUa de Jurado l’ rimero. Ori.2 . .■  denado.y de la pena en no ha- 

 ̂ . zcrlo z[%u0rd.\6o.fag. i  s 2-
e S j u r a d o  Segundo,0 n /.3: tu obligaeion en riern:

*’ , - r>aÁe. rse\k.t,Ord.\0 .̂p^pín.^6 .i oJ ■ ‘ «5»
3 o l u  dtí:JiitadoTcrccro,0 rí/í».4

fdg.áf. t . '   ̂ I
BolU dé juradoQuarto i Ori.s»

B o lla  d e  ja ra d o  Quinto,Orí/w.6 .
3b fdg.^4> -
B o lla  de M ayo rd o m o  tOrJin.j»
ü. p4g.^.’
B o lla  de A lm utazaf,(9>' .̂8./’''^.5 
B o lía  de Pelador dcA zafran .O ;"

Jín.9 -pdg.6.
B olla  de C onícjeros de a C in co ,

OrJ.io.ffdg.ó.
B o ila  de CapUeg,uaitas,Or</i»a * i •

B o llas de ju rados,íi en alguna de
ellas faltaren rcdolinos habi-

’ lcs,cjuc le ha de hazerjOr^/.S I» 
► i J}4g,2 7 .
B o lla  de ju ra d o  en C a p , no puc

3L p o d e  pcílc,<9r<^.ib4 ./’‘#^ío.86.

Boticarios de que form a deven 
com ponerlas medicinas que 
recetan 10aM cdicbs,(?y<¿.i6 i 4

Boticarios , viGtcnrcIes las m edi
c in a s , y d rogas en cada vn 
año,Or<í.i 5 ^.pdg.i 5 1 .

B otigas abiertas, los que las hall 
tenido, DO puedan ler inlacula 
dos en los O ficias de la Ciu-, 
dad,ni fus hijos lervirlos vivic- 
do el padre,ó madre,rn el herí 

*■ mano,Orí̂ .74*/’<̂ -̂64-

C
CAbreo de las rentas de U  

C iu d ad  , v ifitefe, y teco-.ua uc luiduw a.,1 - - r— .
da entrar en ella el que no hu- nozcalc de diez en diez an os, O r:
vicreeftado primero en otra 
Ord.60.f>dg.s ‘̂ ’

B o lía  de Tenientes de A lm u ta- 
zaf.quc íc h a g a ,y  íc infaculcn 
cien pcríonas,Or</i». ili.pdg.
I lO.C?* III.

S o lía  de ju rad o s ♦  no fe afuma 
•mas quede vna a o tra ,in m e 
diata en.lasinlaeulacioncs ge- 
n cralcs.U id e

Boticarios no pucdan'dar las m c- 
. dicinasde recetas fino fueren

C alo n ia s, y  penas de aver hcchô  
daño en heredades,como íc ha 
de exccutar.y la probanca que 
es fuficicntc,OrJ.iS5./’rf̂ . I79. 

Capdeguaytas del Z a lm ed in a, y 
Lugartenicnte,cl numero,oblí 
gacion.y falario,Or</.i79. fag. 
16 8 .

fia n :a s  que han de dar,Or<//».
i8o.̂ rf¿.i7i*. '

Cap-;



INDICE r
C ap d cgu aycis cftán íugctos a la 

E iiq u c ib ,0 /-/5/ . i8o
C ap itu lo ,y  C ünie;o  , com o íc ha 

de II am ar,y tener,y de la orde 
que le ha de g u v d a rc n  íus de 
l i b e r a c i o n e s , 3

C ap itu lo ,yC on lc jo ,n o  pueda in 
tervenir en el las pcrlonas de 
cuyo interes íe trata,Or</;«.34i
f4g.^2.

C ap itu lo ,y  C onfejo  las cofas dc^ 
liberadas en e l , do fe puedan 
bolver a proponer,háíe de e je 
cutar , y fl pareciere convenir 
lo contrario lo que fe ha de ha 
zer,Or</.3S-/’-< -̂32.

C ap itu lo ,y  Con(c)o, no (c pueda 
trataren el, fino lo propuefto 
por el ju rad o  Preíidcnte, Ord*

C ap itu lo ,y  C onfejo  en las mate
rias de lullicia , pueda la parte 
iiUcre(Tada,ó qualquier C o n - 
lejero introducir en c\ íu que-, 
xa porvia de memorial,avien-, 
do precedido petición a los ju  
riáos,Ord

C ap itu lo ,y  Confejo,el Confejero 
que fuere deícom puefto en el,

^ ®p itu lo ,y  C oníejo  propóngan
le en el las colas tocantes al 
férvido de fu M ageLiadjficm - 
prc que los Prcfidentes de la 
R eal Audiencia lo ordenaren,
0rd.i6.f>4g.% .̂

C ap itu lo ,y  C oníejo  pueda nom-, 
brar C apdcguaytas,y  V crgu c;

X0 Ŝ0 rd.l%.f4g.l<̂ ,
C ap itu lo ,y  C oníejo ,tenga el co-
. nocim iem o de a d m it ir , c  re

peler a los Oficios fin rccurlo, 
Ord,‘̂ 9 ,f>4g.z6 .

C ap itu lo ,y  C onicjo ,fus delibera - 
cioncslc executen, y le haga 
c a d r  mes relación dcllas,clcri- 
vanfe luego que íc hizicren en 
vn libro , y  léanle antes dedi- 
folvcrfc C ap itu lo , y  Conlcy"»,
Orí/.44 .CP*45 ./'-/^.4o.c:9* 4 l.

C ap itu lo ,y  Conlcyo.tcgaíc el dia 
primero de cada mes,Orí/. 44-
f 4g.á,0 .

C apiculo, y  Coníejo los ju rad o s 
que en e\ no afsiRicrcn, que pe 
na tienen,Or//.ioi.^rf_^.8i,

C apitu lo  , y C on íe jo  , no pueda 
dar plazos para pagar a los 
deudores de la Ciudad,Cr<//a.
1 î  f4g 98.

C ap itu lo  , y C onfejo  pueda fuf-] 
pender, y privar de fu O ficio 
al A lrau tazaf,O rí/i» .l28 .^a^ . 
109-

CapituIo,y C on fe jo  lo que puede 
gallar en recib im ientos, y dc- 
funfiones de R e y e s ,y  otras 
Fieftas,0yí/.i62.^rf^.i 55.

C ap itu lo ,y  C o n fe jo , no fe pueda 
proponer en el perdonar deu- 
das,ni (Jar plazos, Ordin>20̂ » 
f 4g .206 .

C ap itu lo ,y  C ofc jo .n o  pueda dar 
licencia m as que a vu ju rad o  
para aufentarfe de la C iu d ad , 
y  que fiempre en ella ha de a j

ver
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ver quatro,Oy-íí. 103-/’^^ 84.

Carne,peleado,y otras.colas , no 
le vendan a ojo,0rí .̂ 124*/"^* 
108.

C an ias  que fe llcvcn antc los Ju 
rados,dentro de que tiempo Ce 
han de d e c l a r a r , 3

Ccnfales,riempre que fe cargaren 
ó luyeren , hallefc preíente el

, Mayordomo de la Ciudad, 
Orí/. i 94 /’'^ -i9 4 .

Ceñíales de la Ciudad, luyanfe 
con lo que huvicrc de prove
cho en cada vn año de la ad- 
miniftracion de las carnicerías
Ord.^oi.fxtg.ioi.

Ceñíales cargados por laCiudad 
los años 1658. y 166I. a con- 
templicion de íu Mageñad,
quítenle,Or</.206.̂ <<̂ .204.

C eísion de bienes, quien la huvle 
reh ech o , no uedatener O fi
cios d la C iu d a d , ni ícrin ía-

. culado,Orí/. io7.̂ <<̂ .89.
Cirujanos, tu obligación en ñem 

po de pcftc,Or</,io4 '/'^ ‘̂ ^5*^ 
87.

C iu dad an o  nombrado para al^ 
gü  ncgocio,fino acudicre,que' 
de privado de losOficios de la 
dad para el año figuientc,Orí/.
I 5 ^4-2. ^

Ciudadanos de laCiudad,acom*
pañcola en recibimientos,y de 
funfiones de Reyes, o Princi- 
pes.Orí/. I6^.pa¿.is6. 

Ciudadanos , que declinaren la

i. juriídicion de los Jurados cii 
. primera inftancia , en aquellas 

1;! cofas que tienen conocimico  ̂
ot/. to,quc pena ticncn,0 rí//W.i69 . 

pa^.ióu .
Cobranza de deudas de la Ciu

dad,quien, y como íc ha de ha
zcr,0 rí/.2O3*/’^ '̂2O2 .̂  ,j 

Colaterales dc la Panadería * co
mo , y quando , y quantqs fe 

‘ han de elegir ,Orí/í». 196*
196. '

Colaterales de la Panadería ,.con 
el Adminiftrador,pueda qui- 

.. tar,o añadir on^as,0 r</í ».2oo. 
fa g .2o ii

Comilsion de notas, de que ma
nera fe ha de hazer,Or /̂». 166.

Concello general ,dc la orden que le ha de tener en llamar* 
le,y ajuntarle,0 rí/.4O. 

Condenados cu pena afrentóla, 
no puedan tener Oficios de la 
Ciudad,Orí/.io8,̂ <í̂ .89 . 

Conlejeros de la Ciudad, (u nu-* 
mero,0 r</.i./'#/*3*

Conlejeros ,es Oficio de la Ciü- 
dad;Orí/i». I 3. ^  0»rí/. 2 9;

Contejero defeompuefto en Ca
pitulo,y Confcjo, Ord.16 pag,
34*

Conlejeros, no fe puedan aulen- 
■ tar de la Ciudad, y tus térm i

nos fin licencia de los Jura
dos,en pena de perder las ha
chas,y lcbo,pcro puédanlo ha:

zer
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zcr fin licencia por tiempo de 
vn mes tan fo lam en tc,O r.i51.

C onlcjcros , dcnfelcs hachas ca
da a f t O , O r < / . 5 5. T. S

Conic^cros, y qualdij^iiere otros 
Oficiales de la C iu d ad , acom 
páñenla en las Procclsioncs,

C o n le jc ro , que defiente en C a 
pitulo,yC on ie jo  en algunaide

- las reÎoluciodcs, ekrivaie lu 
nombre ii lo rcquicrc,Or</.45.
patr. î. !

Contadote8,para paiTar tas cuen
tas de hazienda de la C iu Ja d , 
quantos , y quando le han de 
nom brar,Or<Î.i 1 3. ^
Ord.ïi^ipa^.i 14 ,C>* 1 15.

C oniadorcs,quc ha de aver p r a  
peder aííentar partida, Ordin,

D A ñ o  que fe haze en hereda 
le , com o íe ha de probar, 

y  c f t i m a r , O r < ^ . 1 7 9 .  
Deliberaciones de el C ap icu lo , y  

Coníeio,C>»'<̂.3 3 8.
Deliberaciones de el C ap itu lo , y  . 

C o n íc jn , no fe buelvan a pro- 
ponerjy fi lo conyario  convi
niere, la form a que fe ha de 
guard ar,(9r</. 3 s 3 2.

Deliberaciones de el C a p itu lo ,y  
C o n íe p  , la form a que íe ha

de guardar en continuarlas,

Dcliber-aciotics dcfclO tpku Id , y
- ''Gcinííjo,lcanfedcy>ot f i , y to 

das |nntQs a^ite^ áiloliícrfc 
ti C a p ítu lo , y »*y ru -
briquenlc por cl^iiríitk) P ítfi- 
deoce>¿)ri.44./’''^ '4 t í  t

Deliberaciones dt?tíi C á p ítú lo , y  
C o n fe ia .f i  dcfi’nficí'é en ellas 
al^un Confedero. U id e  Conje-
jirOt V . 1); ■

Deliberaciones de el Carpitulo , y  
C o n íe^ ^ x ccu fen íe , y  haga(¿ 
relación de ello cada* m es,Ò ri, 
44.yrf^;4o. 1

Derechos d i Icntencias del Affcf-l 
lo rd cl Zalmedina,qiiaies lean 
y qu« no pueda iícvar m as, 
aunque las partes conficntan, 
0 rdí6 cf.pdg,<̂  4 . ’ . '

Derechos del A lcaide de la C á r 
cel R eal,O ri. 157  146«' a*
147-

D c'cchos de los A ndadores, Vi-, 
de ^Andadores.

Derechos que ha de Ileyar e lP e -  
fid o r de azafran,O ri. 1 90 fag. 
18 8 .

D eíc :h o s de el Sindico a Tribu-* 
tar,O ri. 1 93 19 3 .

D eíem pcñqdc la C iu d ad , perfo- 
nas nom bradas p ira  que lo 
traten,0 r i . 2O5.^rf^.203.

D e u d o s , los que a vn tiempo no 
pueden fer ju rad o s. O ri;» . 72.
f 4g.6 l.

Deudores de la C iu d ad ,y  fus fiá- 
d £as,
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^as ¡ cxccutenfc privilegiada
mente , y np íc adm itan a los 
O fic ios, 1 1  A‘P̂ í \97l»

D eudores de la Q u cU d *.nP les 
pueda dar plazos ,pass  ̂ pagar 
el C ap itu lo ,y  Qoníe|p,

D eudores de la  C iudad*para p o 
der Itr adm itidos a losO ficios 

' cñ quciortcaren,ayan de aver 
pagado la deuda ocho dias an 
tes de la extracción,

D eu d as, com o fe han de cobrar,’ 
0rd.2Oy.pM£.202^

D e u d a s , no le proponga en C a 
pitulo , y C on lcio  que le per
d o n en , ni que le den plazos
para c o b r a r l a s , 208.^4^.

206.
D ictas que fe ha de dar a los S ín 

dicos , y Em baxadores de la  
 ̂ C iudad ,O rí/.i43-/’‘*^-r

D iferencias,y pleytos lobre ven
tanas , lum breras, aguas,fen-
das,cafes,puertas, m argines, y  
otras c o la s , como le han de 
a)uAar,y dccidir,OrX 15 5 .
145*

D o m icilia  que fe requiere e n Z a i  
ragoqa. para ler Jurados, y te
ner otros Oficios^dc la C iu 
dad,Or^»7o/’

D fo g a s ,y  medicina8, vifitenfe, y 
reconózcanle en cada vn añ o , 
Ord.i6o

E
E D a d , que fe requiere para 

fer infaculados en Us bollas 
- de Ju rados , y icr adm itidos, 

Ord.6 ’j.p^¿.^9» lO-
Edific io , quien lo levantare fin l í :  

ccncia.quc pena tiene,Or¿n93» 
p4g.\9l» o\

Em baxadores a C ortes,qu e (ala
rio tienen,y de la form a que íc 
ha de oblervar en íu nom ina
ción,0 »'</.i4 3

E m b ax a d o res , y b in d ico sd c lá  
C iu d ad ,le  pueden nobrar las 
m ilm as períonas que fueron a’ 
la primera em baxada,y que en 
ellas no aya vacacion»0 >''i 43» 
f 4g.\^S•

Enferm edad grave,fi la tuviere el 
extradfo en Jurado,que le ha 
de hazcr.y quc.fi le huvicrc ad 
mitido,(9r</.68 .^^^.59. 

Enfermedad,li la tuviere alguno 
de los A ndadores , quien ha 

~ de acom pañar al Ju ra d o , Ord, 
199.pag.200,

Eferivanos de M an d am ien to , y 
fus R e g e n te s , no eX erp n  ius 
O ficies Tiendo Jurados,O»‘.8o. 
pag.6^,

E ñrangcros de el R e y n o n o  pue
dan tener O ficios de la C iu 
dad,ni qualelquicre otros pro
hibidos porFucro,0 r¿.7
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Extracción de O ficias de la C iu 

dad, c o m o , y quando fe ha de 
hazer,Or</.i4*f-<^*9.

Extracción de O rictos, fe pueda 
hazer palladas las doze horas 
del medio dia con onzc Con-; 
íc jeros.Orí/. i * 5.

Extracción de O ficios » lo  que fe 
ha de hazer en cafo que no v i
nieren los que tienen las Ha* 
ves de las arcas, 6  fe áuíenta- 
ren de laC iudad ,o  el arca fue
re manifeftada. Vide </í̂  
Oficios,

Extracción de Adm iniftradores 
de la hazienda de la C iu d ad , 
y  otros O ficios,com o,y quan> 
do ic ha de hazer, Ordin. 1 96*
pag,\96 .

E xtra£ fo  a vn Oficio , aunque lo 
aya accptado,pucda ícr adm i
tido a oteo,Otd.2}.p4£,19.

E xtravíos en ju rad o s,M ayo rd o . 
m o ,y  A lm u taz a f,xy a n  de te
ner cafa propia,exceptados los 
hijos,y nietos paternos deC iu  
dadano, y los que a£l;ualmen- 
tc eftuvicren cafados con hija,' 
d nieta legitima de C iu d ad a 
no por parte paterna , Ord.69*

Am iliares del Santo O ficio , 
y  otros M in iftro s , ayan de 

con tribu ir, y  fi íortcaren en

los Oficios de la C iu dad ,ayah  
de renunciar la exempeion , y

- de la pena en no hazerk), Ord̂  
14 3 .

Fabeadores para las aííum pcio- 
nes , de que form a fe íacan, y 
quantos,Oyí/.30.^rf^.2 5.

Ferias,el tiempo que Le han de teí 
ner.y durar en Z aragoca , Or</.

8ó.c?* 1 87 .
Fianças de los Arrendadores de 

hazienda de la C iu d ad , pueda 
ícrvir ios O ficiosdella,

Fianças de Arrendadores del G e 
ncraI,yA rcobilpado,y los que 
llcvanlibros del G e n e r a l, no 
puedan 1er ju rados, Zalm cdi- 
nas,niLugartenicntcs,<9rí/.76.'
fiag.66 .

Fianças ayalas de dar el M a y o r 
dom o de la C iu d ad ,y  qualef- 
quicreAdm iniftradorcs.v he- 
rendadores,Orí/i». i^o.pa^in, 
128.

Fianças de deudores de laC iudad 
fi íc han de adm itir a los O fi
cios , Ordin. 1 14  pa^in. 97. C?* 
98.

Fjanças del M ayord om o, no e fií 
obligadas a las penas en que 
el hu viere incurrido, 1 1 .
pa¡,92.

Fiâças de los deudores de la C iu 
dad,adm itanfe a los O ficios fi 
íe huvierc pagado La deuda o- 
cho dias antes de la estraccio> 
Ord.it

Fian-,
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Fianças que ha de dar cl M a y o r 
dom o,Or^.i \c,fd¿.9 u 

Fianças de deudores de la C iu 
dad . c f tcnl us  bienes ob liga
d os,è hipotecados a la iatisfa- 
cion de la deuda,Orí/. 11

. . J  1Form a de la nominación de Us 
veinte pcrlonas para la V ein 
tena,y la que ic ha de guardar 
en los gaftûS que le ofrecieren
Ofd. 15 14^*

Form a que le ha de guardar en la 
nom inación de bindlcos , y 
E m b axad ores de la C iu d ad ,

F o rm a  , que le ha de guardar en
las aiTumpcioneSJ Ord.io.pà^.

24 .
Franquezas, de que form a Ce han

de conceder,Or</.209-/<# .̂207»

bi'.n icntos’»y-defanfiónes de 
V̂ cycs,0 rd.iCi2 .pa£. 1 55.

G a llo s  menudos porquatas per- 
fonas le han de paílar,O r.'‘ 35»
p4gA 20.G en eral, (us Arrendadores, A d - 
miniftradorcs, B an cas, Sobre* 
cogedores,Porcionillas , y los 
que llevaren libros ,n o  le ad
mitan a los O ficios de Zalm c 
dina,Lugarteniente,y lu r -d o , 
Ord.76.p4g.66»

G uardas de U hucrta,y términos 
de la C iu d a d , íu extracción, 
jobligacion.y lalariOjOri. i 9 i .  
p4g.\ 89.

G ram ayas que íc dan a los Ju r a 
dos cada año,y en entrada de 
R ey .b  Reina,Principe,o Prin-, 
cef a ,0 r</. 8 S 7 4 .

G ram ayas,fi le dan ai q ue forreo 
en lugar del ju rad o  q ue mu-  
rib,y las del difunto,cie quien 
han de ic:,0 rd.io< .̂p4g.i%.

GA fto s menudos que pue* 
den hazer los Ju rad o s fin

el C ap itu lo ,y  C o n le jo ,0 r .9 i .
pág.76>

G d t o s  hechos contra los E ftatu - 
tos,y  Ordinaciones de la C iu 
dad, no fe admitan por el Ra* 
cional,<9rí/. 1 17 pdg.ioo. 

G a d o s  de laVeintena de que fo t
roa fe han de hazer, Orú/i. 1 58.

G a d o s  que puede hazer C a p itu 
lo , y  Conlc/O en fie fta s , reci-

A c h a s , denfe cada año a 
__ los Ju rad os,y  C o n e je ro s , 

Ord \6l.pag.i^<>.
H eredades, del daño que fe haze

‘ c n e lla s ,y d e la s p e n a s ,y c a lo -  
U\i^,0rd.i^^.p4g.'i79.

H erm ano de el que tuviere B oti- 
ga  , ó O ficio  mecánico en el 
R eyn o  , no fe adm ita a íervir 
los O ficios de la C iu d ad ,

Or-
\\
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Hijos , y  nietos paternos de C iu 
dadanos, y los cafados con h i. 
ja , o nieta legitim a paterna 
de Ciudadano,puedan fer Ju 
rados , y  tener los demas O fi* 
ciosde la C iu dad .íin  que ten
gan cafa propia,C?r<//».69./’rf^. 
6l .

H ijos de los que huvlcrcn tenido 
B otiga abierta , ò O ficio m e
cánico publico,Ò Iccrcto, no íc 
adm itan a los O ficios de la 
C iu d ad  viviendo el p a d re ,ò 
m a d r e , 74.^4^.64,  

H olpital General de nueftra S e 
ñora de Gracia, fus M iniftros 
contribuyan, y  para fervir los 
O ficios de la C iu d ad  renun
cien la exempeion, y de la pe
na en nohazerlü,Or</.i52./’rf^; 
I43.‘

H olpital General de N ueftra S e 
ñora de G racia, de que m odo 
pueda entrar vino en Z a ra g o 
za,Ori. 2 04 f<t£.20Z,

H uerta de Zaragoqa.de las G u ar 
das que hade aver para g u ar
darla,O ri. 1 9 1 1 8 9;IV czcs de Re f i de nc í a pa r a  ha* 
zerla a los Ju r a d o s , y dem as 
O ficiales, y M in iftros de la 
C iu d ad ,O ri.2 io .^ ^ ^ .2o 8 . 

Ju rados que no aceptaren lus'O fi

c io s , y de la peña que ay cñ 
no hazcrlo,O ri. 28.^41^.21.

Jurados , no pueden intervenir; 
ante ellos las períonas de cu-’ 
yo  interes fe trata,O ri.34.^4^.
32.

Jurados,ayan  de proponer al C a  ŝ fU. 
pitulo.y C o n íe jo  las colas to- 
cantes al R eal (ervicio , fiem- 
pre que lo ordenaren los Prefi 
dentes de la R eal Audiencia,

O ri. 36 . 3  4*
Jurados,íu  juramento, Ordin.6̂ '1

Jurados,edad que fe requiere pa
ra (erlo,y 1er inlacu lad o s.\  ide 
Edad.

Jurados.de los extraíaos para fer 
lo antes, ò dcípucs de adm iti
dos que tuvieren alguna gra-í 
vc’ cnfcrmcdad. V ide Enferme
dad.

Ju rad os.M ayord om o.y  A lm u ta  < 
zaf.ayan de tener caía propia,’ 
exceptado el hijo, o  nieto pa
terno d cQ u d ad an o .y  el caía-f 
do aílualm ente con hija.ó nic 
ta legitim a paterna de aquel,' 
Ord.69 fag.6i.

Ju ra d o s , y otros Oficiales de la' 
C iu d ad  , tiempo que han de 
aver vivido en ella para fervir 
los O ficios,O ri. 7 o.^4_̂ .<52.

Jurados,que parientes, y deudos, 
no lo  pueden fer a vn m ilm o 
tiem po,O ri.72.^4^.63.

Ju rad os,M ayord orñ o ,y  A lm uta 
zaf han de tener vn criado  ̂ y  

c bei-
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bcftia de propio v fo  ; y  fer vi-, 
àOiOrd.'j'i.pdg.ô^f

lu rados ,p a ra ic r lo  ,n o  fc adroi- 
lan  los hijos de cl que buvicrc 
jtenido B o tiga  abierta, o  O fi: 
cio mecánico publico , o  fccre^ 
ico, viviendo cl padre 3 o  ma-* 
dre , y tam poco ios que tuvie
ren hermano que exercice O h : 
ció m ecánico,  alsi cn lZ arago : 
ca.com o en el R eino, Ord.74^

Ju r a d o s ,n o  puedan tener arren- 
daciones de la C iu d ad , y de la 
pena que ay en cfto, 5*’ 
p-<^.94*

Jurados,no lo  pueden fer los que 
fueren Arrendadores del G ct 
peral,y A rçobiipado , Porcio- 
H iftas, fianças, Sobrccogcdo- 
r e s , y  qualcfquicrc AdihiniC- 
¡tradores de el G eneral ,o lo s  
que llevaren libroSíOr^y^-/**- 
¡̂n.66»

Ju ra d o s,y  Confejeros nucvartiétir 
le e x t r a e o s , prcícnteníc ante 
t i  Prcfidcntc de la R eal Au-; 
dichcia,Orí/.S2.^-^^.7 i*

Ju r a d o s , júntenle todos losdiaS 
juridicos.Or//.^'^ 7 2 .

Ju ra d o s, no pueden 1er en vn año 
tres M é d ic o s ,tre s  N otarios 
R eales,y  de C aja.trcs Procura 
dorcs,tres Regentes de Elcri- 
vaDÍas,Or</.85./’^^.73*

Jurados, íu  (alario, y  G p m a y a s ,

Ju id o s  ¡n o  putd^n ? « i y s '5Íé

alguna,í)r</.89-f^¿-75*
Ju ra d o s.n o  reciban preícnres; G-* 

no los de los vaííallos,Or<^.90?

Ju ra d o s,lo  que pueden g a llar cni 
expenfas menudas fin Capiti^ 
lo ,y  Confcjo,Or</.9i-/'^^-76.

Jurados,lleven Iasin fign ias,y mai 
zas en los acompañamientos^ 
y  funciones, y  que tiem p o, y, 
por quien pueden llevar luto, 
Or</.92./'rf^.77 ‘

Ju rados,ayan  de hazer todos losi 
a£tos en las caías de la  C iu i  
¿z¿,Orci.9 l.fdg.7 'î

Ju rad o s , la m ayor parte pueda 
proveer lo qnc los cinco, Ord.

Ju r a d o s , tengan rumanos, y del 
falario del que tiene la C orte,' 
Ord.9^ fag.7 Z.

Jn r a d o s , puedan prender a qua^ 
Icíquicrc perfonas que les in jii 
liaren,y condenarles en cantil 
dad de rail rucldos,Or</.95./'-«i

Ju rad o  en C a p , las cofas que cH 
tan a fu Z2Xgo,Ord.96.fdg.%ol

Ju rad o  Segundo,las colas que cf*
tan a íu  czxgo,Ord.97 .fd^,Zo7 
c?* Ord,ioZ.¡>dg.202l

Ju rad o  T e rc e ro , lascólas quecf* 
tan a (u CAXgo,0 rd.9 Z,pa£>% I.’

Ju rado Q uarto , las cofas que c i
tan a fucargo,O ríf.99./’rf^.82.

Ju rado  Q u in to , las cofas que cf* 
tan a fu cargo, Ord^oo fagin. 
82.
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Jurados,tcñgáñ cierto num ero de 

c r i a d o s , X 02./^rf^.84.
Ju ra d o s , a vn mirmo tiem po no 

pueda auíentaríc mas que vno 
de la C iu d ad ,y  efto con licen
cia del C apitu lo ,}' C o n fe jo , y  
en ella aya Gempre quatro,Or-

Ju ra d o s , y M édicos que deven 
quedar en la C iu d ad  en tiem -

* po de peftilencia,(?ri/.lo4./>^^;
85.

Ju rad os, en cafo de muerte de al-1 
guno,íaqucre otro,y que fe ha 
de hazer de las G ram ayas,O r:

Jurados,vilitcn la C iu d ad ,
io 6 .p4¿ .Í i .

Ju rad o s nuevamente extraáiosí 
que deven h azer,0r/i09 .^rf^ . 
8 9 .

Ju r a d o s , hagan pregonar los Ef-. 
fatutos de vino,vbaSíazcitc, y  
olivas,Or</.89./»-#jf,7 5»

Jurados,no  lo puedan fer los que 
recibieren (alariode algún S e : 
ñ or, exceptados los A d v o g a - 
dos,Procuradores,M édicos, y  
N o tario s,y  los criados del A c  
ço b ifp o , y  de las ocho C afas  
del Fuero 2?e hre dotium ĵOrd, 
TT.f4g.66,

Ju rados .G cndolo los Eferivanos 
de M andam iento,y íus R egé- 
t e s , no puedan ícrvir íus OG-, 
c\ckî 0 rd.%o,f4g.6 %.

Jurados,no  puedan 1er los A d m í 
nidradores de hazienda de la

C iu d ad , y  para ferloi ayañ de 
dar cucta con pago ocho dias 
antes de U extracción, Ord.% i? 
fdg.To:

Jurados,Geridolo los Mcdicos,nc) 
viGtcn de d ia , Gno en coche,' 
Ord. 8 6.f 4g. 73»

Jurados,G cndolo losN otar'ios de 
C a ja ,n o  tcftihqucn de dia fue: 
ra de fu c a f a 8 7 . 7 4 .

Ju r a d o s , G fueren Procuradores,’  
no puedan c5^crccr (u profef- 
Gon durante aquel año,Or<//»í

Jurados.denlcs hachas en cada vn  
año.U ide Hachan.

Jurados,acopañcnlos en las Pro-, 
ccfsiones los que tuvieren OG-! 
cios de la C iudad,O r^;». i64*
f4g.í^6»

Jurados, acompáñenlos los C iu^
. dadanos en recibimientos de 

R eyes, Principes , y  defunGo- 
ncStOrd.i6^.f4g.i^6.

Ju ra d o s , Gendolo los O G cialci 
Reales,y de la Inquificion, no 
lleven lasin fign ias de fus OG-] 
cios,Or</.i5 3./’'r ^ .l43 .

Jurados,quien Ic^ ha de acompa* 
ñar G el A n d ad o r enfermarci
0rd.i99>f4g.2oo¿

Ju rados,los que declinaren fivju- 
rifdicion en primera mftancia, 
que pena tiencn,Or¿/j 6 9 . jp4g, 
I6 í.

Ju rad o s,d e  que form aban de af-, 
Gftir en el R aciona!, Ord.loT^ 
f 4g.20j.CP* 2 0 6 ,
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Ju rados, no puedan proponer al 
. C apitu lo ,y Contejo el perdo-, 

nar d e u d a s , ni el dar plazos, 
Ori.io%.^ag.ioG.<J> 207 .

Ju r a d o s , puedan ícr rclidcnciaf 
dos.V idc Juezes.

Juram ento quehau de preñar los 
que tuvieren las llaves de las 
arcas de los O ficios,O rí/;».13.

Junídicion de los Jurados»ningu 
no la decline de los inlacula- 

. dos en los Oficios de la C iu * 
dad.Vicie ¡uracos.

Inhábiles, t  im pedidos, en fu lu 
gar hagaíc cxtraccio de otros, 
Ord.ZA f^g-20.

Inhabilidades para fervir los O fi
cios de la C iu d a d , íu m ota- 
miento,)^ plica, pogaíe en vna 
arquilla que tenga tres llaves, 
yeñ en  en poder del Zalm cdi- 
d ina,Iurado en C ap , y  R acio
na 1,Orí/. 2 0 . 1 7 .

Inhabilidades que ay para fervir 
los Oficios de las adm iniñra- 
ciones de la C iudad ,O rí/.i39 .
f 4g.M 7.

In h a b ilid ad es ,^  impedimentoi 
para ícrvir los Oficios de la 
C iu d a d , quien les ha de a d 
vertir , y  oponcr.U ide 
nal.

Inmaculados ,n o  puedan fer los 
que no íon,ó han fido calados 
Ord.il fag. t9.

Iníaculados en las boifas de la 
Ciudad,no-puedan íer aíum h

dos en las Infaculacioñ« g e 
nerales , fino de vna bolla a o- 
tra itnnediata,Orí/;»rf£'.i92./'<<- 
¿in.\9 U

L ^Ana,y íeda texida [ los que s«?/; 
tratan cnclla.V idc Tex'tdos

dtjtda,yUna. •
L im ofnas,preñam os i y  otras co .̂

l a s , voteníe en C ap itu lo  , y  
. C onícjo  con h ab a s , Ord.i/\o» 

J)dg.l29‘
Lim pieza de la C iu dad  , y  de U 

peleada cic ia l, cuydcn de ella 
los lu ta d o s , y de la pena que 
ay en eña materia,Orí/;». 1 70 .

Lugarteniente de Zalm edina , tu 
nom inacion,y obligación,Or</.
l^.fdg.SQ.

Lugarteniente de Zalmedina^ no 
pueda continuarfe de padre 
a hijo,ni de hermano en herma 
no vn año dcípucs de otro, 
Ord.(̂ 6 .fag.(^o,

Lugarteniente de Z a lm ed in a, fu 
íalariOjOrí/.) 8.^</^.52. 

Lugarteniente de Z a lm ed in a , el 
pueño que ha de tener co n 
curriendo con el Zalm edina^ 
y  lu ta d o s , y con lu tados tan 
lolamcntc,Orí/.57.^rf^ 5 1 .  

Lugarteniéte de Zalm edina,pue
da a vn m iím o tiépo íer Con-i

Í^zi0fird.29.f4g. 2 3. Lu-
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Lugarteniente dcZalm cdina,pai

la do vn año coñnuc en el O fi cío,hada que aya nuevoZalm e 
m cJina,0 r¿5

Lugarteniente de Z ilm c(iiiu ,fca  
el año figuientc Zalm edina,co 
m o trayga dclpacho Heal.Or':

Lugarteniente de Zalm edina, no 
compre bienes por iu C o rte ,o  
la del Zalm edina,vendidos , y 
que pena tien e ,
$2.

Lumbreras,y ventanas, que fe ha 
de hazer avicndo d.ícrcntias 
(obre cllaS.Uidc diferencias.

Llaucs de las arcas de losÜ hcios, 
los que las han de tcncc, Ord, 
12 8 .

L laves oc las arcas a quien fe han 
de entregar en calo que le au- 
ícntaren los que las tienen,<9r :  
din, I 4̂*

MA yord em o de la Clu-, 
dad , lu juramento , y  fa- 
1 a r io , y que ha de dar Bancas, 

O r ¿ iio .p r f/ .9 i .
M ayord om o de la C iu dad  , aya 

de tener caía propia,exceptado 
el hi)o,d nieto paterno de C iu 
dadano,6 el calado con hija , o 
nieta legitima paterna de a : 
quel,Ot'</.69./’^/ 6 i .  

M ayordom o de la C iudad,cobre

los bienes,y rentas de el la,  y 
haga vn libro en donde la» al- 
ficntc,Orí/.i I i.^rf .̂92.

Mayordomo , y otros que dieren 
cuentas a la Ciudad , pongan 
las reftas que le les alcance en 
la Tabla,Orí/.

M ayordom o,de lu cuenta,y nom 
bréale im pugnadores de ellas, 
0 rd.\i^.p4g.9\>

M ayo rd o m o ,y  otros que dcvic- 
ren a la C iu d ad  , cxccuteníe 
privilegiadam ente, y no le ad
m itan a los O b d o s, Ürd, 1 1  4*

M ayord om o, cobre las penas de 
los que contravinieren a las 
O rdinacioncs, y Eftatutos de 
la C i u d a d , 1 1 l o i .

M ayordom o de la C iudad,ha de 
dar fianças,(9/<i. 140 . p4g.\ 28 .

M ayordom o,B  dexare de hazerfe 
cargo de alguna cantidad que 
huvierc recibido »tenga de pena 
feis doblado, Ordin. 1 1 1 f^glnl 
93-

M ayordom o,hallefc preícnte fic- 
prc que fe cargaren , o  luyeren 
ceñíales,Or</. 1 194»

M ayordom o de aprehcnfioncs,cl 
tiempo que ha de ícr,cl que ha 
de vacar,íu obligación, y ía la : 
úô Ord. I

M ayordom o de aprchcpBoncs, 
com o, y quando le ha de pro-
SZZUOrd.l9 Ŝ Ĉ  I96 .fdg.\9 :̂
c?* 19 6 .Mazas de la Ciudad, en poder de f  quien
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quien han de eftar, Ord.95 .fd- 
£tn.io.

M azas de la C iudad,en que puef 
to han de ir en las Procclsio- 
n e s , y otros acompañamicn-, 
los,Ord.92 . f4g.jT.

M edicinas,y drogas,hagafe viGta 
de ellas en cada vn año, Ordin. 
160

M edicinas , de que form a han de 
com ponerlas los Boticarios, 
Ord,\5 \.fag,\ 52.

M édicos,no puedan íer tres en vn 
añ o  Jurados,Or<///i-^f. 8 5. pag.
73.

M édicos,que deven quedaren la 
C iu d a d , y fu obligación en 
tiem po de pcfte.Oyí/. 1 04 . pdg. 
S5.CP’ 87.

M édicos,ficndo Ju rad os, no vifi- 
ten los enfermos de dia fin ir 
en cochĉ Ord.%6 pdg.j 3:

M ercaderes a lzados,y ios que hu 
vieren hecho ccísion de bienes, 
DO fe adm itan a los O ficios de 
la C iudad ,ni íean infaculados, 
Ord. 1-Q7.p4g.%9 .

M erino , aya de afsiftir en la e x 
tracción de los Oficios, Ordin:
19 pdg.i^.

M e rin o , refida en Zaragoza cori 
(u C2Í2tOrd i9.pdg.\<). 

M in iftro so e  la In(iuificion,y del 
H o fp ita i, contribuyan , y  re
nuncien la exeropcioD para íer 
vir los O ficios de la  C iu d ad , 
Ord.i<j)2.pag.\j{3,

M o lin e r o s , que obligación tíe^

ne n fird. 1 8 i'.fdgTi 7 51 
M ojonación de los términos de 

laC iu d ad .co m o , y dentro de 
que tiempo íc ha ele hazcr,O r- 
d\n.l<)9̂ pdg.l̂ 9̂»

N
N E gocios, quando fe rem i

ten a los Ju rados, y otras 
pcrlonas,la orden que le ha de 

g u a rd a r ,C f< í.3 7 .^ ^ ^  34., 
N egocios de la C iu dad  , fi para 

alguno de ellos fuere nom bra 
do  algún C iu d ad an o , y  no a-, 
cudicrc, quede privado de lo s 
O ficios de la C iu d ad  para el 
año fíguicntc, Ord. 1 5 1 . paginé 
14 2 .

N in gu n o  pueda tener dos Ofí-] 
cios de la C iu d ad  , de los que 
fon incom patibles, a  vn m if- 
m o tiempo,<9r</.29.^-í^.23. 

N om inación de S indicosa C o r^  
tcs.c infaculacion g en era l, co-] 
m o íc ha de hazer, Ordin. 14 3 :

N otario  del Zalm cdina,fu .nom i
nación,y cbligacion,0r<//».6i

N otario  del Zalm edina \ conferí 
ve en fu poder todos los pro-] 
ceííos, y  memoriales, en pena 
de pagar el daño ,O r¿/.ó2 ./4v

N otario  del Zalm edina,no com 
pre cofa alguna de las que (e

yen:
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ven J tn  por la Corte, Orti. 6h 
f^g‘ S6-

N otario  del Zalm edina, com o fe 
ha de aver en cebr-'r ius drc- 
chüs,(9r</.ó4 .^-í^.'56.

N otarios , aísi Reales, com o del 
N u m ero  de Zaragoca, no puc 
dan Icr tres en vn aiio Jura*;

N otarios de C a)a , Tiendo Ju ra 
d o s ,no puedan ir de dia a tef- 
tificar aftos fuera de lu caia, 
Ord.%6 fdg.’) 3.

N otario  dei M ayordom o,iu obli- 
gacion.y lalario,Ori/. 11 9. 
l 0 2 .

N o tario  del Racicnal.fu  norr/ma 
cion, ob'igacion.y lalario,Ori/.

N otarios del N u m ero  de Z a ra 
goza , fi vacarci» las N ota» de 
alguno , la form a que (e ha de 
guardar cn Ìu comilsion, Ordì. 
l6 6 ./a^  1 57 .

N o ta n o  del M ay o rd o m o ; tenga 
hecho el libro de las cuentas,y  
lo entregue al M ayo rd o m o  
por todo el mes de A b ril,y  de 
la pena en nohazerlo , Or. 13  5.' 
f^g.117*

N o tario  del Racional ; afslfta cn 
las cuentas para rettificar los 
a fto s qiíe íe ofrecieren,Orí/i«,

SMfji. N otario  del Zalm edina ] pueda 
ícr convenido ante los Juezes 
de R e f i d e n c i a , 62.gag. 

56.

N uncio del R a c io n a l, fu falario, 
Ord.13 .̂ gag‘ 121 .

tsd».

OBreros de V illa , M acftros 
A lbañ iles,m ancebos, peo

nes , y aprendizes, íu obliga
ción ,y  lo que han de llevar 
por fu traba)O,0 rZ  174«
16 3 ,c?* 164.

O ficios , y  Oficiales que ay cn la
C i u d a d , O r ü / . 2.

O ficios de ia C iu d ad  , lu extrae-] 
c ion ,O rZ i4

Oficios de la C iu dad  , fcan inca
paces de tenerlos los Privados 
de los del R e y ,o  R cyn o , 
2^.pag.2i.

O ficios de la C iu dad  , los Privad 
dos de ellos , lo ícan de los de 
la Tabla,Orí^.2 5./’</^.2i. 

O ficios de la C iu dad  , los priva-, 
dos de e llo s , fcan Tacados de 
las belfas,Orí/.2 7./’

Oficialcs,y Jurados,que no acep
taren íus O fic io s , com o fe ha 
de p roceder, y  que pena tic-; 
ncn,Or</.28

Oficios de la C iu d a d , fu vaca^
áon,Ord.29.gág.ii.

Oficios,fu renunciación, com o fe 
puede hazer, y los que fe puci 
den refervar, Ord.21 .gag.i^» 

Oficios de la C iu d ad , qualcs fcan 
los que a vn m ifm o tiempo 
no fe pueden tener con otro

a l:



INDICE
a 1 gü no.Ord. 2 9./«#^. 2 3 •

O ficios de Jurado,M ayordom o^ 
y  A lm u tazafin o los pueda te* 
ncr f  1 que recibiere (alario de 
algún Señor, exceptados A d - 
yogados,Procuradores,M édi
cos,N otarios,criados del A r-  
^obilpo , y de las ocho C afas 
del Reino,

Oficiales de U C iu d a d .c n  cafo 
de muerte,íaqucíc otro en lu 
gar del difunto, Ord. 105 
88.

O ficios de la C iu d a d , que d om i
cilio fe requiere en ella para te-. 
ntÚ0S,0rd.']O.f4g.62»

Q ficios de la C iu d ad , no los ten- 
> gan los cflrangcros de el R e i

n o ,y  otros por Fuero prohibi
d o s. Vide Ejirangeros.

P fíc io s  de la C iu dad .no  los pue
dan tener, ni en ellos ícr inía- 
culados los Mercaderes alza- 

. dos, y los que huvieren hecho 
ccísionde bienes. V ide Cejsion 
de h knes.o* Ĵ rCercaderes. 

O ficios de la C iudad.no los ten 
gan los condenados en pena 
afrentóla i y  fi huviere pallado 
la lentencia en cola juzgada, 
ícan inhábiles para fer iníacu- 
lados.y fi lo eftuvicren, defin-, 
rcculenie,(9r(V. loS.^á ’̂ .S 9. 

p fic io s  de la C iu d ad , los que los 
tienen acompañen a los ju ra
dos en las Proccísiones,(9r<//».;
\6 ^>fég, \ 56.

Q fe io s  de la C iudad,no los puc^

dan tener los que le devicrca 
algunas cantidades,ni (usfian 
cas,Or¿/.r i4f,pdg.9'j,C>‘ 98.

O n^as de pan,quitarlas,d añadir 
las.pertenczca al A d m in ilfra- 
d o r , y cinco Colaterales de U  
Panadcrid,(9r</.20o.^-v^.2oi.

O rdcn.que le ha de tener quando 
fe remite algún negocio a los 
Jurados,y  otras perlonasnora 
bradas,ür</.37./<í^.34«

P
P A dre de H uérfanos \ de fu 

O ficio.y lalario,Or<^ii 37*/4
.^/».I23.

Padre de H uérfanos í com o I y  
. quando le ha de proveer, Ord:, 

19 5 . a* 19 6 . fdgw.l9$.  c /
196.

Panaderos,declaración de la cue
ra que han de llevar en el pan 
que araalíarcn , y de las penas 
que ay acerca cfta adminiftra-; 
cion .O fí/.iSy.^/í^ .iSr. 

Parientes,los que a vn tiempo no 
pueden ler Ju rad o s.V id c ¡ura- 
dos'.

P e n a s , en que tiene parte el R ey , 
intimclas el Secretario de la 
C iu d ad  a! Procurador Fiícal. 
(9rd.49./’rf^.44 .

Penas de los que no guardaren 
los E ñ a tu to s.y  O rdinacicnes, 
efcrivalas el Secretario,Or</,5 1.
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P c n a d e ià s  JuraBosîcjiic no fue
ren a C ap itu lo ,y Coniejo,6>r;

1  cna.afrcntoia , las .condenados 
en eila , no puedan tener Oh-, 
dos de laC iu d ad .U id c CorJe-

- nada, 'j
füv4. Penas de los que contravinieren 

a las O rdinaciones, v Fdlatu- 
eos de la C-iudad , cóbrelas el 
M ayordom o , Ord. ¡ i 
101.

Pena de feis doblado , incurra en 
ella qualquicr A dm iniítrador 
de la nazienda de la C iu d ad , 
que- delpucs de aver preícnta: 
do,y librado íus cuentas al Lia 
c io n a l, le hallare averíe dexa- 
do de cargar alguna partida 
de las que tenia obligacion.Or- 
din.)iyf4¿  I I6  CP 1 1 7 .

Penas por aver contravenido a 
los Edatutos, y Ordinaciones

w de la C iudad,dc que form a fe 
han de p artir ,y  executar, Ord.

Penas*, que form a fe ha de gu ar
dar en com ponerlas, o  remi-j 
tirIas,í)/-.i86./’rf^ .i8o .c^  i 8 r ;

Penas en que pueden caer los P a : 
naderos.Uide T̂ n̂ deros.

Penas corporales, no fe com uten 
en pecuniarias,Orí/.aoa 
2 0 1 .

Penas de las harinas gañ adas.V i* 
de Harinas.

Períonasquehan de advertir los 
impedimentos que íc avrán

INDICE
hallado en los qiíe fueren éx? 
traffos a Oficios de la Ciu-, 

^d idyOrd. 2 0.f>ag, 16.
Períonas de cuyo intcreíTc fe traí 

ta ante los ju ra d o s ,d  ante el 
C a p k u lo , y  Coníejo.no efien 
prcfcmc8,(9r-</,34./’-r^.32. ^

Pelador de,a^afran , los derechos 
que ha de llevar,Or</. 1 90.fag:

Peíadores d cA lm u tazaf. Vide Te
rétenles.

Pefo deharínas,(9r</.i8i.
P c ícad o , ni carne , no íc venda a 

0)0 .Ui.de Carne.
Peñe,lo que íc ha de hazer , y ob^ 

ícrvar en tiem po que la aya» 
0 rd.iO^.pag.2><̂ .i6 .Cf* 87.

Porcioniftas de arrendam ientos 
del G en era l, y  A r^obiípadoJ 
no fcan Ju rad o s. V ide ^rren~ 
dadores. r

Pulicia,y limpieza de la C iu d a d ; 
y de la peleada cecia l, cuyden 
de ella los Ju rad o s, y de la pe
na en no hazer lo, Ord. 170.^4^ 
gin.161.

Pleytos.y prctenfiones fobre ven;, 
tanas,lum breras,m argines, y  
otras c o fa s , com o fe han de 
dccidir.U idc Tiferemias.

Privados de los O ficios K calcs,o  
del R cynb,lo  fcan también de’ 
los de la C iu d ad , Ord.z^.fagl
20. 'I ̂

Privados de los O ficios de la C íu  
dad , lo íean tam tien de los efe
la T ab la ,

g V



i n d i c ePrivados de los Oficios de la G u  durante cl afio ", O ri  i
 ̂ \ 1 1 I U ^ij.dad.iean Tacados de lasboU as,

Ord. 2 7 ^
Erocclsiones,cn ellas acompanert 
I' a la C iu d ad  los que tuvieren 
íl:i O^cio^Ord. í 5^-
ProcuradoTCS, no puedan 1er tres 

en vn año ju'-íidos, Otdin.lÇ*
•. 73*
Procurador de la Ciudad^íu obh
 ̂ g a cio n .y  falariOjOr«/. i 44 -

i 35- t ? * i37*
Procura'dór de la C iu d ad , aya de 
K dar cuenta a los Jurados de 

dos en dos mêles del eftado de 
f d los pleytos de la C iu d ad , y ab  
« fíente <n vn libro 4 odos los 

pleytos ^ndwrntçs , y «luc fe 
fueren incohando,y de la pena 

no hazerlo,<9r</i».i44*
-u. j 37. >i í .
Procurador de la C iu d ad  , tenga 

obligación de iüHWtmx̂ Ordin.

Procurador de pebres » fu obliga- 
cion»y (alario, Or^.

13^* , t.
Procurador A í^ ria o  , (u obliga^ 

cion*y laVario,v que tenga va- 
cacion de dos 3ños,Orí/»».i47*I

Procuradoresinfaculados que pa
^  trocinaren caufas contra la 

C iu d a d  , (can íufpcndidos de 
los O ficios durante el pleito,

■ í O r ¿ ! 49 .jt^/*U o. 
^ o cu ra d o re s .lie n d o  Ju rados,n o  

pircdan* exercer l.u profeísion

V 14U
•Procurador A ñriño, ccrao, y 

V quaúdole ha de proveer, Ô d, 
l 95.Cí^ *P6.

Procurador de la C iu d ad  ,no le 
aparte de los proccílos fin co- 

t ícntim icnto de los Jurados, y 
de los que fueren el año  ante- 

1 ccdentc,C)r</;».i98.jp</¿i». l 99* 
200.

QVentas dtl Mayordomo; 
nembreníe impugnadores 

p.va pafiarlas.0 r .il  3 /’rf¿.94. 
Ord,il \ >4 .Quenta que han de llevar los Pa  ̂naderos de el pan que amafiaren,Vide fdnédtros.

Quentas de el Mayordomo, y 0- 
.. tros Adminiftradores, porque 

tiempo le han de dar , y de la 
pena que ay en no darlas a fii 

- tiempo,
' 116.  iQuenta, fiel que la da huvicrc dexado de aficutar alguna par tidaen el cargo, que pcnatic-
Quitamiento Oc los ceñíales que

laCiüdad C d igo losañ cs 1 658
. y 1661. en contemplación deíu Magcftad.Vide (^ttiplcs»

Ra-
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A cional de la C iu d ad , de-,

ñ ar,Orí/.207.^4-^.205. c>‘ 206* 
Rccibimicnros de R e y e s , y  dc- 

funfiones , lo que en ello puc» de gallar C a p itu lo , y C o n fe : 
jo.V idc

ve Oponer las inhabilida- Recibim ientos de Reyes , ó Prin- 
dcs de las perfonas extravias a cipes,y defunfiones 1 acompa-j
los Oficios de la C iu d ad , Orí/. ñen en ellos a la C iu d ad  los

_  C iudadanos* V ide Ctudadâ
Nacional alsilia en la extracción nos.

de O ficios,y de fu puefto, Ord. Regentes de Eferivanías, no puc-
2o.^rf^.ig. en vn año Jura^

R acion -I.y  íu S u b ñ itu co .q u a IcS  ¿0h,0rd.Z<,.p4¿.'}%.
lean los Oficios‘cL- la Ciudad Regéntela Real Cáueíleria.o Af:
que pueden tener, Ord.’] 9.f<tg*
6 8.

R a c io n a l, no admita gañ os he
chos contra los E ÍIa tu to s , y  
Ordinaciones, Ordin.l 
lo o .

Racional de laC iudad.dc fu O fi
cio , y  colas que eftan a lu car
g o , y Cu (alario.O r¿ 13 5 
1 1 3 . I 1 4 . 1  I ,<5.

Racional,aísifta a la cxtraccio de 
O ficios de Adm iniftrádores 
dehazienda de la C iu d ad  , y  

oponga las in habilidades,Orí/. 
196./-<r̂ . 199.

Racional, aconíejenlc los A d v o -  
g ad o sd e  la C iudad de salde,'

le íío rd c la General Governa- 
cion,en lu calo , fit van el O fi
cio de Zalm edina pallado vn 
a ñ o , y  Vn mes que el Z a lm e
dina huvicíTc ícrvido, Ord. 52Í 

/ ít̂ .47.
Regidores del H o fp íta l, y  otroá 

M iniftros , para Icrvir los O fiJ  
cios de la C iu d ad , ayan de re-* 
nunciar la exempeion , y  con^ 
tribuir,y de la pena «n no 
zcrlo.Orí/. f 5 1 4 3,

Renunciación de O ficios , como 
fe ha de hazer,y que fe puedan 
refervar los O ficios de C o n - 
fe jero , y U ced o r de azafran,’ 
Ord.21.pag.it.

y denle Ict pareceres por elcri- K tm as de la C iu d a d , fu C ab reo  
to,í) ios pidiere, Orá, 1 3 j . rcconozcaíí de diez en diez 
\2\.O‘ 0rJ.2‘0T.¡'ag.Z06. ños.V ide Caire»;

R a c io n a l, de que form a han de E efid en d a de los Ju r a d o s , y  de: 
aisiftir los Jurados en fu T r i-  mas O ficiales d é la  C iu d ad . 
b u n a l.y lo q u e d e v c h a z e te n  -■  V ide/ne?ee; 
falirlos a recibir, y  acom pa- R edas de cuencas d ad as a la C iu

dad,



INDICEaad.Sófiwnfe en la Tabla.Or; Salaiio del Veedor de Calles,Or - 
J '  din.il%.tag.\26.^ e « n lr ,n o fé  pJeda el aheite.ni . Salario de los Advogados y Proel vino,Ord.iya./'a/.iía- curadoresde laCm dad,Or¿.

R e v en d ed o res , y Recatones ;  la 137 .
■ form a que han deguardar.y la  Salario  del A d v o g a d o , y  Procuy

pena en contravenir, O r¿i7}* 
^ a í/ .l63

s
s

radorde pobres» Ord.i 
ginAi9>

Salario  del Procurador A ílr ifto »  
O r<í.l47*/’'^ - * 39.

Salario del A lcaydc de la C árcel 
R c a l , O r ¿ i 57./'rfi‘ H 6 * 'Alario del Zalmedina; O A  Salario de los A ndadores de los
Ju ra d o s , del Zalm edina, y  cic 
los ayudantes de aquellos,O r :  
din.i7 >̂pffg’ 6̂ 6 .

Salario  de los C apdeguaitas del 
Z a lm e d in a , y Lugarteniente,; 
Ord.i79-f>**ĝ i6 *̂

Salario del M ayo rd o m o  de aprc^ 
hcnfioncs,Or</.i42./’<í̂  í 3i* •- 

S a la r io , el que lo recibiere de al* 
gu  n Señor, no fe adm ita a los

53.^i#^.47*Salario del Lugarteniente del Zal roedina,Or¿/. 5 5 2*
Salario del A ílc íío r delZalracdi- 

na,Ofí^.6o.^rf^.S3*
Salario  de los Jurados, 

g\n.7\>
Sa lario  de los Secretarios de la

C iudad  ,0»*</.47 -4 2.
Salario  del M ayordorno,C>r.i 10 .

^4^ .91.
Salario  de Alm utazaf,Or<//».i3o:

fag.l09>
Salario  de los Tenientes del A l-

mutazaf,Cr</. 1 3 1 
Salario  del N otario  de el M a y o r : 

¿otno^Ord.ii 9'f^g‘ ^oi.

O ficios de Ju rado , M a y o rd o 
m o,y  A lm u ta z a f, exceptados 
lo s iA d v o g a d o s  »Procurado*, 
res,y N otarios,criados del A r-
'^obiípo, y los de las ocho C a 
fas de el Fuero IDe me dotiumt 
Ord.77 .pag.66.

Salario  del Racional, Ord'm.í3Í; Secretario de la C iu d ad  . lu obli 
fa g .ii i .  g a c io n ,O r¿4 i . ; '^ f  38.

Salario  del N uncio  del Racional, Secretario de la C iu d ad , lu )ura, 
Ord.iZ -̂p^g>^2 ^̂ Ord.42 .f4g.Y9>

Salario  del N otario  de el R a c io : Secretario , tenga obligación ac
n2lOrd.136.f4g.122: advertir las Ordinaciones que

Salario  de el Padre de H uerfanosJ repugnan a lo que íc qm lerc
O r h i 7>f^g>i23, - proponer en C ap itu lo ,y  C o n :
' "" le*



INDICE.
fe . 43 9-

Secretario, aya de cícrivir las re* 
laciones de los Andadores. 
Ordintte. ■ \6.pag .4 2 .

Secretario de la C iu dad  , fii (ala
rio ,^  aísiftencia con los Jura-* 
dQ%Prdindc. ’̂] fa^.4.2.

Secretario, no pueda tener otra 
Elcrivania , y de los derechos 
que ha de llevar, Or<//»rfe.48.

Secretario, intime al Procurador 
Pilcal las penas en que tiene 
parte lu M ageftad, Ord¡n.^9>
pají.áf .̂

Secretario , tenga obligación de 
cícrivir las penas de los que 
no Guardaren las ü rd in acio -D
n e s , y c lb iu to s , Ordinac. 5 1 ,

Secretario, denfclc mil íueldos 
del libro en que cftan conti
nuados los a ftos de la C iu 
dad dclpucs de cntrcgado.Or^
dindc.<¡Q.fdf.4f(̂ ,

Secretario, tenga obligación de 
entregar al N otario  del M a : 
yordom o el libro de los a£los 
comunes por todo el mes de 
M ar^o. 0 rdit)4c.\l<^.pág.\\^l

Secretario, infte a los ju rados 
que (é haga la mojonación de 
los términos , OrJiadc.

14 9 .
Seda,y lana tcxida,los que tratan 

en ella (can inlaculados en la 
belfa de JuradoQuintOjComo

no le fabrique, ni fe venda j',or 
fus m anos.U ide TexUos d( U- 
nd,y êdd.

Sentencias dadas por los Ju ra 
dos en las caulas que fe llevan 
ante ellos, no fe puedan revo-, 
car por losju rados figuientcs.;
Ordindc.i'i.pag.'ji,

Síndicos a C ortes, y para infacu- 
lacion,lus dietas,(alarios,y no
minación.Vide EmhdXéidores.

Síndicos a Tributar, íu juramen
to, obligicion, y derechos que 
han de \\ĉ 3ir^OrdinMc.il9 
\9 í(-^ 1 93«

Sobrccogedorcs , no puedan fer. 
jurados, 76 pdg 66.

Solicitador de p o b res, íu obliga- 
cion,y {í\áx\o/)rdinde,iJ\%.g4- 
pin \ 19.

Subftituto de R a c io n a l, qualcs 
lean les O ficios que no puedç 
tener,Or</.79./>-^¿.68.

A b la g e ro s ; hd puedan te-, 
ncr O ficios de la C iudad , 

Ord.'ji.pdg.ój,
Tenientes del A Im u ta z a f ,fu  ía^ 

lario,O rí/.i 3 ^.pdg.uo. 
Tenientes del A lm u tazaf,n o  puc 

dan tom ar los pefos en las pía 
zas fino con las fa ltas.O r. 1335
pdgA 12 .

Tenientes de A lm u ta z a f , que fe 
h ha-
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haga bolfa ¡ en que fe infacu- 
Icn cien períonas i los que han 
d c ío rtca r , que tiempo han de 
íe rv ir , y que vacación han de
tcntxfifdinác.ili.fawo.V* 
I I I .

Tenientes de Alroutazaf,ticne la 
metad de las pcnas,0rí/i».i3o.
fég.llO.

iTenicntesde A lm u ta z a f, fin fu 
m andam iento no vayan a; los 
L u g a re s , y  Ventas de la C iu 
dad , ni embien perlonas a to 
m ar pcna«,(9r¿/.í 34. 1 1 3*

iTcrminos de la C iudad , iu m o- 
jonam icnto , y  V ifita , com u, 
y  dentro de que tiempo (e ha 
de hazcr,C?rí/. 1 5 1 49.

T ex id o s de lana, y leda , los que 
trataren en ellos,de que forma 
pueden ler inlaculados en la 
bolla de ju rad o  Q uinto, y de
m as O ficios corrcipondicntcs,

Tiempo que han de aver vivido 
en Zaragoza los que han de 
íervir los O f i c i o s , 70.
62.

T ie m p o  que ay para declarar las 
cau fas, y  pleytos que le llevan 
ante los Ju rad o s, Orí/.83./’rf^.
71*

T iem po que fe han de tener,y du
rar las ferias en Zaragoza. V i- 
de Fer'ms,

^Tiempo que ha de vacar de te
ner vn O ficio a otro , Ordr

nac. 2 9

T iem p o de pefte lo que fe ha de 
oblervar,y hazcr,(9rí/.i04.^rf^. 
85.

V
V Acacion de Oficios \Ordinl 

29. f  ̂ 1,21.
Vacación de vn a ñ o , es neccíTa-] 

ria para tener qualciquiere ad- 
minillraciones de la C iu dad  
vna deípucs de otra,Or</. 139 .’ 
fa¿A27.

Vacación de tiempo, no la ay en 
la nominación de E m b axad o- 
r e s , y Síndicos de la Ciudad,' 
Ord.i^i.p4£ . í3 .̂

U ce Jo r  de los m uros,y ca lles, fií 
juramento , O ficio , y  íalario, 
Ord. i3 8./’rf^.í 25 .

U cedor de C alles,com oi y  quan-] 
.do íe ha de provcer,<9rí/;«.i95. 
V  l96.pa¿.i9 ‘̂Ĉ  196. 

Veedor del tocino,de los Tintes,' 
y  del peleado , nombrenfe por 
los Jurados , y  duren no m as 
quedos iños^Ordin,i97>
19 9 .

Veintena , fu form a en la nom i
nación de los Veinte, y  en ha- 
zerlos gaftos que le ofrecie
ren para íu execucion,Dr¿/.i 5 8. 

14 8 .
y e n ta n a s , y lu m b reras,y  otras 

cofas,que fe h ade hazer avien-
do
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do plcytos fcbrccllas,0;‘.i5 5. 
p-î .145-

ycrdiigo, y Exccutor de ícntcn-;
cias,<9 rí/.ig9./’rf^.i87.

yino , no le compre para reven
der,Orí/. 1 7 2 , 1 6 2 .

y¡no,puédalo entraren Zaragoí 
el Hoípital de Nueftra bc- 

nora de Gracia,y de que rno-
do,Or</.204. r̂f .̂202.

Uiíita de los términos de laCiu- 
dad , como, y dentro de que 
tiempo le ha de harcr, OrJi». 
i 59./’<í .̂í49.

yifita de las drogas,y medicinas 
hagaír en cada vn año, Ordin. 
1 6 0 . 1 51.

yifita de los Barrios deZarago- 
ca, de que forma le ha de exe- 
cutar,Ori/.i67./'rf .̂ I5 8.

Vlurcros , y Tablagcros.no pue
dan tener Oficios de la Ciu  ̂
¿iá.Ord.ji’pa^.6y.

yiureros, puedan íer acufados 
criminalmente a inftancia del 
Procurador de la Ciudad , y 
también los Corredores de 
Ore)a que intervinieren en 
íemcjantcs tratos, a mas de 
privación de fu Oficio, 
78./’/j .67.

Alm edina de la C iu d a d , 
aisifiaa la extracción de

O ficios,O r/i 9 . 1 5:
Zalm edina,lea Ciudadano anual 

y a y a  de aceptarcl nom bra
do por íu M agcftad.Ori/w.52 
/-í^.46.

Zalm edina,deve jurar,y dar fian 
^as.ydelu  lalario.Or</.53 /’<<r.
47.

Zalm edina,com o,y donde ha de 
tener C'orte, y  vifitar la Car-: 
cc\,Ord.^^.pa£.j^t.

Zalmtdina, exorno te deve aulcn- 
icnfar de la Ciudad , Ord.<¡<̂ , 
/rf^.49.

Zalm edina,no pueda conrinuar-J 
le vn año a otro de padre a hi 
j o , ni de hermano en herma
no,Or</. 56

Zalmedina. pueda fer a vn mif- 
mo tiempo Confejero de la 
C\üáió,Ord.29.p^£. 2 3 .

Zalm edina ,concluydo vn añ o ; 
pueda profeguir en el cxcrci- 
cio del raiím o O ficio, por cf-, 
pació de vn m e s , no aviendeJ 
provifionde nuevo Zalm cdí- 
na,y pallado el mes exerza di-!, 
cho O ficio el Regente la Real 
C ancelleria , Ò AíTeíTorde la 
General G overnacion ,cn íu 
calo , y  el Lugarteniente que 
de prelente fuere ,p ro fig a  en 
dicho O ficio,hada que el Z a l ;  
medina \ütt,Ord.<,2 ,ptt^.A j¿

Zalm edina,(calo el Lugartenien
te de Zalm edina,com o traiga 
dcfpachoRcal,(9ri/.57.^-<^.5 1.’

Zal:
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Zalm edina ; fi truxcrc la provi- 

fioü de antedata de San Ju an , 
fea nu la,y  no tenga cfc£lo a l:
guno,C?r</.53,^rf^.47.

» íu Lugartenlenteí

zcs de Rcfideñda,0^í//«^c.62. 
5 6 . c?* Qtdin<tc. 2 1 0 Í

fag,io%.
Zalm edina,íu A E tíT c r .V id c .^ / :

N o ta r io , y  A íTcíIor, puedan Zalracdina/u N otario .V íde 
fer convcpidfgs ante lo s ju c :

L A y  S D E O.



Pag. I.
*̂ C-> ^ 0  A/J12̂ E /̂Íwen,
Sea A todos mAn\¡i(¡io, ¿jue Nos 
D\[arloSyporíaffracíA de Dios, 
Rey de C a^ íUa , de jéragQn,de 
LáCon, de Ias dos S ící/ías  ̂de le* 
rufslen, de Vngria, de Dalm 4 -

h o n f á “' / C a l i d a , d e  M a.
!a  d t  r ^ ‘ •■‘̂ ‘ ‘̂‘•‘‘^ ord ova . de Coree.
m ’ I r  ^Igarhes, de A lged .
M, *  C7/W/4r , de las Islas de Canaria, de las !n .
Í  ,/ ,u , tierra firm e
del M ar Occeano, Arehidusjae de M ufiria, ¿u c,n e 
de Borgona,de Brabante,de M tl»„JeA tenas,yN eo. 
^IlrM  “ '•'‘ ‘/ ‘̂ ‘’f r - ' i r d e  Flandcs. de T irol, de

Orijian,y Conde de Coceano. Tla Rema Dona M a- 
rtana de Aa^rt4,fu Madre,Tutor a ,y  Curadora , y 
Governadoravniverfal de todos fas Remos, j  M i .  
narqma. TOR ífuanlo en nombre de los Magníficos; 
amados,y fieles naefiros.los Imadss de la nuefiraCia ■ 
dad de Zaragofa, Metrópoli , y  Cabeca de los nuef. 
tros Reynos delaCorona de Aragón, f e  nos ha prefe„. 
tadovna recopilación, qaefe hahechoporfd orden, y 
d cl CapttaUy Confeso della J e  todas ¡as O rdinacií 
nes concedidas por los Serenísimos Señores Ti oyes, 
pred ecefres del Rey mt Hi,o , y  por el Rey m^Ijro 
Señor qaefantag orsa aya) a cerca d el buen rovier- 
no, y regs,mentó de la dicha C iudad,yfaplicadofaef.

Í  f a i  r  '  ”>‘‘7 ne.
e Í t a u I  noticia de lo
eJlatmdo,y ordena,lo e„ ellas,ypara que losOSdales

^  ptic*
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2 Ordinaciones de la

pueJon fabtr.y enteod!rmc]or, lo qaefor raíon de 
fus ofcios eHkn obligados ahaz^er, jcm uflsr : a w n -  
doíe vi/io f »  auáfoSacro Su^remo'V^eal C onfe)o de 
los Reinos déla Corona de airagon ladicha recofsla- 
don de Ordinaciontsyj mirado, con el cuidado, niigs. 
Uncia, y atención,^ue requiere negocio de tanta cali 
dad, y pefo: y mudado, añadido, y quitadô  en ellas U
nue ¿  parecido convenir a nue¡lro (ervicio,qmerud,_ 
yfoísie^o  ̂ y haengovierno de la dicha Ctfsdad , corr 
l l l r d i f i y  parecer de los del dicho nuefiro Confejoí 
avernos deliberado confirmar , fegun que con ¡as pre- 
(entes 4e nueflracierta ciencia,jReal áutoridad,con. 
Amamos,) en quanto neceJfarioes, de nuevo concede. 
mos,y otorgamos ala dicha Ciudad todas las Ordina-
dones eonienidasenUdicharecopiUcJon',quees del

tenorjiguienter'f-i "  _  ^

R E C O P I L A C IO N
d e  tO D A S LAS ORDINACIONES

CONCEDIDAS A
dad de Zara509a, de los oficios, y Oficiaíes 

' que ay en la Ciudad^

Kiraeram cn fcrvlcio de nueftro Señor 
te.qucricn- ]efu C h rifto , y de g lo n o - 
do proveer íiísima V irgen  M a ría , M a 
cóm e nucí dre fiiya , nucñra principal
traCiudad Patrona, y  A d v o g a d a .y  de

'de ZaraíTOca fea bien regi- nueftra Real C o ro n a , y  de 
d a, y  govern ada, a gloñ a, y  R ey  mi hijojy a provecho,y



Ciudad de Zarag oca. 3
aumento de la dicha C iu 
dad , y benctìcio general de 
los vezinos, y  habitadores, 
prelentes, y advenideros , y  
para tilo íca nccclTario, no 
íolamcnte ordenar las colas 
a dicho fin,y prevenir lasque 
deven íer evitadas, mas aun 
declarar» y  poner las perfo^ 
nas,quc ha de cum plir,y po
ner en execucion lo q devie
ren hazeren virtud de los 
Oficios,cn que fueren nom 
brados. P O R  tanto por la 
prelente nueílra Real C o n f-  
titucion,a todos tiempos va  
lederà, cftatuimos que para 
regir, y  governar la dicha 
nueílra C iu dad de Z a ra g o 
za , alsi en los a£los jurildi* 
cionales,conrio en otros qua 
leíquiere, aya de aqui adelá- 
tc , com o fe ha acoílumbra* 
do , los Ju e z e s , y  Oficiales 
figuientes. V n  Z ilm ed in a, 
v a  AlTeíTor, vn Juez de rne- 
nores €aufas,oLugartenicn- 
tc de Zalm edina , feis C a p -  
deguaitas de la C iu d a d ,d o 
ze Vergueros.vn Alcaide de 
la cárcel de los prefos, vn 
N o ta rio ,y  Regente laEícri- 
vanir del Zalm edina , cin- 
coJuradoSjV nM ayordom o, 
vn A ln iu tacaf, vn Padre de 
Huerfanos-,dos A d v o g a d o s  

U  A d  yogado

de Pobres ,vn Procurador de 
la C iu d ad  , vn Procurador 
A ílrid lo  , vn Pr.xurador de 
P ob res, vn Veedor de C a 
lles , dos Sindicos a T r i 
butar, vn Racional d o sC o n -  
tadorcs.vn Pelador de A z a 
frán, y treinta y cinco C o n -  
ícjero s: ^ de 

dencid  , delante los tjuales, tjii, 

les dichos O ficiales puedan  

(  fenecidos fus Oficios )  

cany>enides i los qnalcs O fi
ciales,y  cada vno dcllos,quc 
remos tengan los cargos , y  
poder, que por las prefentes 
Ordinaciones rcfpcélivamc-, 
te les fuere atribuido, de los 
qualci Oficios reíervamos a 
N o s  la nominación de Z a l 
medina, y  Lugarteniente de 
Zalm edina,de los C iu d ad  a*l 
nos infaculados en los O fi*  
cios de dicha C iu d a d ,y  tam  
bien la nominación d c A fíc f  
íor del Zalm edina , aunque 
no lea iníaculado en aque
llos. *Y alsim iím o nos rcícr- 
vam os la nominación de 
Raciona!,por el tiempo que 
bien viflo nos fuere, cu per- 
íona que tenga la m iím a c a 
lidad de C iu d ad an o  iníacu
lado: y  para los demas O f i 
cios las perfonas, que n o m 
bram os para ellos,han de íer. 
ÍR^^culados, y  pueftas en íus

rct
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4 Ordinaciones de la
rcd o lìn o s.y  bolias cn la fo r
m a, y  manera figuicntc.

‘ I N S A C V I A C I O N .

IB O L S ^  T>e ] V R ^ V O
fr'mfro.

2 Y T E M e Ì la tu lm o s .y  or 
dcnam os.quc los no- 

bres de los C iudadanos,que 
de prelente cn la C iu d ad  
ion aptos, y  íuficicntcs para 
ju rad o  Prim ero d e lla , con- 
foj-me a las prefentcs Ordifi 
naciones, fea eferitos cn fen
da s cédulas de pergam ino,y 
pada vn a  dcllas pucíla cn vn 
redolino de m adera,los qua 
les redoiinos íean de vn mif* 
m o p e lo , m adera , c o lo r , y  
form a , pueños en bolía 
cerrada , y íellada fielmente 
con el fello menor de la di
cha C iudad  , y aquella in ti
tulada con las palabras fi- 
guienres : de ]vrad»
Primero.

m l S ^  7>E ] V 7 í l4 X O
Secundo»

*3 X  T E M  afsimifmo que- 
J |  rcm osjícan hechos rc- 

dolinos, en que fean pueftas 
cédulas de pergam ino con 
lo s nombres d élo s G iu d a-

danos aptos, y  íuficicntcs al 
dicho O ficio de Ju rado Se-, 
gundo cn vn a bolla cerra
da, y íellada, intitulada con 
las palabras figu icn tcs:S í//4 
de jurado Segunde.

•B O lS .A \ S i)S
Tercero.

4 '¥  T E M  por la m iím á 
. J l  manera querem os,íean 
hechos redoiinos,cn qucícan 
pueftas cédula s de pergam i 
no con los nombres de los 
C iudadano» aptos,y íuficic- 
tcs p a r a d  dicho O ficio  de 
ju ra d o  ,c n  vna belfa cerra; 
da , y  (d iada, intitulada con 
Jas palabras íjguicntcc;íPfl^^ 
de '\urado Tercero.

'201SU  V E
<du4río.

f  T  T E M  afsim ifm o que^ 
Jl rem os, fean hechos re- 

dplinos cn que (can pueftas 
cédulas de pergam ino con 
los nombres de los C iu dad  
danos aptos, y  íuficicntcs pa 
ra el dicho O ficio de ju ra d o  
Q uarto ,y  pueftas en vna b o l 
fa cerrada,y Iellada,intitula-l 
da con las palabras figuicn-, 
te s ; 3 olJa de ]tírddo

- I
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Ciudad dcZaragoça;

Míŷ rJo« 
w o , no fea 
de la bolfa 
primera d* 
turad*.

W L S U D E  ] V 7í 4̂ 7 )0

Quinto,

fe T T E M  arsímifmo que-
M remos,ícan hechos re* 

dülinos, en que fean puedas 
cédulas de pergam ino con 
los nombres de los C iu d a 
danos aptos,y íuficicntcs pa 
ra dicho O ficio de ju rad o  
C h in to  j y pueftos en vna 
bolla cerrada,y {d iada, inti
tulada co las palabras figuic 
les • Xoljd 4e JurdJe Quinto.

m i s ^  DE m u T oki
dome.

7 T T E M  afsím lím o que-
T  remos, lean hechos rc- 

(dolinos, en que fean puedas 
cédulas de pergamino en q 
eden eferitos ios nombres 
de Ciudadanos a p to s , y íu
ficicntcs para el O ficio de 
M ayordom o , con que fean 
de los que fueren iníacula- 
dos en lis  bollas dcluradosí 
Y  por fer m uy conveniente 
al buen govierno de la C iu 
dad, que el M ayordom o fea 
de calidad,que ede iníacula- 
do  en la bolla de jurado,con 
que no fea d élo s iníacula- 
dos en bolfa de ju rad o  Pri
mero. P O R  tanto ordenad 
m os, que los iníaculadoi eg

5
dicha b o lfa , no lo' puedan 
fer en la de M ayordom oj la 
qual cerrada , y  (diada lera 
in titu lad » ,com o dicho es, 
con las palabras figuientcs: 
Solfa de Mayordomo de U Ciu 

dad.

SO IS .A  D E  
ta\af.

Za l m v ^

8 T  T E M  afsim ifm o que- 
T  remos fean hechos re-; 

dolinos.cn los quaics le pon 
gan cédulas de pergam ino, 
en que fean eferitos los nom  
bres délos infaculados en las 
bollas de ju ra d o  Primero,'
Segundo ; y Tercero , y los 
que de aqui adelante Icrán 
pucdos,y afum idos en aque 
llas,iplo fa£l:o fean iníacula** 
dos,y pueftos cnla dicha bol 
fa de A lm u tazaf.Y  fi al tiem Mrtnmsf 
po déla  extracción de los 
Oficios no fueren infacula- 
dos en la dicha bolfa de Al*' 
m utazafjlos que fueren aíu', 
midos en ella,fean pueftos,c 
infaculados en aquella,y he
cho cfto fe proceda a extrac
ción della para dicho O ficio  
de A lm u tazaffta  qual bolla 

ccrtada,y fcllada,fe in : 
fm\t:Sol[a de A l -  

fíiuta'^af.

B
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’BO LS^'D E 9 BS^AV0 %
¿e ■an.

9 " f T E M  aísimHmo fe ha- 
§  vn abolla  de Pcía-

dur de A zafran .cl qualO fi-
cio, conforme los Fueros de 
A n g ó n  , deven tener las 
VnivcrGdades donde le ven 

J S ™  d c ,¿ c o g e  A z i f r a t i .c n  1* 
íl 'ifír  ae qual fcan inlaculados todos 
lutados. los C iudadanos que cftuvic 

ren infacula dos en las cincobollas de Jurados, y pueftos
en ella los rcdolinos.y aque
lla cerrada , y IclUda com o 
las otras,le intitule: Soijrf de 
ftjador de

W I S ^  V E
res de cifteo.

l o f  T E  M  ordenam os;
que (can hechos re

dolióos de m a d c ra jc n q u c  
lean pueftas cédulas de per
gam ino , y en ellas eferi^ 
tos los nombres de las per- 
íona; aptas,y íuficicntcs pa
ra C o n fe je ro s , y aquellos 

d fe t c : ;  puertos en vna bolfa cerra- 
ídaT da, y íellada, intitulada con

las palabras figuicntcs: 
fa de Cenfejeres de cinco. E n  
la qual bolla no puedan fer 
infaculados fino labradores, 
d oficiales de oficios raeca-

n ico s.artc ían o s, ybotìguè- 
ros de botiga,y tienda, y no 
de otra condición. Y  quere-, 
m os, que fi iortcaren, y  no 
aceptaren,o dentro del tiem 
po de las prelentes O rd in a- 
ciones, no vinieren a ícrviu 
dichos Oficios,lean definfa-, 
cu lados.y lacados de la b o l
la; C o n  declaración que ha-^
zem os, q  en erta dicha b o l
la no pueda aver infacula-, 
das de las antiguas,y que oy  ̂
van nom bradas en las prc-, 
lentes O rdinaciones.m asdc 
trcícientas p erfo n as, y t^tic 
no fe puedan intacuJar, fino 
es aviendo en ella numero 
m enor de la sotras trecien
tas períon as, y  entonces fe 
infaculcn por el Zalm edina, 
y jurados,© m ayor parte de 
ellos, las perfonas que fa lta 
ren harta dicho numero de 
trecientas. O T R O S I ,q u e  
el que huvicre de fortear en 
erte O fic io , no pueda exer- 
ccrlc, fino tuviere trecientas 
libras Jaquefas de hazienda 
en bienes f it io s , o  m uebles,. 
Y  para que el num ero de las
dichas períonas quede a juf- 
tado,ordenam os, y  m anda* 
m o s.q u cd clo s  q u e o y a y  en 
la dicha bolfa de C onfejeros 
de C in co , y  de los que van 
nonabrados en la prefentc

in :

lío  f í í*  
nía, áe *f** 
cicncci.

Han de t* 
ner joo.li- 
bras de ha
zienda.
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iníaculacion/c haga cm bol. 
iacion , harta el numero Je  
tredenns p erío n as, en erta 
form a: Es a laber i facando 
todos los que oy  ay en bol
la , y reconociendo los que 
Ion vivos, y d eIlo s,y  de los 
que van nom brados,quede 
las dichas trecientas perío- 
nas,y los demás que huvicrc 
en la b o lfa , fe Taquen fuera, 
y queden íolam cnte los di
chos trecientos que va di- 
cIk) , fin que fe pueda infa- 
cular.fino quando crprcíTa- 
mente conftare , que falta el 
dicho numero de cinquenta 
C o n lc jc ro s , y  entonces tan 
follm ente fe íuplan los te- 
ruclos.y perfonas que fa lta
ren para lu cum plim iento. 
Y  para que dicho numero cf 
te co la puntualidad que las 
otras bolfas,pues los extrac
tos de ellas concurren igual 
mente c q  í u  voto,com o los 
otros Conlejeros , íc conta- • 
ran al tiempo de la extrac
ción los tcruelos en aquella 
eftantes , procediendo en la 
m ifm a form a,y  pútualidad 
que fe acoftumbra en los de 
m asO hcios,fin dar lugar el 
Secretario en que entre en 
fuerte el que no fuere Icgi- 
timamenre im buríado,ypor 
*1 orden que en la prcícntc

Ordinacion íc dlfponc.

W L S ^  DE C^^DEz
gnaytas.

I I  W T E M  aísim ifm o fcan 
J|_ hechos red o lin o s , en 

que lean puertas cé
dulas de pergam ino,con los 
nombres de las períonas ap
tas, y  íufícicntes para dicho 
O ficio de C ap d egu aytas j y  p̂ '- 
p u cfto scn vn a  bolla , y a -  cicnici* 
quclla cerrada, y  ícllada co
m o las otras , fea intitula-i 
da : di Cttgdê ti4j t 4ŝ
I T E M  «en las tales bolfas,' 
y  cada vna dcllas rcfpcífi- 
vamente, qucrcm os,y man-] 
dam os , que los nom bres 
de ios que fueren admití-] 
dos, feaneleritosen cédulas 
de pergam ino, y  puertos en 
redolinos de m adera, de vn 
color, pefo,y forma,confor-] 
me a fus grados , yeerran-] 
do,y ícllandolascon el íello 
menor de dicha C iu d ad . \  
fea cada vna de las bolías 
intitulada,com o en las prc-i 
fentes Ordinaciones fe dif- 
pone.

OFICIOS,

TjT T  E  M  eftatu im osí 
i  que fean hechas dos 

a rc a s , de tal form a,

I
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‘ 1 * 1
i ili ¡- i,, líj
II

Voa llave, 
el Z ilineJi 
U3, o fu l'U
girteiitccí i
Cira, el }u- 
Tjdo l’riiTi'! 
fü;y f trJ.cl 
del aíí j  pra 
ecdcnic*

Arel ex- 
TíMor , dos 
llaves ; lí  
vna,cl jora 
do Según, 
do) la otra, 
el primero 
Cófeiero Je 
irimera bol

Arca mas 
«dentro del 
Confiftorio.

Llave del 
Secretario.

c|uc la vna fe pueda incluir 
en la otra , y que la interior 
tenga tres cerraduras con 
tres llavestiivcrlas j la v n a  
de las quales tenga el Z a l-
nicdina de la dicha C iu d a d » 
d el aufentc de aquella,)' lus 
términos ,ovacanre el O fi
cio por muerte , u de otra 
manera,fu L u g irtcn icn tcjy  
la otra tenga el Ju rad o  P r i
m ero j y la tercera, el que 
huvicre fido Ju rad o  cn C ap  
el ano proxime pallado,co-, 
m o C oíe jcro  que queda pa 
ra el liguientc.Y  el arca ex-, 
terior,tenga dos cerraduras 
con dos llaves diferentesjla 
vna de las quales tenga el 
Ju rad o  Segu n do,y  la otra,' 
el primer Confejero que fal 
dra en cada vn año de la 
bolfa dejurado cn C a p .L a s  
quales arcas ícan pueñas en 
el alm ario, que para ello a^ 
hecho en las C a la s  de la 
C iu d ad , que en lo antiguo 
fe dezian.de la Puente,en el 
apoíento alto,m as adentro 
del C o n íiílo rio  de los Ju ra  
d o s ; y la llave de aquel,dí- 
verfa de las otras,eftc en po 
dccdcl Secretario della. Y  
en la dicha arca interior,fea 
hechos los cajones,y aparta 
dos que fueren neectíarios 
conform e al numero de las

bolfas de dichos O ficios y 
dentro de cada vno dcllos 
lea puefta vna de dichas bol 
fas > y cada vno de dichos 
cajones, fe intitule con el t i-  Cajo.«, 
rulo de la bolla, que dentro 
dcl eftarajy en la dicha arca 
exterior;(e pongan de lucra 
nueftras A rm as Kcales , y  
las de la dicha C iu d ad .

Armat Je t
Rey , y a« 
la Ciudad.

l]4n dt ha^T los ttíyte-¡ 
ten las lUnes de Us arcas 
de los Oficioŝ

13 IT E M  cñatuím oSjy, 
ordenam os , que
quando las llaves 

de las dichas arcas fecnco-i 
rnendaran a la s  perfonas q  
arriba le dize, el Zalm edina 
de la dicha C iu d ad  lea teñí Jura <fc Tof 
do jurar en poder dcl Ju ra -  íai Uavei,y 

do primero,y los dichos J u i  
ra d o s ,C o n fc je ro s ,y  Sccrc- .

• tario , en poder dcl d icho  

Za lm ed in a , d el m uerto,au  

fente , d im pedido , por en-i 

ferraOj d en otra rDanera,cri 

poder de íu Lugarten ien te ; 

d Regente  el d icho O f ic io í  

y preftarfacram entOjy orne

nage de averíe bien , y  leal:- 
mete en la cuftodia.y g u arí 
dia de dichas llaves j y  que 
por fi , ni por o tro , publica^
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mente ni oculta, no abrirá n,' 
ni abrir harán , ni conienti- 
ràn, ni permitirán que íca a- 
biertas las dichas arcas, fino 
en lo sca fo s , y fo rra a cn  las 
prcfcntesOrdinacioncs con 
tenidos,y ordenados. Y  que 
toda h o ra , y  quando las d i
chas a rcas , legun tenor de 
las prelentes Ordinaciones, 
abrir íe deveran , llevarán 
las llaves ,fin  dificultad , ni 
dilación alguna , para abrir
las; y que direftam ente , ni 
¡ndireéia, publicam ente, ni 
oculta, no darán, harán , ni 
confentiran , que lea hecho, 
d a d o , y  procurado im pedi
m ento a lgu n o , por el qual 
las dichas arcas no lean a- 
biertas con las dichas lla
ves, en los cafos,y form a en 
las dichasOrdinaciones co- 
tcnida , y ordenada. Y  fi hi- 
zicren lo c o n tra rio , pueda 
fer procedido contra ellos, 
afsi com o quebrátadores de 
facram cto.y om enagc,aim - 
poficion de pena capital,por 
fer turbadores del eftado pu 
blieo, y lean privados perpe
tuamente de los O ficios , y  
beneficios de la C iu d a d , en 
la form a que le procede , y  
puede proceder por Fuero, 
contra los Oficiales delin- 
quentcs contía Fuero.

BX TRlA CClO ’N 7)6 
Oficios,

14  ¥  T E M  efta tu im o s.y  
J [  ordenam os , que la 

vifpera de la Concepción de 
la gloriofiísim a , y  Purilsi- 
ma V irgen M aria nueftra 
Señora , que es a fíete de 
Deziem bte.en cada vn año, 
a la hora que íe tañerá a 
Prima en la Seo , íe ayan de 
juntar los Ju ra d o s, C ap itu - 
lo ,y C on ícjo  de ladicha C iu  
dad , fin llam am iento algu- 
no,por quanto por la prelen 
re O rdinacion los dam os 
por llam ados; y  el Ju rado ,y  
Coníejero, que fin jufto im 
pedimento , o  arbitrio del 
Zalm edina,y ]urados,dexa- 
rc de venir e n d ic h o d ia ,y  
hora , incurra ipío fa£^o en 
pena de cien íueldos , de la 
qual, la mitad fea aplicada a 
nueftro Fiíco , y  la otra m i
tad al com ún de la C iu d ad ; 
y  en la m ilm a pena incurra 
el Zalm edina, y  el L u g a rte 
niente en fu cafo , fino vinie
ren en dicho dia , y  hora, a 
hazer la que a lu cargo  , por 
las prefentes O rdinaciones 
les pertenece, aplicadera la 
dicha pena infolidum  a nuef 
tro  F iíco  R ea l. Y  aísiajun- 

Q  ta-

F.Ttrac-
eionUe O fi 
cioi 3 7 lie 
Dezi cinSrc 
3 fi<< a de 
l’ riina.

Sin lla T , 
miento.

Turado, S 
Confejfro, 
que fin ca’i 
fa faltare, peni T 00. 
fueid apli. 
cafe.

Lo mifrno
al Za O l e -  
dina, Ò L I 
garren.ref- 
pcfllvé. L i 
pena al F if  
co.
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Secretino
abie lai ar
cas.

taùos el dicho C ap itu lo , y 
Conícvo.y clZaloicdina con 

mí<Ti m  Lugarteniente en Cu caíoi
FfnirituSá b  ,
to en la ca cclcbrada ,  y oyda la M illa  

del Eípiritu Santo en la C a ;  
pilla de las C aías de la C iu 
dad,prcíentcs los o tro sC iu - 
dadanos, que en cfto quific- 
ren entrar , Taquen publica-* 
mente las dichas arcas del 
dicho alm ario , y los dichos 
Zalm edina , o íu L u g a rte ; 

Recono niente ,  y  Jurados reconoz-*
' can la dicha arca,y las cerra-’ 

duras della , para v c rfi avrà 
hecho novcdad,o frao a lg u 
no , y deípues el Secretario 
de la C iu d ad  , en prefcncia 
del dicho C ap itu lo , y C o n 
ic jo, , abra el arca exterio r, y  
deípues la interior, y  Te ía^ 
que de allí primeramente 
la bolía intitulada; ^olfa dt 
Jfírt̂ do f r  'xiíntrú, la qual, y el 
Cello della íe reconozca con 
mvicha advertencia,G íe avra 
tocado en a q u e l, b aquella, 
y  deípues lea, abierta dicha 
bolía publicam ente, y  por 
v n  nino menor de edad de 
diez años, íegun Tu afpc¿lo, 
Tean Tacados della todos los. 
redolinos, ò  teruelos que cT- 
tuvieren en la dicha bolla, 
contándolos de vno en vno; 
y  el dicho niño los ponga 
en vn vaio de plata » cubicr-

Heconocer

Hos.

Saqnínfe 
^ ;lo i  rcJ.)’ i '  

tiC’“. rrif ni • 
ño •Ti'inor ílcrr-.irios, 
f  ’ -tan el a f  
peel con
ti .1 ! 'los, 
iS;c.

CO con vna toalla  en parte 
a l t a , y  deípues que feran 
pueños en el dicho vaio , el 
dicho n in o lo s rcbuclva por 
debaxo la to a lla , y faque de 
ellos vn redolino, el que d i
cho niño publicamente ha 
de entregar al Secretario de 
la C iudad ,por el qual Tea pu 
blicamente abierto el dicho 
redolino , y íacada la cédula 
de pergam ino, que dentro 
de aquel ícra, la lea inconti
nenti en alta v o z , de m ane
ra, que todos los quceftán 
preícntcs la puedan oír, y la 
dicha cédula , por el dicho 
Secretario íca m oftrada a los 
Zalm edina, y  Ju ra d o s , que 
allí prcíentes cftaran , y  el 
que fe avrà hallado cícrito 
en la dicha cédula, íea avido 
por Ju rad o  Prim ero para el 
a ñ o  Gguicntc, fi fuere hábil, 
y no tuviere algún defc£to» 
Ò im pedim ento, conferm e 
las preícntcs O rdínaciones, 
para no poder fer adm itido, 
arbitradero por el dicho C a  
pirulo, y C onfejo  , quando 
las probancas , ò el im pedi
mento Tean dudofos ; pero 
no para diTpeníar en los im 
pedimentos prevenidos por 
las prcTentes' O rdínaciones. 
Y  G por el fuere declarado 
no poderlo ícr, le íac^uc otro

por

Muf ñrefe 
el redolí- 
no ,v aquie. 
aei.

Habilita, 
cioa del ec 
trailo a ar
bitrio del 
Capitulo, y 
Confcjo,ea 
lo duiofo.



Ciudad deZaragoça; 1 1
por la nnfma or(lcn,hazícdo 
de todo ello a¿to el dicho SecretaríodelaCiudad.Yan:
tes de proceder adclate , pu<* 
blícamentc prcíentcs los d i
chos Zalm edina , ó fu Lu-, 
girccniente, Jurados, C o n -  
Ícjeroí , y  otros íe pongan  

el mifmo. redolino ^en

Ftiricció 
de Jurido 
Segundo.

pero de madera del m ifm o 
co lo r , pefo, j? form a que los 
o tro s , la cédula del perga
m ino del que avrà falido , y  
fido ex trad o  en JuradoPri- 
mero para el año figuicnte; 
el qual teruclo (e buclva à la 
dicha bolla,y aquella cerra-; 
da, y {cllada,cn U form a íu ;  
fodicha, a la dicha arca’

E T  defpucs lea facada de 
la dicha arca la bolfa de Ju -  
radoSegundo.cn la form a,y 
manera fobredieba, y  fea fa- 
cado, declarado, y  eferito el 

r.t,racci5 Ju ra d o  Segundo.
E  r  defpucs fea facada de 

la dicha arca la bolfa de J u 
rado Tercero , fegun , y  por 
la railma form a.y  m ancra,y 
foa d j aquella lacado, decla
rado,y cicrico el Ju ra d o T c r : 
a r o

E T  defpucs fea Tacada de 
la dicha arca la bolfa de J u 
rado Q ja r :o ,fe g u n , y por la 
form a , y  manera fobredi- 
h a , y  fea de aquella íacadq

«le lurado 
Tercero.

r«tr,eció 
de fu rida 
Quarto.

declarado, y eferito el lura
do Q uarto.

E T d cfp ues íca.facada de 
la dicha arca la bolfa de Ju 
rado Q uinto,legun .y por la 
form a,y manera fobredieba, 
y  fea dç aq uella íacaclo , de
clarado , y cícrito el lurado 
Q uinto.

h T  defpucs fea facada de 
la dicha arca la bolla d cM a- 
y o rd o n a ^ cg u n .y  por la for 
raa,y arriba dicha,y
fea de aquella facado,decla
rado , y cícrito el M a y o r 
dom o,

E T  defpucs fea ficada de 
la dicha arca la bolla d c A l-  
m utazaf,fegun,y por la fo r
ma fobredieba, y  de aquella 
facado,y cícrito el A lm u ta -  
zaf.

E T  dtfpucs fea facada de 
la dicha arca la bolfa de lu 
rado cnCap,y por la m ilm a 
form a, y  manera fobredicha 
lean íacádos de aquella tres 
rcdolinos para el dicho o fi
cio de C onícjeros,

E T  defpucs fea facada la 
bolfa de Lurado Segundo, y 
por la form a , y  manera fo- 
brcdicha, lean de tquella 'a -  
cados quatro rcdolinos para 
C onícjeros.

E T  delpiics fea facada de- 
la dicha arca 1,̂  bolfa de Ju -

nxtracciS 
de fura JoQuinto,

Hxtrjcció 
de Miyor- 
domo.

Extracciij 
de A,lrauci. laf.

Pttracció 
de tre,Cotí 
feltro, (le 
b<ilU fri. 
mera. T  e- 
ne fuplica. 
do U Ct'j- 
dvl iexa 
feis.'

Extracció 
de quitro 
C.onft'eror 
de bolfa fe
cunda.Tie
ne fip li:a. 
do la ' iu. 
dad lean 
fets.

Fxtracció 
de fíete Có 
ft'eros de 
bolú tdr- 

cc-

D

H



! 1 1

!■«

I ,

cera. Tiene{uplicacl̂
la
fcaii iett*

1 2
rado T creerò  . y  por la fe r
ina,y manera iobrcdicha fea 
facades de ac^uella fiere re- 
dolinos para C onfejeros: 

E T  delpues fea Cacada de 
P„„cc;& la dicha arca la bolfa de la *  

rado Q uarto , y por la for-
bulfitjuar. --------
*a.Tienc fu 
plic^do la 
CiuiJad fei 
ûatro.

Ordinaciones de la
de'refadot 
de \iaftai»

P.xtfacciS 
de cincoGó
feieroi de
bolfa uuin-
i j .  Tiene
fuplicado 

l i  Ciudad 
lean crei.

Extracció 
de cincoCS 
fejeros i de 
1 a bolfa de 
Cinco.

, ’ ^

>6

m a.y manera fobrcdicha.fea 
de aquella Cacados Ceis redo 
linos para Confejeros.

E T  defpuesíea lacada de 
la dicha arca la ^ f a  de lu 
tado Q uinto , y ^ P r  la for- 
m a,y  manera íobredieba fea 
Cacados de aquella cinco re- 
dolinos para ConCe jeros3 

E T  dcfpues fea Cacada de 
la dicha arca la bolCa d eC o n  
ícjeros de C inco , y por la 
form a,y manera Cobredicha, 
íean de aquella Cacados cin
co redolinos para ConCejc" 
ros, llam ados de C in co .

E T  dcfpues fea facada la
í'lribu»! lu rad o  Segundo, y
de ubolf* poi; la fo rm a , y  manera fo-

bredicha.de aquella fea (a:
cado vn redolino para S in 
dico a T  ributar,

E T  defpucs fea Cacada de 
la dicha arca la bolla de lu 
rado Q u a rto , y  p o r la fo r -  
m a,y  manera íobredieba,Cea 
de aquella Tacado vn redo- 
lino para el m ifm o oficio de 
Sindico 3 T ribu tar.

E T d e fp U fs fe a fic a d a d c

tercera»

le  dicha arca la bolfa de Pe * 
fador de A z a fr á n , y  por la 
miCma fo rm a . y  manera Ca
cado vn redolino para 1 d a 
dor de A zafrán . F.xtracció

E T  defpucs fea Tacada de de uesCap
‘ . I ir J  deguaiws.

la dicha arca la bolla d eC ap  
deguaitas,y por la form a fo 
brcdicha fcan de aquella Ca
cados tres redolinos para 
Capdeguaitas de laC iudad .
Y  de los que Cortearon en la 
extracción antes de publi- 
caríc las preCentes O rd in a
ciones, Ce efeojan tres por el 
Zalm edina , y  C a p itu lo , y  
ConCejo, para que fitvan co 
los otros tres que de nuevo 
fortcarenj de tal fuerte, que 
de aqui addate en cada año^ 
firvan tres nuevos extradlos 
de C apdeguaitas co los tres» 
viejos otro a n o , para que 
puedan cftos inftruir à los 
otros en el cum pliraiétode 
(u O ficio.

Y  porque tendría ineon- 
veniente,que quando e lZ a l- 
medinasoCu Lugarteniente 
en Cu c a fo , deven aísiftir en 
C a p itu lo , y C onC ejo , Ce fa- 
lieCTen del,por tratarle a lg u 
nos negocios; E ftatu im os.y  
ordenam os,que de aqui ade 
lante no lo hagan,fino fuere 
por tener interés en lo que 
fe huvierc de votar,antes aC- 

fiftan

f> 'í i' ’•iiM
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FiUáJo a 
hora Je  ter 
eia los que 
ticuc!) lla
ve!, fe abra 
y ilefterra- 
jc.Y pena a 
lot que íal 
taren Je  
{ua. fucl- 
j"!! para el 
Fifro.v co. 
mun Je  la 
fliudaJ-

fiílaii haíla que fe difuclva el 
C apiculo, y  C o n íc jo :

E n  C U S O  QVB n o
yinitren el ¿ia de U extrdc 
ctint los íjue tienen las lU  ̂
yes de las arcas.

*S ¥ T E M  , íi acaeciere el 
J[ Zalm edina de laC iu  

dad de Z aragoza , ó íu L u • 
gartcnicntc en (u c a lo , 0 0 -  
tru de los que tuvieren lla
ves d élas arcas de los O fi
cios , no vendrá a las C afas 
de ia C iu d ad  el diade la ex 
tracción,aviendo fido aguar 
dados hafta que fea tocada 
T ercia  en la Seo ; los Ju ra 
dos de la dicha C iu dad ,quc‘ 
preíentcs ícran , en preíencia
del C ap itu lo ,y  C onícjo,puc 
dan abrirla dicha arca con 
las llaves que allí tuvieren^ 
y  las cerraps de las llaves 
que faltaren hazerlas def- 
ccrrajar.para que los a ftos 
que aquel dia íe deven ha*
zer,fe cu m plan , y cxecuten, 
y  deípucsdehecba (a extrae 
cion, íe Suelvan a poner,y el 
que huvierc faltado , tenga 
quinientos fueldos de pena, 
aplicaderos anueftro Real 
F iic o , y  al común de dicha 
C iudad .

EO  Q V  E  S £  H U  D E  
hn\er en cajo ê ue el arca 
de los O fetos fuere mani
je  ft adamar (¡ualtj¿quiere lúe

lú IT E M  , para que en 
la extracción de los 

Oficiales , y  en los otros 
e x tra e o s  , que íegun te 
nor de las preíentcs O rdina 
ciones íe deven hazer por 
algunas períonas mal intcn- 
cionadaSino íca pucíf o algu 
im pedimento turbación 
para impedirla por via de
manifclfacion,cxccucion,etn 
para,inventariacion ,0  ocu
pación , por qualelquierc 
juezes, y  Oficia les hechas,Ò 
por privadas p eríon as, por 
hurto,incendio,Ò otro qual- 
quicre caío,por el qual la di-' 
cha arca no pudieífe íer av i
da, y  abierta Iibremcnte,pa- 
ra hazer los a£fos, que hazer 
íc deven: en tal cafo, eftatuí-' 
m os, y o rd en am o s, que los 
nombres de las períonas
q u e e lta rá n p u c ñ a scn la s  di 
chas bolíasjíücados de la ma
tricula, de m andam iento de 
los dichos Ju ra d o s,y C o n íc- 
je r o s jo d e  la m ayor parte 
dcllosjíean eferitos publica
mente en C ap itu lo , y  C o n -  
fcjo en fendas cédulas de 

6  peCs

Si el arca 
fuere ciiiba 
ricaJa , la- 
queir la ipa 
t.icula yha 
gafe Hurva 
tiiiburlaciú 
y cxiracciá



Ordinacionesde la ̂4
pergamino^ por el Secreta*
rio d c laC iu d a d .in c lu ía s  ca 
da cédula en lu redohno de 
m adera,de vn miltTio color, 
pelo,y form a,y los dichos re 
dülinos lea pueftos en otras 
bollas intituladas en la fo r
ma íobrcdicha, cada vno en 
la bolla donde primero cf- 
tava colocado, de las qualcs 
bollas lean lacados los redo 
linos ncccfiarios para hazer 
la dicha extracción , ícgnn 
tenor de las prelentes O r- 
d inaciones, y los dichos ac
tos tengan el m ilm o valor 
que tuvieran , h fueran Taca
dos de la ir ifm a  arca las di* 
chas bolTas.Y hecba la dicha 
extracción, las dichas bplías 
fcan cerradas, y íclladas, le*.
gun que la so tra s,y  aquellas
puedas en el dicho alm ario
donde acodu m braned ar.

S V  C ^ S O  Q^VB IOS 
jue tuViert» 
arcái de l o s  Oficios 
fent4reu de la (^ludad, 4 

^uien fe han de encomen\ 
dar.

Entrega 
Je  Uavej en 
aiiiencia, y 
a qüicu»

17 It e m , fi acaecerá au* 
Tentarle de la C iu 

dad,y Tus térm inos el Z a l
m edina,o los dem as que tic 
nen las llaves de las dichas

arcas de los O ficios,las ayan 
de encomendar prcTcntes
los Jurados, o la  m ayor par
te d e d o s , en la form a fi- 
guientc i E s  a Tabcr, el Zal-, 
medina , a lu Lu gartcn icn : 
tej el Ju rado Prim ero, al Tc- 
gundo j y  el que huvierefi- 
do Jurado en C a p  el año 
precedente ,la  aya de dexar 
al íegundo ConTejero , que 
huvicrc Talido de la B o lla  
de Ju rad o  en C a p  5 y la  lla
ve que el Ju rad o  Segundo 
tendrá , la aya de dexar al 
T ercero , y la que tendrá el 
primero C onlejcro de la bol 
ía de Jurado en C a p  , al que 
no tendrá llave de aquella 
'bolla. Y  fi el Secretario Te 
auícntare, la aya de enco
mendar al íub liituto  , y el 
que la recibiere, aya de prcf«i 
tar ju ram e n to , y om enage, 
com o eftá diTpuefta por las 
preTentes Ordinaciones , y  
quando los dichos auícntes 
Te avrán biielto a la C iu d ad  
querem os,que las dichas lia 

ves les Tean bueltas rcí-
pc£l:ivamcnte den : 

tro de quatro 
dias



on\

, T
Jiierino ayan de 4 lsljlir
en U extracción de los O 
dos,j jura de los jurados.

Ciudad de Zaragoca. 15
S X T 7Í ,^ C C 1 0 ^  T>E 

Ofcios , fe ^ueda ha^er 
fabadas las do^ horas de 
mediodía , con numero de 

•s\e Con[ejiieros.

18  T T E M  c f t a t u im o s y 
J  o rd en am os, que en

dllVjcml cafo que el dia de la extrae- 
diudu.hi- cÍQrj cié los O ficios de la di*
gafe la ex-

co'° C iudad  falcaren C o n -  
ícjcro*. fejeros, por e f tk  aulentes, o 

otra qualquierc caufa.dc ma 
ñera, que no liuvicííe num e
ro para hazer dicha extrac
ción,que aguardados los di- 
chosConlc)cros hafta las do 
zc horas dcl dia, le pueda,y 
ava de piíTar a extraccio de 
dichos O ficios,con lo sC o n - 
ícjerosque prelentes le ha
llaren , pues el num ero de 
ellos no lea menor de onzc, 
y  la tal extracción íca de 
tanta fu erza , eficacia , y  v a 
lor , com o fi fueíTc hecha 
por todos los C oníejeros ha 
zicntes C a p itu lo , y  C on fe- 

jo ,  fin que por lo dicho 
pueda íer defc£fuo; 

la en cofa al-, 
guna,

19  T  T E M  cftatuim os, 
J .  que losZalm cdina 

yM erino de la dichaC iudad 
eften obligados a alsiftir 
períonalm cntc a la extrac
ción , y  jura de los dichos 
ju rad os ,ccllante jufto im 
pedim ento, Y  en calo , que 
el dicho xVícrino , cftando 
prefente en la dicha C iu d ad , 
aviendole llam ado cara a 

• c a ra , fi fe hallare , d en las 
cafas de (u habitación , por 
vno, d dos Oficiales dclla, y  
hecha relación dcllo , no v i
niere a alsiftir en las dichas 
extracciones, y jura rcfpec* 
tivamente,hafta las onzc ho 
tas de medio d ia , le pueda, 
no embargante lu abfencia, 
paliar por aquella vez a h a
zer la. dicha extracción en 
fu cafo, y  preftar la dicha ju 
ra en el lu y o , con afsiften-1 
c ii dcl Zalm edina , d fu L u 
garteniente , fin perjuizio 
de la prehemincncia del di-] 
cho M e r in o , para las otras 
extracciones, y juram entos 
que de aíli adelante fe hu- 
vicrende hazer , la qual fea 
de tanto efc6lo  , y  valor,co-

m o

Afiiftcci» 
de Zilm e- 
ditijjj Me- 
riuo, en I i < 
CXtfiCíio- 
iie.,y jurat.

EIMerino 
Ti lUmado 
no viniere 
bifta las on 
ze houi, fe 
pafTe ade
lante.
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1 6 Ordinadones de la

Merino «c 
j>a refiJeti- 
cij en Zara 

ça con 
familia.f :

m o G fe baviera hecho con 
aísiftencia , prefcncia , o in
tervención del dicho M e ri: 
no. Y  lo m ifmo aya lugar, 
en cafo que el OGcio de M e 
ri no vacalTe, ò que el dicho  
M erino eftuviefle aulente de 
la dicha C iu d a d .E tc o n  efto 
declaram os, que los dichos 
dias de la extracción gene
r a l, o otras particulares de 
Ju rados tanfolamente, y  d a  
tante aquellos a í l o s , tenga 
alsicnto el dicho M erino en 
tre los Jurados a mano iz 
quierda , precediendo a lv l-  
tim ojcom o lo ha acoftum - 
brado. Y  para el dicho O G 
cio de M erino, aya de tener 
continua rcGdcncia, y vivir 
en la dicha C iu d a d  con fu 
cafa,y fam ilia, por tener co
m o  tiene , juriídicion ordi
naria de las penas,y calum 
nias de fu OGcio jy G n o  v i
viere, y  reGdiere en la dicha 
C iu d a d  , fea privado del d i
cho OGcio de M erino, para 

que N o s , o  nueftros íu- 
ceífores lo proveamos 

en otra per: 
fona.

f  E T i S  0 ^ ^  S Q V E  
han de ad'vttúf los mpe- 
dimtntoŝ  ûe fe a\ran ha
llado en los ^uefueren ex
trañes»

20 M T E M , por quanto  
J[ es m uy ncceflario, y 

conveniente, el dia de la ex
tracción de los dichos O G - 
cios de la dicha C iu d a d  fe 
tenga noticia particular de 
los que pueden íer ad m iti
dos , y de la inhabilidad , o  

•incapacidad dellos , para 
que los que fueren hábiles, 
íean admitidos ,y  repelidos 
los inhábiles , y prohibidos 
por las dichas O rdinacio- 
nes. P O R  tato eftatuimos,' 
y  ordcnam osjque todas las- 
O rdinaciones, que trataren 
de la inhabilidad , incapaci
dad,b privación de OGciosl^ 
fe ayan de leer el dia de la 
extracción de los OGcios 
en C apitu lo,y C oíejo  antes 
della , y  G alguno otro dia 
por alguna caufa ic huvicre 
de hazer alguna otra extrae 
cion ,fc  ayan de leer afsi- 
m ifm o en el dicho Capitu-, 
lo , y  C on fejo . Y  a m as de 
efto , eftatuimos, y ordena
m os , que dentro de ocho 
dias antes de la extracción  
de los OGcios della,fe ayan

de

Hn la CK- 
iraccion ge 
lierai ,  y o- 
trasjfc Ic.in 
lai Oiiiiiia* 
clones, c|ue 
habl.in de 
los inhábi
les para OS 
dos.
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Ocho diat 

tnietde la 
etara' .ion 
íi- jun*cn 
Za'oaedina, 
InraJoi , y 
kacionalpa 
t i  notarlas 
ii>Sahill-la- 
dcidr lo> 
CiuJada - 

nof. Juran 
(écreco.

Anotimic 
«o Je lat in 
h^hilidaJei 
|iDityafe en 
♦ na arqui- 
lU que ten. 
p» «ret Ha 
■ ytt.y eftin 
m  poder 
Äcl Za’n>e. 
dina, Jura - 
dorn Cap, 
Y &KÍonaI.

de juntar en las Cafas de ía 
Ciudad,les Zilmedip.a, Ja- 
íados, y Racional dclla, y 
ante - todas colas jurar de 
guardar fccrcto de lo que 
alli trataren,y hazer mcnlo-; 
ria , y notamicnto en aque
llos dias.de los Ciudadanos 
que tuvieren algunos dtfcCt̂  
tos,c impedimentos,por los 
qualcs conforme a las Ordi- 
naciones , no puedan ícr ad
mitidos a los OHcíos en que 
fueren extraeos , íin poder 
dilpcnlarcncllo.Y por quan 
to puede luceder cafo ,  en 
que faltando el Racional; 
venga a manos de otro ter
cera el anotaraicnto d& las 
inhabilidades. Se eftatuye, 
que dclpucs dehecho por las 
pcrlonas referidas, íe aya de 
cerrar, y ícllar con el (ello 
de la Ciudad , y aquel fea 
puedo por el Secretario en 
vna arquilla de tres llaves, 
que tendrán en íu poder el 
Zalmedina. Jurado en Cap, 
y Racional,de la qual no puc 
da fer Cacado fino para Ids 
calos de averfe de bazer ex
tracción de algún Oficio , o . 
Oficios , y paraclcfcrutinid 
de ellos,& incontinenti que 
liecho lera íe buciva , v cier» 
tecnia arquilla de donde 
fue íaqdo j y  el Racional

tenga obligación de impug-f 
nar las períonas que queda
re rcluclto entre los diclios. 
Jurados,y Zalmedina,y ha
zer relación al Capitulo, y 
Coníejo de los tales impe
dimentos , e inhabilidades,’ 
pena, lino lo hizicrc, de per
der la mitad dclfalario de fu 
Oficio.aplicadero la mitad a 
nueftroFifco.y la otra mitad 
al comú de la dichaCiudad, 
y los Jurados fean obliga
dos a cobrarla , íopena del 
juramento de fus Oficios. Y 
hecha dicha relación por el 
Racional/aldrá del Confif-' 
torio liafta averíe tonaado 
rcíolucion en dicho impe
dimento, ó inhabilidad  ̂ Y 
queremos , que qualquicrc 
de los dichos Zalmedina ¡ y  
Jura dos, y de los Confeje- 
ros, que le hallaren prcícn* 
tes, puedan hazer la dicha 
impugnación , y  proponer 
los dichos, o otros impedí 
mentos,yeldichoCapituIo 
y Conlejo declare la admi- 
íron.b repujfion de los tales 
extraífoS) fegun lo difpuef- 
to en la Ordinacion citor- 
ze, titulo; Extracción dt Ofi- 

ciosy y  fiapoder contravenir 
adío. Y-ello fin interven
ción, ni afsiftencia de losCo 
ícjeros intcreííados en aciucj 

F  lia ■

,.K

JuradotiTo 
prua. df-iAa 
juramci)tO|. 
lleven 1^ peua.

l-

Zalmedf- 
na,Jurado» 
Ò Conferí--*
rot,pueden
poner im- 
pfdimento. 
Y el Capi- 
*uIo,y Con 
fejo iceU - 
r»,• (>• 

>5

-I ah

,
ia
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I

En quíl- 
qui;fe ex- 
tracción,el 
dii le an
tes fe haga
la juma ic  
arriba,pira
ver los in- 
babiiet.

Racional 
»(sida a las 
í-tiríício - 
ues , Wtia 
joo, luci
dos para el 
Fifco.y co 
inim Je  la 
CiudaJ.n» 
teoiéJo ina 
jiediinéio,
■ arbitrio
jjol Zal'Tie- 
dina, j  }u . 
Vados.

■ Rjeional, 
«n extrit. 
cion's ten. 
j[a afsiento 
el primer» 
•  la mano 
derecha Je  
los Ju raJ’Sj 
no eftando 
«1 Regéte, 
Ò Aireffor, 
f  prefidier»

el Gover* 
pad or»

Ih  fuerte , los qualcs , pro- 
pueftü dicho impedimento, 
ayan de Idlir del C ap itu lo ,y  
ConlejO .Y fi algún otro dia, 
por alguna cau la , le huvicre 
de hdzer alguna otra extrac
ción y el dia antes le ay an de 
a juntar las dichas períonas, 
para ver las pcrlonas que íc 
hallaran inhábiles para fer 
cxtra£tas,liguicdo la orden 
q de parte de arriba tila  dif- 
puefto.Y coefto declaram os 
que el dicho Racional aya 
dc.alsiftir en la extracción 
de tcxlos los O n cio s, lal- 
YO jufto impedimentoyarbi- 
tradero pot ti Zalmedina* y  
Ju ra d o sjy  fino lo tuviere le» 
gitiiho y tenga de pena cien 
lucidos, la m itad para nucí- 
tro P ilco ,la  otra m itad para 
el com ún de la dicha C iu "  
dad . Y  q u ec ld ich o  R acio- 
n a í tenga el primero aísicn- 
to  aquel dia en el banco de 
mano derecha de los C o n íc- 
jeros, el dia de la extracción 
general,d qualquicrc extrac- 
cio deO ficios, y no en otros 
calos, finocíluvicrt prefente 
el Regente la Caocelleria, 
p refíd ien d o , d no prcfidien- 
d o .y e l AíTcílor del G over- 
nador prefidiendoj los q u a l cs ,  y  cada vno en fu ca lo , 
preceda al Racional|lcntan;< I

dofe fiempre el Racional cu 
el m iim o banco, que le fien- 
tan cl Regente , AíTcílor, y  
los dem as C onlejeros;

R E N V N C I  ACION 
de O ficios.

7) B C 0 M 0  s e  N
áe ha^er las renunciado-
ntsde los Oficios.

21 ¥ T E M  e fta tu im o s iy  
ordenam os,que li al 

guno de los inlaculados en 
los dichos O ficios antes de 
la extracción dellos,com pa
recerá pcríonalmcntc ante 
los Ju ra d o s,C ap itu lo ,y C d -
ícjo y y  d irà , que tiene juilas 
cau las,p aran o  poder acep
tar el O fic io , en que podrá 
fer cxtradlo , que los dichos 
Ju rad os,C ap itu lo ,y  C o n lc - 
jo , le adm itan íu renuncia3 
cion, pues fea general de to-* 
dos los O ncios de que fe a** 
coílum brahazcr extracción 
en dicho dia.íirva para tod o  
el a ñ o , exceptando , que fi 
quiíierc rcfcrvarle los O f i
cios de C onlejero ,y  V eedor 
de A zafrán ,lo  pueda hazer, 
con cílo , que fi a los dichos 
Oficios relcruados fuere e x 
t r a j o  , los aya de aceptar 
fo pena de privación de .O fi

cios i

Ante, éeln  
extracción 
fe pueden 
renunciar 
los Ohcíot 
en Capitu* 
lo,y Gonf« 
jo, con te . 
nunciacioa 
general.

Ay referí 
de los Olí. c í o ? de Co- 
fe ¡ero , f  
V erdor d® 
Azafrán.

Deve acep. 
tarfe.foff'
na de pri« 
cion Je 06 
cioè.
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cios : y  íicn docxtra£to  en 
el O ficio que ha renuncia
do , íc aya de proceder a ex
tracción de otro inconti- 
n e n t i .la q iu l  renunciación 

tenúciif* fe pueda bazer con Procu-
con pi>Jer • . _
eíij^c.iaipor rador que tuviere cípbccial 
ZariRoti.y podcr para c llo .c íla n d o  el 
o»», q^ic renuncia aulentc de la 

C iu dad ,y  fus términos,d Ic- 
gitimamente im pedido, pa- 
ra no podella hazer perloi 
nalmeucc.

' IO S  o y  E  n o  s o n ,
éhén ftJc calados,no 
danfer ¡nfaculados,

3 Í  I
y  ordenam os, que 

los que no fo n , ¿h a n  fido 
calados, no puedan ícr infa- 
culados, ni tener O ficios de 
la C iu d ad .

'EL S x r t . M C T O  ~sA
V» Oficio , auncjue lo aya 
actfitado , pueda jer admi
tido a «tro.

■ Fttrjft» 
en vn Ofi
cio,aOnqae 
epi parado
• n el »t
íieoe elec- 
cion,n 
team oteo: 
f  fe haie 
eaicaccico 
del primc-
r>.

13  ¥ T E M , porfer co- 
¿  (a muy convenien

te a! buen govierno de la 
C iudad , que los hábiles , c 
idóneos para ícrvirlos O fi
cios , )urcn , y acepten aque
llos incontinenti, que fue-

ren extr i£ to s , y acaece m u
chas vezes , que le lulpcn Je  
la )ura de algunos,que avien 
do lalido ju r a d o s , M ayo r
dom o,o A ln iutazaf.por au* 
ícncia de los extraíaos , o 
por otro im pedim ento , y  
ella en duda , fi fe avra de 
hazer extracción otra vez 
para dichos O ficios , acuya 
caula los e x tra e o s  en C o n -’ 
lc)cros , o  otros Oficios me*, 
ñores de los arriba erpedfí-! 
cadüs , rcuían aceptar, por 
no poder ícr adm itidos a 
dichos Oficios mayores , íi 
íalieren, lo qual es daño del 
bien común. P O  R  tanto 
eftatuim os, y  ordenamos^ 
que los que fueren extrae-, 
tos en dichos O ficios de 
Conlcjcros, o  o tro s , no obf- 
tantc que los ayan acepta- 
do,y jurado,y cften en cxer-1 
ciciodcllos, fideípues fue-] 
ren extravíos en algunos 
de dichos O ficios m ayores 
del que tcn ian , lo  puedan 
aceptar, no olíante la acep
tación del p rim ero , el qual 
vaque por aceptación del 
íegu n d o , y  del otra vez le 
aya de hazer extracción, p a
ra que aya cum plim iento de 
los O fic id esq u e  íc requie
ren, iegun las prcícntes O r-  
dinaciones. Y  porque mu-*

chas
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chas vezës fc han ofrecido 
grandes alteraciones, lobrc 
quai lea m ayor O fic io , el 
M ayo rd o m o ,ò  A lm u tazaf, 
fc le dà facultad al extravio, 
para que pueda e leg ir, y te
ner obeion a aquel q querrá 
fervir j y  efto (e entienda no 
aviendo començado a exer
cer dicho M ayord om o.

Q V E  E'H  v o c a l i  V E  
los inhábiles , ó "m̂ edidost 
je ¡74^a luego extracción 
ílelloŝ

Redolinos 
de lus que 
íiurircu en 
Religión,o 
fe «miaren 
r.ĵ alítros, 
le laquéf de 
las bullas.

Extracció 
de otros en 24
liicar de in ITEM cílatuímos, 

y ordenamos, que
impedidos, g  baziendofe extracción d e  

qualeíquicrc Oficios de la  
C iu dad  , fueren extravíos 
a lgunos C iu d a d a n o s , que 
tuvieren algún im pedim en
to de aver entrado en Reli'- 
gion , y  que elfaran a n u a l
mente en ella al tiempo de 
la extracción, o ícr arm ados 
de C avalleros,o  de otra cali 
'dad , por la qual no puedan 
fer adm itidos a cxerccr los 
O ficios en que avran fido 
e x tra £ lo s , conforme a las 
Ordinaciones de la C iu d ad , 
fc declare luego, fi el tai im 
pedim ento, ò inhabilidad es 
re levan te, y  legitim o , para 
tip poder fctyíi; ios djehos

O ficios: y  fiendolo, dcfpués 
de declarado, y no a n te s , le 
fiara extracción de otros de 
las m iímas bolías.por el or
den en las preíentes O rd í- 
naciones contenido,y los re- 
dolinos de los que avran en
trado en Religion , b a rm a
dos C avallcros , íe (acaran 
de las bolías,de manera que 
los tales extraéfos puedan 
ferv ir, y  cxerccr los O ficios 
en que avran lortcado por 
el impedimeto de los otros,’ 
aguardándolos treinta dias,’ 
y  al Conícjero quarcnta,co- 
ino cfia proveído en dichas 
Ordina(4ones,cn lo qual no 
fcan comprchédidos los que 
cftan aufentes de la C iu d ad  
por em baxada luya , o otra 
caufa de fu íe rv ic io , antes 
aquellos ayan de fer aguar-i 
dados codo el tiem po que 
les durJre la dicha em baxa'; 
da,b ocupación.

\

l o s  f  R I V  ^ V O  S V S  
lo! Oficios "Reales , o del 
Reyno, lojeande la Ciu- 
dad,j los de la Ciudad,Jeaa 
de los de la Tahla.

•f
25 I j T E M  c íla tu lm o siy  por4r .í*  

ordenam os, que to- encofa ĵ« 
das, y qualeíquiere pcrlonas 
que fueren privadas de los °

A lo, ít»
trafic, fa 
aguarde 50, 
dia, , fi Ion 
C' onfeeroi 
40. Y a loi 
aufentct rn 
ferviciotde 
la Ciudad, 
durante el 
íervicio,



Ciudad deZaragoça. 21
f  eyn® , lo 
íc n dt u* 
Ciudad Lo 
miCno e» 
(.1 I'il iuí> 
pcafoi du - 
ranee la íuf 
prufiú. Loi 
priva Joide 
Oftciui de 
la Ciu laJ. 
lo tnán de 
loi de la 
Tabla.

O ficiosR cilcs.o  dcl R c} 'no, 
por lentcncia judicial palia
da en cola juzgada , ipío 
fa d o  lean privadas de los 
Oficios de la C iu d a d , y  
lean definíaculados, ÿ  he
chos inhabiles para obtener
lo s ,/  en lugar d cllo s, fi fue
ren extrados a algún Oficio 
de la C iudad , le proceda a 
extracción de otro. Y  aísi- 
roiínio , que los que fueren 
íufpcndidos de los dichos 
Oficios Reales,ó dcl Reyno, 
porlcntencia judicial palla
da en cola juzgada,cftcn af- 
fimcfmo fuí^Tcndidos de to 
dos los Oficios de la C iu 
dad,durante el tiempo de la 
dicha fuípenfion, y  en lugar 
dcllos , fi fueren extrados a 
algún Oficio de la C iu d a d , 
íc proceda a extracción de 
otros.Ycon ello cftatuim os, 
que los que fueren privados, 
o Iufpcndidos de losOficios 
de la Ciudad , lo lean tam 
bién de los d éla T a b la  de 
los Depofitos della.

LOS ^ D ^ m i í S S , T  
^ y u d é n te s , nt p u td én ftr  
Ccnfejeres, Cd^áegudytas^ 
m Vtrgtr6s,n\ d i contrdri».

S6

rctjBo i«aa

tos cftatuim os, y  ordena- C6fc)«rof, 
m os, que los Andadores de tjs.vcrgue 
los Jurados, y  los A yu d a n -  
te s, N uncio de la T a b la , y  
Racional,no puedan ícr ad-] 
mitidos a Oficios deConfe-] 
je to s, ni C ap d cgu aytas de 
la C iu d a d .N i por el contra-] 
rio los q fueren C ap d egu ay  
tas , no puedan ícr admiti-] 
dos cnConlcjcros en mane-] 
ra alguna,ni vno dcllos puc 
da tener los dosO ficios jun 
tos.

LOS (IV E FV6 l í S n  
friyddosde los O fetos Je 
Id CittJdJ, [eánfécédosJe^
Ids yoljas.

2 7  iT E M cftatu Im o sl 
J t  y  ordenamos, que

las perfonas que fueren pri-] 
vadas de los Oficios de U'
C iu d a d , conforme las O r -  
dinaciones de aq u ella, lean 
facados de las bolfas , (in̂  
otra declaración alguna.

i v n ^ m s  \ T o t %o s
OfctdUs, no acegt^ren
¡ns O ficto

28 ITEM  por lo que
1 . conviene al bencfi- í ”,'ciode la Ciudad, que los L V á ';.' que falieren en los Oficios 'nos,7  juítos reípe della i los acepten, y firvan:

F Efta,

. C
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Fftatvio cn 
laCiuJaJ ù 
fui termi
no! dentro
de I- di»«- 
T eftindo 
fuera del 
Reyiio jo . 
Si ei Con- 
iejcro 40.

Si *y impe
dimento,lo 
decUra el 
Capitulo.y 
Cóiejo fu- 
mariamen- 
te,fm recur 

alguno.fo

Si fe dàn
kifu/i!,co,
poce el Zal 
mcJina có
fu .MTeir̂ r, 
jt dot jura
das año 
jTafliáo à fu

E fta tu im o s, y ordenamos, 
que el que fuere cxrra£lo  
en Jurado, ò otro qualquicc 
OHcio de la Ciudad , inti- 
raandoíclc cara a cara, o  en 
las caías de íu habitación, 
citando dentro de la C iu 
dad, y  íus térm inos, aya de 
aceptar, y jurar el Oficio en 
quchuvicrc , fido extravio  
dentro tiempo de ocho dias, 
yeftandüfuera de la C iu 
dad» y fus térm inos, y den
tro, o fuera del R eyno, ten
ga treinta dias , y el C o n fe -  
jeroquarenta dias , conta
deros inmediatamente del 
dia de la extracción de los 
tales Oficios adelante. T o 
t o l o  qual le entienda íaWo 
jofto impedimento , el qual 
(i fuere por alguna O rd in a- 
^ion impedido para el cal 
Oficio , lo aya de declarar 
el C apitulo , y  C on íejo íu- 
inariamentc , fin recurfo al- 
gunQ'.pero fi alegare el ex
t r a j o  algunas razones para 
no aceptar el tal Oficio , lo  
aya de conocer ÍOmariamen 
te el Zalm edin a, con coníe; 
jo, y parecer de fu A íícílo r, 
y  dos de los Jurados que 
avran fido el ano paífado, 
aquellos que el Zalm edina  
efeogiere, el qual aya de de
clarar las dichas cículas den-

tro de tiempo ac treinta , 
dias, dcípucs que ante el íeá 
propueftasjy declarando no 
Icr Inficientes , aya de acep
tar , y jurar dicho Oficio el 
que aísi fuere cxtraífo , den
tro el tiempo que el dicho 
Zalm edina le Icñalarc , lo 
pena de trecientas libras la -  
quelas , y que no pueda te
ner ningún Oficio de la C iu  
dad por tiepo de tres años 
inmediatamente figuicntc?* 
Y  el Conícjero cñando en 
el R cyn o,a mas de lo fohre% 
dicho,fea privado perpetua
mente de todos los O ficios, 
y Tacado de las bolfas della: 
S i las dichas penas íc ayan 
de aplicar a N o s  la m itad, y  
la otra mitad al com ú de la 
C iu d ad  , en la qual querc; 
m os íca procedido cxccuti- 
vam etc por el dicho Z a lm e 
dina , y a inftancia del M a 
yordom o , ó Procurador de 
la dichaCiudad.y aun a inf-
tancia de nucílro Fiícal , el
qual en cfto puede hazer 
parte. Declaramos empero, 
que en las fobrcdíchas pe
nas impueftas a los que re
nunciaren , o no aceptaren 
los Oficios de la C iu d ad  en 
quchuvicré fido e x tr a e o s ,  
y  nom brados ,n o íc  entien
da, aiconaprchcdi.a

hu-

eleccií fa- 
mariameiu 
te dentro 
de cretou 
dial.

Si ci Con. 
filero , y 
cHl en el 
Reyno , 1 
mas de lo 
dicho , fe»
Í'rivado de 
o. Oficios, 

y Tacado de 
í»i bolfai.

La pena pa
ra el Filco, 
y común de 
la Ciudad.

Procede el 
Zalmedina 
esecutiva - 
m.ente,y it 
partes,Ma
yordomo, 
Proco rader 
de la Ciu
dad , y íl 
Filcal,

No proce
de cn )oi  ̂
renùcia ao* 
tei del di» 
de laeitt)«



Ciudad de ZaragO'

L.>*
^^rt:u-cnic

ÍAlTcíTyr, 
uraî ot Ma yorJomn« Al'nutataf 

vacan irei 
añoi en loi 
aitímvi U&

IV Jich'« Oficio» , i 
I >1 «trotde 
U Ciudad, 
af vacante de va Año.

huvlcrín ren u n d id ocl dia 
tic Id cittraccicn todos los 
O H cios, alfil de adminiftra» 
clon es, como otros cjualcíj 
quiere.

V  ^ C s A C í O n
0 fich u

E

2 ?

T enien to
dicho» Ofi- 
cio»,oo pue 
dan tener 
otro, n» de 
I» T alaía.

IT E M  ,p o r quanto 
al buen govierno 

defta C iudad }^>crtcncce, que 
Jos cargo s, y  honores dclla 
fcan diftnbuidos entre los 
Ciudadanos,porque U con- 
xinudclon dcllos m  vnas 
iDÍlmas pcríbnas, es ocafiun 
de algunos daños a la Repu 
b lic a , y entre los fingulares 
engendra odio , embidia »y  
d ilcordii, P ü R  tanto cfta- 
tu im o s , y ordenamos ,q u c 
los Zalm edina, lu L u g a rte i 
Diente, y A ííc íío r , Ju rad os, 
M ayo rd o m o ,y  A lm u tazaf, 
en los mlfmos Oficios ayari 
de vdcar.y vaquen por tjcmv 
po de tres años.'Y d ed icb o i 
O Scins a qualquier ortos, 
aunque (can de laT abla.por 
tiem po de vn a ñ o , y  en e| 
año que tuvieren alguno de 
dichos O fic io s , no puedan 
tener otro  Oficio alguno de 
Ja CúudaeLni de la T ab la  de 
Dcpor)cos4 elia de nom ina- 
d on  , yextraction ; ni pue

da fer nom brado para fcnc-< 
cido (u O fic io , ni retener 
ningún otro, durante aquel, 
y  fi lo fuere, la nominación, 
Ò extracción fea nula. Ex* 
ceptado,quc los dichos Z a l
medina, íu Lugarteniente,y 
AU cflor puedan ícr Conic-; 
je ro s, y  C olaterales de pan, 
y  carne: pero el Ju ra d o ,M a 
yordom o, Ò A lrau tazaf, no 
lo puedan fe r , y  en el dicho 
O ficio de C onícicro no aya  
vacación fino vn año al mil» 
rao O fic io , y  el Veedor de 
C allcs,y  C a p  jcguaytas aya 
de tener vacación de tres 
iñ o i  al mil rao  ̂O ficio , y
los Sindicóse T rib u tar do$
añ os. . ,*

ASVMPCION ESj

O y.E VBVEH^* iw í̂r los ^Mitren fffi •) di'umiJost» loi Qfictos 14^
,1*' f j ’:,

30 T )  O  K  .la c i p e r i ^  
JL qtK: tìSÈCraoS. iCb 

p io s  nuéftro. Seofor.» quc4ji 
C iu d ad  h i, dé ifdr. dcoaqMS 
»dejante mcjomdapanraQeH 
u ñ d o ^  el num ero-de 
C iudadaacis<y,pcf(ooas b ¿: 
neracritas dcH ía dc.taljH at 
nera ,, que .a m as de la«-.qq^

íe

• 23
No vile ! ,  

fie miriició, 
ó enneció 
p .n  lenect 
do el Ofi> 
cío.

Zílm edi. 
1)1 , íu Lo. 
garieniéie, 
y AíTeíIor, 
puedan (er 
C oiifejero'. 
Ma< no el 
Ju n io , Mt 
yorJomii,ó 
Almuiaiaf.

CTonfe)er» 
vacieiuude 

vo Año al 
miínio Ofi
cia.

Veedor de 
Cal'e, , y 
Capdeguai 
tai irr, a- 
ñoi al mif. 
0,0 Oficio, 
y  Sindico,
« Tributar
4o<.



/(Tumpctó jác do» *•* 
¿05 »ñosit* 
yrtmtr»! di 
X iercolfí 
de la feguo 
da fcmaot 
de ejuaref-
ma Jel aóo

alH dedo» •Q dolâ ot 
lai otratf

fe podrati en dichas bolfas 
para los Oficios por iníacu- 
lacioncs generales, hallando 
íc en lo por venir otras dig
nas a los dichos O fic io s , y  
los que ya cftan en ellos dig  
nos a otros m ayores g ra 
dos,queriendo proveer, q  la 
dichaCiudad no íca frufira- 
da de los ícrvicios.y méritos 
de las fr io n a s ,  que vltim a- 
tnente puden lervir, ni tus 
Ci«daclanos,dc los honores 
que d iclu C iu d a d  a los be* 
ne méritos'del la deve conce
der,y atribuir'. Eftatuim os.'f 
ordcnamoSrqtte Cerca l í  a a - 
mifion ¿ é  períonas nuevas a 
ioidichosOficios,y aífump* 
Clon de grados de la«̂  Qüc 
ya en dichas bollas fe halla-, 
rincolódadáSídedos Cn do* 
años Te guarde la form a íi* 
^ w h t e .  Proveyendo, y or
denando'^ q q e’ la pnmera 
siífumptíiofí^cjuc fe huvierc 
d ch izer, íc hagVcl Miérco
les de la íegunda femana de 
Q aarefm a defíiñó.m il feif: 
d cn to sy 'ftíen iJ(i y  dg alli 
»delante db dos años, 
ttqtnoarribk í i '  diste: A  fa^ 
ber e s ,  qtK todos aquello* 
qucprcrédcnícr admitidos 
rtUeVamefíte, o  a fumidos a 
lóŝ dicho» O ficio s, fean reí 
^idps^prefequríc perfenalH

24 Ordínaciones de la
mente a los Jurados de la 
dicha C iu d ad  , b la m ayor 
parte dcllos .prcícntc el Se
cretario dclla , que la dicha 
preíentacicn huvierc de cl- 
crivir, y  continuar en los li
bros de la C iu dad , com o es 
coftum brcj y cfto en los qua 
tro dias primeros de Q u a- 
rclma j es a lab cr, M icrco* 
les, Jueves, Viernes, y Sáb a
do, eteriviendo , y declaran
do el O ficio . y grado, a que 
pedirán fer adm itidos,y pro^ 
m o v id o s, y los que aísi pi 
dieren , no puedan ícr repe ,̂ 
lido* por los Ju rados > ni 
m a n d a r, que no fean cícri^ 
tos. Y  paflados los dicho» 
quarro dias(Ios qualcs folos 
afsignamos para las dicha* 
prcícnraciones )  el o £lavo  
dia de Qüarcím a , que es el 
fegundo Miércoles dclla,los 
Zalm edina en fu c a fo , b fu 
Lugarteniente en el íu yo ,co  
los Jurados,y Conícjoros, fe 
ayan de juntar en las C a fa s  
comunes de laC iudad a C a -  
pitulo y y  C o n fe jo , el qual 
por la prefente O rdinacion  
en femejáte dia avernos pot 
convocado j fo pena de cien 
fucldüsjcxccutadcros de los 
bienes de cada vno de lo* 
que en dicho C a p itu lo ,y C o  
ícjo po fe juntaren^ divididc;

Eolos qiit
I ro d i i s f í
mer*s de 
Quirefma, 
lo» que pi
den ,íc pre. 
fenien a la 
mayor par. 
le de IoiJ m 
radoi, pre- 
fcBtc el Se- 
ereurio, y 
fe coniiccc 
cu lo> li
bro, de U 
Ciadad.

Fomwea 
las AfTump

ra
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O ifrrvaft 
tHtfl* t§m

ftr$  I» ClH 
dsd titof 
fm flirtdt: 
S/ /«far« 
/«I } t.f/í.
kemdtTt! dt 
laf§rm» J¡- 
gMinitt: Dt 
l*  h lf»  fr i 
mtra 7. dt
l* fegitiidé 
T ■ dt l*  ttr 
rtr»  7. dt 
ts oti4 rt»
í .  J  dt Im

t.
trtí f .

T4 en dos partes, la mitad a 
nueftro Real Fiíco.y la otra 
mitad al común de la C iu 
dad (íalvo judo impedimea 
to j el q lal reputamos fer juf 
to con tolo aulcncia de vn 
dia.ó enfermedad. Y  aísi a)ú • 
tados los dichos Conícjeros 
c íla tu y m o s , y ordenamos, 
que para las dichas alTump- 
clones fe Taquen treinta y  
vn Confejeros fabeadores, 
quatro de la bolla de J u 
rado Primero, otrosquatro  
de i a bolla de Jurado Según  
do;ocho de U bolTa de Tura
do Tercero jorros ocho de la 
b olíadc Ju ra d o  Q n a tto jy  
ficted ela bolía de Jurado  
Q jin to . A lo s q u ilc s  C o n -  
íc|cros fabeadores los buf- 
quen.para que acudan luego 
a las C aías de la C iu d ad  a 
excrcer dicho O ncio ; y  fi a 
las dos horas deípues de me 
dio dia no huvicren llegado  
y  cftuviercn en las dichas 
C afas de la C iudad, fe palle 
a extracción de otro.b otros 
en íu lugar.de los que no hu 
vieren venido de las m ifmas 
b o llas, de donde aquellos 
avran íido ex traíaos; y  fi en 
alguna de las dichas bólfas 
faltare el numero fufodiebo, 
(e pueda fuplir de la figuien- 
teen grado,y que en ía lp n :

do Cofejeros fabeadores de 
las dichas bolías,fi acaeciere 
n o aver numero entero de-, 
líos,ó en cafo que alguno de 
líos lea pariente de los que 
piden , ó de alguno dellos, 
dentro de tercer grado de 
coníanguinidad, b afinidad, 
en cada vno de dichos calos 
entren, y  fean fabeadores,en 
lugar de los que faltaren.Ios 
Zalm edina , y Jurados ; que 
afsiftcn en las dichas aíum p  
ciones por fu ordc.hafta que 
aya cumplido el numero de 
treinta y  vn fabeadores. Y, 
en calo que el dicho Zalm c-] 
dina, por fer Confejero, y  fu 
Lugarteniente , por pedir, 
allumpcion, no pudieren co- 
currir iegun la prelente O r -  
diñado, quede el dicho ZaU; 
medina, y  afsifta en aquella,’ 
no obftante que fe hallare 
Coníejero. L o s  qualcs di- 
chosConfejeros fabeadores," 
antes de vfarde dicho car
go,yO ficio.ayan de juraren  
poder del Ju rado en C a p . q  
le avran bien,y lealmente en 
á¿T  fus votos en las dichas 
adm ifiones, b promociones^ 
todo am or,'odio, temor,fo-. 
horno, y  rogarías poftpuefJ 
tas, aviendo íolo rcfpeto al 
bien vniverfal de la C iu d a d ;
y  de tener fecrcto todo Ig 

G  que
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que allí Te tratare ; c hiziercl' 
E  preftado aí'si el dicho jara* 
m entó , lean hechas cédalas 
de pergam ino, donde lean 
cícritos los nombres de los 
Ciudadan os que pidiran íct 
ailum idos, o  prom ovidos a 
m ayor gr^do dcl que antes 
chavan,ó admitidos a los di 
choS Oñeiosiy aquellos que 
ícrán competidores de vrl 
m iim o Oficio,ó de aííump* 
cion, de vn grado a otro,(cá 
puchos en rcdolinos de m a
dera de vn m iiniJ pelo,y for 
ma en Vna vjci¿ de plata, y  
delnues por v a  niil^ menor 
de diez años,legua lu aipec- 
to , lea lacado vno de los d i‘ 
chüs redolinos, y aquel por 
el Secretario de la C iu d a d  
abierto , y publicamente leí
do, y dclpu csporcl Jurado  
en C a p  leapropuefto en íu 
calo.c intimado a los dichos 
C onlcjcros la pecíona que 
quiere ler admitida , 6  alíu- 
m ida a aquello que pide, y  
hecha propoficion , lean d a
das por el dicho Secretario a 
cada vn o  de dichos C onlcje  
ros fjbcad ores dos habas, 
vna blanca , y otra negra, y  
con ellas den fus votos Cerca 
í i  a d m iíio n , d  rcpulfion de 
la tal períona a ellos pro- 
p u e fta , pouicndqcubicria^

mente en vna jarra vacía, la 
qual cfté publicamente en 
vna mcla en prcCcncia del di 
cho C apitu lo,y C o n ícjo j la 
haba blanca al que delibera
ren 1er admitido, y la negra, 
li les pareciere fer repelido. 
L o  qual hecho , el dicho Se
cretario vaciará dicha jarra,y 
las habas q en ella cftuvierc 
en la mela publicamente, y  
fi ícráu halladas de tres par
tes las dos de habas blancas 
de los fabeadorcs.q quedare 
en C a p itu lo , y  C o n lejo , fea 
adm itido , y fino llegare al 
dicho numero , lea repelido: 
y del pues bucltas dichas ha
bas a lu lugar, lea procedido 
a fabcacion de los otros,haí 
ta que tengan las dichas dos 
partes de habas blacas, y  los 
que fueren ad m itid os, fcan 
cícritos en fendas cédulas de 
pergamino,y puchos en fin - 
dos redolinos de madera, 
fcan íníáculados en la bolla, 
o bollas,que a cada vno de- 
llos pertenecerá j declaran
do,que de vna,ni de dos ha
bas , de las que (obraren de 
las dichas tres partes, no fe 
aya de hazer razón, pues no 
puede aver tercero délias.

E T  para cícuíar toda m a
nera de lo b orn o , è inconv í - 
nicnte, que podtian ícr cau-

ía
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St en lai 
itolfai dej a 
rado Primeto.f 5

de rcDelcr períonas d ig . 
ñ a s , aviendode 1eradm iti
das , y  admitir otras indig
nas. Eftatuym os, y  ordena* 
mo-sque el dia que fe havic- 
rc de hazer la tal aíTumpcio, 
c iiilaculacion , íein Cacados 
los Confeieros fabeadores* 
com oarriba cfti diípucfto, 
y  ordenado, en los quaics 
no pueden 1er ninguno de 
aquellos Conrcjcros.q Ccrati 
en aquel aña. V q  ic b s  |a -  
rados, y el ¿ilm ed in a, ó lu 
Lugarteniente en lu calo,:o  
los. nuevamente cxcraálas 
para fabeadores, ayan de ef- 
tar todo aquel dia en las C a  
fas de la C iu d ad  halda las 
diez horas de la n ache; y  li
no fe podra acabar la faoca - 
cion , en los dias figuientcs 
ayan de continuar aquella, 
haldaaverdado concluGon, 
votando todas las cofas por 
habas.

S B

. ff*fden éljiémirinas de fH*
de 4 ttrd : y  ¿jug
faltade redoltnos hdhiles en 
dlgund de jurados,Je J^jue 
de Í4 ft^uiente,

í , eídatuímos I y
J .  ordenamos,que fi en' 

egú. la bolla de Jurado en C a p

no buvierc por lo menos 
quatro períonas hábiles , y  
fin impedimento alguno,pa 
ra fervir, y  exercer el dicho 
O ficio , en tal calo , puedan 
fer aíTumidos a la dicha bol* 
fa tantos C iu dadan os , que 
con los que fe hallaran hábi
les en ella,lleguen a numero 
de feis. Y  lo rnifmo ordena
ra us le haga en ia bolfa de 
Jurad í Segu n do ; y  fi en las 
b illas de Ju rado Tercero, 
Q ji r t o  , y Q u in to, y  la del 
A im u t jz u f, no huvicre por 
lo menos en cada vna dcllas 
diez redolinos: Eldatuim os, 
yordenam os, que fcan aíTu- 
midos tantos C iu d ad an os,’ 
que con los que (eran halla
dos , lleguen en cada vna de 
dichas bollas a numéro de 
diez. L a i  quales dichas af- 
íumpeiones rcfpcdivc , fe 
ayan de hazer, y  hagan por 
Conícjeroi fabcadores,y no  

por el C ap itu lo , y  Con-, 
fejo,y ocho dias an

tes de la extrae-4
cion.

co !)• <y 
Qim ro per. 
fonal habí, 
le,, 1:  aílij. 
man oiiat, 
hitia '̂JC a. 
ya Uit l i i . 
bil cica, 
da vui.

Si en lat 
otra, trrt, 
r de Mm I 
(azaf no hu 
triere en ca • 
da vna Jie i 
rciolin II, 
fe I lene el 
dicho mi. 
ntero aflín. 
miendo.

Lai afuinp- 
Clones fe ha 
gan por ; ó 
íejeroi fa . 
beadorei, y 
no por el 
Capitulo,y 
Coofejo,o .  
cho día, an 
tes de I, es 
traccioa.

QVB
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don íjue fe hd̂ e de dos en 
dos â os , ninguno puedd 
jer djjumidoyfm tjue dydtf  ̂
tado inJdcuUdo for tiemfa 
de dos años»

El admití 
do ha de en 
trar pcrbol 
fa qninta.Y 
loi Afum'- 
doi de bol - 
fa a bolfa 
dcíde la 
quinta. Y 
no fe afu
men fino el 
que a va ef. 
(ado infacu 
lado dos 3* 
ños antes.

3 2  ̂¥  T  E  M , por evitar iá 
J¡[̂  turbación, c impedi*'. 

mentó, que la admifsion de 
nuevas pcrlonas a los Ofí-' 
cios de laC iudad podría cau 
íar al bien publicory fea vtil, 
y  expediente cofa,que los ex 
pertos, y de experiencia ten
gan ,y goviernen losO ficios: 
E fta tu u n o s , y  ordenam os, 
que cerca la adm ifsion, pro-’ 
m oción,y aíTumpeio de g ra 
dos , fe guarde la orden fi- 
guicte. A  laber es, que aquel 
que nuevamente querrá fer 
prom ovido a O ficio de ]u-] 
rado , G para ello ferá d ig 
no , aya de fer colocado en 
la bolla de Ju rad o  Q u in to , 
y  el de la quinta a q u a rta , y  
el de la quarta a tercera , y  
el de la tercera a fegunda, y  
el de la íegundaa primera, 
en lo scafo s por las preíen- 
tes O rdinaciones difpucí- 
tos. Y  cípccialmente prohi
bim os, no pueda Icr n in gu 
no prom ovido,ni aíTumido,’ 
fino que primero aya cftado 
infaculadq en la b o lfa , que

fe hallará al t íe m ^  de la 
a flurapcion , por tiem po de 
dos años continuos, conta
deros del dia de la extrac
ción de los O ficios de laC iu  
dad, que proxirac figuientc 
fe hizierc.

E L  qual orden íe aya de 
guardaren las aífumpeiones 
de todas las bolfas de los ]u  
rados, y  M ayo rd o m o , aíTu-, 
m iendo, b in ía cu la n d o , co 
m o dicho es, tan lolaracnte 
d evn a  bolfa en otra.

C  A  P I  T  V  L  O  ; Y  
C on fe jo .

co MO S i C»Afi7 V io:
y  Conjejo fe de\e lUmar 
tener: y U orden ijue fe hd 
de guarddr t 'n Ids deliherd- 
dones deL

33 ¥ T E  M ; para efeufaf 
J|[ los abufos, c incon

venientes , que en el govier- 
no de la dicha C iu d ad  fe 
podrían ofrecer.’ E ftatu i- • 
m o s , y  ordenam os, que to 
dos lo ’s a £ to s , y  deliberacio
nes , que fe huvieren de ha- 
zer para expedición de los 
negocios de la C iu d ad  , le 
ayan de h a z e r , y  deliberar 
por el C ap itu lo , y  C onlcjo ,' 
form ado de treinta y  cinco

per:

Loj negó 
cios de It 
C iudjj de 
libera Capí 
tulo,y Con 
íejo de } { . 
perlonai.
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Se t«ntt 

cou Jelibe- 
(aéiòu ile 
la ini)r<»r 
^>ar(; Jclui 
j  un idi.

E t elio 
cRl fupli- 
CiJa.

t.lan»n 
lotV nlaJo  
re» Je  en 
dii para o . 
irò,fi 00 ei 
iiê ociocra 
y r  ,que fe 
Ilame para 
dia , cn la 
nuiiana pa
ra la tarde, 
caria cafa.

Dì'.ìoeT. 
tiaa de loi 
A:>Ja 1 irci 
en la noti- 
fir îen i 
Croie jeros 
y fn> rela
cione».

p e rfo n is , el qual Capítulo,* 
y  C o n íc jo , para averíe ele 
tener, aya de ícr por delibe
ración de todos losjurados,’ 
ó de la m ayor parte dcllosj 
excepte (juanJe fe hujiere de 
traiJtr en colas tocantes a nuej- 
tro Real ler\<sch , porejue en 
elUt fe 1} t de olf feriar lo Mf- 
ptteflo en U QrJtnacion trein
ta j  fels, titulo ^  * no fe pue
da tratar en (fapitulo , y (f^n- 
J'ef» , l?no le t̂ ue futreprepuef- 
topor el \ur4d0 Trajídentei 
y p j f  llam am iento de los 
A  l dadores d : los ju ra d o s , 
y  cilo  de vn dia para o tro ,fi
no en cafo de neceísidaJ, 
que por negocio grave lo 
puedan lld in ircn  la m u ía«  
na para el mifmo dia 4 la 
tarde; y q los dichos A n d a- 
dores cara a cara ayan de no 
tincir a los dichosColcjcros 
de parte de los ju rad o s, que 
p a n  el otro dia de m añana, 
quando fe tañera a Tercia 
en la Seo , 0  para la tarde, 
q u in d o  fe tañerá a Viípe* 
ras,vengan a las C afas de la 
C iu d ad  , para intervenir, y 
a ísid iren  cí C a p itu lo ,y C o -  
í r jo , que íe deve tener. Y  íi 
los dichos A n d ad or, ó  A n 
dadores no hallarán a los di 
chos Coníeieros pcrfonal- 
m ciuc, lo notificarán cn fn

cafa a alguna perfona cierta 
dclla , informandüfc donde 
cftá dicho Coníejero , y  
no hallándole en lu cafa, 
Solverán a otra v e z a  hora 
que le pueda h a b la r , para 
notificarlelo cara a cara. Y  
fi le dixeren , que eftá fuera 
de la C iu d ad , y no fe efpcra 
fu venida tan preño , lo n o 
tificará a alguna perfona de 
íu caía; de lo qual los dichos 
A ndadores hagan relación 
en poder dcl dicho Secre
tario d : los Ju ra d o s , n o m 
brando particularmente los 
C o n fe jeros, a quien cara a 
cara avrá intim ado el dicho 
llam am iento, y  los que no 
avrán hallado,y cñarán fue^ 
ra de la C iu d ad , y a los que 
avrán notificado en fus ca-; 
l a s , y  de quien faben cftár 
aufentes; Y  la dicha reb eion  
fea eferita por el dicho S e 
cretario , o  íu Su b ñ itu to  , ó 
Eferiviente íuyo , (o pena de 
diez fucldos por cada v e z , y 
al A n d ad or de cinco fu cl
dos,fino hizicce la dicha re 
lación extenfivam ente, ap li
caderas las dichas penas , y  
cada vna délias cn dos p a r
tes , la vna a nueftro R e g io  
Fifeo, y la otra al com ún de 
la dicha C iu d a d .E t  fi los db; 
chos C onfejeros que brán  

H  lia- ;

!*en» Hcl 
Sícrctirio, 
finoefctive 
lii rclicio. 
ncs.Del Al» 
dador, fino 
la» haze co 
mo dere 
Dcl Conlé- 
jero , lino 
arudc. AI 
Fifeo,y co
mún de U 
Ciudad.
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Sjivoimpe 
dimento a 
arbitrio de 
1> sjuradoj.

No fé pro
paga enCa - 
pirulo , y 
Confejo de 
manam haf 
ta acabarde 
tocar co la 
Sco a Ter- 
cia,y de tar 
de a Vifpe- 
ras.

1

l la m iJo s  cara a cara , o ca 
h s  cafas de (u habitación, 
r U n d o  prefentcs en la di
cha C i'jd a d .n o  vendrán,ten 
gan la milma pena de diez 
lucidos, dividideros, y apli-, 
eideros com o arriba fe di* 
z c , h s  qualcs penas fe ayan 
de cxccutar por losjurados, 
inftantc el M ayo rd o m o , fin 
rccurfo ( (alvo jufto impedi
mento )  a arbitrio de los J u 
rados. Pero G dcfpues que 
avrnn llam ado a C apitu lo,y  
C on ícjo  íe auíentaren de h  
C iu d a d  Gn licencia de los 
J iin d o s , o de U  m ayor par 
te de ellos, tengan h  miíma 
pena. £ t  con cfto queremos, 
que los ju rad os no puedan 
proponer cofa alguna c n C a  
pitulo, y  C o n ícjo , hafta que 
aya acabado de tañerle a 
T e r c i a ,6  a Viíperasen la 
Sco i y  hecha h  relación del 
dicho Secretario, com o to 
dos losG onícjcroshan Gdo 
Ih m ad o s.y  qualcs cara a ca
r i  , y  qualcs en las caías de 
fu habitación, y los que ci
taran aulentes de laCiudad, 
liegun confiara por la rela
ción que ios Andadores 
avran hecho por eferito. E t  
con cílo  cñatuym os,y orde
namos , que para tener C a 
pitulo , y  C o n íe /o , ayan de

intervenir ¡ y  afsiftír todos 
los treinta y  cinco C on fe- 
jeros, d por lo menos diez y  
ocho;y que para levantar, y  
hazer rcíolucion , y delibe
ración de C a p itu lo , y C o n 
fejo , aya de aver por lo m e
nos votos de diez y  ocho 
Confejoros con fo rm es, en 
lo que fe huvicrc de hazer, 
y  deliberar: Pero cfto no íe 
entienda , quando fe tratare 
de qualcfquicre cofas de 
iiucftro Real férvido , u de 
nueftra Real Períona, Gn in-, 
teres, ni bcneGcio de terce
ra períona , porque en cftas 
tales cofas íc ha de tom ar 
reíolucion con la m ayor par 
te de los v o to s, que con
currieren en C apitu lo  , y  
C o n lcjo  , quando dcDas le 
tratare , aunque no lleguen 
a diez y ocho en vn m ilm o  
parecer, y  no íe han de p o 
der remitir a C on cello  g e 
neral. Y  en el C apitulo , y  
C on fejo han de intervenir, 
y aísiftir los Jurados de la 
dicha C iu d a d  , d h  m ayor 
parte d cllo s, exceptado en 
cafo , que por auíencia , en - 
ferm edades, d otro legiti
m o impidimento , no pn- 
dieíTtn aísiftir, que en ene 
cafo íe puede tener Ca;-.icii- 
l o , y  C on fejo  con los Ju r a 

dos

Pjra tener 
Capitii lo,Y 
Cófeja,aya 
diez ,ocbo 
Confejero, 
por lo me
no,. Y no 
ay refolu- 
cion finocó 
diezy ocb o 
contormei, 
(ino en ct . 
fo, dei Kc y 
<jne bafta U 
mayor par. 
ce de lo, q 
ai,¡Ulerea.

Afsiflan'o, 
Jurado, , ó 
mayor par. 
te,fi Ivo im
pedimento 
y e.itance. 
ava das.



Ciudad de Zaragoza,

Af>i(lan CO 
grj.n-iya».

No fe entié 
de Iddi el 
dia de la et 
tracciò,haf 
li la vifpe- 
ra de Navi
dad.

T,t h'c'io 
fin Io prece 
dence,n J lo

Los fura- 
doj.que af- 
fiftan.ii né 
pena cala 
vilo de a 00, 
ioe dos pa
ra cl Fifeo, 
ycornan de 
Il Ciudad, 
Fh» re:nifsi-

(dos, que cñuvicrcn en la 
C iu d a d  , y  pudieren aísiftir 
en C ap itu lo, y  C on ícjo , co
m o no lean menos de dos, 
los qualcs en dicho Capitu>  
l o , y Conícjo no puedan af-»' 
fidir lino con íus gram ayas, 
com o escoftum bre, exeep* 
tado en los C a p ítu lo s , y  
C onlcjos que íc tuvieren 
deldc el diade la extracción 
de los O n :io s hada vifpcra 
de N avidad , que por no te
nerlas hechas, no pueden 
aísidir con ellas en cl C a 
pitulo, y  C on .cjo. E t  qiial- 
quierc cola que por les J u 
rados , C apitulo, y C on lcjo  
fuere hecha, deliberada , y  
concluyda fin los dichos lia 
m aniicnto, intervención, y  
confentimienro , declara
mos fer n u lo s, y  de ningu
na eficacia, y  valor. Y  los 
Jurados que en cl dicho ac
to avran conícntido, incurd 
ra cada vno dcllos en pena 
de docicncos íu cld o s, divi- 
didera la mitad a nueftro 
Real F iíco i V la otra mi* 
tad al común de la dicha 
C iudad,fin  que íc pueda rc- 
mitít. Pero fi com entado  
cl C apitu lo , y  C on ícjo , lla¿ 
raado,y ajuntado, legun d i
cho es, devidamente, no p o 
dran afsi fácilmente con-

3 ‘
cluyr las coías propuefias, 
puedan los dichos Jurados, 
y  Coníejeros continuar, y  
prorogarci C ap itu lo ,y  C o -  
Icjo de la mañana a la tar
de,ò de la tarde ala  m aña
na, en las horas íobredichas, 
fin q fea mcnclfcr nuevo lla
mamiento, por quanto que* 
rem o s, que lea avido por v n 
miímo C apitu lo,y Coníc)C> 
con efto empero,que los q le 
avran hallado prcíen tes, te li

gan obligación de teñir a la 
hora,que cl dicho C apitu lo, 
y Conlcjo ícra continuado, 
y a los auícntcs ícra notifica 
do, (o la mifma pena,dividi- 
dera vt íupra. E t  con cfto 
declaramos,que en el dicho 
C apitulo,yC oníejo no pue
da intervenir ninguna otra 
períona , fino lolo les Ju ra 
dos , Coníejefos, y  cl Secre
tario de la C íu d ad ,y  Subfti- 
tuto.para cíctivir.y tcftificar 
los a f t o s , y  deliberaciones, 
que fe hizicren. Y  el Z a lm e 
dina,y A ííe íío r en los caíos, 
que por las preícntcs Ordi-, 
naciones deven intervenir; 
Pero fi por alguna caufa fue 
re por cl C apiculo,y C o n íe -  
jo deliberado, que alguno,ò  
algunos de fuera del devan 
intervenir,los qualcs no aya 
de eílar preícntes quando íq

de:

Cjpitulo.y 
Còle t> p'JC 
de pnf’ - 
garlc , lili 
lluevo I j-
iii(a:ieiitu.

Acudan 1<H 
r  onfrieroi 
a 1 a yroro. 
gari n , (o 
pena de ar- 
(iba,

Interven? 3  

íolo loŝ u- 
tadosjCon- 
fcjeroj, Se
cretario , y 
íoSubliir.i. 
trti Zalme
dina , « fa 
Afitíibr en 
loa caí», d* 
lat Ordina* 
oionet.
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nirav fcr- 
f  O l i a i .

delibere; Queremos : que 
í “ t Z ’  puedan fer lla m a d o s, y  ad- 

■ m itidos.con q no fea inova- 
clacoía alguna, quanto a la 
conclufion del aito  por el 
C apitu lo,y C onlcjo  hazede 
ro,en la qual la m ayor parte 
de los diehosConfcjcros dc- 
van intervenir.

L ^ S
de cuyo interejje [e tr^td  
ante les Jurados, o en Capí-
tu/o'^yCenjejoJeayande
fa lir  , y  no puedan inter've- 

Tiir en éL

'34 í  T E M e fta tu im o s ', y  
j[o rd cn am os,q u c fiem 

prc, y quando, aísi entre los 
ju r a d o s ,  com o en C a p itu 
lo , y  C on fe jo  , fe tratare de 
alguna cofa , negocio i o in* 
terelíe de algún  pariente de 
algunos de los que alli a f: 
fiáen,hafta en tercero grado 
de coníanguinidad, Ò afíni-, 
dad , contando los grados,’ 
conform e al drccho C a n o 
nico,el tal ju rado, o C on íc- 
jero aya de falir, y no pueda 
aísiftir en el tal ajuntamien* 
to , y C o n le jo . E t  C o n c ilo  
aísim ifm o declaram os, que 
los que llevaren quitaciones 
penfiones,c> viviendas de per 
Tonas íingularcs,ó de C ab il]

Lof pjriíO 
terhafta ter 
cer grado 
de confín- 
jí'jioidaJ.f) 
aínidad.có 
,ádo fegun 
el Drecho 
Canonico, 
no a flirt a n 
en Confirto 
rio , ni en 
Capisulo,/ 
Confejo.

Loj que lie 
cen quita- 
eionei, vi-

d os,C oleg ios,y  Vnlvcrfida-
des,y fe tratare cnConfifto- 
rio,ó cnC apitu lo ,y C onfejo  
algún hecho, o negocio to 
cante a a lg u n o , o algunos 
de los fobrcdichos.qcl tal q 
llevare penfion, quitación, 6 
vivienda, no fea adm itido a 
aconíejar, ni dar voto en el 
dicho n egocio , que le trata
re,aunque fea ju rad o ,d  ten
ga qualquiere otroOficioeni 
la dicha C iu dad . P ero eílo  
queremos no aya lugar en 
nueílros Oficiales, aüque de 
N o s  lleven pcnfionid quita
ción , quando fe tratare de 
negocios,que a N o s  toquen.

q E E  COS^S V6 - 
líheradasen CapUvloy Con 
Jejo, no je puedan Ifoher a 
proponer, y acuellas fe a'̂ a 
de externar.

35 T T E M e f la t u ím o s ;  y  
o rd en am o s, que las 

cofas que fe huvieren pro- 
pucflo .y tratado cnC apitu- 
lo ,y  C on fejo ,y  huvícre refo* 
lucion de ellas,no fe puedan 
otra vez proponer, y tratar 
en aquel. Y  li a los ju rad o s 
pareciere, que conviene bol- 
verlas a prop oner, y  tratar, 
aya de llam ar primero a los 
ju r a d o s , que Eteron el ano

que

virodii ,ò  
scíioDCt de 
Vnivciíida. 
díi,ó parti 
cMiaret, no 
afsirtaii ea 
fu, nego, 

tioi. Sino 
fon Oficia- 
lei Realcf 
en eaufai 
del Rey,

Lo delibe
rado en Ca 
pit'iIo,yCó 
fejo , no fe 
pueda pro
poner otra 
vei. Sino 
son la for
gia qtie fe 
pone.
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Pena a loi 
Jurados de

Î|uinieocot 
ueldos al 

comon de 
Ij Ciudad.

(]Uc íc hizo la deliberación 
de que íe ha de tratar, com o  
n o ayan  paflado diez años, 
y  en falta dcllos.o de alguno 
de ellos,llamrn otros tantos 
de los Conícjeros que fuero 
d id ioañ o .y íc hallaron a ha 
zer dicha deliberación de las 
m iím as bolías de los tales 
Jurados que faltaren, de los 
quales le informen de las ra
zones que tuvieron para ha* 
zer dicha deliberación , y  íi 
o íd a s , les pareciere a los J u 
rados, que importa bolver a 
proponer , y tratar a cerca 
dello , ayan de proponer en 
C a p itu lo , y Confeio lo que 
contiene la dicha delibera
ción, y  las razones que huvo 
para hazcrla,regun las avràn 
entendido de los Jurados, y  
C o n ícjero s, que fueron el 
año que íe hizo, fegun dicho 
csj y (i oídas dichas razones 
por el C apitu lo,y C on íejo,y  
coníultando con el,fe delibe
rare en aquel, q fe deve pro
poner a cerca dello ¿ concur
riendo en dicha deliberación 
veinte y  quatro Conícjeros 
con form es, en dicho cafo fe 
pueda bolver a proponer, y 
no de otra manera. Y  fi lo 
contrario íe hizierc , incurra 
cada vno de los Jurados por 
cada vez en pena de qui-

nlcntos fucldos , aplicade
ros al común de la C iu d ad . 
T o d o  lo qual no proceda, 
ni íc entienda, quando N o s  
mandaremos por carta nucí 
tra, que buclvan a proponer 
en C apitulo , y  C on ícjo  a- 
qucllas colas , en que ya hu« 
viere rcfolucion, porque ci
to íc ha de hazer ficmprc 
que lo m andarem os, com o  
cita dicho con carta nuef- 
tra. E t  con cito aíñm ilm o  
cftatuym os , y  ordenam os, 
que todas las deliberacio
nes que el C apitulo, y C o n -  
ícjo hizierc , le ayan de exé
cutât dentro de vn raes def- 
pucs de hechas. Y  en calo 
que dentro el dicho tiempo 
no las hizicren los dichos 
Ju ra d o s, o las devidas dili
gencias para ello , incurran 
en la pena de quinientos 
fucldos, aplicaderos la m i
tad a N o s,y  la otra m ita c ^ l  
común de la dicha C iu d a d  
de Zaragoça,

QVE VO SE fV E T > U  
trétár en C4pituío , y  Con\ 
jejo , fino le juefuere pro- 
puefopor el jurado f  re 
dente.

36  ¥  T E M  cílatuim os Î f  

J i .  ordenamos,que íien-’ 
I  do

N > proce
de lo dicho 
quando ay 
carca del 
Key para q 
íc prepon- 
5‘ -

Drlibera. 
rionrt de 
Capiculo, y 
Conicjo fe 
caecuien dé 
tro de vn 
mei, en pe
na a lo, j i j .  
radci de 
í 00. fuel- 
dui al Fif- 
co, Y conii 
de la Ctu. 
dad.
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Cóíf'froi 
V fií por lu 
ora. n , lin 
quf nadie fe 
in terponga, 
lolo de lo 
propiieftojó
anexo,v de 
pendiente,» 
riendo vo
tado toJot, 
ío pena de 
a o. fucl dot 
p rtadavea 
alcomun de 
la Ciudad, 
y Huípitil.

AlCÓfeie- 
ro defe m- 
pueit - p Jí- 
den ’ os Ju 
rados haaer 
le falir.

.Hn efto 
efti fupli- 
cada.

do algunos colas propueftas 
al C apiculo , y C on le jo  por 
el ju rad o  que prcGdicrc en 
el, ayan de votar los C onfe- 
jcros por íu orden , Gn que 
nadie íc les interponga ; pe
ro no puedan los dichos 
Conícjcros tratar en otra 
cola , Gno en las que fueren 
propueftas , Gno en cafo que 
fueren anexas, y dependicnr 
tcsdcllas , liaftaquc todos 
los C oufcjcros ayan vota
do , fo pena de veinte luci
dos por cada vez que lo con
trario h izicren, aplicaderos, 
la m itad al común de la C iu  
dad, y  la otra mitad al H o í-  
pital de nueftra Señora de 
G racia. Pero G íucedierc, 
que avirndo pedido a los 
ju rad o s propogan en el C a 
pitulo,y C on le jo  alguna pe
tición, o querella.y no lo hi- 
zierenjen tal cafo,puedan la 
p a*c  intercífada introducir 
fu quexa en las materias de 
jufticia , por via de m em o
rial, y  lo mifmo pueda hazer 
qualquicrc Confejo , aun
que no tenga intcrcffe.Y G 
algún C onícjero fuere deí- 
coropuefto en Capitulo , y 
C onfejo  , puedan los dichos 
ju rad o s, G les pareciere ,ha- 
zerle (alir de allí. 7 * ¿jue U
¡títedicho no je enúend4 en

Us cofuj tocántes * nuejlro 

%eal jerVicio , las guales las 
ayan  de fytfoner los ^u/ados 
femare ĉ ue fe  les ordenare 
fo r  el cjue Trejidiere en la  
Z ea l ududitm ia.

QVE SE
ha de tener , íjuando fe  re 
mite algún negocio a los 
"^urados^ya otrasperfonas 

nombradas»

37 " í  T E M  , porque acacf- 
J L  ce muchas vczcs,quc 

en los negocios que le pro
ponen en C apitu lo  , y C o n -  
fc)o, no fe puede tom ar lue
g o  deliberación , por fer co
fa que re’quierc mas tiempo 
para podclla entender, y ha
zer lo que m as convenga al 
bcncGcio de la C iu d ad  , y íc 
acoftum bra en feroejantes 
cafos remitirlas a numero 
de C onícjcros , que junta
m ente con los ju rad o s lo 
ayan de ver, y  conGderar, y 
dcfpues hazer relación de lo 
que les pareciere al C a p itu 
lo , y C on fejo  : y  por que la 
nom inación de las tales per- 
fonas fe haga com o convie
ne ; E fta tu im o s , y  erdena- 
mos',q Gepre que el C ap itu 
lo, y  C o n íe jo  tuviere diGcul- 
tad. en algún negocio de los

que

Capiculo, 
y Confejo 
nombra pef 
folias del, 
pira deiibe. 
rar m<te- 
rias graves.
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Fniri loi 
Ju riío i al 
rtiretc con 
el Secreta
rio, nóbran 
cinco Con - 
fejcroi, pa ■ 
ra nombrar 
(oJai lar
Íierfonat 4 
er parecie. 

re. Hazefi 
relación al 
Capicilo, y 
Con fe ¡o , y 
las aproe- 
ba. Ha de 
hazerle re
lación de lo 

atado,pa • 
<■* dcfpuei 
reíolver.

que fe propuficren en e l , y  
les parecerá remitirlo a per- 
íonas,para que lo vean,y co- 
fideren maduramente, y ha
gan deípues relación de íit 
parecer en cl dicho C a p itu 
lo, y  Confejo, que en tal ca
lo , entrándole los Jurados  
en algún retrete , donde eí- 
ten lolos , juntamente con 
fu Secretario , ellos entre fi 
nombren cinco Coníejeros 
délos que en el dicho C a 
pitulo, y  Confejo aísiífirán, 
y todos diez ju n to s, hagan  
nominación de las pcrlo- 
nas que les pareciere del di
cho Capitulo , y C on fejo , 
para tratar dcl tal negocio. 
Prohibiendo , como prohi
bimos cxprcííamcnte , qiíc 
antes de entrar los dichos 
C o n lcje ro s, no puedan los 
dichos Jurados tratar entre 
í i , ni hablar palabra alguna 
tocante a las perlón as que íc 
avian de nombrar para el nc 
gocio , fino es dcfpues de cí- 
tár ya co dichos Jurados,los 
dichos cinco C iu dadan as, 
que entran en C apitulo , y  
C on lejo j y todos diez jun- 
tos,com o dicho es,hagan las 
dichas nominaciones, y  aya 
de quedar nombrado cl que 
tuviere la m ayor parte de 
los diez que concurrirán en

cl nombramicnto,y elección 
de las perfonas que han de 
ícrpropu cftasalC apitu lo,y  
C on ícjo  , y  los dichos Jura
dos hagan relación en dicho 
Capitulo , y  C onfejo de las 
pcrlonas que les parecerán 
mas convenientes para tra
tarlo. Y  el C ap itu lo,y  C o n -  
fcjü, fi le pareciere , las ayan  
de mudar, y nombrar otras, 
la qual nominación,)' remif- 
fion,no la puede hazer cl d i
cho C ap itu lo ,)'C o n ícjo  ab- 
lolutamcntc.íino con expref 
ía limitación , de que a van 
de referir íu parecer otro  
dia en C apitulo, y  Con lejo, 
lo que a todos.ò a la m ayor  
parte de los Jurados , y a l a  
m ayor parte de los C o n íe- 
jeros nombrados avrà pare
cido , para que fe h ag^d ef- 
pucs deliberación de lo que 
mas parecerá convenir al be
neficio de la C iu d a d ,y  oo de 
otra manera.

Q V S  Bt C ^ T I T V L O ,
y Cinfejo puedd nomLrdr 

' ^ U(t¿ue¿
ros.

3S IT E M  eftatuínoos^ y  
ordenam os , que lì 
para la buena adm i- 

niílraciqn de la jufticia,y caf-

Cípítulo,
yConfe^o,á 
conviene pa 
riel bien de 
U juftici,, 

«om>ti-



I(.

M

ü : .

I

i i' ' !

U■■ At ,1

' ,'3 i

n8bra Guar 
dai, y Cap. 
de'îuiimj
loi nuales
pueJdi pré 
dcr dcUn-
quctuesjCO,
rm otros
OücialesR c j I c i .

■lé Ordinadones de la

Capitulô  y 
Confejo ad - 
iti'ie , b re. 
p:le en tos 
Oficios fin 
recurfo. Y 
el que te in. 
tenia ,  ipfo 
fa8o queda 
privado , y 
definCicula. 
do.

ligar los dclinqucntcs y 
malhechores,conviene n om 
brar a lgu n asG u ardas.oC ap  
degiiaitas,ayan de 1er aque- 
lias nobradas por los ju ra 
dos, C ap itu lo , y C o n lc jo .y  
no por los ju rados (o ío s , lo 
qual puedan hazer fiempre 
que k s  pareciere convenirj 
y  los aísi nombrados, pueda 
prenderen fraguancia.ócon 
apellido,8c alias,qualeíquie- 
re dclinquentcs.y malhecho 
res,gom o lo  hazen.y pueden 
hazer otros Oficiales Reales 
del dicho R eyn o  de A ra g o .

El ^DMtTl'R , O
rtpeUr alguno de los Ofi
cios de U Ciudad , lo haga 
ti Capitulo Conjejo fin 
recurjo alguno.

39 1 T E M  , pofqiic el ad-;
J[_ roitirj ó  repeler a lgu 

nos en O ficio de ju rad o s, o  
otros de la C iudad  , es jufio 
fe haga por las períonas que 
hazen la extracción de los 
O ficios. P O R  tanto eftatui- 
m o s, y  ordenamos , que el 
a d m itir , ó repeler a algunoj 
b algunos al Oficio de ju ra  
d o , b otros de la C iudad , fe 
aya de hazer, y baga por los 
Ju rados,C ap itu Io , y  C onfe- 
jo ,y  no por los Jurados a fog,

las ,y  la repulfiori,o adm ifio 
que fuere hecha fin C ap itu 
lo  ; y  Confcjo .fca n u la , y  de 
ningún efeéfo, y valor. Y  en 
calo que no huviere en el 
conform idad para la tal ad- 
■ mifion, b rcpulfion, en pari
dad de v o t o s , ayan de pre
valecer los déla adm ifioní 
pero fi los votos de la repul- 
fio fueren m as que los de la 
adm ifion , el que fuere ex-’ 
traólo , quede por repelido,’ 
y  fe haga extraccio de otros 
en íu lugar de los ta le s , que 
no ícran adm itidos en los dÜ 
chos O fic io s:L o  qual aya de 
im pugnar el Racional de la  
C iu d a d , y  aviendo declara
ción y deliberación del di-! 
cho C ap itu lo , y C onfejo  ío2 
bre la dicha adm ifion , b re-! 
pulfio a dichos O ficios,aque 
lia fe aya de cfedu ar.fin  que 
de dicha declaración pueda 
aver reçu río alguno a laR ca l 
Audiencia ,n ia  la C o rtc d c l 
Juñicia  de A ra g o n ,ni a o tro  
Ju ez  a lg u n o , y el que lo in^ 

tentare,fea ipío fa ^ o  p rk  
vado de los O ficios, y

definfaculado.

c : )

C O N ;
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Concello 
f  ene ral fea 
anrei deme 
dio dta,pre 
cediédo de 
líber acio'i 
de Capiru* 
lo, y Coa. 
fcj*.

Aya por lo 
menosen él 
diez infacu 
ladoi cnbol 
fa de jura
dos.

Precedapre 
gon publi
co con tró- 
peiat.Y ha
ga rclacioa 
elCorrcdor 
•I Secreta
rio,Ò Subí, 
licuto.

Auiíian la mavor par 
te (je Jura • 
dos , DO

C O N C E L L O  G E :
ncral.

VS l U  Olí’D E ’H Q VB  
Je ha de tener en llamar , y 
a juntar el Cancello Centi 
ral.

40 P O R  quanto m u
chos a£los,y cofas 

tocanecs al buen govierno 
de la C iu dad, no pueden ícr 
hechas, ni otorgadas por los 
ju ra d o s, niel C a p itu lo , y  
Coníejo fin C onccllo  gene
ral. Por tanto cftatuimos , y 
ordenamos , que Gemprc 
que aquel fe huvicrc de ajun- 
t a r , (ea de mañana antes de 
medio dia en la Sala aeoí- 
tum brada, precediendo de*, 
liberación del C a p itu lo , y  
C on íejo  de C iu d a d an o s, en 
el qual por lo menos aya de 
aver diez de ios in ocu la
dos en bolfa de Jurado. Y  
afsimirmo precediendo pre^ 
gon publico con trompe*, 
tas por los lugares publi*,, 
e o s , y  acoftumbrados de la- 
C iu d ad  ; de lo qual el C o r 
redor que lo llamare , haga- 
relacion al Secretario dcíla, 
b a íu Subílituto. Y  el dia 
que el dicho C onccllo  g e 
neral (c ajuncare , ayan de

aCsftirenél todos los Ju ra
dos , o la m ayor parte de 
ellos, ceílantc )uílo impedi
mento , fo pena de veinte 
fueldos Jaqueles , dividide- 
ros en dos partes , la vna a 
N o s , la otra al com ún de la 
C iu d a d , cxccutadcros pri 
vilegiadamente por el Z a l  
medina, fin otro proccíTo al 
g u n o , finocort (ola la reía 
don  de los dichos A n d a d o 
res , y  Ja aufenda de no aver 
venido al dicho C on ccllo , el 
qual no fe pueda tener, ni 
cu aquel otorgarfe a£l:os al-, 
g u n o s, fino que por lo me
nos aya en ella la m ayor par 
te de los Ju ra d o s , y  de los 
treinta y  cinco Confejeros, 
y  otras cien períonas vezi- 
nos de la dicha C iu d a d . E X /  
con cfto cftatuim os, y  orde
namos , que el dicho C o n -  
cclJo no íc pueda tener fi-- 
no en lugar p u b lico , para 
que puedan entrar en el to 
dos los vezinos d é la  dicha- 
C iudad que quifieren , y  el 
Secretario delia aya de cí- 
crivir fus nombres en el ac-̂  
t o , que el dicho C on ccllo  
otorgara antes de la clauCu-, 
la gen eral, £ t  de f i  tojo el 

dicho [on celU  , y  dicho a fto , 
fi el C on ccllo  fuere llam a
do, y  aju n tad o , de otra'ma-!

K

iv ifrd o  -m 
pcdirr.ciKo, 
fo pena (Je 
20 (uC'Joi 
aI Pilco, y 
común (le 
la C iud:(J, 
•TCcutiJe. 
(2 por el 
Zalmedina,

Afriftin 6» 
tra» cié per 
lonai,vfai- 
not (Je la 
Ciudad.

Tenjafc en 
lugar pu. 
blico, para 
(]ue eiitrea 
todos los 
ve»ino$que 
{juiliercn,y 
el Secreta
rio elcriva 
ius nóbres.

nc-



wm

3^
•Ordinaciones de la

Pa pnjcr 
l>« Silici 
cf>t a Fri 
{>u(ar.

Qû e Io$ ]u
radoi.Capi
luIo,y Con 
fejo nóbrc 
Secretario 
abonado,q 
ieaNonrio 
del Nume
ro.

nera Tea n u lo , y  de ningún^ 
c f w i t j , y  v a lo r , y  cl dicho 
Ccm<:eHo generai ajuntado 
ctt la foirma fobrcdicha ] de 

’  poder a los Síndicos a T r i 
butar pura hazer , y otorgar 
los a<aos, y  coias que por la 
O rd in ic io n , debaxo cl t i
tulo; Sindicad TrilfUtdty ci- 
tà^roveido , y  diipuefto. Y  
aUimiimo no pueda cl di
cho C on cello  % (ile parecie
re , dar a treudo perpetuo 
lis  heredades, y  otros bic-, 
ncs de la dkha C iu d ad .

SECTtETMlO DE 
£iuddd.

'41 ¥ T E M ,  por quanto es 
J l  ncceíTario que aya 

vtta perfona platica en ne
gocios, para h azer, y  conti
nuar los a£tos,y deliberacio
nes que íc huvieren de ha
zer, aislante los ju rad os,co 
m o en G á p itu lo ,y  Coníejo^ 
y Concello general, y  para 
dofpachar las cartas, y pro
vino nes publicas, y (ceretas 
deda-C iudad. Por tanto cí- 
tatuym os, y  ordenamos.quc 
los j  o rad os,C ap itu lo ,yC on  
fcjo deila ayari de nombrar 
vn I>Jotario publico de los 
del N u m e ro  de la dicha C iu  
dad,bueno,fieh y  legal,hábil,

fuficientc, hombre h oneílo; 
abonado,de confianca, y  d i
ligente, por Eícrivano, y S e 
cretario de los dichos Ju ra 
dos , el qual íca obligado de 
hazer en cada vn ano vn li
bro grande , y de buen pa
pel,y de la marca m ayor, cu 
bierto de cuero, y bien ata
do , que comience la vifpcra 
de la Concepción de nuef- 
tra Señora , que c$ el dia de 
la publicación de los O fi
cios de la dicha C iudad , y  
en el aya de continuar por 
fi,ó por iuSubftitutofcl qual 
pueda nombrar a voluntad, 
y  contento de los dichos J u 
rados, C apitu lo, y C on (ejo)  
todos los aélos, deliberacio-. 
n c s, y  provifiones, y  cofas 
que los Jurados lo lò s , y  el 
C a p itu lo , y  C onfejo , ó  cl 
CoQ cello general harán,pro
veerán , y  deliberarán en to 
do cl año,por cl orden,y for-- 
m a que paitare , no m udan
do los tiem pos, ni K alcn d a- 
rios. Y  afsimiímo reciba, y  
continue todos los a£l:os pú
blicos que los dichos Jura-, 
dos harán contra o t r o s , o  
otros contra e llo s, haziendo 
a lo menos memoria , decla
rando en particular la fuftan 
eia,y  efeíto  del negocio.

Que el Se- 
em ano c» 
Ja  año I-a. 
ga vnlibrc, 
V en el ef- 
criva.y con 
tinuet Olio, 
lus ados 
delCapUu- 
lo,y Ctonie 
jo,y Conce 
lio. •

Nombra 
fabfliemâ  
a voluniad 
ele lo, jura 
dos,Capici! 
lo , y Cea. 
fejo.
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IV Z U  V B l  SECZE’
tarlo.

42
Secretario 

jura enCa. 
pituIo.yCó 
Jejo Je  a- 
vcríe bien, 
y lealmen
te , y cum
plir lo con 
tenido en 
la Ordina- 
cion4r* y 
preda ho. 
menaje.

Guarda fe* 
treto en lo 
puedo a(]u i

T é «  guar 
dado el li- 
bro.

IT E M  cñatuytnos.y  
orejonam os, que el 

íJicho Eícrivan o , y  Secreta
rio deJa C iudad, luego, que 
fuere nombrado en el dicho 
Capiculo,y Coníejo, jure, en 
poder del Zilm edina.y prcí- 
tcíacram ento, y  omenage^ 
dc averíe bien,y lealmente, y  
Continaaí con verdad,y dili
gencia todoi los actos, y  ef- 
crituras.quc por los Jurados  
folos , Ò en el C apitu lo , y  
Coníejo , Ò Concello , ò en 
otra qualquicré manera fe 
hizieren, y concluyeren , fin 
dexar cofa alguna de las con 
currentcs, y  de tener fccrcto 
todas las cofas que requieren 
ferio , o le cnCoraSdaren  
que lo fcan;y particularmçn- 
t c , tendrá íccrcto todas las 
fr io n a s  que àvràn confen- 
tido , o  dilentido en los ac
tos , y  deliberaciones que fe 
hizieren , dc manera, que las 
períonas, cuyo interefíe fue
re, no fepan del, quien les ha 
ayudado, 6  fido contrario en 
fus negocios. Y  por efta cau- 
fa tendrá fccrcto, y guarda
do el libro dc los a¿tos c o 
munes de la dicha C iu d ad , 
que no fea reconocido, fino

■ jpor e l , Ò fus SubíHtutos. Y  
queremos,y mandamos, que 
no pueda m oñrar dicho li: 
b r o , ni dar copia dc los ac
tos dèi a perfona alguna dc 
qualquicra prchcminecia íca, 
fino a dichos ju r a d o s , o a  
quien ellos mandaren , no  
íacando los Regíftros del 
Confiftorio,y al Racional dc 
la C iudad idam ente dc co 
pia dc las cofas tocantes a las 
rentas, o penas del común 
dc la C iu d a d , dc las quales 
el M ayordom o della ha dc 
dar cuenta , excepto por 
mandamiento n u eftro, o dc 
nueftro P rim ogénito, ò do 
quien por N o s , ò  el fuere cf^ 
pecialmcntc m an d ad o , y  no 
de otra manera. Y  aísimif- 
m p, jure no to m a r, ni a pro- 
vccharíc de cofa alguna del f“ uu 
com ún dc la C iudad,fino dc 
fu falarío.

QVE  £ 7v7 fJíOTO- 
felones de Capitulo,y Confe- 
jo,el Secretario aya de IkíI- 
Piar, ftay alguna Ordina- 
clon, ¿jue repugne a U ûe fe 
quiere froponer.

tio  fe apr* 
veche Jeco 
ía alguna 
del común 
de la C iu. 
dad, fi lo lo

43 IT E M , porque las 
Ordinaciones de 

la C iu d ad  fcan inviolable: 
mente guardadas, y en Ca>

Secretario
int'me,<jue 
lo q fe pro
pone,e, C Ô . 

tra Ordina 
cion, ò de
liberación, 

^uau.
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quando lo pitulo j y C on fcjo  no fc pro
de pon ga, ni delibere cola , que

ica contra ellas.E ftatuym os, 
y  ordenam os,que el Secreta
rio de la dicha C iudad  , o fu 
Subftituto refpcííEvc , fean 
obligados, fo cargo del jura
mento que emíus O ficios tie
nen preftado,antes de la pro 
poficion del C ap itu lo ,y  C o n  
íejo , hazedera por el Jurado 
que prefidicre, intímar»y no
tificar a los dichos Ju rad o s,fi 
ay alguna O rdinacion, E fta - 
túto , o deliberación del C a? 
p iru lo , y C o n lc jo  , cjue re
pugne a lo  que entienden 
p rop on er, y  refolver ; y fino 
lo  hizicren , tengan de pena 
porcada vezq u ccn efto  fa l
taren cien reales, aplicade; 
ros para el H ofp ita l Generili 
de nueftra Señora de G ra- 
cia,y denunciador, por igua-- 
les partes. Y  fino obftantc 
aqu ello , fc hizierc propofi- 
cion por los Jurados,que pa^ 
recierc repugnar a alguna 
O rdinacion. E fta tu to , ò de
liberación de Capitulo , y  
C onfejo  , fean tenidos el di
cho Secretario, o fu Subftí- 
tuto rcfpc£livé , in tim ar, y  
notificar en C ap itu lo ,y  C on  
fcjo la dicha O rdinacion,Ef- 
tatuto , b deliberación, para 
que íepan io  que deven ha-

zer, y  cfto fc entienda con la 
m odificación, y limitación,' 
puefta en la Ordinacion , t i
tulo ; Que Uí Mthera
das en Capitulo , y Confejo , no 
ê puedan hoher a proponer.

Y  por lo femejante lea tcni- /.'(ji,,, 
do de aífentar dichas delibe- 
raciones en el libro para ello 
diputado, poniendo en el to 
dos los cabos de lo que fue
re propuefto,juntamente con 
las deliberaciones que fobre 
ello fe hizicren , de tal fuerte, 
que fc ponga la íuftancia de 
aquello , y vaciado en el m ií- 
m o lib ro , fin m udar cofa a l
gun a de lo fuftancial de las 
dichas deliberaciones, fo car
go  dcl dicho juram ento.

OVE V ELW E?.^- 
cioiñs de Capitulo y y  [on~ 
je\o fe executen , ha’̂ enJo 
relación dellas cada mes, y  
le pongan en el lihro hecho 
fara ello,

44  1 T E M  eflatuym os; y
1  o rden am os, que

das las deliberaciones que el ‘ “"’p'“ - 
C ap itu lo , y  C on fejo  hiziere, 
fe ayan de cxccu tar, y cum- 
plir,y para faber fi fe han exc- 
cutado , aya de avet C a p itu 
lo , y C onfejo  en el primero
dia de cada mes, que no fue

re
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C t í i  mti 

{ e  hag» re
lación de. 
lio al Cipi- 
r i1o,y Con 
íej» por el 
Jarado <̂ ue 
pfdiiliere, 
para q»e fe 
coiopla.

Efcrtvanre 
luego lat de 
libciacioiici 
en el libro, 
y leaiife.pa- 
ra ver C, eí- 

comocb 
tiene.

Sin" Kaier
lo dicho,no 
fe palTe a o. 
aronegotiOi

Sin leer lat 
drliberacio- 
oei , no fe 
dif.eiva el 
Capitulo,y 
CuBfejo.

*rc fieña colenda , en el qual 
ícaya de hizcr relación de
llo al C apitu lo  , y  Coníe/O, 
por el Jurado en C a p  , 0  el 
que preíidierc.a fin de que íi 
las dichas deliberaciones no 
fe huvierc cxccutado, y cuna 
plido, tengan devida execu- 
c ion .E t co efto eftatuimos y  
o rd en am o i, q todas las de
liberaciones q el C ap itu lo ,y  
C on íejo  hizicrc , y  las d i
chas deliberaciones ayan de 
cícriviríe.y aíícntaríe en di
cho libro, luego incontinen
ti que (e hizicren dichas de-, 
liberaciones, y  dcípucs de 
c ícricas, íc han de leer pu
blicamente, para que las oy- 
g a  el C apitu lo,y C onlejo , y  
y c a íie íla n  aíTentadas, y  cU 
critas en la m iím a confor
m idad que avra fido delibe
r a d o , y  hecha vna delibera: 
cjon , no fe pueda paíTar a 
hazer fegunda ;  en ningún 
otro  negocio , fin que pri
mero fe aya eferito , y  leída 
la precedente deliberación, 
com o dicho es. N i tam p o 
co íc pueda difolvcr el Ca-, 
p iru lo , y  C o n le jo , fin que 
primero le ayan cícrito , y 
Icido en voz alta todas las 
deliberaciones que en dicho 
C a p itu lo , y  C oníejo  íc hu- 
yieren hecho. Y  aísim cfm o,

fe ayan de rubricar al fin , y  
remate de e lla s . poc el ju r a 
d o  en C a p ,  b el que prefi- 
dicrc en C ap itu lo  , y  Con-, 
ícjO í y  fiempre que el dicho 
Secretario, ó  fu 3ublU tuto , 
d io s  Jurados faltaren a lo 
que a cada vno toca reípcc- 
tive , tengan de pena cada 
vn o por cada vez cien rea
les , aplicaderos al H ofpital 
G en era l, de nueftra Señora 
de Gracia , y  al denuncia
dor por iguales partes.

fO tM y l  QVE SS 
há ¿tguM rdítr en el centi- 

nvdr U s  delilerdcionts de 

Capitule, p

ordenam os, que el 
Secretario de !a C iu d ad  , d 
fu Subftituto en fu ca(o,ayá 
de continuar, y  clcrivir en 
C a p itu lo , y  C o n íe jo , antes 
de diíolvcrfc a q u e l, todas 
las deliberaciones en fum a, 
y  com o en ba{lardclo,y leer-, 
fe allí publicam ente, antes 
de falirfe, para que fe fcpaj 
y  entienda lo que fe ha d c li-1 
becado. Y  fi alguno de los 
C o n e je ro s  dcfinticrc en al-; 
guna 4  ̂ las deliberaciones, 
requerido dicho Secretario, 
d S u b ftitu to , tenga ob liga: 

h  d o n

Rtib'íoníé 
por el ]u r» 
J Que pfS 
fiJicre,

Fjicjndo 1 
lo iliclio la 
rajo, Ò Se. 
crctario, pe 
ni por cada 
ver de lo. 
hhrjf , al
Hofpitjl, y

deiiüciaJor.

Sfrrerari»
«feriva 1 , ,
deliberacio- 
«>«« de Capí 
*“Io,y Co» 
>«i» . por 
''>* de mi- 
ñuta , y I„  
f a.ancts de 
difoJvcrfe a 
quel.
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tacias puef. 
tu

cion de affcntar cl nombre 
del que difiente.

COMO E l  VlCtíO SS^ 
crtMriofe de ayer en ¡u 
Oficto, y eferiyir las reía - 
(iones de los i^ndadores.

4 6  W T E M cftatu im os,' 
1  y  ordenam os, 

que el dicho Secretario de 
la C iu d ad , no pueda teftifi- 
car ni hazer aisignacion al- 

Ei Secreta- puna general de lo slu rad o s
rio eferiva ^  , A  / •h5 aUigna. ni dcl C ap itu lo  , y L>onie)o, 
Mapdo'- y  C o n c e llo , de qualquicrc 
da°c?rcunf. Cantidad que íc a , para que 

la pague el M ayo rd o m o  de 
la C iu d ad , fino en particu
lar , declarando las devidas 
circunftancias,y la cantidad 
cierta , y  el cfc«íio para que 
fe h iz icrc , poniendo en par
ticular los nombres de los 
¡Ju rados, y  C o n ic  jetos, que 
fe hallaran prcícntcs al otor-; 
gam icnto de dichas afsigna- 
ciones,y las o torgaran ,y  los 
que dcfinticrcn d ellas, y las 
im p u g n aran ,fi por ello» fue 
re requerido. Y  aísicnifmo, 
fea obligado el dicho Secrc- 

, . tario de la C iu d ad  cfcrivir¿
, y  continuar, por fi, b  p^r fu 

Y las reía. Subftitu to  , las relacipncs q  
íórÁndado haran los A ndadores del di 
Ita.»ic».‘ ch o lla m im iéto  d e lo s C on:

Tejeros, para el C ap itu lo  1 y  
C o n fe jo  ,' aviendofe en ello 
con la fidelidad, y  diligencia 
que fe requiere.

‘D E l  SM lM niO  V E
los Secretarios de la^iudad 

y de fu ajsijlencia con Itt 
jurados.

47 I

i '

T E M  I por lo 
mucho que c o n 

viene t y es neccílario el 
buen dcípacho de los n ego
cios de la C iudad ,que el Se* 
cferario , o  N otario  della, y  
fu Subftituto , aísiftan con 
tinuamente con los Ju rados 
para h a z e r , y dcfpachar toi¡ 
do  lo  que fe ofreciere , pues 
fin fu alsiftencia, por lo m e
nos dcl vno ', no lo  puedeni 
hazer, y  refuita m uchas ve-, 
zas dañocO n la dilación, a f
fi a las p artes, com o a los 
negocios dèi govierno de 
\i dicha C iu d ad . E ftatu i- 
m o s , y  ordenam os, que los 
dichos Secretarios, ò N o 
tarios della, y fu Su b ftitu to , 
ayan de afsiftir con puntua
lidad continuamente con 
los Ju rad os,tod as las horas, 
y  tiem p os,q u e ellos , ò  la 
m ayo r parte dellos eftuvie- 
ren juntos en las C a ías  tic  
la C iu d ad , aísi antes de m e

dio

Secftario.
è fu S'ibTtu
(Uto ifsiftá 
I épre c]ue 
fe <iiiita>en 
los Juradui.



Ciudad do Z

La mayor

5arte de lo» 
ura.loj lo» 

ancua a íu 
arbitrio, pa 
faci Hoí- 
pual.

SiIto jufto 
imptdimen 
fo , a arbi
trio de la 
mayor par. 
le deloilu 
fado».

Afitl'a per 
íonalmcnte 
a las vilu- 
rai.tjuando 
le le orde- 
Dt.

dio dia, coiTiO dcfpucs, para 
h a z e r , y dcípacbar todo lo 
que le ofreciere , y les otdc- 
uaren ios dichos ju ra d o s, à 
los qua les ayan de aísiílir en 
todos los aclos,y  funciones 
que concurrirán,afsi en Iglc 
fias com o en otra partej y 
fi faltaren a las dichas alsil- 
tcncias, los ju rad o s,ò  la ma 
yor parce dellos, les puedan 
poner codas las penas pecu
niarias que les pareciere, a 
íu arbitrio, y  voluntad , c o 
m o no exceda de docicntos 
íueldos por cada vez; L a s  
qualcs penas fean aplicade
ras enteramente al H ofp i- 
tal General de nueftra S e 
ñora de Gracia de la dicha 
C iu d ad , para que fe exijan, 
y  cobren fin rcmilion algu- 
n a jla lv o  jufto im pedim en
to , atbitradero por los di- 
chosjurados.d la m ayor par 
te dellos, encargándoles las 
conciencias. E t conefto  or¿ 
denam os afsim iím o.que fie 
prc que alguno de los Ju ra 
dos fuere a alguna v ilura, 
afsi dentro de la C iu d ad ,co 
mo fuera della, y les parccie-, 
re que vaya el dicho Sccre- 
u r io , o  fu Subftituto, ayan 
de ir,y aísiftir pcríonalm en- 
te.fin poder embiar o tro N o  
tario .E t en cafo,que a lgu n o

a rag e -a .  4 ^
de los Scci'ctjtics j o S i.b fti-  
tuto íc le ofreciere hazcr au- 
Icncia de la C iu d a d , o otra 
furcofa ocupación, la pueda 
hazer con licencia exprefia 
de los ju r a d o s , d de la m a
yor parte dellos. E t  co n c i
to eftatuimos.Y ordcnam oíi 
que a los dichos SccrctariOi 
y  Subftituto,(c les den,y pa 
gu en d e (alario j a (aberesi 
al Secretario principal qua- 
tro mil fucldos Jaqueles , y  
»1 Subftituto tres mil íucl- 
dos jaquefes, pagaderos en 
dos tádas iguales, por todo 
el mes d cM arco ,y  por todo 
cl mes de A g o fto  : con que 
no puedan llevar de la C iu 
dad mas de cinquenta fuel- 
dos jaquefes por cada vno 
de los ccnfalcs que fe carga
ren fübrc e lla , d luyeren por 
cuenta propia de la dicha 
C iudad , y  aquellos fe les a- 
yan de dar por cl M ay o rd o 
m o dclla ,y  no m a s , en ma*- 
neta alguna.

Q V B E l S E C R E T ^ m  
de U Ciuddd no pueda te- 

' ñer otra Efcrhania , y  de 
los drechos q ha de lleUr,

eitatuim os, y  
J l  orden am os, que el 

Secretario de la C iu d ad ,
por

r  e l : *u- 
(cncjrlr. o
«. u .
ci'n ll■ ■ •c< 
i*c !i ipa. 
vor ya-e 
tie !.•$ lura 
doi.

S«crfHf<*, 
l'.laiio V04 
libras
nsuto I ¡  I)
libra».

No puftien 
1 levar de la 
Ctüdadma» 
de j o, íuel 
do» por ca
da ceníal, 
de car^a- 
niiento , b 
luiciaik. ;

Secretario * 
no teaga o- 
era
vania, lino  ̂
del Rev.

j  .n
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dírechínd* 
loi Efcriva 
1)01 del l^ f 
ticia deAra 
gon. Y lo 
<jue huvie- 
re porOr- 
dioacioDes*

Por cada 
franquexa 
to.fueldot.

Én loi pro 
celToi, lo q 
tn la Corte 
del loíHcia 
de Aragoa.

porq  uc co mas diligencia, y 
cu id ad o  fe ocupe en los ne
gocios dclla .no pueda tener,’ 
ni excrcer otra Eícrivania 
alguna de jurildicion ordina 
ria dentro de la C iu d ad  , ni 
fuera d c lla , finojíuere nucí-, 
tra  , y  que en los derechos q 
llevare por los negocios, y 
a íto s  que hizicrc ante los]u  
rados, ó C a p itu lo ,y  C onfe- 
jo , lléve lo s (a latios,y  dere
c h o s , que acoftumbran lle
var los E lcrivan os de la C o r  
te del Ju fticia de A ra g ó n , y  
que pprEuero del d ichoR ey 
no c ftan 'ta ílad o s; y en lo q 
no cftuvicre taíTado, aya de 
llevar lo que porO rdinacio- 
nes.y E ftatu tos hechos,d ha 
zederos por la d ichaC iudad 
fe le ícñalare. Y  por las fran 
quezas que deípachare, no 
pueda llevar m as de diez 
fucldos por cada vn a.Y  qua 
to  a los Proceífos.quc aQ;ita 
re ante los dichos Ju rad o s, 
lleve el la la r io , y derechos 

que fe lleven en la C o rte  
del Juílicla de 

A rag ó n ;

q V £  Si. s é c tE T C d m
de U Ctuddd dê d intimdr 
él r̂ecurédor ftjcal Us .
!>enés ttcantes é *Nes, y lé 
^orméíjuefe hé de gnér» 
dar en cempntrUs,

4 9  1  T E M  eñ atu ym os;
¿  y  ordenam os, 

que el Secretario de la C iu -  Sccrctari* 
d a d e fte  obligado a notifi- p"oaTdu* 
car al Procurador F ilc a lla s  
penas, en que nueñro R e a l 
Fiíco tega parte, y  por cada 
vez que no lo notificare, in-, 
curra en la de docientos (uel 
dos Jaqucfes,y elFifcal haga 
las diligencias convenientes 
para recobrarlas.7 p̂ara tjue 
confie dellas, harJ éSe el Se- 
cretario de U Ciudad en lihro 
é férte de todas las ûe fueren 
declarádés , o compuefas fo^ 
los Jnrédos ly  ft efles fueren 
negligentes en U dicha execû  
don , incurran en pena de do* 
cientos [neldos lâ uefes por 
cada V í^ ,jy  [e pueda pidirju 
txecucionante el ^almedinaf 
y las en jue huderen incurri
do los Jurados por dicha ne
gligencia procediendo en teda 
fn  fgura de juicio , Jumaria- 
mentê  y atendida la "verdad'̂  
la declaración que hî tere el 
Zalmedina , fe aya de txecu- 
car privilegiadamente, no

tan-

flitndf. 
^UtJt Ct‘  
fn» »otn»
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Í4ntt fírmx , rfcurpi de

n4titfx[e'(4 fex, 
di'ptnf^nii fJxlf/^Hiere dlf  ̂

Pjrxles ¡̂4; l) pr¡. 
hiit4>t\yUtptnxs íjiétptrxU 
o!fyr^4ricÍ4 de e/Í4 Orditx.
cn>t (eimpjt-n. fe diñlxien
tres partes i^ualts j pera. 
Híé'lln t u l  Ft[c3 , otra par* 
U C n l í l ,  y (a tercert eatft 
Its ti/pítales de N. 9. de O’-a- 
cid, y el le .V. 9. de U M fe r i’ 
e0rJi4,pjr mitad,

o y z  SZ V H
itírr} t4 di ule los 4 los de 
la ff cottinisr/t, y 

. efcrhdn enformamaytr,

5 0  W T E V Í  , por quanto  
J l  es m uy ncccííario, 

K X  y  eferituras
d^sToi! íc hazen,
í* >' afsi ante los Jú ra lo s  »corno 
{o.iibr»f. en C ap itu lo ,y  C on fejo, an-i 

tes q u : palle m acho dilcur- 
fo de tiem po, fe e fc riv a ,y  
faque en limpio : E d atu i- 
m o s , y  o rdenam os, que el 
Secretario de la C iu d a d .ó íu  
Suodituto, ícan obligados a 
hazer cícrivir.y Tacaren lim 
pio vn libro de los a£los c o 
munes de la dicha C iu d a d , 
que en cada vn año Te hazcn 
de m u y buena le tra .ycn p a -  
pcl de form a m ayor. Y  pq^

q u ita  dicho libro es de m u 
cha coda; ed atu im o s, y  or - 
denam oí, que al dicho S e 
cretario Te le den por cada 
vn libro mil íucldos Ja q u e -  
fes por el p ap el, de eferivir, 
y en qu idcrnir dicho libro  
con Tus tablas,:om  a Te acof- 
tu libra, para ponerlo en el 
A rch i/o  de la C iu d a d . Yj 
declaram as, yes nueftra v o 
luntad, q u : no íe pueda pa-] 
g i r  al Secretario dicha can
tidad, fin que conde prime-; 
ro a los Ja ra Jo s ,C a p itu lo ,y  
C o n fejo , que ha entregado  
copia J j el libro al C o n lid o -]  
rio de itro de feis melcs de 
cump lido el año anteceden
te , y que fino le entregare 
e n c d : p la :o , tc n g i o b lig a
ción el C ip itu lo , y C o n lcjo  
de hazcrlo eferivir a expen^' 
fas de dicho Secretario. ^

q V Z  B l  SECtET^tlC),
de Id Çindad ( t 4  oblt^dd» 

efcri/ir todas las penas 
de los (jue no guardaren 
las Oeiindciones,y EJÍ4tH{ 
tos delld„

J T E M ,p o r q u e  baíla5* -
aora no cita fuficic- 

temente proveido ,  com o fe Sceretirio, 

han de cobrar las penas per- aíslente i,’ 
tcnccicntcs al com ún de la m'c'

M Q u *

i u
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inemoriade 
citai al Ai- 
vopad Fif- 
c .1 yMavor 
domo,<j-. i-  
do fe yù lic . 
re, lo ycna 
de otra tan 
ta càt idaJ. 
Y de cada 
pioa tenga 
dot lueldof

C iuddda de los ĉ uc no.guir 
dan ÍUS Ordinaciones, y El- 
tatutos ,cn daño del 
bien publico, y de lu Patri
monio,y dcnueftra Regii 
Corte. Por unto cftatui- 
mes, y ordenamos, que el 
Secretario de la C iudad, o
períu aufencia, dolencia, Ò
otro impedimento, lu Subí- 
litutOjican obligados aef* 
crivir en vn libro , <5*̂  ̂ para 
lolocfto tengan, todas las 
penas en cjue huvieren incur 
rido afsi los Zalmedina, y 
jurados, como qualcfquicrc 
otros Oficiales, y perlonas, 
quanto quiere preheminen* 
tes lean, por no aver guar- 
dadolas prelentes Ordina
ciones,y los Edjtutos de la 
dicha Ciudad , en lo que a 
fus Oficios rclpcífivamente 
tocare , y dar memoiia de 
dichas penas a nueftro Ad- 
vogádoEilcal, y al Mayor- 
dormo de la dicha C iudad, 
cada lemma .òfitniprc que 
fe las pidiere qualquicra de- 
líos, para que cada vno co
bre la parte que le cupiere 
délas penas, lo pena, que fi 
el dicho Secretario no diere 
la dicha memoria , o no cl- 
crivierc las dichas penas,lle
gando a tu noticia, que han 
incurrido en ellas , pague

otra tanta cantidad , como 
montaren aquellas; y por el 
trabajo, que en ello tendrá, 
fe le de vn real per cada pe
na que allentare.

S E ^
Ciuiadanoyy à n n U A l^ y  Í* 

de 4ce^t4r el nom írd^  

do^or “N o ir

■ 52 I  TEM ,porquc para g el buen govierno.y 
adminiftracion de la juíticia 
dk la diéhi Ciudad 1 ha acóf- 
tumbrado aver -en ella vn 
Zalmedina, y juez Ordina
rio , que tiene jurildiccicn 
civil, y criminal, y cíla a fu 
cargo andar velando , pata 
prender ios dclinqucntes, y 
facinorolos, y proveer las 
otras cofas que convengan 
a la buena adminiftracion 
de la jufticia. Por tanto cí- 
tatuimos,y ordenamos, que 
en la dicha Ciudad aya vn 
Zalmedina,lúea Ordinario,

I l  * { ainaria^i«
QUe ícá ClUO JO^nO y inl3CU ciudadano
* . 3nnual,yoo

lado en los Oficios princi
pales della,y no de otra con 
dicioo, y annual, en tal m a
nera, que el dicho Oficio no 
dure roas de vn ario,y en ca 
fo que no huviere provirion 
de nuevo Zalmedina para
ci ario figuicnte, pueda fer-

vir

av'udo pro 
vinoo.firva 
vn mes s a n
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Acept* el
Oficia den 
tradt #ch<» 
dUi.prclen 
tefe con íu 
provisión, 
ante loi Ja  
faloi , lure 
íegun Ordì 
nicionct.fo 
pena de pri 
vician de 
tolo{ loj
Ofiñoi de 
laCiudad.

No obliga 
3 lot q lie. 
né 6 0 . años 
d: edad.

Kalincdina 
jora,y pref 
ta  h o m e n i. 
f(et,a*tc 3« 
tadot. Capi 
rjla,y Conf»jo,y Con' 
cello,en po 
der del Zal 
acdioa , è

vir vn mes mas, y  aquel paí 
fado, fea ávido por períona 
privada. Y  com o en cftc ca
lo, conforme es coílum brci 
entra a regir cl O ficio de 
Z d m c d iiu  el R tgcn te la 
Keal Cancellería , ó c n  íu 
cafo el AíTelTor de U G cneral 
Governacio,entonces profi- 
g a c l Lugarteniente de Z a l
medina en fu O ficio,hafta q 
jure el Zah n cdin a.Y  cl C i u 
dadano que fuere nom bra
do por N o s  en cl dicho O fi
cio, fea obligado a aceptar
lo, y  prcícntaríc con lu pro- 
vifion dentro de ocho dias 
ante los Jurados de la dLha  
C iu  l a J ,  y jurar en el dichq 
Oficio,conform e a lasO rdi* 
Daciones , fo pena de priva
ción de todos losO ficios de 
laCiudad,en lo qual no fcaa 
comprchendidos los que fue 
ren de edad de íefenta años.

V E V E
jurar, y dar fianças,y di
j a la r if .

53 ¥ T E M  cftatuimos’í 
J|[ y ordenarnos.quc cl 

C iu dadan o que fuere nom 
brado para cl dicho O ficio  
de Zalm edina f' con que la 
provifion de aquel no lea de 
ante data cié San J u a n , que

filo  fuere,queremos,y m aa 
damos,tea nula, y  de ningu  
valor, y  «fc£lo)aya de jurar 
antes d eviar del dicho O f i 
cio, y  preftar (acra m ento, y  
omenage en m anos <ácl Z a l-  
medina de la dichaCiudad,' 
ò d e  íu Lugarteniente en íu 
cafo, prelentes los Jurados, 
Ò la m ayor parte dcllos, y cl 
C ap itu lo , y  C on íc)o ,y C o n  
cello general, de averíe bien» 
y  lealmente enei d ic h o C fi-  
ció , y  guardar los Fueros, 
Privilegios, libertades, vfos, 
ycoftum bres del Keyno .de 
A ragc>n ,y  C iu d a d  de Z ara  
gOi¿a , to d o  o d io , temor, 
am or, y  precio, a parte pucf 
tos, y  que no recibirá direc
tam ente, ni índireSba , cola 
alguna,por hazcr,ódcxar de 
hazdr lo c|uc fuere obligado  
en lu O ficio  , y fe contenta
rá con los íalarios, y  dere^ 
cbos que por lasOrdinacio-, 
nes do la dicha C iu d a d  le 
eftán conftituidos, y-gaiarda 
rá con grande eftudio, y dL; 
Ugcncia N u cílro s dcrcclios,' 
y  R egalías,y de N ueftros íu  
ccííorcs, y  de nueftro R egio  
F iícO jiy  dc hazér juftkia a 
todos los íubm eíos à íu ju- 
riíciiccion , y  vifitíT la cared 
c lü ie rn c s , o  otro dia de 
da Remana : Y  aya^-dc dap

fian-

fu Lugirte 
«ienre. Be 
lo putita a 

qui.

í' ;  n

o y.

.bf '



^.8 Ordinaciones de la
Dà fiançis,
a arbitrio 
de bji Jura 
doi ,  Capi
tulo,y Ccn 
itjo.

Salario 
4.00. librai

N* Me''«
derecho
lueltas.

No compre 
íi , ni 
,bienes 
i lot en 
r r r ‘’ , f  > 

pena de per 
il rloi.y o- 
tro rato co 
iTio el pre
cio,para el 
Fi co.y co 
mun de I* 
Ciudad.

por I 
es ■
■vé
fu

fianzas a arbitrio de los Ju r  
rados, C ap itu lo ,y  C onlejo , 
para todo lo que conforme 
a iufticia . y a  las prelentes 
obligaciones fuere obligado 
a pagar. Y  porque en el exee 
ciclo de dicho lu O ficio le 
Ic ofrece al dicho Z a 'm ed i: 
na m uy grande cofta , y tra* 
bajo , por averíe de tratar 
honoríficamente. A tendido, 
que por no bailarle el íala» 
rio de tres mil lu c id o s , que 
halla  aora fe le davan , ha a- 
coílum brado llevar vn rca l 
por cada prcío que m anda
ra librar , y  por rft* caula 
m uchas vezes los pobres 00 
han tenido orden delibrar-’ 
fe, fin grande trabajo , y  d i
lación: Porende cílatuim os, 
y  o rd en am os, quede aquí 
adelante al dicho Z alm ed i
na fe le den ocho mil luci
dos de (alario,pagaderos de 
quatro en quatto mclcs por 
c lN layo rd o m o  de la C iu 
dad, è con que no pueda lle
var derecho alguno de ilíci
tas de los prclos que manda 
ra librar. Y  el dicho Zalm e
dina le abllcnga de comprar 
p o r f i ,  n i ‘por intcrpoGtas 
perfonas, bienes algunos de 
los que le avran vendido, ò 
venderán por lu C o r te , ío -  
pena de perderlos, y otro

tanto com o avran co llado , 
aplicaderos a nucÜro R eal 
P ilco ,y al común de la C iu 
d ad .

[ O M O ,  T  V O ’H V B  Z h

^almedtnd h* de ttntt
Corte, U cárcel.

^ T E M  cftaiuim osí
j [  y  ordenam os, 

que el dicho Zalm edina lea 
obligado a tener C o rte  to 
dos los dias ju rid icos, an
tes de medio dia , en la D i
putación, en la Sala, y C o n - 
fillorio que ha acoílum bra- 
do , la qual le a ísignam os 
por T ribu n al. Y  alsim ilm o 
aya de vifitar pcrfonalmcn- 
tc la cárcel los V ie rn e s , b 
otro dia cada ícmana , y  los 
prefos que cílan per lu C o r-  
te ,y  prifioncs d c lla .y  de lo  
dem as que convendrá,fi fon 
bien tratados del Cárcele-' 
ro , y fu Teniente,fi fe repar* 
te b ie n , y lealm cnic entre- 
ellos la lim oína que fe coge 
por la C iu dad  j y  fi en ello 
buvicre negligencia, b del- 
cuido alguno notable en el 
dicho C arcelero , b lu T e 
niente, o M in iílro s , los caí* 
tiguc coB grande cuidado, 
fi diligencia, m andando con 
la m ilm a librar a los pobres

prc-

ZaIme<Ü8a 
riga (o<lo* 
loi dial jur 
ridicoi for 
te en la Di 
puiaciv»,y 
puedo icc4 
lumbrado, 
aniel de«« 
dio dia-

Vifìte U  
cárcel fo- 
dei loiVier 
nei, ó oír* 
dia de la ís 
tnaaa.

V« Cf**
pref. I pot 
fu CofMi S 
bien trata - 
doi dcl Caf 
celero, bfa 
Teni»cie,y 
fi fe leí re
parte la Ii- 
tnofna,y •-  
viendo cul
pa loi caíll 
•  ue .Maod* 
librar 1«« 
abfntlt«*-
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No vifitan- 
do II carecí 
caJa Icini* 
na.ieiigade 
pena por ca 
da vea doi 
ducados pa 
ra el comü 
de la C iu. 
dad.

Mayor Jo 
mo , no le 
pague el vi 
limo ter
cio, hada q 
lot]urados 
averigüen, 
íi ha vifsiia 
do.

En la vlti- 
ma apoca 
elle la ccr- 
tificació de 
lotjurados. 
Y (I el Ma. 
yordomo 
pagare de 
o«ra mane- 
M, no fe le 
«orne en 
eueata.

prefos cíluvicrcn abfuel 
tos,ócon Jcnados.dc m ane: 
ra, que no ícan vexados con 
largas prifiones. Y  fi el di
cho Zalm edina n o  vifitarc 
cada lemana la dicha cárcel, 
fegu n dicho es, tenga de pe
na dos ducados por cada 
vez que dexare de hazcllo, 
aplicaderos al común de la 
dicha C iu d a d . Y  el M a y o r 
dom o dclla no le pague el 
vltim o tercio de íu (alario, 
hafta que fuere averiguado  
por los Jurados , que ha he
cho las dichas vifitas. Y  p a 
ra que conftc al M a y o rd o 
m o de lo fobredicho , y  no 
avicndoíc cumplido co ello , 
no pueda pagar dicho vlti-; 
m o tercio: Ordenam os, que 
en la miíma apoca,que el di- 
choZalm edina otorgare del 
dicho vltim o tercio , aya de 
eftar inícrta la certificación 
hecha por los Ju ra d o s , de 
aver cumplido el Zalm edi
na con dicha vifita : Y  fi el 
M ayo rd om o  pagare dcotra 

m anera, no íe le pueda 
paliaren cuenta la di

cha partida,

C o m o  e l  z u i m b -
dind fe puede aufentar de
U ciudad,

55] W T E M .p o r  quatola  
i  auicncia d elZ ílm e  

dina puede fer m uy dañoía 
a U C iu d a d .y  vezinos dclla. 
Por tanto cftatuimos , y o r 
denamos , que aquel aya de 
rcfidir continuamente en la 
C iu d ad ,to d o  el tiempo que 
durare el Oficio fin auícn- 
taríc dclla , y  fus términos, 
fino con licencia de los J u 
rados de la dicha C iu d a d ,o  
de la m ayor parte dcllos,' 
los qualcs no fe la puedan 
dar por mas de feis dias con 
tinuos. y  fi por alguna v i
gente ncccísidad huvicrc de 
aufcntarlc por mas tiempo, 
no pueda h azctlo , fino con 
licencia del que prefidicre 
en la real Audiencia del dT- 
cho R eyn o .Y  cf no fe Ja puc 
da dar, fino quedando en la 
Ciudad íu Lu gartcn iétedel 
dicho Zalm edina,y fu AíTcf- 
for. Y  li el dicho Zalm edina  
íeauíentare, fin la dicha li
cencia , en qualquiere de le s 
dichos cafoSjd por mas tiem 
po del que fe le íeiialare, in: 
curra en pena déla tercera 
parte de íu (alario, aplicade*» 
ra a T u L u g a rtín ie n te ., que 

N  en

ZatmMina 
no ie lufeu 
tt de li' ia 
dal , y flit 
tcrmin''!, 

fino 0̂11 l i 
cencia de la 
inay..r par
te de loiju 
rado,,y fo. 
Io por fcii 
dias conti. 
nuo>. •

A viendo vr 
grnte nticf 
iiJad , por 
ma, liem. 
po,con lite 
cia del que 
frrfidiere 

fn la Real 
Audiencia, 
«l'Jedido fa
Lugai-tfnié 
t í .  y AíTef- 
for.

Si fe aufen. 
tare fm. lo 
dicho,pier
da la terce
ra parte de 
fu la!ar-o, 
para lu Lu
gar tcnict;.



< o  Ordinacion es de la
cn fu aufencia avrà fccvìdo 
dicho O ficio .

Q V E  l o s  OFICIOS T>E 
Zalmedina , /« lugàrte- 
n'unte ^jjefor^ nopue* 
ddn coRtinudrfe de padre 
ah'tjt) , ynañodefpuesde 

• «tro.

56 ¥ T f  M  c f t a iu ìm o s y 
Jl^ o rd en am o s, que los 

O ficios de Z alm edin a,íu Lu  
garten ien tc , y AílcíTor, no 
fe puedan continuar inme
diatam ente de padre cn hi
jo ; 5c è converío , ni de her!; 
m ano cn hermano.

i v c ^ n T S m E n r C  
de ^almed'tnd,

5 7 ¥  T E M ,  porque el Z a l-

,e ‘'cZal- “ com odam ente ícr*
jTieiMnSjJu. _
«de cau- íuO ficio .nn ocu
re». Ciudi. ci\ la dccifion, V cono-
diiV> , r enuii.Nom- Cimiento de las caulas lum abriloelRcy . . .rías,y de poca importancia; 

E fta tu im o s , y ordenamos’; 
que en la dicha Ciudad aya 
íiempre vn Juez de caulas 
menores,que fe llam cLugar 
teniente de Zalm edina , el 
qual aya de fer C iudadano, 
iníaculado en alguna de las 
b o líasd cju rad os della,y  no

de otra condición áhüal, 
exceptado el cafo de no aver 
jurado el Zalm edina , com o 
íc dizc en la Ordinacion cin 
quenta y  dos,com o efta pro 
veido cn el dicho O ficio de 
Zalm edina, y aya deíer no- 
brado cn cada vn año por 
N o s , Ò por nueftros (uceííp- 
res Reyes de A rag o . E l  qual 
antes de excrcer lu  oficio,)U- 
re a D ios nueftro Señor en 
poder del Zalm edina e n C a  
pirulo, y C on fejo , y de fian
zas de la form a , y  manera 
que en la jura del dichoZal-, 
m edinaeftá proveído, y dif* 
puefto. Y  el dicho L u g a r 
teniente aya de tener C o rte  
en el m iím o lugar,y  C o n fií-  
torio , donde la acoílum bra 
tener el dichoZalm edina to^ 
dos los dias jurídicos, a la  
hora acoftum brada, y  co
nozca qualcfquiere caulas
civiles »haftaen cantidad de
trecientos íu e ld o s , fin pro- 
ceíío a lg u n o , fino fum aria- 
m ente, com o lo ha acoftum
brado hazcr.Yen cafo de do 
lencia,auíencia , o otro legi
tim o im pedim ento del di
cho Zalm edina, tenga C o r 
te,y  vifite la carcel,y haga el 
O ficio de Zalm edina en to
do lo  que fegun lasO rdina- 
ciones de la C iu d ad  es obli-

Jura «1 f»o> 
der de) Zal 
iKrdina, cn 
Capitulo,Y 
Confejo, y 
dáfvaujat.

Tiene Cor 
te todoilo* 
dial juridi. 
COI , donde 
el Zaimtdi 
na,a la lio. 
ra acoftun 
irad a , co. 
noce finpro 
ceffo fuma, 
riaméte Je- 
cauíat ci- 
yÜei halli 
joo. fuel- 
doi.

En linfídi.
mento del 
ZaliTicdina 
tiene Cor
te, vüita 11
carcel.y*'!

Ofcci® 
de Zaliut- 
dina.
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No f; au- 
fente <1* la 
C'iiidaJj fin 
Ju-encia Jel 
Zalmedi

na , y fjlo  
por <.diai»

durante la 
mera volua 
taddcIRcy, 
e1 que fue. 
re Lugarie- 
niente , fea 
el figuien. 
te añoZal- 
m edi na, có 
defpacho.

LI ere infig 
nia de vna 
Tara d”e e»a 
no dos Cap 
deguaytas 

le afsiftan, 
que falen 
p>T enrac- 
cion.

gado, de la miíma form a,y  
mdnera que el dichoZalm c- 
dina cftando prefeme lo p e 
dia h azcr.Y  el dichoLu gar- 
tenicnte no fe pueda auíen- 
tar de la dichaCiudad fin li 
cencía dcl dicho Zalm edina, 
y por el tiempo , que por el 
le fuere í’cñalado, y  no m as, 
el <qual no pueda exceder de 
ícis dias. Y  mientras fuere 
nueftra mera,y libre vo lu n 
tad , y fe obícrvarc la orden, 
que oy fe guarda en la pro- 
vifion de ©ficios de Z alm e
dina,y fuLugarccnicntejor- 
denamos,y m andam os,que 
el que fuere Lugarteniente  
deZalm cdina,íca el figuien- 
tc ano Zalm edina, para que 
con la noticia que le diere el 
vn O ficio , pueda cxerccrel 
otro mas acertadamente, co 
que aísi para el O ficio d cL u  
gartcnientc.como para el de 
Zalm edina,aya de tener no- 
minacion,y deípacho firma
do de nucftraRcal mano,co 
m o baila aqui íc ha hecho,y 
no de otra manera. Y  el tié- 
po que exerciere el O ficio  
de Lugarteniente deZalm c- 
dina , lleve infignia de vna 
rara de evano,y dos C apd e  
guaitas.que le a{siílan,y acó 
pañen, para mejor cxccu- 
don del cxcrcicio de fu Ofi*.

clü, los qualcs ha de ícrtcar 
yfer extravies d elà  bolla, 
que ay iníaculadas pedonas 
para elle O ficio. Y  alsimcf- 
m o,cs nueftra voluntad,que 
en todas las ocafioncs,y ca
fes que concurrieren con los 
jurados de la C iu d ad  el di- 
choLugartenicntc dcZalm e  
dina,en aufencia del Z alm e 
dina , tenga el propio lugar, 
yaísicnto que el Zalm cdi- 
n a;y quado el fe hallare prc- 
fente , cftc el Lugarrenicnt«  
en el lu g a r, q halla aqui ha 
acoftumbrado icncr:con de 
claracion , que para etto no 
es nccclíario que pl Zalm c-, 
dina clic auíentc de la C iu -  
dad,fino que dexc de hallar 
fe prcícntc en qualquicrc ca» 
ío , que fuceda concurrir el 
Lugartcnicjjitc en aufencia 
del Zalm cdm acon los ju ra -  
dosj pero concurriendo con 
clZilm cdina el d ichoLu gar  
teniente, ballandole tambic 
con los jurados,ha de rener 
el lugar dcfpues dcllos : E n  
tendiendo ello, no aviendo, 
fe de aftentar los de mis A u  
diencias confccutivamente 
tras los jurados, porque en 
cftc cafo , no ha de preceder 
a ninguno dcllos,ni fentarfe 
defpucs de*los jurados,fin o  
es-que tften en banco diftln

to,

aufccta 
íe l Zalme
dina có lo* 
turadas,cié 
ne el mif- 
mo lugar q 
aquel, y en 
fu presécia 
el acoRum. 
brado , que 
es defnuct 
de lus jura 
dot.no avié 
doConíeje- 
rot de las 
Audiencias



'J 2 Ordinaciones de la

Jur» Il pf= 
ftnie O rdi 
■actoD.

Su NTotjrio 
toil't
diat ttftifi- 
<iue afloje 
como ha t« 
nidoCoite. 
Y J*  fei» eo 
Icif mefe* 
Je  la rela
ción ai Ma
yr 'Jom o,y 
jju ella 1)0 
le pai; le fl 
fjlario , V 
Jjrfalrai fe 
defc-ienten 
lino huvie- 
re e.laJo 

’ >
a con ’C-
ro-ei'to Jel 
Z a 'm e Ji-  
na,iii Mîiif 
for,y Tun
do ea Cap.

to , quc los ác la Audiencia« 
Y  aísim iím o es nucftra v o 
luntad, que el dicho L u g a r 
teniente en el jurameto que 
preftare , jure cxpreííamcntc 
la prefente Ordinacion , h i-  
zlcndo mención della en el 
luratori J .  Y  que el N otario  
dclLugartenicnte que le bu- 
viere de afsiftir en C o rte  de 
fu m ario s, aísi en la D iputa
ción,en la parte donde fe ce
lebra la C orte  de íum arios, 
Ò caufas m enores, com o en 
fu cafa,todos los dias juridi- 
eos, teílifique a£lo,com o ha 
id o  a la Diputación a tener 
C o rte  cada día juridico,y de 
feis en Icis mc(es entregue la 
relación al M ayord om o de 
la C iudad,el qual,fino haze 
relación , no pueda pagarle 
el ialario , y de los dias que 
buviere faltado,te le quite la 
quota , Ò rata que le tocare^ 
fino huviere tenido enferme 
dad , Ò otro im pedim ento 
jufto, y legitim o ,a  conoci
miento del Z a lm ed in a , fu 
A íTeílor.y Jurado en C a p ¡

S x Á l . A  Tí l o  t >E  I V -  

g íin tn u n tt  de Z a lm e d i

n a .

58 y T E M  eftatuym osiy 
j [  orden am os, quc-el

Lugarteniente de Z a lm e d i
na tenga de falario quatro 
mil fueldos Jaquefes en ca
da vn año,pagaderos por el 
M ayo rd o m o  de la dicha 
C iu d ad  en los térm in os, y 
tandas que íe paga el (alario 
del O ficio de Zalm edina. Y, 
con ?fto c(fatuym os.y orde-^ 
nam os,que no pueda el Lu-^ 
gartenicnte com prar por fij 
ni por interpofitas pcrlonas, 
bienes algunos de los que fe 
avran vendido , b venderán 
por íu C orte ,b  la del Z a lm e 
dina, fo pena de perderlos,y 
otro tanto com o avran coi- 
tado,a‘plicadera la metad de 
dicha pena a N o s  , y  la otra 
metad al común de la dicha 
C iu d ad .

USSSSSOTÍ t SL Z ^ l \
m edina,y lo que deye jurar\  

y  dar fa fi ja s .

IT E M ,p o rq u e  la buc 
na,y breve cxpcdicib 

de los negocios civiles,y cri
minales , que fe llevaren an 
te el Zalm edina de la dicha 
C iu d ad  , ó fu Lugartenicn-, 
t e , conviene que le tenga 
alguna perfona experta en 
Fuero , con quien puedan 
confu ltarlos.Eftatu im os , y  
.ordenam os, que en cada vn

año.

59

Lugartenié 
te di Zal. 
medina tie 
ne de íata- 
rio acó. !i. 
paga el M> 
yorJoino 
en loi pla- 
zrs, que al 
ZalmcJiua.

No cnmprS 
bien«, ven
didos por 
fu Corte,fo 
pena de per 
didos, y o- 
tro táiodet 
precio, pa
ra el Fifeo, 
y Común de 
la Ciudad.

Nombra el 
Rey A.Tcf- 
for deíZal- 
medina pos 

yn
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Ciudad de Zaragoça. 2
Vh 2uOf W1-
turjl <l«l 
Riva«, i t -  
ptrto en de 
recho , con 
ristica d:l 
Rev no por 
(  año«,T>o- 
tnr.ô licen 
ciad« enCa 
DO«ea,ù Le 
Tci.porVnî 
VifSJad a- 
probada.

DI iunjat.

Aconfeja al 
Zalmedina, 
y  fa Lugar 
itniente.en 
«odo( loi 
oegocioi.

Jura locoo 
tenido a^ui

año,por N o s ,o N ueftros fu 
ceflores , fea nom brado vn 
A flc íío r dcl dichoZalm cdi- 
na por tiempo de vn ano,' 
con que ícá natural dcl R ey 
no de A ra g o n , experto en 
Derecho , y que aya platica
do en los C onfiíforios dcl 
fnilm o R eyno por tiempo 
de ícis a ñ o s , y que fea g ra 
duado de Licenciado,o D o* 
tor en Leyes , o Cánones,' 
por Vniverfidad aprobada, 
contaderos dichos feisaños, 
dcfdc el dia que fe huvicrc 
graduadocnBachillcr en a l
guna de dichas facultades, 
y  aya v iv id o , en dicha C iu 
dad  por el m ifm o ticm po:y 
aya de dar fianças, com o el 
dicho Zalm edin a, y  aconíc- 
ja r le a é l, 6 a fu L u g arte
niente en todos los nego
cios , y  cofas que íe ofrece
rán en el cxcrcicio de fus 
O fic io s, el qual antes de 
vfardcl Tuyo , aya de jurar 
en poder dcl Zalm edina, 
prelentes los Jurados , o  la 
m ayor parte dcHos.de aver
ie bien , y Icalmcnte en fu 
O ficio , y aconlcjarcon to 
da fidelidad al dicho Zalm c 
dina,y lu Lugarteniente, de 
todo lo que a (us O ficios co 
carc , y  no recibir cola a lg u 
na por e jlo , ni aun cofa de

com er. y beber , aunque fea 
en cantidad , que en pocos 
dias fe pueda gaftar. Y  que 
en todo guardara juílicia,' 
íegun los F u ero s, Privile
gios, libertades, vfos, y  coC- 
lumbres dcl R eyno de A r a 
gón ; y de la dicha C iu d ad :
Y  que no aconfejara a per-, 
fona alguna de las que llc-  ̂
varán picyto , ó  caulas m a 
yores , ó  menores delante 
dcl/Jich oZ alm edin a , ó íu 
Lugarreniente , ni en otras 
algunas A udicn das.y  Con-! 
filtorios i excepto N ueftra  
Audiencia R eal,y  en la Cot; 
te dcl jufticia de A ra g ó n ,’ 
en los qualcs pueda advo- 
gar folamente en las caufas’ 
que no puedan bolver a tra- 
tarfe en la dicha C o rte  dcl 
Zam edina.

S Z A  h U T U O , T
reches de jentencias del
»ydjfefor.

60 T ffT E  M efta tu ím o sí
1 y  o rd en am o s, que AMordá 

el AíTcíTor del dichp 
Zalm edina tenga de falario. 
por razón dcl dicho fu O fi
cio , mil fueldos Jaquefes,’ 
pagaderos por el M ay o rd o  
m o de la C iu d ad  en la fo r 
m a acoflum brada. Y  qUé

6  por



5 4  Ordinaciones de la

Dercciios 
del AíTelTor 
fe ponen, y 
llevando 
mas , pena 
de cjuatro 
Tanto de lo 
llevado de 
rnat.para el 
Fifco.

El Zalme
dina etecu- 
te por Icf 
derechoiJe 
íu AíTeffor, 
y en (alca 
de bienet, 
prenda.

por los proceííos, que en fu 
C o rte  íe llevarán, no pueda 
llevar, ni lleve mas, ni otros 
derechos de los infraícrip- 
tos, aunque en ello confien- 
tan las p a rtes, fo pena de 
quatro canto de lo que lleva 
re , aplicaderos a N u eftro  
R eal Fiíco j es a laber, por 
derecho de íentcncii de in- 
tercíícs, y cantidad de du- 
cicntob íueldos, y  de alli ar
riba , baila quinientos fuel- 
dos,tenga de derecho de ícn 
tcncia diez fueldos,y de cau 
fade quinientos lucidosar»’ 
riba,hada mil íueldos,quin- 
zc fucldos.y de mil íueldos, 
hada cinco mil, treinta fuel- 
d o s , y  de cinco mil íueldos 
arriba , quanto quiere que 
m as fea,y luba el valor de la 
caufa ,n o  pueda recibir m as 
de quarenta lu cid o s, paga
deros todos los dichos de
rechos por las dos partes a 
m edias, y  por partes igu a: 
les. Y  de las cautas crim ina
les criminalmente intenta
d as, tenga de derecho otros 
quarenta lucides, y no m as, 
ni otra cofa alguna. Y  fi a l
guna de las partes litgantcS  
rcufare de pagar lo que a íu 
parte tocare de los dichos 
derechos , pueda el dicho 
Zalm edina mandalle cxccu:

tar,y en falta de bienes pro-,
cederà a capción de fus per-,
fonas, hafta que ayan paga
do íu parte al dicho Allcf*; 
lor. Y  con ello declaramos, 
que el dicho Afleílor no ten 
ga derecho de fentcncia de 
las caulas que ante el pen-j 
dieren en contumacia, ò au-; 
fenda de la parte del prin
cipio de la caula. Y  que de 
creación , o lubrogacion de 
T  utores,o Curadores,licen-] 
eia para com prom eter, o  
v e n d e r, ò otras licencias, ò 
decretos que diere, no pue
da llevar mas derecho de 
ícntcncia de diez íueldos 
por cada vno de los dichos 
a£tos .creaciones, licencias, 
€> dccretosjy que con dichos 
drecbos tenga obligación 
de pronunciarlos proceflos 
dentro el tiempo que diípo: 
nc el Fuero.

*ÑOT^2ílO VEl Z U lz
mcdin4,

6 í
^ porcoílum brc an
tigua eíla intredu- 

cido ; que en la C orte del 
Zalm edina,)' fu Lu gartcn x- 
t c , aya fiemprc vn N o tario , 
y períona platica, que haga, 
y  teftifique los ad o s públi

cos

No tieoe 
deiechoi cq 
caulasdc ¿ i  
(umacu.

Por dfcr». 
tos,y liceo 
cia»io.íucl 
doi.
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■  I

li

Nct*«’«o, y 
Keyéicprin cipit Il 
C«rie del 
ZiIraeJiui, 
iJoneo,nó. 
brjlo cl 
Rev, renga 
iubihtutot»

AilifC lot 
procelToi 

en la formi 
t^ui pucha

eos judiciales,y las otras co 
fas que fe hizicren dclamc 
de los dichos ju ezes, para 
que conftc de la verdad.Por 
tanto eftatuym os,y ordena 
mos.quc en la C o rte  del d i
cho Zalmedina aya ficmprc 
vn N otario,y Regente prin
cipal , períona de la habili
dad , y  confianza que fe re
quiere , nobradera por N o s*  
b Nueftros fucccííorcs , el 
qual rija , y  govierne la di
cha Eícrivania, por fi, b pot 
fus íubftitutos.y a£titc,y co* 
tinuc los proccíTos crimina
les , y  otros a£los judiciales 
que fe ofrecieren hazer.y lle
var delate de los dichos Ju e  
íe s ,y  qualquiera dellos.Y el 
dicho N otario lea obligado  
en las fentcncias , y cleclara'' 
ciones que hizieren los d i
chos Zalm edina,y lu L u g a r  
teniente í de confejo de íu 
'AíTcíTor, dczir,y declarar,co 
roo lo hazen de íu confcjo< 
y  llevar, y  afeitar las caufaSi 
que de fu naturaleza fon pid 
nasias.por fi,b por fus fubftt 
tutos, con proccíTo.y no por 
via de memoriales. Y  aisi- 
m iín io jasq ac de fu natura
leza fueren, y  fe huvieren de 
llevar delante del dicho L u 
garteniente, aunque fe lle
ven delante del Zalm edina,

en cafo que tocare a ti la 
cognición dcllas.las llevara, 
y  continuará por via de me
moriales , fi mayores lcrâû 
de cien lucidos,b de allí arrt- 
bajconformc aFucro del d if  
cbo R cyn o de A r a g o n .

^O T M IO  V S I Z M l  
j ctnferye enju fO- 

der todos los procejjos , y  
memoriales ,fepena dep4\ 
gar el da fío,

6 2  ¥ T E M ,p o r q u c  fe han 
¥  hallado en tiempos 

pafTados algunos fraudes, y  
falledadcs, poreftár los me- 
moríales, y aun los proccí- 

fos en poder de las parres, b  
de los A d vo gad o s:P o r tan
to cftatuimos,y ordenamos* 
que el dicho N otario  tenga 
fiemprc en fu poder los me
moriales , y  procefíos origu  
nales que llevaren, y  adita-; 
ren delante del dicho Zal-; 
medina , b de íu L u g a rte 
niente , dando copia Sellos 
a las partes, fi la quifieren, 
fatisfccho de fu trabajo,con  
forme a F u e r o , fin fiarlos a 
períona alguna , fino al d i
cho Zalm edina,b a íu L u g ar  
teniente,bal dicho Aíícííor,' 
para reconocerlos, y  delibe*; 
rarlqs,y no a las partes, ni a

fus

f*Í Vocaria 
Hel Z 'Ime* din, (U4r. 
<!<• 1"» pro. 
rílT'«, y na 
los lie a 
partet , & 
All vogidoi
t)é colli.
Ij pide 
lo, en 
r "cÍ4 . . ,  _ 
òde fui f'ibf 
ti'utot.Pa. 
g»rá el da. 
ñu dobla«

•Vei 
pre. 

Í4 fiiva

•Ji:
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•li ,
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Ordinaciones de la
f u s  Advogados',excepto,que 
íi los quUicrcn reconocer, lo 
puedan hazer en pteícncia^ 
del dicho Regente,ó Nota-,, 
rio,ó de fus (ubftitutos j por
que fi por fiarles dichos pro 
ccííos,y m emoriales a las di 
chas partcs,b a fus A dvoga-, 
d os,o  Procuradores, fucede 
a lgu  fraude,b daño en ellos, 
todo aquello Cera a cuenta, 
y cofta del dicho N otario ,' 
con el doble m as. Y  lo aya 
de fatisfacer, y reñituir a la 
parte, fin remifsion alguna;

• de lo  qual fe le puede hazer 
-  n̂ tflo cargo,> ení̂ uejld ante los lúe* 

^efídenúa , afsi contra 
el,y  y fus fu b ftitu tos, com o 
contra el Zalm edina , y  tu 
Lugarteniente , y  por todo 
lo  que hizieren contra las 
prefentes Ordinaciones.

’HOTJ-TilO vS h
medina , no pueda comprar 
cofa alguna de las ijue ê 
yendieren por la (forte.

63 ¥ T E M  eftatuymos^y 
J [  ordenam os, que el 

dicho N otario ,y R e 
gente la dicha Eícrivania,no 
pueda com prar por fi,ni por 
interpofitas perlonas cofa 
alguna de las que fe vende
rán , ó avrán vendido por la

C o rte  del dichoZalm édina, 
fo la mifma pena puefta a el, 
y  a fu Lugarteniente. Y  que 
afsim ifm o,fe ahílen ga de re
cibir cofa alguna, por hazer, 
Ò procurar que fe vendan 
las tales cofas,a alguna pet- 
fona c ierta , fino que en ello 
fe trate con igualdad a las 
p a rte s , fo pena de p^g^r 
daño doblado a la parte 
que lo avrà padecido.

H O r Z A  ‘R I O V B h  
Zalmedina , como ¡e ha 
de ayer en cobrar¡us derej 
chos.

l

No fecil», 
por hazer, 
o procurar 
jue las co- 
>sfe ven
dan a algu- 
Bs perfont, 
ío pena de 
pagar (I da 
ño doblado 
a la part<;

Notario 
del Zalme
dina D O  c&* 
prc biene» 
fédidos ea 
íu Corte,lo 
la pena po
tila al Zal- 
mcdina.yfu 
Lugafieni- 
cnu>

64 - j T E M ,  para obviar 
J|[ algunos a b u fo s , y  

execífos que podian 
fu ced cra las  partes litigan
tes en la paga de los dere
chos,y falario« del d ich oN o 
tario , que por Ignorancia, o  
confian<¿a del dejan de co 
brar apoca , o  albaranes de 
lo que paga: E ftatu ym o s, y 
ordenam os , que el dicho 
N o ta rio  íca obligado .co 
brar luego,e incontinenti íu 
falario,y derechos de los ac
tos que teftificarc, excepto 
los procetíos,y memoriales. 
Y  en cafo que no lo bizicrc, 
no los pueda dcfpues pidir, 
ni dem andar. Y  quanto a¡

los

I .

Notaci* 
del Zalme. 
dina cobre 
luego los 
drechoi de 
los aUof 
que telUB-
care.escep. 
to procef*
ios , y me
moriales, y 
no los pue
da delpuei 
pedir-



Ciudad de Zaragoca,
En procef- 
fot , V f"'*  
moriiUs 
pongi a Ui 
«fpaldai lo 
que huvte. 
re conrado 
ppr ailoi.

los proccílos.y memoriales, 
lea obligado a elcrivir , y  
poner en las eípaldas de los 
tales proceílos la cantidad 
y  cantidades que cobrara 
por ellos. Y  aísim ifm o vn 
libro que tenga para eftc 
cfc£lo,a nñ, q en ellos coní- 
te de la dicha p ag a ,y  aya de 
dar albaran a las partes de 
lo que pagaren por los de
rechos , procciTos, y  m em o
riales , fi lo pidieren. Y  en 
calo que no lo pidieren al 
tiempo de la publicara,ó vn 
mes dclpues. Y  deldc en
tonces, hada que los dichos 
proceflos íc pronunciaren 
difinitivamente , d vn mes 
delpucs judicialm ente, paf- 
íad ocl dicho tiempo , no lo 
pueda pid ir, ni cobrar. Y  á 
m as dedo querem os, que el 
dicho N otario  aya de dar 
por memoria todos los de* 
rcchos que fe pagan al C a r 
celero por la prifion, libran- 
ca de los preros,licmprc que 
por la parte, cuyo fea inte* 
rede, le fuere pedido.

j V R A D O S :  
I V ’R . U m e ^ T O  d e

los ¡Ufados,
Forma déla

Pado,.‘° ‘ 65 ¥  T E M  e d a t u ^ .o s ,y

Tenga vn 
libro díde 
afiitnte lo 
miíra<̂

r>e albardn 
» lar parte-, 
de lo pa^a. 
do, piJien 
dolo, Y al 
tiempo de 
la publica. 
ta,o vn mei 
dtípue$,aú- 
«joe DO fe 
pida ]u i . 
gad, la fau 
a»iO vn mes 
dcípuei, DO 
pueda pedir 
dtrecioi.

Si le piden 
memoria de 
loi dere. 
ehoi del 
Ca rcelcro, 
deve darla.

orden am os, que los

C iudadanos que fucren^x- 
tracios alOficio de jurados, 
antes de 1er adm itidos al 
cxercicio de fus O fic io s , ju
ren en poder del Ju rad o  Prí 
mero, prelentes los Ju rados 
palladoslus cop an cros, en 

-prcfcncia de nueftro M eri
no , y del Z a lm ed in a , y por 
fu auícncia, enfermedad , o 
otro Icgicimo impedimen-i 
to, fu Lugarteniente,la jura 
acoftum brada l’olcmncmcti 
ic ,íobrc la C r u z , y Santos 
quatto Evangelios, de aver
íe b ien, y lealmente en el 
dicho O ficio de Ju rad o  , y  
guardar, y  dcEmdcr nucf-, 
tros derechos, y R egabas, y  
entender con gran diligen-, 
eia en el regimiento de la 
C iudad  , procurando, y ba- 
ziendo rodas las c o la s , que 
fegiin íu ju iz io , fcan en pro-, 
vccho,honor,y buch govier- 
no de la C iu d ad  , evitarle 
quanto puedan las cofas q 
le fcan d a ñ o fa s , y  guardar, 
y  hazer cumplir tedas, y ca2 
da vnas cofas que deverán 
hazer en beneficio del bien 
publico della , y  abfteneríe 
de lo que fueren ten id o s, y 
erta por N o s  ordenado en 
las preíentes Ordinaciones,' 
Inbrc’el buen regim iento de 
la C iu d a d jy  particularmetc 

P  fe

) P



5 8 Ordinacioncs de la
fe abílendraii de recibir co
fa alguna , por h a z c r .o n o  
h iz e f lo i^uc a fu O fic io , y 
obligación toca, y en las co 
fas queíc avran de hazer.cn 
to d o , y  por todo guardar 
las dichas O rd in acion es, y  
C on ftitu cioríes, v los E fta- 
tu to s , y coftumbres ele la 
dicha C iu d ad  , a las dichas 
C onílituciones no contra- 
rias,8c g u a rd a r , y  defender 
por todo íli poder los privi
legios , libertades , v f o s , y  
buenos coftúbres de la C iu 
dad , lalva flempre la, reve
ren c ia , h o n o r ,y  fidelidad 
N u c ftra ,y  de N ueftra R eal 
C o ro n a .Y  que fi fueren con 
venidos por caufa de las pe
nas , y calonias por las pre- 
ícntcs Ordinaciones confti- 
tuidas en prefencia del Z a l 
medina, alsi por el Procura-, 
dov F ilc á l, com o por otros, 
la jurifdicion del dicho Z a l 
medina , no declinaran , ni 
excibiran , el Procurador 
F ií-a ln o  pod  ̂r hazer p ar
te , ó  inftancia delante del 
dicho Zalm edina , ni firma
ran de derecho per contra 
Fuero , ó  en otra form a , ni 
de nulivlad excibiran, u de
m andaran por la inftancia 
del F ilc a l, ó por la incom- 
petcneia de .¡uriídicion del

dicho Z alm edin a.Y  afsimif-i 
m o el jurar, que no fon Ar-. 
rendadores, ni tienen parte, 
o  porción dirc^am ente , ó  
indirciSfa en las arrendacio-, 
nes de la ciudad , conform e 
a la nominación a cerca dc-¡ 
lio hecha , lo qual cípccial- 
mente juren. D el qual jura
m ento fea hecho a<9:o publi
co por el Secretario , el aélo. 
recibiente, ó teñificante, an-f 
tes de la qual jura no pue
dan víar del dicho O ficioíy 
fi vfaren , incurran en pena 
de quinientos lucidos , apli- 
caderos a N o s ,y  a m as d ef 
to  fea obligado com o per- juro, 

juro.
QVE £N LU ’BOISU  

de Jurado en t no pue
da entrar el <jue no hu\ie‘ 
re primero ejlado en otté 
íol̂ a de lutado.

66 *1 T E M ,  por quantd
¿  el Oficio de Ju rad o  

en C a p  es m uy preheminen 
te , y  no es poísiblc que fea 
regido,}’ governado por per 
fonas que no han fido inía- 
culadas en algunas de las 
otras bollas,y ayan tenido,y 
tenf^an experiencia de las co 
fas de la dicha C iudad,pues 
el ha efe fer el govierno,y pa 
tron dcllos. P o r ia n fo e fta -

Si vfan ¿t  
fus Oficií^

I*
». p»"*
2 f .  li

bra» , y co
mo de per-



Ciudad de Zaragoza.

huvicre c
14(ÍJ CQ O.
1 1  baffi.

Kofe inCi- tu im o s , y ordenamos i que
cuta en bou '  1 _
u de jura- periona alguna,quanto quic
d»en 'ap, * , Y   ̂ r  ^tjp re prcncmincnte que lea, no 

pueda ícr iníaculada.ni puef 
ta en bolía de Ju rad o  en 
C a p ,  fino que primero aya 
fido iníaculada en alguna 
de las otras boKas de Ju ra 
d o , y tenido experiencia del 
govierno de las C aías de la 
C iu d ad .

QVE 7)E
tener los extraeos en !ur4> 
Jos, para fer irsjaculados, y 
admitidos.

67 1  T E M .p o r  quáto pa* 
J | r a  la autoridad,y bue 

govierno de la dicha C iu 
dad, y  otras caufas ju fta s , y 
razonables, es ncceííario , y 
conveniente,que los que bu 
vieren de íer Ju rados ten
gan la edad luHciente.lcgun 
la calidad de la bolla donde 
fueren inlaculados. Eftatui- 
m os, y  ordenamos, que p a 
ra íer iníaculados en los O fí 
cios de la C iudad , ayande 
tener , y  tengan veinte y  
cinco años cumplidos j e x 
cepto los que m andam os in 
facular en la preíentc inía- 
culacion, que no los tuvie
ren , con lüsquales hemos

Tir, fer in. 
ftculado en 
OSciot, f .  
<líd de i  f .

cum* 
piído» .

fido férvida difpenfar en d* 
ta parte tan lolamcnte la 
edad que les falta de los d i
chos veinte y  cinco años pa
ra la dicha iníaculacion. Y  
para ícr adm itido en el O fi
cio de ju rad o  en C a p  , aya 
de te n e r ,y  tenga quarenta 
años cum plidos,y para Ju ra  
do Segundo, y A lm u tazaf, 
treinta y  cinco cum plidos;y 
para las bolfas de Jurado 
Tercero, y  Q u arro , treinta 
años cumplidos j y  para J u 
rado Q uinto, veinte y cinco 
a ñ o s ; y  no teniendo las d i
chas cdaiics rcípc£l;ivc, no 
pueda íer infaculado , ni ad
mitido al O ficio de Ju ra d o , 
y  A lm utazaf.

7)B los E x n ,J c r o s
en Jurado , cjue tupieren 
alguna gra\e tnftrmt'  ̂
dad.

68 f T E M  cfta tu ym o s,y  
¿  ord en am os, que fi 

al tiempo de la extracción 
acaecicíTc fer alguno extrac
to en algún O fic io , y  fe ha
llare cftaf impedido por de- 
fc£to,ó enfermedad tan gra 
Ve, y  de tal calidad ,q u c  no 
pueda eSeiccrcl dicho O fi
cio cóm odam en te, y  com o 
conviene al bien de la K é 

fir»  «dmi. 
íion tic ]u .  
radcTcnCap 
40.ar1oj.P1 
ra jurado 
Segundo,y 
Alin Jt ai af 
) 5 .Para lo 
rado Tcrcc 
rc,v Quir- 
t.' }o. P.,. 
ra Jurado 

Q¿intoi f , 
t'tdo! fuiti. 
piído»,y no 
n̂iedan fer 

iiiracolado* 
fa'tindo di 
cba edad.

Sí ef exti-ic 
to «uvicre 

, tal enferme 
dad, <]ue le 
embaraía — 
re<on ver« 
bal infor
mación,Jt.. 
fado,,y ma 
yor parte 
de C,-,pitu. 
Io,y Con fe. 
jo, procedí 
a excracci'ó 
de otro. V 
lojjuradol, 
t̂ ue no fii-
iíereo la  
dicho, Cada 

voe



60 Ordinaciones de la
TOO incut« 
ra en pena 
dej .libras, 
para el FiC- 
co , y Ciu« 
dad.

Lo tnifmo 
fea deipuei 
dt adm'tt« 
do,na avié« 
do jurado.

Lo mifmo» 
(ino eftà p v  
ta fccvir.

publica I que tomada luego 
fumaria , y  verbal inform a
ción del tal im pedim ento; 
los Ju rados,C ap itu lo ,y  C o  
fc jo , o la  m ayor parte de 
a q u e l, fean ten id o s, y obli
ga dos de proceder a extrac
ción de otro  en íu lugar del 
ta l im pedido. Y  fi los Ju ra 
dos que en la dicha extrac
ción ic hallaren, no harán fu 
de vida diligencia en notifi
car, y  proponer el tal im pe
dim ento , incurra cada vno 
dcllosen pen a de cien luci
dos aplicaderos la metad a 
nncftro Real Fiícoty la otra 
m etad al común de la C iu 
dad . Y  lo m iím o aya lugar 
deípucs de adm itido a qual 
quiere de dichos O ficios, 
no aviendo aun jurado en 
ellos : y  que aunque no fuc- 
repropuefto el tal impedi
m ento, o enfermedad al tic- 
po de la extracción , coa l
tando deípues d e lla , que cf- 
ta tan im pedido, y  que no 
podra comodamente fervit 
los O ficios,los Ju rad o s,C a
pitulo , y C o n lc jo , hafta el 
dia de la jura puedan reci
bir la dicha información , y 
fi confiare della,no eftar pa
ra poder lerv ir, procedan a 
extracción de o t r o , no obf- 
cante la primera admiísion.

Y  fi dcfpucs de aver jurado 
le lubreviniere alguna en
fermedad , 6 accidente , de 
tal cípccie , y calidad , que 
por ella no pueda ícrvir có
m odamente , y continuar el 
dicho O fició de Ju rad o  por 
tiem po de leis m efes , en tal 
calo pueda el C ap itu lo  , y  
C o n lc jo  paliar a extracción 
de otro , repartiendo entre 
ellos el lalario prorata tcm* 
poris. Y  relpcto de las gra- 
m a y a s , fe guarde la m ilm a 
orden, que efia dilpuefia en 
calo de muerte de alguno 
d é lo s  Ju r a d o s , cincurran 
ellos en la m ilm a pena,fino 
la notificarcn.Ydeclaram os, 
que la dicha pena impuefta 
al que por tiempo de leis 
melcs no acudiere a lervir el 
O ficio,aya de cxecutarlc,fin 
em bargo de que en dicho 
tiempo huvieren acudido al 
C onfifto tio  , b exercicio de 
lus Oficios vn dia,u descan
tes bien ordenam os, que no 
pueda eximirle de dicha pe
na, fino el que en el diícurlo 
de dichos leis mcles huvicrc 
acudido quinze dias por lo 
m enos.

O T R O S I ,  eftatuym os.y 
o rd en am os, q 1̂  adm ifion, 
b repulfion de las períonas, 
a qnienes al tiempo de la ex

traci

Y deípuct 
¿t aver ju. 
rido, fi fo- 
brcviciic im 
pedimento 
de ó.incOti, 
fe faĉ ue o. 
tro , rej-ar. 
i'cndo el ía 
lari o.

Refpeio de 
lat grama. 
yat,le guar
de el mif- 
mi> orden  ̂
efli dilpucf 
to en calo 
de muerte,

Loi jura, 
dot lino DO 
tífica,incur 
ten la mií- 
ma pena.

Procede, 
aun cjuc aya 
acudido * 
lervir f”* 
Oficioti io
nio no feao 
iQutnze día* 
por lo me
nos.

La»*«P*
cien de en*
fermeJad,
al tiépo 
la extrae, 
cien, la X®- 
te.



Ciudad de Zaragoga; 6 1
K «1 Capi* 
iu|o,y Coo 
fe)o con ha 
hai blácas, 
y Bcgrai.

an 1 arado, 
M ivirdn, 

in . Al na*  
l i ’ at, cca- 
| i 'i  raiat 
pf 'piai CÓ. 
]>raai,i ar. 
kitrio del 
Capitulo,y 
Cófejo.dni 
aiíoi antes 
de laeacrac 
cioo.

tracción fe puGcrc excepción 
de defedo  , ò enfermedad 
grave , y de tal calidad , que 
no puedan cxerccr los O fi
cios , las aya de votar el C a 
pitulo, y C onlcjo  con habas 
blancas,y negras.

q V £  i o s  BXTTí ^C T O S
en los Oficies dt lurddos, 
Mayordomo, y  *
^4’/', ayan de tener cafas 
froftas,

69 T T E V I ,  por quanto 
¿  es cofa indecente, 

que los que huvicren de 
cxerccr Oficios tan princi
pales, com o fon los de Jura  
d o .M iy o rd o  no,y  A lm u ta  
zaf de la C iad ad ,n o  tengan 
calas propiasen ella : E lla -  
tui n o s, y orderwm os, q los 
que fueren inlaculados en 
dichos O n:ios,para que pue 
da i fc r  adm itidos en aque
llos,ayan de tener, y  polleer 
real,y verdaderamente caías 
proprias en la C iu d ad ,o  vfu 
f iu d o ,ó  viudedad perpetuo, 
no entendiendofe por víu* 
f r u d o  la viudedad , ni el te
ner caías por razón de O fi
cio, las quales han de íer có 
m odas, rconvcnicntcs para 
habitación de vnCiudadano 
de aqu ella , a arbitrio de los

Ju rad os,C ap itu lo ,y  Confe^ 
jo, dos aíios in raed iatcs, y  
próxim am ente paíTados al 
dia de la extracción de los 
O ficios a que fuere ex trad o  
L o  qual aya de m oftrar a 
los dichos ]u rados,C ap itu- 
lo ,y  Conícjoifi le fuere pedi- 
d o .Y  fino las tuviere, com o 
dicho es,no pueda íer adm i
tido al dicho O ficio por 
aquella vez. Y  por obviar a 
vendiciones fingidas,y fimu 
Iadas:E ífatu im os,y ordena - 
raos.quc el que m oílrarc te
ner caías en virtud de a I g u .  

n aven d ic ion , a v a d e  jurar 
fer verdadera , y  no fingida. 
Y  lo milmo aya de )urar el 
que las vendió. Y  cífo  niif* 
mo también fe entienda en 
donaciones, y perm utas, y 
otros c o n tra d o s , por los 
quales querrá probar el fe* 
norio de las tales caías:todo 
lo qual queremos aver lu 
gar en los que ya eftan in fi- 
cu lados,ycn los q lo fueren 
en la prefente infaculacion,y 
en las otras,q defde adelan
te íc hizieren.Excibim os cm 
pero los hijos,y nietos pater 
nos de los C iad ad an o s,qu c 
huvicren fido infaculados en 
dichos O fic io s , aunque no 
tengan caía propia , y a los 
que eíluvieren cafados ac-,

tu aj:

Mue^rco i  
Cspiti'Io.y 
Conlcjo fer 
af'i,n fe leí 
pidiere.

Q jen  lo 
moiii jrtió 
veo lición, 
jure fer ver 
dj icr. , 
ble 1 et ven 
Hedor. I.o 
iniftno ¿n 
otroi tiiQ. 
lot.

Pft* proce
de en lo ,ia  
ficula Oí.y 
loj î ue le 
(QÍacuUráa

Noha lugít 
en hijot'', y 
nietoi por 
padre de 
Ci'jdada-— 
no , ni rn 
ios cafados 
aQualméte 

con hija , ó 
nieta pater 
na de Ciu. 
Hadaos.



é)2 Ordinaciones de la
tualm cntc con hija , ò nieta 
legitim a de C iudadano por 
parte paterna , teniendo los 
demas requifitos.

T 1 S M 9 0  QVB
Je aver vìvido en U Qiu’ 
Jad ̂  los/jue han Je t e n e t  

O fetos della.

Duamente 
cíqco añvt<

—E/»a > .
fltctuírijMt 

un

Domicilio, 
y  habicació 
coiitinuade 
cinco años, 
antes de la 
extracción, 
para tener 
Oficiosi

70 IT E M  cftafuimos \ y 
ordenamos,que qual 

quiere iníaculado en las b o l
las de los O lid os de la C iu  
dad , aya de aver vivido , y  
habitado en aquella por tie- 
po de dnco años continuos 
inm ediatos antes del dia de 

Fi jprado la extracción hazcdera, con
en todo el , T T '1*
año 00 fe lu m uger ,c a la ,y  ram iliaj i
•úfeme, co (jljgpg gpj O ficio depena de per 
der el fala Ju rad o  de la dicha C iudad* 

el año que fuere extrafto* 
aya de ctlar continuamente 
en ella, fin poderle aulentar, 
fino conforme lasO rdinacio 
nes de aquella , lo pena de 
perder el [alario de aquel 

Losinfaco- añ o . Y  dcclaramos ,que los 
dé iníaculadoscn losOficios de 

la C iu dad  , alsi en la prcíen- 
te iníaculacion, corno en las 
anteriores,y precedentes, no 
puedan gozar de los privile
g io s , exempeiones, o inmu- 

fami nidades,honores,prerrop;ati>Q{|* * ^
vas concedidas a laCiudad*

ladnt 
Oficio 
la Ciudad, 
no foté de 
lo, priti'e- 
pin, deCiu 
dad ano«, fi
defpucs J*
infaculado, 
no huíicrc 
vivido en 
Zaragoza 
con fu 
lia c

y fusCiudadanoSjfi dcípucs 
de iníaculadcs no huvicrca 
vivido ,y  habitado en la C iu  
dad con fu caía,y familia cq 
tinuamente por tiempo de 
cinco años. T  fara ^uepue
da fOnflar Je la haí¡litación 
jue hicieren en ellâ  ayan Je 
prejentarfe en el Confforio 
ante los lutados , y ha'^r Je- 
claracionJe como (juieren >i- 
viry habitar en la dicha [lu
da J{Je aVer vivido pof el tiem
po de los cinco años continuos 
en ella , puedan go’̂ r  de fus 
honores, y !PrtVÍlegios,y no de 
Otra maneray ntpuedan armat 
[e CaValleros no precediendo 
las dichas calidades. T  para 
poder go^t délos O fetos de 
Concejero , Veedor de 
fran t y Sindico a Tributar  ̂
les bafeVn año de habilita  ̂
cion , y domicilio. T o d o  lo  No proce 
qual es nueftra voluntad,no firve aiRcf 
le entienda con los que N o s  Corte ,0 en 

eíluvieren firvicndocnN ue- ex crcitoí, 
tra Real C orte , o tn Preíi-  ̂
dios n u eftros, E x crc ito s , o 
A rm a s da, Tiendo hijo de la 
C iu d ad  , o  aviendo tenido 
antes dom icilio en ella,por
que ellos no han de fer cena 

prehendidos en la prc-,
. lente Ordina-;

Clon.



C iu d a d  de Z a ra g o z a ; èj

Fflrágcro» 
del Reyno, 
íegun Fue
ro, no pue
den tener 
06cio algu 
•e en la 
GudaJ.

Loi infacu. 
Iadut,nt fui 
delcendien. Iti, no go. 
aen de lai 
«cmpclo- 
« t  de la 
Ciidad,

Siempre q 
fe hallare 
rila inhabi. 
lidad , lean 
deíinfacula 
d>j|, con ío 
la verbal in 
formación. 
F-I Capitu
lo, y Confe 
Jo no puede 
d'fj'ciar en 
* lo , ni 'n- 
*«rp rci.rlo

Q V  E  L O S  E S T n u n  
gtrü dtl líeyno , y etrtt- 
for Fuero prehiFtdts , no 
fedn ddmitidos 4 los OJî  
dos de Id Ciudad.

?i  " Í T E M  eílatuIm os,y 
J |  ordenam os, que los 

eílrágcros del R eyn o , fegun 
Fuero, y  no nacidos en el, y  
otros por Fuero prohibidos, 
no puedan tener O ficio a l
guno en la C iudad ,n i adm i- 
nii^racion, afsi de cKtraccid, 
com o de nominación. Y  fi a 
caíofe hallaren algunos in". 
íaculados, a quien toque la 
dicha inhabilidad,a los qua- 
les avrem os puefto, por aver 
lo ignorado , declaramos^ 
que no fe han de poder valer 
e llo s , ni íus hijos, y  defeca- 
dientes de las cxcrapcioncsí 
g rac ias , y  Privilegios , de 
que pueden gozar los infa- 
culados en los O ficios de la 
dicha C iudad ,m as que fi no 
huvicran fido iníaculados, y  
nom brados en la prefente 
infaculacion. Y  a mas de lo 
dicho,cftatuiraos, y ordena
m os, que fiemprc que fe ha
llare tocar la dicha inhabi
lidad a alguno de los inía-; 
ca la d o s , tengan obligación 
dcfiníacularlc los Ju rad os, 
C ap itu lo  ,y  C onlejo  luego

que dello condárc • y para 
ello bañe fum aria.inform a
ción , fin ritu judicial, mas 
que atendida la verdad i y 
que ninguna de las cofas fo* 
bredichas pueda difpcníar,' 
ni interpretarlas el C ap itu 
lo ,y  C onfejo .

] V 7t U m S , W O W E \  
danjeren ynmifmo tiem~ 

f o  los ûe fueren deudos.

73 T  E  M , por buc- 
J [  no.<;,y juílos rcfpc- 

t o s , cftatu im os, y  ordena
m os, que no puedan 1er Ju "  
rados en vn m ilrao año pa
dre,c hijo, ni dos hermanos,’ 
fuegro,y yerno, y dos cuña-; 
d o s , viviendo la m uger poi; 
quien fe centraxo el paren-j 
tefeo, ni dos primos herma
nos ni abuelo,y nieto,ni tioj 
y  fobrino, hijo de herm ano, 
ó de hermana. Y  que el pri
mer extraigo fea adm itido j 
no fiendo prohibido p o r o - 
otras O rdinacioncs,y en lu-, 
gar del íe g u n d o , fe proceda, 

a extracción de otro  era 
la dicha bolía^

 ̂n i

t-o» deudot 
Que no pue 
neo en vn t  
ño iüfamen 
te fer Jura, 
doi.



"^4 Ordinaciones de la
'QV B IO S  IV S^C V - 

lados en los O fetos de ] « -  
radoŝ  l̂rr,uta^<ff  ̂o M a
yordomo , ayan de tener V» 
crUdo t y  heflta de f>ropo 
yfoy feryseio.

Infacu’aá"’« e n  ■
^ liii’j t  i  ' f
Jvijyorii 
n.o,'enganconiinu.i-
mfntc cru . 
do, V  b:dia 
de u * '

Sí ar )ufta 
c ' .
pf-t eí?, 1

r i -  ■ '
C, >ni;u’i i,V 
C< ’ifeÍo,co 
r  • h 
ft',1 no pal
ie de Íí'« 
ra'̂ e« con- 
»louf’ t.ydel
ciid > » 
vn m«i con 
(inao*

Til qu- for. 
,-ire no te 
nicodo cria 
d - ,y  beftia 
feir mefes 
anret » 
íea admiti
do.

73 ¥ T E M ,  porque ¿SCO 
J  ía muy devida al 

honi r de la C iudad , que 
fus C iudadanos íc traten 
honorificarrente. Por tan* 
toeílatu im os,y  ordenam os, 
que de aqui adelante los in- 
(aculadcscn los Oficios de 
]uradG5.M a y trd c m o ,5 A l 
lí u ra za fd t la di.haCdudad 
ayande tener centinuarr en
te vn criado para acom pa
ñarlos , y btília  de rúa para 
ín propio v io ,y  íervicio ,fin  
que firva la tal beftia para 
otro , fino en cafo que aya 
rciíido alguna juila caula, 
por aver citado algún tiem 
po fin criado , ni beília , ar- 
bitradera dieba juila cauía 
por el C apitu lo, y C on íejo , 
pues el tiempo de no aver 
tenido dicha beftia, no exce
da de feis mefes continuos, 
y  criado de vn mes conti
nuo. Y  el que no los tuviere 
íeis mefes antes de (er ex 
travio  , no pueda tener por 
aquella vez ninguno de los 
dichos Oficios i y lo m clrao

fea todas las vezes qüc for-, 
reare , y  cftuvierc fin dichos 
requifitos en la form a fu lo : 
dicha.

2)5  IOS m s ^ c v i ^ -
dos, ellos , o fus padres 
d^rin tenido hoti¿̂ s abierz
tas.

74 ' í T E M  cílatu Im os¡y  
j^ordenam os por bue

nos,y )uftos rcfpctos,que no 
pueda fer infacu’ ado en los 
O ficios de ju r a d o , M a y o r
dom o, y A lm u tazaf perío- 
n i alguna , que aya tenido 
algún tiempo botiga abier
ta , ó  O ficio mecánico , p u ‘ 
b lic o , ó lecreto , ni los hijos 
de los tales puedan fer ad-i 
m itidos a alguno de losO fi- 
cios viviendo lu padre , ó 
m adre, que ayan tenido b o 
tiga abierta , y tam poco los 
que tuvieicn herm ano, que 
exerciere, y tuviere O ficio  
mecánico en la prcíentc C iu  
dan, b en el R cyn o .

^ VJ- CI01\SS
de U C'wdad n̂o las pue
dan tener los jurados.

No ff lnf»¿ 
cule en lu . 
fado , Ma
yo rd orno,f 
Almataiaf, 
quien iva 
tenido b<ni 
ga,ni íus hi 
jot.aivirn. 
do fu padre 
Ò madre, id 
lot que u 
vieren her
mano toa 
b'lipa 
el Rej“»

75 It e m  cftatulm os,
y ordenam os, que

ningún C iudadano , fien-... 5  -

Ciidada®»ArrédadíM
Ò l'orci- 
ta ea cof^

)L̂



Ciudad de Zaragoça. '65
d'd! nnfc¡ A rrendador, o teniendo

ni

si fiendo 
▼nô iirado, 
it defpiiei

jindoÿ,? , y  porcion , por f i , 
i:fe a ea- por intcrpofita periona , enirircîon de ‘ I *
otro. No arrcndaciones algunas de la 

cl dicha Ciud.id, no pueda ier 
Conicjo?  ̂ admitido al Oficio de Ju ra

do délia. Y  en cafo i que al
guno de los infaculados en 
lus dichas bolfas de Jurado  
fuere A rren d ad o r, 6  tuvie
re parte, o porcion, por fi, o  
por interpofita períona ,en  
alguna de las arrcndaciones 
dichas, fe paíTc luego a ex
tracción de otro en íu lugar, 
y  por el C apitulo , y conlc- 
jo no fe pueda dilpenfar. Y  
fi a lgu n o , Tiendo lurado , o 

f.docon'̂ ! delpucs de averio fido , fe le 
'r'JLi'rü probare tener alguna d ed i- 

^bas arrendaciones, por fi, 
wtio °  P®*- loterpofita períona, 
hriTs'' f ^  rener parte, d porcion en 
«ntirndr en c lU s , íca incontÍDcnti pri- 

***’ vado del tal Oficio , y  aya 
de reftituir el (alario, fi lo 
huvicrc cobrado , y  pague 
otro tanto a la C iudad; Pe
ro efto no fe entienda en 
los que fueren fianças de d i
chos arrendamientos, pues 
no tengan porcion , diredfa, 
ni indirefla , porque de otra 
manera con dificultad fe ha
llarán fianças para los di- 

u  mifma chos arrendamientos. Y  lo 
%f'o?nno m iím o queremos aver lugar

en qualquicrc confejero de 
C apitulo,y Conlcjo; a laber c,pitui<>, y 
e s, que fiendo Conlc)cro, 
no pueda arrendar por fi, ni 
por intcrpoíita períona ar- 
rrcndacion alguna de la C iii  
dad, fi ya no por Capitulo,' 
y  Confejo les tucrc dada tal 
facultad. Y  en dicho calo 
queremos, que pueda arren-1 
dar como lino fuera Con-; 
ícjero. L o q u a l fe entienda,’ 
que quedando numero de 
diez y ocho C o n íe je r o s  a 
lo menos, y en cafo que ha-̂  
liándole Arrendador , o tc-| 
niendo parte , ó porcion al-] 
guna en alguna arrenda- 
cion de la C iu dad fuere ex-; 
tra£lo en Confejero, no por 
cíTo dexe de 1er adm itido  
en dicho Oficio , antes bien 
aquel pueda obtcner,no em 
bargante lo (obrcdicho: y  

que los Jurados , y  C on feje- , y
 ̂  ̂ ^  Confe,ero,

ros relpcttivamente en la en juren efpe. 

trada de fus O ficios ayan de u* 
jurar cfpecialmentc la prcícn 
tcO rdinacion.’

\ A t ’R .E ^ T )Z 4 ‘D 0 'RES
del (gen eral, o x^rgolfifpa •  

do,ó Sol/r(cocedores¡no 

ddn fe r  ¡lirados.

76  I T E M  eftatuym os;
S i  y o rd en a m o s, que 
los que fueren A rren - 

R  da-.

íí i

it-Ki:



'6 6 Ordinacioiies de la

Porción» 
ta s , Sobre- 
cogedc'tes 
del Gene
ral,no fe a l  
mitán a ]u. 
fados, f  fa- 
ouen otros. 
Sea parce el 
Racional, y 
qualquiere 
vezino. Re
suélvalo el 
Capitulo, y 
Confejo fía 
recarlo.

dadores del G en eral, o A r*  
çobilpado de Zaragoça , d 
Porcioniftas, por f i , d por 
interpofita períona , y  íus 
fia n ça s, y  los que tienen li
bros,y otros OHcios d clG e- 
n e ra l.d íu s  Adm íniftrado- 
rcs,y lus fianças, d Sobreco- 
gcdorcsdclG encrabno pue
dan íf r admitidos a los O fi
cios de Zalm edina , fu T e 
niente , ni Jurado en mancr, 
ra alguna,antes en lugar lu 
y o  lean lacados otros ; para 
lo qual im p u gn ar, c inltar; 
íea parte legitima el R acio 
nal de la dicha C iu d a d  , y  
qualquicre fingular, y  vezi- 
no della. Y  fi íobre la adm i- 
fion huviere alguna duda, 
aquella íea decidida,y decla
rada porclC apirulo.y C o n -  
lç)o de la C iu d ad , fin recur- 
lo alguno.

QVE E l Q V B  ’REO'BIE' 
re [alario d( algún ¡etior̂  
no pueda (er admitido 4  
los Ofeioi de la Qiudadt 
exceptado las ocho £a[as 
tjut di\e el Tuero de ture 
doíium.77

Qmen reci
be filario, 
Ò âjes de 
Señor , no 
fe admite a

ordenamos, q quaí- 
quicre que recibiere lalario, 
^coftaracutOjd gajes de vn

íeiior, no pueda ícr ad m i
tido a Oficio alguno de la 
C iu d ad  , confiando Icgiti- 
mamente de lo fcbredicho.
Y  fi fuere admitido al dicho 
O ficio  , por no averio reve
lado, y  notificado a los j u 
rados , b a la m oyor parte 
clcllos , confiando dclpues 
de lo íobredicho , aunque 
fea admitido al dicho O fi 
cio , íca privado perpetua
mente d c l , y en fu lugar fe 
faque luego otro. E n  lo 
qual no entendemos fean 
comprchendidos los A d v o -  
gados. Procuradores,M édi
cos, ni N otarios,que por ra 
zón de los dichos lus O fi
cios rcípcífivamente lleva
ren penfion , 6 (alario de a l
gunos C a v a llc ro s , o otras 
períonas. N i  tam po que
remos compreheder los que 
tuvieren Alcaidados de L u 
gares de Iglcfia , ni los que 
fueren Governadores de los 
L u gares de las ocho C a la s  
Titulares del Fuero de iure 
dotiura , ni los que tuvieren 
(alario,o aquefio, o gajes del 
A r^ o b iíp o d e  Zaragocad^áS 
q u ales, í) fortearenen el d i
cho O ficio de jurado,duran  
te el tiempo que lo fueren, 
no puedan alsiftir, ni fervic 
al dicho Ar^obiípo dentro,

Ofictoi ie 
la Ciudad. 
Y fi fuer» 
admitido, 

condaodo 
dclpuervfc» 
privado per 
pciuamctc, 

y co fu lu* 
gar fefitjuc 
otto.

No fe en
tiende de 
los Advogi 
dos,Procu. 
radores,Me 
dices,Nota
rios,por fui 
ía larios, J  
peufíoDCs.

Ni los QJ* 
tienen Al- 
caidados de 
Lugar« d» 
Ig'efíiió 
lario delAf 
çobifpo de 
Zaragoça, 
con qur 
fírvan du
rante el Oi 
cío , fo pe* 
na de pri-‘
cion perpe' 
(ua de lO* 
dos los OS- 
cios.

nv



Ciudad de Zaragoça. ' (> j

TíJo , Ml. 
yordomo,v 
Almutizaf.

bí fuera de fu cafa j y G lo h¡* 
zi:rcn , conftando dcllo.ícan 
luego privados perpetúame
te del dicho OGcio, y  de los 
otros de la C iu dad , y  en fu 
lugar fe íaquen luego otros, 

pntiendtfe Y  Ío coutenido en la prenlcn 
ci"lde^* te Ordinacion , (c entienda 

en íolo los Oficios de ju ra 
d o ,M ayo rd o m o ,y  A lm u ta  
z a f  jcon  declaración em pe
ro , que mientras fe tratare 
negocio , ó interes de la per- 
íona de quien llevare gajes, 
ó tuviere OGcio , no pueda 
intervenir, ni votar en el tal 
negocio.

V  S V  ULTiOS.Tsll T ^ -  
íUgeros, no futddn tener 
Oficio alguno de U C 
ddd.

78 'íT E M e f t a t u ír a o s .y  
ordenam os, que el 

que fuere fofpecho- 
fo, infam ado , ó acufado de 
V íu rero .b T ab lagero .d  per- 
fona que tenga juego publi
co en íu cafa , o  en otra por 
cl.no pueda íer adm itido en 
OGcio alguno de laC iu d ad ; 
y  para inflarlo , lea parte le
gitim a el R a c io n a l, y qual* 
quiwPe Gngular dclla . en lo 
qual íc aya de proceder por 
C a p itu lo , y C onfejo  fuma-

Vfurerò , o 
TiMaeero, 
Po fea a 'mi 
Udo a Ofi
cio de la 
Cim'ad Sea 
r ’ cf* elRa.
fi'n il , y
Quafqiiier 
»nino Pro- 
tedafe fu- 
nmiamrn-.
te por ’ afi
» 'lo,y Con 
íejo.

ríamente.Y que losjurados,' 
o la  m ayor parte dcllos, en 
cafo que el R acio n al, ò otro 
Gngular no lo in flare, lean 
obligados a proponerlo en 
C ap itu lo,y  C on lejo, para q 
lo declare. Y  en cafo que fe 
declare no fer adm itido , el 
tal fea incontinenti íacado 
de las dichas bollas, y priva
do de todos losOGcios de la 
C iu d a d ,y  hecho inhábil pa
ra obtener aquellos , y qual-’ 
quiera dcllos perpetúamete: 
Y  porq en la dicha C iu d a d  
ay grades cxccíTos en logros 
paliado8,quc fe han introdu  
cid o cn clla d c vno* albara-] 
nes que fe hazen.con que lie-] 
van a ocho, d(cz , y m as por 
ciento, de quatto en q u a tta  
m efes, por el tiempo en que 
fe conciertan,en lo qual cotí 
viene mucho fe pouga reme
dio ; eflatuim os, y ordena-) 
r a o s , que ningún C o rred o r  
de Oreja pueda intervenir 
efi femejantes t r a t o s , fo pe
na de privación de fu oGcio, 
y a mas deílo pueda fer acu*l 
fado crim inalm ente. Y  afsi- 
mifmo las perfonas q  hizic- 
ren los dichos tratos, y  con
currieren en e llo s , y que el 
Procurador de la C iu d a d  fea 
parte legitima para las d i
chas acuì aciones. Y  que el

r í p

sritRácioL
n,t ,<) fin» 
piiTar
fnfVi.Ioi J6 
rjdaj teprb 
ponçan en 
Capitolo V 
Confejo; Ÿ  
ti fe decTart 
no admitir. 
fe,fej1ue¿> 
fteaJd
la» borfa,,y 
privado de 
iodo, I04 
Oficîû, , i  
inhábil p,^. 
petuament* 
para ello^

Albaranef 
de vfura. 
Corredor 
de Oreja, fi 
interviene, 
privado de 
fu Oficio, y 
pueda fer 
acufado c ri 
minilmen-. 
te. Y lo, V. 
fureros.íieé 
do parte el 
Procurador 
de la Ciu
dad.



•68 • Ordinacìones de la

si

.CiiiJada 
ao , quá fe 
le  probare 
liazcr ule< 
ira tp i, cf>n 
lentecía de 
Juez com
e te n  te,fea 
inhábil pa
ra Oficio! 
de la Ciu- 
dad , y p i- 
rado perpe- 
(luincce de 
ellos , y Je  
los honores 
de ella.

Que Ofi
cios puede 
tener el B.a 
cional.

C iudadan o que fe le proba
re , que hazc Icmejantcs tra
tos,aviendo declaración por 
íencencia de luez competen
te,fea inhabilitado de todos 
los Oficios de la C iu dad , y  
privado perpetuamente dc- 
llos,y de los honores, y  prc- 
héminendas della.

l o s  OFICIOS Q V 6 E l  
7Í4ctonal Je U Ciudad 
de tener.

19  ¥ T E M ,  porque fe han 
J [  vifto por experiencia 

los arandes daños, è incon- 
venientes que le han (egui- 
do, de que el Racional de la 
C iu d ad  , aviendo de tomar 
ca la vn ano las cuentas a di 
chos ju rad os , C apitu lo  , y  
C o n ícjo d ella , y  a otras per* 
lo n a s , concurra en O ficios 
de la C iu d a d .P O R  tanto ef 
tatuim os,y ordenam os,quc  
el Racional della, que es, o  

fuere, tan lolamente pued'i 
íortear.yjobtener los Oficios 
de ÜiImedina,ljUgartenien~ 
te,y A l.m ita z a f, Veedor de 
A za frá n  , Sindico a T rib u 
tar,y Oficios de la T abla;p c- 
ro no o t r o s , de ju rad o, ad- 
miniftraciones de trig o ,C a r  
niceria.y o tr a s , ni otro O fi
cio alguno de extracción, ni

nominación de la dicha C Iü  
d ad .Y  fi lalicrcjb (c nombra-; 
re en alguno de e llo s , en lu-* 
gar luyo, fe aya de paíTar in
continenti a extracción,y no 
minacion de otro, fin im pe: 
dimento alguno.Y por q u T  Subftiiuio 
to en  el Subñituto , que lo nIi,en¿cM 
puede poner con uutftra li- u'prtita 
ccncia,ay el miímo inconve- 
ni'lite que en el principal,de 
claramos , que el que fuere 
Subílituto , entre tanto que 
lo fea , ede comprehendidq 
en la prcícnte Ordinacion»

SSCTílV  .LISIOS VE 
Mandamiento.y fus Tíegen 
tes  ̂no exergan fus Ofeioí 
fendo Jurados^

8o IT E M  ,por lo que ini
!.porta a la autoridad,' 

y  buen govierno de la C iu 
dad, e d a tu y m o s, y ordena
m os , que los Eícrivanos de fifnJojor  ̂
M andam iento, y  de la G o -  
vcrnacion , y los R egen 
tes principales de la C o rte  
dcl jufticia de A ra g o n  , y  
del Zalm edina , y de qual- 
quiere de los juezes E cle-  
fiaílicos .duranre el ano dcl 
Oficio de ju r a d o , no puc*. 
dan ir a C o rte  , ni exercer 
los dichos Oficios en las C a  
niaras de C o n ícjo , ni entrar

en

Ffcrí'wnô i 
íifr 
dos 
can fu*
C*os, fu 1
na pr:̂ A* 
cT>n y e babilif̂ c
3 to '0‘. !<’*
Je  |j CiJ- 
J]J>



C iu d a d  de Z a ra g o z a ;

Aímitidoí 
*l Oficio, !i 
los Jjrjdos 
tienen noti 
eia, qae loi 
lian eterei, 
^o, el p ri.
tnerCjpitu 
lo-fCoofe. 
jo lo notifi 
tjoen.y c&f. 
tando leg i. 
timamenee, 
lo« «leiìofa. 
talco,y f». 
ooen otros. 
’  lì los Ju . 
tados no lo 
liiiiere«.

en fus Escrivanias en las ho
ras , y  tiempos que afsiftcn 
en ellas los negociantes, y  
Eferivanos , que acoftum - 
bran continuar los proceííos 
que alli le a£litan , ni los 
Sobditutos de Elcrivanos 
de M andam iento, y los R e 
gentes principales de dichas 
Eícrivan ias, y  qualeíquicrc 
otros de dichasCortes,y A u  
dicncias, puedan hazer nin
guna de laS colas arriba d i
chas, ni en pirte , ni manera 
alg im  excrcer los dichos 
fus O  i :io s , durante el año  
que fueren jurados, ío pena 
a los v n o s , y a los otros de 
privación de todos los O fi* 
cios de la C iu dad, y  queden 
inhábiles a tener , y excrcer 
aquellos de alli adelante.En 
todo lo qual los jurados de 
la dicha Ciudad lean obli
gados luego que tuvieren ’ 
n o ticia, que alguno de los 
fobredichos, Gendo adm iti
dos en el Oficio de jurado,' 
no guardaren la prcfcntcOr 
dinacion, b contravinieren 
a ella*, el primer C apitulo, y  
Confeio que fe tuviere, dar
les razón, y notificarlo j y 
confiando legitimamétc de 
lo fobrcdicho , fcan tenidos 
dcfinfacular del dicho O fi-  
cío de ju ra d o , el u l , o  lo f

tales que a las prcíentcs O r -  
dinaciones avran contrave-, 
n id o , y  en lugar Cuyo íacar 
otros. Y  fi los. jurados no 
guardaren lo robredicho,ícá 
privados de dicho O ficio de 
ju rad o,y pallado aquel año, 
los dichos jurados que no 
lo cxccutarcn, com o en la 
prefente Ordinacion fe cí- 
tatuye , lean inhábiles para 
dicho O ficio de Jurado de 
alli adelante. Y  )untamcntc 
declaramos , que no pueda 
aceptar ninguno de los fo 
bredichos el Oficio de ju ra 
do , fin licencia cxprefia dcl 
que prcfidicre por N o s  en 
la Real Audiencia j y  fino le 
la concediere, quede releva
do de la pena impucíla por 
las Ordinaciones de la dicha 
Ciudad , para que no acepte 
el Oficio.

'^DMTWST'R^VOTÍES 
Je Us édminijlractonts Je  
U [ f t i J d J , «« fu eJü n  

JuTéJo , J^iij/orJomo , y

8 1 ¥  T E M ,  porque es co- 
¥  fa m uy convenien

te a la C iu d a d  , que los que 
fueren nom brados en A d -  
miniftradores de t r ig o , y  
£ ?IQ Í^ rÍ*s  > y  com prador 

S de

Ifín priva. 
¿otáe ]u- 
raioi.

Lo- dic'-ot 
no puedan 
fer Jurados 
fin (icen ia 
de' que ore 
fì^iere en 
ja Rral Aii- 
d-eicia. Y 
no Háda la, 
no inciirri 
fn la pena 
de lo, que 
no areptan 
lo,Oficio,,

Adirinidra 
dores de la 
Ciudad, no 
pueden fer 
]urad»s,AI 
mucaiafes, 
r.i Mayor, 
domos, y  
•unquíefte 
acabado el 
Ofici", fino 

h«a.



í

V f

i

i 1 P'i. / ,¡ ii.. ‘>,1

h'jvícrc le* 
vjqc mien
to ÜC ClCQ- 
I 4 t, V piga 
«le alcance.

7 0

de jas c a rn e sy 'R e c e p to re s  
de las adm iniltraciones, y  
C onícrvadqrcs.del trigo  de 
la dicha C iu d a d , firvan dit 
chos Oficios todo el tiem^ 
po que fueren notebrados 
en e llo s , y  que hafta feneci
do  dicho tiem po, y dado 
cuenta con, pago , no puct 
dan ícr, ni lean ju ra d o s ,A l-  
m utazaf, ni M ayordom o dq 
la dicha C iudad , pcrlps in-' 
convenientes, yd arío s que 
de dexar dichas adnrjiniñra- 
cicnes íe podran feguir a 
aquella* P or tanto , efiatUH 
m es, y o rd en an tes, qpe los 
'A d m io iílrad orcs, C o n ícr- 
v a d e re s ^ y  Receptores d el 
trigo ,y  Carniccrias.y C o m 
prador de la carne de d i
cha C iu d ad , y otros qualef- 
quierc que adininiftraren
rentas,dhazienda do la C iu»
dad,ni alguno de los dichos, 
durante el jictnpo de la^ 
dichas ios adtxiiniljradones, 
y  aun aquel fcneddd antes 
de la ei^traccion,  no avien
do dado c u e n ^ , y hecho fu 
levantarmcDto , y  pagado el 
alcance que (e le avra hecho 
realmente» y cfe<Slo, 
ocho dias antes d e ja  extrac-r 
c io n . no puedan í e r , ni fean 
Jurados» A lm n tazafiM ayo r 
dom o,. Padre de.H ocrfanos,

Ordiiiaciones de la
ni Veedor de C alles  de la 
dicha C iu dad , y en cafo que 
dentro del dicho tiempo 
fueren nom brados,y extrac
tos j no fean adm itidos en 
ellos , y  fe paíTe incontinen
ti a extracción , y nom ina
ción de o tro s , conforme las 
preícntcs O rdinadones. Y 
aísim iím o es nueftra vo lun
tad» q 'ie ninguno de los fo- 
brcdichos A dm iniR rado-- 
re s , Receptores , ni C onfer- 
vad o res , puedan ícr Z a lm e
dina , durantes los dichos 
Oficios* Pero fi los .A d in i-  
DÍ(lradorcs de la puente de 
madera , y de! Itbo quific- 
ren , puedan dar íu cuenta 
con pago,antes de la extrac
ción de losO ficios de la C iu  
d a d , de lo que huvieren ad- 
m iu iñ rad o , y tengan o b li
gación los Ju ra d o s , C a p i-  

'tu lo .y  C o n ff jo de nom brar
les C ontadores para c i jo , y 
fi lo pidieren quioze dias an 
tes de ha?er |a extracción, 
lo s a y a n d c  b azerp 30ar fus 
cuentas, y  aviendolas paíTa- 
d o ,y  dado cuenta con p^go, 
fifortcaren al O ficio de j u ,  
rado, ó otro alguno,puedan 
fer adm itidos a el,fin em bar
go de la prefente O rdinapioJ 
Pero fi fucediere, que avicn- 
(}o a lgu no de los dichos A 4

tni-

T  amp«Kro 
puedrn fer 
Z* Imed-na

AdminiUri 
dorei de le 
Puente de 
madera , » 
leño, pueda 
<)uiu7e diii 
aiitei de la 
extraccirn 
pedir CcD- 
tadorei ,p 
el Capítu
lo,yConít» 
jo apa de 
nobrarloi, 
y dado caí 
ta con pa
go, (ean ai 
niitidoi á 
lo, Oficioi 
en <jue lor- 
teareo.
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A *icio  pre 
fcntjJo II] 
tuencit. y 
ni> pjCnn* 
dotai , co 
ino fila  d if 
puciloi por 
nccli^^ica 
de loii2'in. 
«adorei, có 
«rei requ if 
«ai qoe f: 
bacali a loi
Ì jra J  <1 , ò 

acioDal le (uinpU.

miniÌlradorcs, ò o tr o s , prc- 
fentido fus cuentas, con
forme Io difponcn las preferì 
tes Ordiiiacioncs, y  no (c le 
pilTarcn por negligencia de 
lus C o n u d o rc sj en tal cafo, 
tenga facultad el intcrelado 
de haz;r a los Jurados,ò R a  
d o n ai tres requeftas , para 
que (c Ics manden paffar.y fi 
hecho cftü, no lo hiziercn, !c 
entienda aver cum plido con 
loqu e la prcicnte O rdina- 
cion di'ponc.

l V f ^ 7 ) 0 S , T  CO'NSE-
j f r o s  r tU (\ 4 m t h t t  e j i t r 4 c -  

u sjt  If4»(iey>refeni4r an
te N « .

l i  ^ T R O S I . c f i a t u I -  
m o s , y  prdena- 

m os,quccn cada vn año.dcf
VaTór^y jurado los nue-
conwoi vos jurados,y C o n fijeros,fe
fc prslen«a ,  '  v t
caiavn .ño a ja u  dc TcprcscEar an tcN o s  

ficfiuvicrem os pcrfonalmcn 
ce en la dicha C iu d ad  , y  en 
aufincia N ueilra, a N ueftro  
Primogenito, y en fu auícn- 
cia,a N uefiro Lugarteniente 
G e n e ra l, y en auicnda fuya, 
al Regente el O fid o  la G c -  
neralGovernadonjy no era- 
bargante las dichas.prcfcnta 
ciones, N o s a y in  dcaviíar  
por carta la nueva extraedS

»nte N M,ó 
n lertro Pre 
fidínií , y 
No« aei'en 
por car’a 

lam«rac 
ciua.

de I0S O a c io s , cftando den
tro de los Rcinos cicEfpana, 
y  no dc ocra mancra.

T / E M f o  B a t t ì o  
del ejU4l fe hxn de decla- 
f4 r  Us e4ufds ejue fe  Ile-, 
yan 4nte Ut lurades^ y  ê ue 
Us ¡entencus no fuedan  
fer re) ocadds.

8 3 ¥  T E M ,p o r q u e  para el 
X  buco govierno, y co 

mún beneficio de lajuílicia 
conviene mucho,que las cau 
fas,y negocios que le llevare 
ante ios Jurados dc la dicha 
Ciudad,no fean inm ortalcsi 
cíUtuimos , y  ordenam os, 
que aisi los proctílcs de prc- 
tenfiones dc aguas, y de tér
minos Je  la ¡dicha C iu d a d , 
que íc llevaren ante los d i
chos Jurados,como los otros 
cuyo primer conocimiento, 
en virtud de fus Privilegios, 
O rdinacioníí, E ñ a m to s, v -  
f o s , y  coftumbres dc la mif- 
ma C iu d a d , toca,y pertcpc- 
ce a los Jurados della , los 
ayan de declarar, y  pronun-; 
ciar dentro tiempo de feis 
ipefes, contaderos del dja q  
las partes, o qualquier^ de 
ellas los puffifcn en finten-; 
eja difinitiva:, fqpena dc fuf- 
penfion de Ofi<.io, y  benefi«-

d o

Ln« Tara
do' declare 
loi jirocc .  
í''i <11 (eii 
mcíei, p'.'ef 
«OI en íen. 
«encía , fo 
pcii.i de luf 
penlion de 
Oficio,y be 
neficto por 
do, tñui.

¥
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L oi fuicTo 
res higan 
lo  raiímo.

Sí lis r ír -  
tei lo pijie 
ren.

Sentencia I 
dióis por 
loi luraJoi 
entre par
te , no fe 
pueden re. 
Yccar por 
los fucceflb 
res.

7 2 Ordinaciohes de la
c ío  de la C iudad , por tiem* 
p o d e  dos años. Entendien
do  empero, que lo íufodicho 
aya lugar,quando los dichos 
ju ra d o s  tendrán el dicho tic 
po de ícis mcíes para pronun 
ciarlo , dclpues de pueftoen 
fentencia ; porque fin o , les 
Ju rad os lus (uceeííores ayan 
de pronúciar los dichos pro- 
ccíTos dentro del m iím o tic- 
po , contaderos del dia que 
huvicren comcncado a exer
cer el dicho Oficio , (o la d i
cha pena ; lo qua4 íc enticn- 
da.fi las partes litigantes in f 
taren , y pidieren pronunciar 
Ic-s tales proceííos, y  no de 
otra m anera. Y  c o n c fto c í-  
ta tu im o s,y  ordenam os,que 
las fentcncias difinitivas d a 
das por d ichosjurados entre 
p a rte s , no puedan fer revo
cadas por los ju rad o s  fi-,. 
guien tes.

1V 7Í U 7) 0 S , S6  IV ’N  ̂
ten todos los dí4s juridiz

■eos.

Lotiuradoi 
fe junté lo. 
dos los di9i 
ju r iJ i COI 
dot h->rat 
por U ina 
cana, uo a . 
viendo im 
pedimento 
en las ho 
ras <i acpui

J 4  T T E M  . por qüah- 
I  to  podrían luce-] 

der m uy grandes inconvcnic 
tes ,y  daños al buen govicr-! 
n o  de la C iudad , de no jun
tarle los Jurados,para tratar 
de lo que con ven ga.E ñ atu j;

m os, y ordeñamos que los 
Ju rad os de la dicha C iu d ad  
lean obligados de juntarfe 
todos los dias jurídicos en 
las C a ías  de la C iu d a d , a lo 
menos dos horas por la m a
ñana (  lalvo jufto im pedi
mento ) a  labereSsde Santa 
C ru z  de M ayo , hada Santa 
C ru z  de Setiembre,deíde las 
ocho horas de la mañana,’ 
harta las d icz jy  d cíJe  Santa 
C ru z  deSetiembre,harta S a 
ta C ru z  d tM ayo ,d c las nuc 
ve a las onze.fo pena de qua- 
renta fueldos a cada vno de 
los ju rad os que no fe junta-; 
réjdivididcros en dos partes 
ig u a le s , a nuertro R eal Fif- 
co, y al común de la C iu 
dad. Y  erdenam os, que el 
Secretario della tenga ob li
gación de hazer aélo  cada 
dia de las horas que aísirtie- 
rcn lo sju rad o s.y  de apuntar 
a los que fa ltaren , y  para ci
to íc haga vn libro , el qual 
tenga obligación el R acio
nal de la C iu d ad  verlo, y re
conocerlo cada mes, y hazer 
que fe cxccute la pena ío- 
brcdicha de quarenta íu cli 

dos a cada Ju rad o , por 
cada dia de los que 

buviere faR 
tad o :

o y B

fe ponen, pe 
o a de 40 . 
fueldos p i. 
raelFifco, 
y Ciudad.

El Secreta, 
rio haga ac 
10 cada dia 
de la^ bo. 
raí qu* af* 
fiUiercn lo* 
Juradoi, J  
de apuntar
a lo< q fa I*
taren,y ba.
g , vn libro 
jara ello,y 
[o recoDO*. 
ca el Ra
cional cada 
mes, y em
ente la^ - 
na.

l
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Q VS  £ 3V V'N ^ ñ o  ’HO

fueJaa'ter tres lurados de 
lés Trô efitones dLttxo ef- 
fec'tfcdúds en U J>refente 
Ordindcion.

A »■  »irTl .
po ao p 1 ; .
Je  j vere re f 
JuraJotMe 
Jiejt, S o .  
tirio» '•.ea- 
let,o deCi. 
ja ,Procura 
J jre','>lV.e. 
gente» Je 
bicritaniat

85 1 "T E  M ,  por juilas
i  cauías , y  razones, 

<]uc a ello nos mueven , y 
por obviar algunos incon
venientes, que íe han expe- 
rim entadojeíb  lu im os,y o r 
denamos, que en vn m iím o 

 ̂ 3n o , y  a vn tiempo m ifm o, 
ôc (urcei. no pueda aver tres M édicos 

daljo^'** Ju r a d o s , ni tres N otarios 
Reales, ni de C a ja ,y  N u m e
ro de la C iudad,ni tres Pro
curadores , ni tres Regentes 
de Eícrivanias , Hno que los 
dos primeros que Tortearen 
de las bolías preheminentes, 
ícan adm itidos ,y c l  tercero 
quede excluido:por ícr N u e f 
tra voluntad , que de las d i
chas Profcfsioncs no puedan 
concurrir, ni aver tres Ju r a 
dos a vn miímo tiem po, co
m o queda dicho.

IOS J^D/COS ; S/EH- 
do ¡urdios, no puedan V¿- 

ftdr los enfermos.

S6 IT E M  ; por quan
to es cofa m uy

torldad de la C iudad que 
los M éd ico s, Tiendo Ju r a 
dos, vayan viGtando los en-  ̂
termos por ella. P or tanto

^  ‘ lino lea de
eitatuiinos , y  ordenam os, 
que loa N^cdicos, durante el en coche,fo 
tiempo que fueren Ju ra d o s , ijriibrí!. 
no puedan vifitar los enfer
m os, com o M édicos , orde
nar, ni recetar, ni los Ju r a 
d o s , C a p itu lo , y  C on ícjo  
darles licencia para ello , fi
no es para vifitar de noche, 
y  fi lo hizieren de dia Tea en 
coche : y  quien contravinie
re a ello , incurra en pena de 
quinientos lu c id o s, aplica-; 
deros, la m itad al acuíador,' 
y  la otra m itad al com ún de 
la C iu d a j , por cada vez , y  
los puedan acufar qualeí- 
quierc C iu dad anos. Y  con 
ello ordenam os, y  m m d a- 
m os, que el hazer dichas vi - 
fitas en la mifma fo rm a d i
cha , Tea no faltando lo s d i-  
ch o sM cd ico sa las horas del 
C o n fiílo rio j

QVS l o s  HOTiAniOS 
C ĵ*no fueddn , [tendo 

lurados , ir de día a teJUfi-
ailos fuer4 de Jus ca

fas.

1  t o e s  cola muy 87. | T  E M , 'por lo que 
mdecente , y en deíau-,: 1 toca a la autoridad;'

l
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y buen govierno de la C Iu- 
Nonrio» dad j e tU u u m o s, y ordena» 

doT[íiri(ioi m os I Que los N prarips d,c 
r S ' " *  C ^ ja ,  ficpdo Ju ra d o s , no 
fu riJee jp dp día ,.n i de n o 

che a teñificar 36^05 a caías 
particulares,fuera de lusca- 
las , ip  pena , por cada ve? 
que lo hicieren, de quiñi n- 
tos lueldos Jaqueles, aplica
deros, la mitad al acuíador, 
y  la otra mitad al común de 
Ja CÍL|dad j y  a los dichos 
N o tario s de C aja  , que co n 
travinieren a la preícnte O r-  
d in ac lp n , les puedan acu
lar qualclqnicrc C iu d ad a 
nos.

ó e  L O S
¡uredos.

lot Jilfadot 
tic é . e f i 
larlo 400,
library n>
GrÉ'Tiiira»
de Invier
no,y Vera
no , ermo 
a<]ui le di • 
ze.

88 l T  E M  .p o rq u a n -  
toes ra zó n , que 

el Oficio de Jurado de d i
cha C iu d ad  lo tengan per- 
lonas h o n rad as, y califica
das , y que en c\ ano que lo 
tienen le traten con la de
cencia que conviene j cfta- 
luim os,, y orden ipao^, que 
de aquí adelante a cada vno  
de los ciucp íe les
de ocho mil lucidos Jaque- 
fes de íalario, pagaderos de 
los bienes del común de la 
f i^ d A d íd e  q u a tro e n q u a :

tro m efes, por tercios igu a
les , y Icndis X a a s, G ram a- 
vas de terciopelo carmcíi, 
aforradas en felpa-para el In 
vierno , y otras léñelas G ra -  
rnayas de damafeo carm cíi, 
y las Xias de talo para c lV c -  
rano, con los afo rro s, y fie
les para dichas G ram ayas, 
com o es coftumbre. Y  de 
los cien reales que dan a ca
da vno de los Jurados para 
h ech u ras, c in ta s, y recados 
de dichasG ram ayas,3yan en 
lugar de las c in ta s , y boto- 
pes de leda,poner lo sb cto n -  
cillos de hilo de oro,que han 
introducido , y para dichas 
G ram ayas,no aya de pagar, 
pi pague la C iu d ad  o tr a , Pi 
pías cantidad de dinero,paí- 
íam ano,y Icdas.que las refe: 
rídas. Y  fi íe ofreciere entra-, 
da primera de R ey , Reina, 
Principe, d Princcí'a, en que 
acoftumbra la C iu d a d  dar 
otras G ram ayas mas ricas,y 
de diferentes ledas, d telas, a 
los ju ra d o s, la cantidad de 
las varas de e lla s, no pueda 
exceder de veinte y  quatro
varas para Us G ram ayas, y
de düzc pata los a fo rro s, d 
bueltas,y las dichas G ra m a 
yas ic han de cortar en cada 
vn año en las C afas de la 
C iu d a d , en prcfcncia del Se-

crc-

Grami'-J». 
ft corté« 
latCaf»«'*« 
la Ci"«!-*’’ 
en
cu d J S ‘ - 
cretjrio, t 
efetiví '» 
cSi daJ -1* 
feda delli»-



iw r-' *
C iu d a d  de Z a r a g a t a .  7  y

loi^urj !oi 
Bo rfíthan 
ĉ fj H; li 
C i.iHj J ,  ni 
Ii (j'npr-n 
M irri<*n le 
iJncnn li. 
<fmij J :I  
‘ ;piiu|o,)r 
C»,i(ej> y 
Crncíllo; 
• '  ><l.ninil- 
iríci >n, f j  
penj Je  per 
JcT I * rcci. 
i i Jo ,y  qui 
tn> Jubta* 
Jo  para el 
Fiíco.t'iu- 
Jid , y acu. 
íajpf. Y lo 
kreho con. 
t>a efta fea 
Bulo.

crctario eJe ella , ^uceferiva 
ia cantidad de ícda»c|uc en- 
tr^ rccn U s dichas G ram a- 
yas,y  X ias.

QV B LOS IVTÍ^VOS
rt» putJan redimir cofit al-
gun4,finoju[4Urio.

89 ¥ T E M  cftatu im os,'y  
ordenam os, que los 

Ju rad os de d ich aC iu Jad .n i 
alguno de e llo s , no puedan 
recibir cola alguna del co
m an della , ni los bienes per
tenecientes a ella, por vía  de 
don , b gracia , ó rem unera
ción de trabajos,quáio quie
re in ío lito s, y  extraordina
rios , ni puedan arrendar, 
co m p rar, ni adquirir direc
tamente , ni inJitc£l;a cofa 
alguna que íc arriende, ven 
da, b de otra manera fe a g e
ne del común de la dicha 
C iu d ad  , b de las A lfard as, 
A zudcs,bC cquias prindpa- 
les della, durante el tiempo 
que fuere ju rad o  , aunque 
por C apitu lo , y C on fejo , b 
C oncello  General fe le de 
licencia,o facultad para ello, 
ni pueda tener cargo de a l
guna adminiftracion, o C o -  
m iísion de cofa pertene
ciente , b tocante a la dicha 
C iu d ad  j  fo pena de perder

todo lo  que huvlere recibi
do, co m p ra d o , b adquirido 
del común della, b de las di-' 
chas C e q u ia s , y  A lfarda?, y  
de quatro doblado de la cá- 
lid ad  que avran recibido, b 
com prado ,  divididero en 
tres partes iguales, la vna a 
N ueftro Real F i íc o , la otra 
al común de la C iu d ad , y  la 
tercera al acufador. Y  a m as 
de lo fu íodicho, todo lo he
c h o , y  proveído contra el 
tenor de la prelente O rd i-  
nacion.fca nulo,y de ningún 
t f e í lo , y valor , com o fi he
cho no lucra. En lo qual no 
queremos fea coprchedidas 
las penas,y caloranias de v i
n o , y  azeite forano , y que 
contra tenor de los Privilc- 
g ios,E ílatu tos,yO rd in acio - 
nes de la dicha C iu d ad  , en
traren en c l la .b  fus térm i
nos, ni las otras p e n a s , que 
por los o trosE ílatu tos de k  
mifma C iudad  fe les aplica
ran a los dichos Ju ra d o sjlo s  
qualcs queremos, y  m anda
m os puedan recibir, no obf- 
tantc lo contenido en la prc- 
fente Ordinacion. Y  que en 
cada vn año los Ju rad os al 
ingreíTo de fus O ficios,ayan 
de hazer pregonar los E ñ a -  
tutos de v ino, y  v b a s , azei
te, y  olivas cogidas fuera de

los

f^o f e  e n .  
t e n d e  Jg 
l»t i J e
»ino.y jgei
tf f iaro,y 
Otrjf
por Ofdintcionfî  y

If I campe, 
ten.

JuraJof c» 
da año al 
ÍRgrclTo de 
fuiOficio,, 
hagan pre
gona, los 
HftatuíOf 
de Tino, V. 
bas,azey(e, 
y olivas,co 
gidas fuera 
de los ter. 
tninosde la 
Ciudad,



Ordinacioncs de la

.1 ,

los tcrm iacs de la d iebaC iu 
dad.

QV S LO S W t^ V O S  
ni puedan rtc'tbir frefen̂ , 
tes t txceftos les ejue 4coJ- 
tumhran ddf los ŷ lJaUos,

Jundoi.n»
Tícib. n pr* 
íjntci, lino 
de toiner.y 
b bcr , <jiie 
íe gjfte en 
f<.cos diai.

Ko fe entié 
de 1 I ( re- 
ftiuc» de 
vaflalloi, y 
cuotd e q 
ay antigua 
cuilumbre.

90 " í T E M  cftatulm os, y 
j [  ordenam os,que los 

ju rad o s de la C iu d a d ,n o  
puedan recibir dones, ni prc- 
icntes de períonas , O ficios, 
ni C o fjd ria s .ó  C oleg ios al-* 
g u n o s , excepto cofas de co
mer , 6 beber de poca canti- 
dad,que en muy breves dias 
fe puedan gaftar. Y  excepto 
a í^ m iím o los preíentcs,quc 
los vaílallos de la C iu d ad , d 
otras períonas, que de cof- 
tum bre antiquilsim a los a- 
coftum bran d a r , por fieftas 
de N avid ad  , y otras. Y  en 
calo que los dichos ju rad o s 
rccibkren cola alguna con
tra tenor de la preíente O r-  
dinadon , pierdan todo a- 
quello , b el valor dello, y  
quatro dob lado , aplicade

ro todo lo íufodicho al 
com ún d é laC iu «  

dad.

m  '.i.;/

I V X ^ V O S  LO QVB
pueden tn expenjas
menudas, fin el Capitule,y 
Cenfejo,

9 1 TT A  experiencia ha 
JL ^ m o f t r a d o  muchos 

ahulos en la facultad,de que 
( por coftumbre jh a n v la d o  
harta acra los ju r a d o s , de 
gartar con cédulas,q llam an 
expenías m cnudaí(que cada 
vna puede 1er de harta cien 
rcalesjgrandcs (urnas,y can
tidades, en el diícurfü de vn 
a ñ o .Y  aunque erta proveído 
por la O fdinacion , titu lo, 
Racional,c\ m odo de pafiar 
la cuenta de las dichas cedu-] 
la s , íe ha introducido aísi- 
m eím o en perjuizio de la di- 
chaCiudad.el no im pugnar
le dichas cédulas, fino adm i
tirle fin avcriguacio alguna, 
lo qual cede en gran dim inu 
cion del patrim onio de la 
C iu d ad ,a  cuya coníervacio, 
y  aumento deveroos con to
do cuidado atender. Y  por
que tan perjudiciales abuíos 
íe rem edien, e fta iu im o s , y 
ordenam os, que dc.aqui ade 
lance los ju rados a Tolas, no Jé“fáar,n» 
puedan gartar en cada vn yT Í S  
año por via de cédulas de ex f '/ ire S  
penfas m en udas, fino harta 
en cantidad de trecientas l i :
............   ̂ brasi
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l 'r a í  n  Ile 
»el II Xia 
ileítuSicf . 
ta , fina ei 
ll--.*'er.do, 
p: d :io . 
librai.

bras:y a mas de t(To tengan 
obligación de declararen ca
da v iu  de las cédulas, q haf- 
ta la dicha cátidad íc les per
miten declarar, y exprefíar 
la cania , y c fc ílo s  en que fe 
han de convertir, y emplear 
dichas cédulas,y fi mas fuere 
mcncífcr g a fta r , aya de 1er 
por deliberación de C ap itu 
lo ,y  Confc)o.

CO MO lo s  ¡VTt^DOS  
¡}4n Je H'^ar Us infî nî Sy 
y ¡4S ma^s en cjue puepo 
Jeyenir en los acompa^a- 
mentos,y oirás funciones.

92 ' 1  T E M .p c r  qiianto al 
¿  gunos C iudadanos, 

cxcrcicndocl O ficio de lu - 
rado , inconfideramcnte , y  
con poca decencia cubren las 
iníignias, y X ias del O ficio 
con capas , b ropas que lle
van. K fta tu im o s, y  ordena
m os, cj los Jurados de la d i
cha C iudad fcan obligados 
llevar dcrcubierta toda la 
X ia  , fin echar (obre ella la 
capa,o otra ropa alguna, e x 
cepto lloviendo , lo pena de 
docicntos íucldos laqueícs, 
anlicaderos la vna parte a 
N u cílros cofres Reales, y la 
otra al coman de láC iudad ,’ 
y  la tercera al acu íad o r, pa^

gaderos luego por c lM a yo r 
dom o dclla, a cuenta del la- 
lariodcl tal Ju rad o . Y  por
que las M azas ion  también 
iníignias de la C iu d ad  , alsi 
como las X ias lo Ion dcl O fi 
cío  d c]u raJosjcftatu im os,y  
ordenamos ,q  fiemprc que 
le ofreciere algún acom pa- 
ñim i#nto,Procclsion,ó otro 
3(9:0 , en que concurren los 
Jurados en form a de C iu 
dad , ayan de llevar las M a 
zas inmediatamente a lo s ju  
rados.y los otros M in iftros 
delante de los C iu d ad an o * 
que Ies acom pañaren,excep
tado quando va clC apitu lo ,’ 
y Coníejo, porque entonces 
por ícr vna m ilm a repr.cícn- 
taciocon la C iu d ad , han de 
ir delante las M a z a s , y lo s 
demas M iniftros. Y  aísim if- 
mo eftatuím os, y  ordena
mos, q los tales Ju r a d o s , ni 
alguno d c llo s , teniendo el 
dicho O ficio , no pueda lle
var el luto fino dos mefes en 
todo el a ñ o , de tal manera, 
que por vna mifma perfona 
no pueda llevarlo m as de vn 
mes,cn lo qual no querem os 

íc entienda luto por pa
dre,m adre, b mu^

K  Q VE

Mazat M'r 
vanlt cnl»i
ProcíUio-
pci ii tne- 

diatiincuv 
a loj ] “” • 
dos.

Juradoi n» 
puedea Ile. 
var luto,fi. 
no dos me- 
fes > y por 
▼na (crfo- 
na vn mes, 
tino ieapor 
padre, ma. 
dre, ò mu. 
ger.
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J  un *ot no 
le )i]DtC pU 
ra nê ô - 
cioi de la 
C 'uJaJ, Il 
no cn lat 
Calas della

Cirtisnsr»
l i  ("luda I, 
ii^le abrá t 
lino en ;>re 
lèi la de 'a 
mavor ' ar* 
te de o$]u 
ia Jjs ,yq  ic 
den cn yo. 
dcr de los 
Secreiatioi

!

iqV3 i o s  i v ^ u m s
han d: t$dos Itt ac-
toí en las Qajasdela Q'iu' 
dad, y la mayor parte puê  
dan procer, lo jue los cinz 
eo pudieren.

93 J T E M  cftatuim os, y  
X  ord en am os, cjuc los 

Jurados de la dicha C iu dad  
no puedan hazcr.ni otorgar 
a ílo s  algunos deJ govierno 
della.íiñodentro délas C a 
fas Je  i a C iudad , y  no cn 
otra caía aiguua,ni junta ríe, 
para tratar negocios deüa, 
en otra ca(a,(ino en las de la 
C iu d ad  , ni abrir ca rta , que 
viene a la C iudad , que no 
Icaen prelencia de la m ayor 
parte de los Ju rados , y  q  fe 
aya de abrir cn lu C o n filto -  
n o  , y que u  das queden en 
poder de los Secretarios , y  
que ajutadosen ella todos, 
b la m ayor p a rte , puedan 
oir los litigantes, y  las otras 
períonas, que tuvieren dife
rencias algunas, cuyo cono
cimiento pertenezca a los di 
cijos Ju r a d o s , como lo han 
acoílum brado cn virtud de 
los Privilegios, E fta tu to s.y  
Ordinaciones de la di^ha 
C iu d ad ,b  cn otra qualquie- 
rc m anera. Y  que en los ne
g o c ie ! , y  cofas que fe ofrez-

ju ra d o ,,i. 
viédolo co 
mullicado 
COD todot.

can , y huvicrende declarar; 
la m ayor parte de los dichos 
Jurados,avicndolo com uni
cado con los otros lus com- 
pañcros,y no de otra m ane
ra, puedan h az er, y proveer 
los a£los,y  cofas, que todos 
los cinco Ju rados podrían 
hazer,y o torgar.&: lo hecho, 
y proveído por los tres de-, 
líos, fea de tanto cfc£lo , efi
cacia,y valor,com o fi por to 
dos fuera hccho.Y que el Se 
crctario tega obligkcicn de 
anotar en las deliberaciones 
que hizicren los Ju rados los 
que intervinieren en e lla s , y  
fi han fido de m ayor parte,' 
ò  confe rmidad las rcíolucio 
n es, fin cxprcíTar los n o m i 
bres de lo que cada vno vo-’ 
taj pero que fi quificrc qual- 
quiera de los votos que le 
cxprcílc con fu nombre lo q 
v o t ò , tenga libertad de po
derlo h azer, y el Secretario 
de continuarlo.

QVE los IVnUDOS
ajan de tener¡umarios,

rr'r'x t n Vojari<l®»94 ' Í T E M  cfiatuym os ,y  cemo o»^  I  , ■' '  feacl Pf'*^  ordenam os, que vno n-.ero.uon-
de les Ju rados de la ¡Tapu»* 

dicha C iudad ,el que p e rC a  
p itu lo jyC on íc jo  fuere n o m ' 
bradoj con que no fea el pri-,

me-
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St lìciir d i 
dj, cóíalce 
eoo lot \d ■ 

lot de 
li CiuJid.

T'ene, d». 
Pili de fu 
fiUrio jo. 
lib'it p«r
*'»• funi- risî.

T icte pen» 
de (o f.iel.  
rfoi de a la 
d 'í q ’ie no 
tuTiere 2o( U-

Por ítitC. 
di Ti-nt 
normSrè loi 
JiraJoi O. 
*fO, COD II

mero,aya de tener fumarlos 
todos los dias jurídicos del 
ano, dentro de las C a fa s  de 
la dichaCiudad,aunque aya  
Capitulo, y  C onfejo , y  oir 
los litigan tes, y  perfonas 
que Je  pidieren )ufticia en 
las caulas, y  negocios ,q u c  
el conocimiento dellos t o 
que a los dichos ju rad o s, 
dándoles facultad a los que 
fueren "Condenados de ape- 
larfc a los otros Ju ra d o s, y  
d ello s, a otro qualquierc 
Tribunal,y C on fidorio  que 
les pareciere. Y  fi .en ello al 
dicho juradlo que tuviere 
íum arios, íe le ofreciere al
guna duda , de lo que íe dc- 
vc pronunciar , lo aya de 
conlultar con los A d v o g a -  
dos de la C iu d ad ,y  ellos fm 
pagarles cofa alguna , íe lo 
ayan de aconfejar. Y  que 
por el trabajo que tuviere 
el tal ju r a d o , fe le den mil 
fucldüs jaquefes del común 
della, a mas de fu íalario. Y  
fi el dicho ju rad o  no tuvie
re C orte todos los días ju
rídicos , tenga perra de diez 
fueldos jaqueles por cada 
vn dia que faltare, los qua- 
les fe le ayan de dcícontar 
del dicho fu falario. Y  en 
cafo de enfermedad , ó au- 
ícncia, q otro legitimo im -

pcdim cnto del tal Turado,
i  j  , J  gacion , y
vno de los otros lus com pa--  , Iflc del fi .
ñeros , aquel que por ellos laíio prora 
fuere.nom brado, los tenga, días queho 
cora o dicho es , fo la dicha Vido*’. 
pena , al qual fe le pague la 
prorata que le viniere por 
cada dia jurídico que tuviere 
C orte.

QVE lo s  ruTí^ms
fu td a n  frfn d e r  a  ijualtf- 

quiere ferf»n a s que U s in -  

jun aren .

P5 IT E M .  porque para 
la buena adm iniílra-
cion de jufticia , y  

govierno pacifico cíe la C i u 
dad , conviene m u ch o , que 
los jurados della lean rclpe* 
tados.Por tantoeftatuim os, 
y  ordcnamos.quc los dichos 
Jurados puedan prender a 
qualefquiere perfonas, que 
les dixeren algunas palabras 
injuriofas en ofenfa de fu O -  
ficio , y  autoridad , o  a otro  
en íu prefencia , y  tenerlos 
porellopreíos en la cárcel 
treinta d ia s , o condenarlos 
en la cantidad que les pare
ciere , pues no exceda de mil 
fueldos. Y  afsiraifmo pueda 
los dichos ju rad os cxecutar 
en fefenta fueldos a los que 
contravinieren a fug ínanda-

tos,

luriJotptic 
den i'ren. 
der 1 qua. 
lefquiere 
J^rfona» q 
lo i Injuria 
ré,T a otro 
en íu nre. 
fencia Y te 
nerloi prc- 
foij.i.dia,,
b  condenar 
le» en diñe 
ro , com o 
no exceda 
de ; o. l i .  
brai.

Puíden ete 
cucar en fe 
lenta fucl- 
doi a lot 
inobedien.
tci alus mi 
damientos, 
eu
de que 
nocen pecu 
luraicate.

las cojas
co*

■j

f i l
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Prl
moro pro. 
pi'nc loque 
le ha ditra 
t ,r cuC Jpi 
tuto,y * on 
le; R c í.-
nio loi V 
tov lio los 
Cyníejcr»i

Tiene a fu 
car¿o l'S  
leí ■ de la 
C u  a l.lm  
llcv r dore 
ch j a'ga- 
Du delios.

tos,y provifiones,y a las co 
las tocantes a tus Oficios,cu  
yo conocimiento es propio, 
y peculiar ücllos.

T>B lO S C M G O S  T>B 
c4{ld yno de los Jurados,

96 ¥  T E M  , porejue todo  
J[[ el gevierno , y rcoi- 

ruicnto de la dicha 
C iu d ad  crtá encomendado 
a los dichos Ju r a d o s ,} ’ efta 
a fu cargo proveer todo lo 
que convenga a la provi- 
fion , y puheia dclla : E fta- 
tü im o s, y ordenamos , que 
el Ju rado Primero en gra*; 
do , teng'a puticular cargo  
de proponer todo lo que le 
huviere de tratar en C a p i
tulo , y c o n fe jo .y  re g ir , ,y 
ordenarlo, y rclumir los v o 
tos de los C o n fejero s, en lo 
que la m ayor parte dellos 
concurriere. Y  tenga aísi* 
melmo a fu cargo los íellos 
de la dicha Ciudad, para fc- 
llar qualerquiere provifio- 
n e s, y  cartas que le huvie- 
ren de delpachar por orden 
del dicho Capitulo, y C o n -  
jeio, b la m ayor parte de 
lus dicho» Ju ra d o s, fin po- 
Fcr en ello impedimento al
g u n o , ni dilación , y  fin po
der Hcv’ar por los [ellos lo-

bredichos derecho algunoj 
ni (alario. Y  tenga también 
a íu cargo las quatroNdazas 
de plata de la dicha C i u 
dad , las qualcs lleve e l , co
mo es coftumbre, y no otro  
Jurado , no obftante q i^ lcí-  
quiere contrarios v ío s , fino 
prefidiendoporauícncia , o 
orto impedimeto del dicho 
Jurado cnCap.excepto yen
do tres Jurados ju n to s, y  
que para acompañarlos ten
ga obligación el Jurado en 
C a p , fiempre que (e le pidan 
dar las M azas grandes, y fi
no lo hiziercjfc liquen de fu 
caía, para que vayan con los 
tres Ju ra d o s , y  fino las die
re, tenga de pena el Ju rado  
en C a p  la metad del (alario," 
para el H oípital de nueftra 
Señora de Gracia.

B l  SBi
gundo.

Tiene a fu 
cargo la i , 
quatroMa- 
zas las qua 
les lleve,fe 
gun es coi. 
(umbre, y 
no o ir 01,(1 
no que pre 
lida.St ván 
sres 3 “ '̂ *’ 
dos , y las 
piden,eleve 
darlas, no 
las taquede 
fu caía,yic
ea pena de 
laniicad de 
fu falario, 
para eiHof 
pital.

97

Ju rado
ordenam os, que el 

Segundo tenga a 
cargo de'informarie, y (aber 
com o haze fu O ficio el M a 
yordom o de la C iu d a d ,fi es 
remido ,b  negligente en c o 
brar los bienes, y  retas dclla, 
y las deudas fuelras que al
gunas perfpnas, y  Vniverfi-

da-

_ Jurado Se»
^ gurdocuf

da defabrf (Ì elMiyor 
d;.m*coi'* 
píe cov> lo* 
ob'igacio- 
ncs.



Ciudad de Zaragoca. 8 i

C j -1* fe-na- 
ntviv* a la 
TaWi.a f i .  
ter fi loiR.e 
ec.Ttsret P® 
ncn en el'a 
el U ie o á e  

a JiTitnif 
«ractonei.

Si e i 'é J í ,
3uíM«t ir-

oim.bRe- 
cepi»fe» no 
haaé lo que 
deaeo.de ra 
xnn a fui 
cópañerot,
jpara que fe 
provea de 
nmedio.

Cada mea 
en el pri - 
mer Capi- 
t ilo,y"?oa. 
íeju, de ra
zón de lo  ̂
en 'da Or- 
dinacion le 
le corneae, 
ío pena de 
perderfu fa 
lario : y el 
Mijrordo - 
mo no le 
pague, fino 
confiando 
por loa re- 
giflrof de 
las relacio. 
*>ei,de oirt 
*>'anera fea 
» fu coila,

dadcslc (leven, tocintes a 
dicha C iijja d .o p n  p ig a r las 
pcnfiones de los ceñíales de- 
lia, y  las ocras <;o(as, que ci
tan, y  cíluvicrín a cargo del 
dicho M ayord om o pagacr 
las. Y  cada femana vaya , y  
fepa en la T a b la  , fi los R e 
ceptores d : la dicha C iu d ad  
han pueftoen ella el dinero 
procedido de las adrainlllra 
ciones, y  arrcndacioncs. Y  fi 
entendiere, que el d ich o M a- 
y o rJo m o , d Receptores ha- 
zen mal fus O tício s, y  no  
cumplen con fus obligacio-, 
n e s , de razón a íus com pa
ñ ero s, para que provean en 
ello lo que m as convenga.’ 
Y  afsimiímo cftatuim os, y  
ordenamos,que el dicho ju «  
radoSegundo tenga o b liga
ción de dar razón cada mes 
en el primer C a p itu lo , y  
Conícjoidc todo lo que por 
la prefentc Ordinacion íc le 
com ete; y  fi faltare en hazer 
la dicha relación cada mes, 
pierda clfalariode Jurado,’ 
y  no pueda el M ayo rd om o  
de la Ciudad pagar(clo,fino 
por los regiftros de clla,conf 
tandole de aver hecho el 
dicho Jurado Segundo las 
dichas relaciones,y fi de otra 
manera pagare el d ich o M a - 
yordonjo.aya de íc r , y  íca a

fu coila, y no le le pueda to*; 
mar co cuenta.

¡UTt^DO
ctrt.

98 S S I M E S M O .
tenga a cargo,yA

cuydado el Ju rad o  Tercero  
de faber, c informarle , c o 
m o íc tratan el A lm u ia z a f, 
y  íus peladores en (us O fi
c io s , particularmente en el 
dar los precios de los panes 
CH el A lm u d i, y en el referir 
las mcfuras,y vifitar los h o r
nos de algez, y dem ás cofas 
tocantes a fu O ficio, y de lo  
que hallare,que el d ic h o A l-  
mutafaz fe traca m a l, d con  
dcícutdo , d negligencia , de 
razón alus com pañeros,pa
ra que lo provea, com o m as 
convenga al beneficio p u 
blico de la C iu d ad . Y  aísi- 
mefrao tenga a cargo el dar 
los precios dcl peleado í y  
demas com ercios, y  epías, 
que los acoílQbra d a r , y  no 
pueda por dicha razón reci
bir cofa alguna de fus duc-, 
ños,ni de dichos comercio?^ 
Y f i  a cerca de lo dicho fe 
averiguare alguna quexa Ic-  ̂
gitim am ente , fe nonibre 
otro Jurado,el que eligieren 
entre fi los otrosjtajeados fus 

^  cem -

JundiTcf 
cero cuvf, 
lie f jh ír, fi 
el Aluv.itn. 
r.iF.yfi's r>e 
Ijilo e« o: o 
ceJri'i h'efi 
en ius Olí ■ 
rio$,v fi en 
tendier-, q 
no, lie r.i7.'>
a f'i$ e m- 
f añjriM. pa 
ra que d>f. 
pongan lo 
que conven 
6»-

Da los pre
cios Ucl l-rf 
cajo, y Je -  
mis comer 
ctos.fin re- 
rihir por 
ello cofa al 
guna.
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Í

côrflfvantrôs para lo  fobre- 
L*c7c vnîi- dicho. Y  aisim cfm o tftatu i: 

m os,q  el dicho ju rad o  T e r-n  ‘ tc.-a'ïr -
d'nim.q te 1 f ' - 1*1iviicv.rc.i erro UeVe vn libro , en que 
aHÍiímoi. aísientc todas las calidades 
¡r^Vs.fX recepta extraordinaria, 
“Cd.’aCy trajere al dicho C o n - 
oin-, c í« . (iftorio, aísi por laiCmos,pe- 
riinbicii la nas , cxam cn cs, tranquczas, 
tocare vczindadcs,ó otra qaalquic* 

re cofa, y  aísientc también la 
parte que tocare a N ueftro  
R e g io -F iíco , para que con 
dicho libro íc püeda íaber lo 
que cada cola es.

1DET. I V T i ^ V O
Q u 4 r t o .

99  ¥ T E M  , el ju ra d o  
¿  Q u arto  tenga a 

c a r g o , y  cuydado de infor- 
noiJe teja, iTiarlc »y  vifitat los hornos 
I:'?a ciu' - de la teja,y ladrillo de laC iu  

dad , com o coía que m ucho

Cuida de la 
conferva-.  
cion de lai 
armat de la 
Ciudad, lio 
llevar por 
ello coía al 
guna.

jurado 
Qû arto vi- 
fita los hor

I p u blico. importa a la pulida , y  bien 
publico d e lla , por los g ra n 
des traudcs .y^engaños que 
en ello fe pueden,y acoftum  
bran hazcr.Y por efta caufa 
conviene andar con mucha 
vigilancia , y  cuidado ,p ara  
fin,y efc£to,quc fi en ello hu 
vicíe algunos exccííos,ó m al 
orden,íc remedien,y provea, 
com o pareciere m as conve
niente al bien común publi
co. Y afs|mcfmo, por lo que

conviene al bien com ún de 
la C iu d a d , y a U cohícrva- 
cion de las armas que tiene: 
E íla tu im o s , y  ordenam os, 
que el dicho Ju rad o  Q uarto  
tenga cargo de la cuftodia.y 
conlcrvacion de las dichas 
arm as de la C iu d ad ,las qua 
les aya de rcccbir,y entregar 
a fu luccíTor por inventario, 
fin llevar por ello (alario a l: 
guno. Y  que tenga vn O fi
cial nombrado^ por los ju r a 
dos, con treinta libras de ía- 
la f io , pagaderas en cada vn 
año al Señor San Ju an ,y  to r 
dos SantoÿjC ûn obligación 
de lim piar los arcabuzes, y 
m oíquctcs,quc tiene la C iu 
dad,a fu cofia jy  no le pueda 
pagar dicho falario el M a 
yordom o de la C iu d ad ,fin o  
con relación del dicho ju ra - 
düQ uarto,que ha cum plido 
con la prcíentc O rdinacion j 
y  fi de otra manera lo paga- 
te,no fe le tom e en cuenta.

7 ) S l  IV TL^V O
Qmnto.

100  ¥ T E M , c1 jurado
I Q uinto tenga cui- ^jetuen* 

dado ,y  cargo de la • pr.ci- 
ber fi ¿fian em p edrad os , re arrie n<3* ** 
parados,y bien hechos,y an- 
dantcs los pu en tes, y  cam i

nos

Tingi V» 
Oficial :uó. 
brado jioi 
loijuraaof, 
con JO, li. 
braide ía> 
I ario, paga, 
derat a SaS 
luán, y to
do, Santo«, 
con obliga, 
cion de lirQ 
piar lo ,ir . 
cabuzcs, f  
jnofquett» 
a fu coda, 
lil Mayor, 
domo no íc 
pague, fin* 
con relacid 
del Jurado, 
que ba cü-piído,d-'O-
de 00,ot lì 
le tomt 
cuenta.

ío



C iu d a d  d c ^ a ra g o 'ç a .

Di liiG air 
J j t ,  y Sin. 

•■ fico, y  Pro 
car»<iór de 
1» Cladodi 
(i proocden 
bica.

Vifiíe cjda 
(emana vna
Tf» lof 
miooi rea. 
lci,cuyacó. 
(érTactun 
inca a ta 
Ciudad ; y 
lui particu 
bre» de he. 
rederoi , y 
baga rela
ción a fut 
compañe«. 
rot de lo 
<)ue'iuviere 
irifto, y pío 
íeido, para 
•l»e fe re. 
s»iJie.

bioo fe cae 
curare , lo 
<)uc la ma. 
for parce 
de Iiiradoc 
en lo dicho 
fcMviere, 
*' '5 * pía» 
P"'«- cada 
^ez de cien 
í'ieldos.pa- 
giJerot de 
ía falario, 
P»ia el Fif- 

I y C iu
dad.

nos de las huertas » y  termi» 
nos de U Ciudad,.¡pBOcuran* 
do fiempre íc arripnde U  
conícTvacipn dcilos j y ía» 
hiercortíQ hazeri íu¿ ,O ncipí 
i u  Guardas della í y ci Sinr 
dico i y  Proucijiadorr de l i  
C io d id  en los fuyos/para ía- 
bcr í> abüfan dcllos. Y  afsi- 
m efm o ten ga cargo de ir 
vna vez cada íemana a vid- 
ta r  loscam inos reales, cuya 
conícrvacion coca a la C iu 
dad , coftto los patticularcs, 
y íenderosde la huerta , que 
cftán a cargo de los herede
ros del term ino,y haga rela
ción a fus com pañ ero s, m e
diante a£lo que teftifique el 
Secretario , de lo que huvie- 
rc vifto, y proveído, y  todos 
los lutados, Ò la m ayor par
te de ellos,rcfuclvan, y m an
den lo que fe avrà de reme
diar , y  proveer en ello. Y  íi 
el dicho lurado no lo hizic- 
rc, y  cumpliere aísi.y no pu- 
fiere en exccucion lo que los 
dichos fus copañeros le hu- 
vieren ordenado , incurra- 
cada vez en pena de cien 
lucidos laquefcs, pagaderos 
de íu falario, por el M a y o r
d om o de la C iu d ad , dividi- 
derosendos parres iguales, 
la vna a Nuefteo Real Eilco, 
y iaútca.'al comun i  lia. Y

de la mKraa manera eftc a 
cargo de] dicho jurado lla 
mar las dichas G u a rd a s , y  
que cada (emana vengan a 
hazer relación de com o c i 
tan dichas puentes, y  cam i
nos, y fino lo hiziercujb fue
ren en ellos remitos, los exé
cute en la cantidad que le 
yarecicrc, b los imbic a la 
cárcel, haziendo de todo re
lación a íus com pañeros, pa
ra que provean lo que rrjas 
convenga al bien vnivcríal 
déla C iu d a d . Y  en caio de 
-aufcncia, o enfermedad de 
alguno de dichos ju rad os,el 
figuicntc en grado  tenga  
cargo,y cuydado del tal im 
pedido,

Llam: Iii 
Guardas, y 
▼ eogao ca
da fcinana 
a haz cr re. 
la.'iuD , de
corn-) enán 
laspiien tes, 
y caminjs: 
y fi fueren 
remifoi.los 
execute en 
la cantidad 
<)uelc pare 
tiere, o t ’ i 

imbie a ta 
car.'ct i ha
ga relaciun 
de tuda a 
fut compa- 
ñeros, para 
c)ue provea 
lo conve. 
iiieotr. 
i'.i) cafo Je  
im,'cdii>«u 
to, el Jura
do fguien. 
te eii gra. 
dn.tcga Ciii 
dado de les 
^ue al iin. 
pe lijo le 
tocara.

íueldoi.

7)6 LOS
dos, (pét no fueren 4 Ç4pi* 
tuío, j  Confe jo,

l o i  | T E M  cílatuim os, y  
J l  ordenam os,que los  ̂

dichos jurados fean obliga- no arsiílea 
dos a aísiftir en C ap itu lo  , y  J S'fejo,’ 
C onícjo fiempre que por 
ellos fuere m andado juntar
le,fo pena de cinquenta fucl- 
dos »irremifiblcmentc lleva
deros de los bienes dcl tal 
Ju rado, que faltare,fino fuc^ 
re con licencia de fus com-] 
pañeros., falvo jufto impedí-^ 
mentó de ^ fe n cia  , berifee^ 
medad.
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i e r i  g *  n  c i r r i »  n u m e r o  d e  

c r i i t d o s .

IÒ2' ¥  TEM ,por quanto CS 
¿  necesario , que los 

Jurados de la dicha Cjiudad 
le tratan con mucho rcfpe- 
to, y honorificcncia, pues rc- 
fulta dello tanta autoridad 
y beneficio a la mifma C iu 
dad .mayormente yendo a 
cavallo. Por tanto eftatui- 

juraíoí lie Q5 y ordcnamos.que fiera- 
oyo.,ydoi pj-e Clue los dichos Jurados, 
de zoo.fuel y qualquiera dcllos. anduvic 

ren por la dicha Ciudad,va^ 
yan decenterocnic acompa
ñados, a pie, y a cavallo, llĉ , 
vando configo por lo menos 
cada dos lacayos, y dos pa- 
ges fo pena de ducientos 
lucidos. Y  para denunciar, y 
acufar de dicha pena fea par 
te qualquiere fingular de la 
Ciudad. Y  dicha pena fe di-i 
vida en tics partes, vna al 
Regio Fifco.otta al comü de 
iaL.iudad,y otra ú acufador

COMO IO S  1VRUT)0S  
je pueden áufeniAr de U  
Ciudad.

^ 0 5 . íT E M cftam lm o siy  
J l  ordenes que los 

ídlchos Jurados^ni a lg u ^  de

ello s, no fe puedan aufen- íi“7ufín"c 
tard e la C iu d ad  ,y  lUs ter- 
m in o s, por caula quanto ca“pu*dií!y 
quiere ncccíTaria.y vrgente 
que fea, fin licencia del C a -  p“' 
pirulo,y C o n fe jo , y durante 
el tiempo que por ellos les 
fera ícñalado , y  no m a s , fo 
pena de cien futidos Ja q u e 
les por cada dia que tftara  
aulente fin la dicha licenciai 
aplicadera la m etad a N o s ,y  
la otra metad al com ún de 
la dicha C iu d a d , Y  el dicho 
C ap itu lo ,y  C on fejo  no puc-J 
da dar la dicha licencia de 
aufentarfe alguno de dichos 
Jurados »fino quedando eri 
ella los otros quatre, de mafí 
nera que no pueda en v a  
m ifm o tiempo eílar aufen? 
te de la C iu d a d  m as de vno  
d ello s; para proveer a los 
negocios , y  govierno de 
e lla , fo la dicha pena de 
cien fueldos, pagaderos por 
cada vno de los Ju r a d o s , y  
Coníejeros i que en ello hu? 
vieren conícntido;

D E t o s  W 7LÀDOS, 7^
Médicos, jue deyen juei 
dar en la Ciudad en tittn l 

po de aedilencia.

104 Xj X̂ --
muy neccííario, que 

en

V



C iu d a d  de Z a ra g o c a , 85

j'

En liemp» 
de pelle, 
u;Jc en li 

J j J  vn 
Jura lo,(in > 
concorda, 
ren,aquel a 
quien le cu 
i<ere la 

fuerte.

Siay fu r i . 
doMedico, 
quede a • 
Y««'.Yfi ay 
dot Medi- C O I ,  0 0  con 
cordando, 
fea porluer 
te.

Pueda irfe 
a vivirá lai 
Calai de la 
C^u.lad du
ramela pef

Attui de fu 
fa't'io , fe 
le dè cada 
•l'a cié fuel 
doi.

l  ot anatro 
Juradoi , ò
a lo

en tiempo de pcftilcncia ten
gan los Jurados de la dicha 
C iu d ad  m iyo r c u y d a d o .y  
vigilancia, de proveer las co- 
ías que convengan al buen 
govierno , y provifion della, 
que en otro alguno. P O R  
tanto eftatuim os, y ordena
m os, q en dicho tiepo de pcf- 
te aya de quedar fiempre de- 
tro de la C iu dad vno de los 
cinco Jurados,com o antigua 
m entf (e ha víado, aquel que 
le cupiere la inerte , en cafo 
que ellos no fe concertaren 
en el que huvicre de quedar. 
Em pero fi huviere lurado  
M edico,aya de quedar aquel 
en la C iu dad,y fi huviere dos 
M é d ic o s , quede el que le ca
yere la fuerte, fino íc concer
taren entre ellos, el qual pue
da iríc a vivir a las C a ía s  de 
la dicha C iu d a d , durante el 
dicho tiempo de la pede. Y  
por el trabajo, y  peligro, que 
en ello íc le ofrecerá, le le aya 
de dar cada dia del común 
delia, a mas de fu faiario,pof 
aver de aísiftir el lurado en 
tiempo tan pcligroío , cien 
fu c id e s, dcfdc el dia que los 
otros Jurados fus com pañe
ros falieren de la raiíma C iu 
dad, por razón de dicho mal 
de pede. Y  ios otros quatro  
Jurados, a lo meaos los tres;

ayan de refldir juntos en vno  
de losLugares de los Barrios 
de la dicha C iudad , ò de la 
Puebla de Alfinden ,ó d c  la 
Baronia de Zucra, o de laV i- 
ila dcLongares,Vanallos de
lla , fi alli no huviere pede, 
para proveer dcfdc allí las 
cofas que convengan en el 
dicho tiempo para los en
fermos j a los quales en las 
M orberiis publicas, y  con di- 
tuidas por la C iudad,ten gan  
obligación de vifitar d o sM c -  
d ico s, y  dos C iru ja n o s, ò  
m a s , fi fueren ncccííarios, 
nombrados por dicho ’C o le 
gio a íatisfacion de la C i u 
dad} y los íobrcdichos M é d i
cos,y Cirujanos tengan obli
gación de continuar la vifita 
de dichos enfermos en las 
Morberias de la C iu dad por 
tiempo de ocho d ia s , y  no  
mas, dándoles la C iu dad c o 
moda habitación, y aísiden-j 
eia de todos los dem ás vive-, 
res cerca de dichas M c r b c -  
rias, y  no dentro dcllas, y en 
falta de los nobrados la pri
mera vez por muerte , enfer-- 
medad p a ra d  cum plim ien
to de dicho termino de ocho  
d ia s , o qualquicrc otra cau- 
fa , tenga obligación el miC- 
m o C o leg io  de nobrar o tro; 
o  otros M é d ic o s , y  C iru ja- 

Y  nos

loi irci,()a 
rínie la pef 
le , refuiaii 
en vno de 
loi Riritoi 
de la Ciu
dad , como 
BU aya pefr 
it.

Medicoi, y  
Cirujano», 
vifiien a loi 
enfemiot 

en lai Mor.
bíiiti , p„r
(f»a(in de 
och • dial,y 
nu mai.



t_

8 6 Ordinaciones de la

Colegio de
Buicarios 
clifpóĵ i Us 
medicinas 
cecca Ut 
Morberias.

nos de la pericia, y cuydado 
que para la curación de tal 
enfermedad le requiere j pe
ro CQ cafo que alguno de di^ 
chos M é d ic o s , y Cirujanos 
quiliere permanecer mas 
dias de los lenalados arriba, 
aya de continuar la curación 
de dichos enfermos 5 y en cl
ic cafo lublcvam os al C e le
gió de la obligación de nom 
brar o tro, o  otros : Y  porque 
también es ncccííario , que 
las M orberias publicas ten
gan cercana alsiftencia de 
las medicinas fe lcílas, y bue
nas : ‘E fta tu y m o s ,y  ordena
m o s , que el C o leg io  de los 
Boticarios tenga obligación 
de conftituir Oficinas de m e
dicinas b u en as, y elcogidas, 
a latisfacion de la C iu d ad , y  
'de los peritos qpc para di
cha materia nonibrarc,y pro 
veer aquellas con toda abun^ 
dancia,y con el numero com 
petente de M iniftros peri
tos , que fepan difpcnfar las 
dichas medicinas conforme 
las recetas de losM edicos^ y  
'dichas O ficinas eften tan cer: 
canas a las M orberias, com o 
pareciere a los jurados con
viene para fcrvicio de dichos 
enferm os ;  y por el trabajo 
que los M é d ic o s , y Ciruja^ 
nos que en ello luftendránj

Medícoi, y 
Ciruja u»i, 
viíitcu gt»- 
tii.

íc les aya de dar todo lo  que 
fuere Iciialado, y tallado por 
las perlonas que nombrare 
la dicha C iudad j y el C o le 
gio de dichos M édicos,y C i
rujanos fcan obligados de 
vilitar gratis a los pobres en 
fermos que en dicho tiem
po fe hirieren dcl contagio, 
y losjurados no puedan ía- 
lir de la dicha C iu d ad  por 
el dicho r aa l dcpc f t c ,  h afti 
que las Audiencias Calieren 
de ella , y ayan de bolver a 
m as tardar quando ellas bol- 
vicren , lo pena de perder el 
falario que huvieren recibí-, 
do , y  huvieren de recibir los 
ju rad os, y  los demas Oficia-! 
les de los fobrcdichos, por 
qualquicrc cofa de las lobrc 
d ic h a s , que reípcíHvamcntc 
dexaren de h azer, y  cumplir 
en fu O ficio, que lean priva-, 
dos de todos los O ficios , y  
honores de la C iu d ad  perpe- 
tuamente i y  fi el Ju rad o  que 
quedare en ella, q u ifierew n - “  
fultar con fus com pañeros 
alguna cofa: fean obligados 
íalir al lugar que les Icñala- 
re, pues fea c o m o d o , y  con
veniente para q u ita r , y  evi
tar qualquiere genero de 
contagio de dicho m al. Y  en 
cafo que muriere , y  fe hirie
re de peñe el tal J  urado, que

que:
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Zilm edi. 
p), y iu Lu 
ga.'cciiicce, 
con el mu
oio falario 
deven que. 
dar,fb lape 
pa de losju  
radei.

F.I Colegio 
de los Mé
dicos, dexe 
por lo me- 
»'''sfeis Me 
dicos , feii 
Cirujanos , 
fcii Botica
rios , a mas 
de los del Hofpiial. 
Hjga la a- 
probació el 
tapuuio.y 
Coofcjo.

quedare en la C iu d a d , aya 
de venir vno de los otros 
compañeros arefidiren ella 
con la miíma orden, v con el 
m iím o falario , que arriba 
cfta dicho, y  declarado. Y  el 
Zalm edina,y íu Luj^artenien 
te íean obligados co el dicho 
falario de cíen lucidos que
dar en la dicha C iu d a d , en el 
dicho tiempo de peñe , para 
p ro veer,y  adminiflrar juífi- 
cia > y fino lo hizicren , ten
ga la miíma pena que los j u 
rados. Y  porque en tal tiem
po es ncccííario , que aya 
M édicos, Cirujanos, y B o ti
carios en la dicha C iu d a d , 
y  las otras colas neccííarias 
para los enfermos dclla ; E í-  
tatu ym o s y  ordenamos,que 
el Colegio de M édicos lea 
obligado nom brar, y  dexar 
en ella , por lo menos feis 
M édicos, y otros tantos C ir  
rujanos,y el C olegio  de B o 
ticarios , feis Boticarios , y  
mantener fiempre elle nu
mero rcípeéli va mente di
chos Colegios, de las letras, 
p la tica ,y  confianza , que en 
el tal tiempo fe requiere , a 
m as de los que quedaren en 
el Holpital de nueflra Seño-] 
ra de Gracia ; Y  los dichos 
C olegios ayan de hazer ref- 
pcdivaracntc dicha nemU

nación , con aprobación del 
C apitulo, y C o n fe jo , luego  
que fe determinare aver pef- 
tilcncia en dicha C iudad j 
cfto le entienda ícrio para 
lo dicho,fiempre, que la C iu -  

. dad determinare hazer M o r -  
bcrias dentro, 6  fuera della 
para curar los enfermos : Yj 
fi dichos C olegios rclpcíH-í 
vam ente, no hizicren la dí-i 
cha nominación , fiendo re*; 
queridos por los Jurados,’ 
que la hagan dentro de tres 
d ias, puedan hazcrla los d i
chos jurados ; y fi los nom-] 
brados por dichos C olegio s,' 
Ò por los jurados , o alguno  
dclios no quedaren en la d i
cha Ciudad para curar los 
dichos enfermos : E d a tu i-  
mo#,' y ordenamos, que lean 
privados perpetuamente de 
los O ficio s, honores, y  prc- 
ro gativas, y  dcíavczinados 
de la prefente C iu d a d  , fc- 
gun que N o s  por las pre- 
í’cntes los defavezinam ps, y  

de fus B arrios,Térm inos, 
y  Aldeas perpetua: 

mente.

Peni diMe 
dicoi,Ciru 
Íinoi,y6o- 
ticirios , ^ 
no quedare 
en la Ciu
dad para cía 
rar a los ea 
fermot.

QUE
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‘ i l

1 !

Por muer
te de 3 U ra •
¿0 , 0  Od-
eial.denrro
¿ I  ocho 
dur U fa*
«UC otro*

10 5 I

<r] Salario 
ie paria en
tre lo jhe. 
redero» , y 
fucefof P«'° 
raia.

S i muriere 
antes dePaf 
cua de Re
in rrecci on, 
aya tacante 
al mifno 
Oficio.Yili- 
ze lo quefe 
ha de hazer 
de las Gta> 
mayas.

q V  6  C ^ S  0  T> Ŝ
muerte de algún ]urado , o 
otro Oficial, fe fa^ue otro.
T' lo que fe ha de ha^r de 
las ^ram a •jas.

T E M  eftatuitiîos;
y ordenam os, 

que en calo que a cac 
cicrc morir alguno de los 
Ju rado s, o otros Oficiales de 
la dicha C iudad , íe aya de 
facar otro de la miíma bol*
(a dentro de ocho d ia s , con* 
laderos del dia de la muer
te del tal Oficial. Y  el (ala
rio del Jurado , o O ficia ld i-  
fu n to .íc  aya de par tiren íus 
herederos, y el íuceííor pro
rata temporis. Y  fi el tal 
rnuricre antes de Pafcua de 
Rcl’urreccion, el Ju ra d b , o  
O fic ia l, que fuere e x t r a jo  
en fu lu g a r , tenga vacación 
al miímo Oficio , y  a qual- 
quiere otro de la C iu d a d , 
como la tuviera fi huvicra 
falido el dia de la extracción 
g en eral, y la tuviera el tal 
d ifu n to , conforme a las O r 
dinaciones. Y  el que forrea
re Ju rad o  por muerte de 
otro, fe le de la G t^m aya , b 
G ram ayas que ncceísitare, y 

las otras fean de los hc; 
rederos del di^ 

funto.

q V  E  i o s  \V t^ T )O S  
yifíten la Ciudaá.

io6 1  TEM , porque mu-"
^  chas vezes le dexan 

de proveer muchas 
cofas muy convenientes al 
bien publico, govierno, y  pu- 
licia de la Ciudad,por no lle
gar a noticia de losjurados.q  
elUn ocupados en las cofas
della. Por tanto eftatuimos, 
y  ordenamos , que los d i
chos juradosfexcepto el Pri-, 
mero )  fean obligados cada 
vno dellos por fu orden , co*. 
meneando el Segundo a ví*¡, 
fitar las calles, y Plaças de lá 
C iu d ad  , y el D cío lla d o r, y  
A lm u d i.y  los G ran ero s,C ar  
nicerias, Pefeaderias, y  otras 
cofas tocantes al buen g o 
vierno de la C iu d ad  , tres 
dias por lo menos en cada 
femana. Y  para que mas có
modamente lo puedan ha* 
zcr, ordenamos, que los dias 
que fueren las dichas vifitas, 
el Jurado que las hiziere en 
fu íe m a n a ,n o  tenga obliga
ción de ir a las C a fa s  de la 
C iu d ad  a las horas que es 
obligado por las prefentes 
Ordinaciones , fino en cafo 
que los otros Jurados fus
compañeros le avifaren para alguna caufa, y neccfsidad

gran-.

Etccpio el 
JuraAoPri- 
tn'fo , lo» 
cero» por
fu ordeo vi 
fitei* lí» rt' 
llei , y  de- 
m*»por(lo» 
que aquí íe 
dixe , irr» 
dias a la fc- 
maaa.

El
oue vifiW' 
re en íu 
mana.no te 
ga obhf»* 
cien de i* • 
la Caíi'^ 
la Ciudad, 
fino
Hamadop* 
ra 5 '̂̂ * 
canil.
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FI '̂ urJiIs

fí'njuffi» 
<lr cuculí 3 
loi otroi, 
p in  <]ueIoí 
finuicntci 
pon?,iii ea 
(ccucion 
Ij  por él 
proveído,

Mwciáeret
, y

loi (}ue hu- 
»i:rcq he. 
(ho ceíiion 
de biciict, 
e.o fcan inf» 
«uIjJoi, ni 
»dmitijoi 
1 Oficioi i l
|UBOt.

Qo.l fe» 
Mercader »Iwdo.v fu 

•ooocintien 
to Capito, 
ô I y Coo» 

fcjo.

grande íjuc fe ofreciere. Y  
de lo que cada vno de d i
chos Jurados hizicrc en (u 
ícm ana, de cuenta,y m em o
ria a los otros Jurados fus 
compañeros, para que el íi- 
guiente, y  los otros Ju rados 
pongan en exccucion lo que 
huvicrc proveído,

QVE LOS METíC^^d S- 
res 4jg4ilos, y  los <jue hu îe-, 
ren hecho ce¡sion de htenet\ 
no pued4Ti fer OfcUUs de
U (Ciudad,

í o t ^ T R O S I .  cftatul:

m os,qne losM ercadercs que 
fe huvieren a lead o , ò rom 
pido > y  otras qualeíquicrc 
perfonas que huvieren he
cho ccísion de bienes , no 
puedan fer in íacu lad o s, ni 
adm itidos a alguno de los 
O ficios de la C iudad  , antes 
los tales ícan dcfiníaculados 
dellos. Declarando ícr M e r 
cader a lead o , el que no pa
gare a fu tiempo lo que de
ve , y  ocu ltare , y  huviefc 0- 
cultado fu perfona, ò  fus li
bros, 6  hazienda,c> pidiere,o 
hu\ iere pidido guia je s , con 
ciertos,ò placos a fus acrche-i 
dores, o cíluvicre infam ado 
de Mercader aleado , de la

qUal infam ia,o de qualquie- 
ra otra cola, aya df conocer 
el C ap itu lo  , y  C onícjo, del 
qual conocim iento, ò decla
ración , no íc pueda tener 
recurío alguno.

Q V  E  L o s
n4Íos en fen4 afrentofé  ̂no 
fued4n fer O fetales de U 
Ciud4d.

B ¥ T E M  cftatu lm osí y
J  <

108  _
ordenam os „ que los 

que huvieren fido condena
dos en qualquicr pena por 
caula afrentóla,por qualquic 
re C o n fiñ o rio , o  T ribu n al, 
mientras la fentencia con-, 
demnatoria no fuere revo
cada por contraria fenren- 
cia , la qual revocación palie 
en cofa juzgada , no puedaa 
fer admitidos a O ficio algu-’ 
no de la C iudad. Y  fi la íen-! 
tcncia condemnatoria palia
re en cofa juzgada , fcan 
dcfiníaculados de todos los 
Oficios dclla, e inhábiles pa^ 
ra fer iníaculados en ellos.

1 0  Q VE TtEVB^H 
^er loi ^uraios nue'rámente 
extr4 Bos.

ió9  1 T E M  eftatuímosiy 
JL ordenam os , que 

2  pref

Cord-nlJ 
doi en pent 
ífrent* fi, 

no fean ad. 
miiidoi ' « 
Oficio, al. 
gunoi,

Aviendo |t 
rada los J m 
radot.af.ig. 
ncQ al otro 

di«

r



dia de 1ïC5 
cepcion a 
jurar I“» 
Couícjer's.

E l  Mayor* 
domo de
fitníai.

l/>jl[orado» 
nuevo» , y 
viejo» el 
dia de la
Concepció
v i  • la Se*.

I n e j t t f f -

t »  f u f l i i » -

i ' .  :

i » .

príftddo cl juramento por 
los cinco Jurados de la Oiu* 
dad, que contorme a las prc- 
ffiírcs Oniinaciones preftar 
deven* luego el Jurado en 
C a p  aísigne a los cxtra£tos 
nuevamente en N'íayordo- 
m ‘o , y A i ’^u ta ^af * S i a los 
trcinra y cinco Conít|cros» 
qtic para el otro dia de la 
Concepción de nuciera Se* 
iíoraidc mañana, durante el 
toque dePrima,vengan a laS
Caías de la C iu d ad .p aw p rcí 
t a r d  juramento , que leran 
tenidos hazer cada vno de 
ellos, y a los dichos Coníeje  
ros le les de la propina acoñ  
tum brada. Y  alsimilmo el 
extracto en M ayo rd om o, le 
provea parala dicha hora, y  
tiem po, de traer bancas, que 
íe obliguen , íegun que por 
las Ordinaciones de la C i u 
d a d  cfta mas largamente dif 
puedo ,y  ordenado. Ht efta* 
tuimos,y ordenamos,quc to 
dos los Jurados nuevamen" 
te extrad os,luntamente con 
los viejos, que entonces fa 
jen de los O ficio s, vayan el 
dYa de la Pufifsima C on cep
ción deftuedra Señora a oír 
M id a  folemne a la Iglcfia 
M a y o r de dicha C iu d ad . 
T f>or ijû nto <l mi Señoy 
(jue ayá Çlma) fue ¡trVtdQ

9 0 Ordinaciones de la
m^dur con fu Hedí dej t̂ícho de 
'»einte y ¿juatro de l>io\'iemlfre 
del 4^0 mtlfeifcientoSt ¡efenta, 

ûe en ohjeryanctd de otro juyo 
antecedente de (juatro de Sette' 
ire del mtftno dtio^fàrd ejue no 
jiifjjen los /ur4dos 4 ¡4S ôlemnt 
dades ,y  Fiejlas í¡ue joii4 n ir 4 
la S4nt4 Ij l̂tfa de S4n S4h4^  ̂
dor fino 4  ¡4  de ’Nuefira Señora 
del tiUry fueJÍen a clU.y no a 
U de S4nSahador,el dja de U 
Furi(sm4 [onc'pciort, dF^en- 
s^Jo lo arriia dt'fuefc en rfia 
Ordinanon T aeff uriíon nuef 
tro "Real Je’pjcho de tr<tf t4 j  
tno df prefesAC
añoy 4yemos rejuelto.<jur entrr̂  
tanto ûe no fien 4 Íjueltos Ugi 
úmamentt los deSdnSahador^ 
no acuditfje efjd Cmd4da 4^ue- 
lU S4nta iflefa a Us funcio\ 
nes Scleftdpic4s juefe acofum- 
ir4y ftnofoUmente 4 la del 'Ti-̂ , 
Ur ; 6 JÍ4 tuimos ,y  ofdendmosl 
^ue enconfee^uentia de eJlo\a^
yan los Jurados a la dicha San 
ta !¿lefa del f  ilar el diaje la 
furijsima Concepción,miesstras 
no efiuyurenaijueltes le¿uma 

mente los de San Salvador  ̂
como queda referido,

M A :



Ciudad de Zaragoça; 9 i

Mayorc’a . 
mu de ()ua 
tro fianjat 
iufiiieiuci.

M  A Y O R D O x M  O D E  
la C iudad .

T>B L ^ S  F U V Z s JS  
ijut <lt'\e Jttr cl J>ïCayordô  
V)0,yfu jura, y falariâ.

1 10  ï T E M  cftatu im os, y 
o rd en am o s, que cl 

M ayord om o de la dichaCiu 
dad , dentro de ocho dias def 
pues que fuere extraâ^o , (ca 
obligado aceptar el dicho 
O ficio , y dar quatre fianças 
buenas, y fuficicntes, a arbi
trio de los Ju rad os, C a p itu 
lo , y  Conlejo.por pagadores 
llanos de qualquiere canti
d a d ,y  penas,que fuere alean- 
çad o , y  condenado refpc£l:i- 
vam entejes a íaber, la prin
cipal deuda,y penas el dicho 
M ayo rd o m o , y la principal 
deuda (clám enle íus fiâças.' 
L o s  quales.y el d ichoM ayor 
d o m o  fe obliguen a dar bue^ 
na , y leal cuenta con pagoj 
en poder del Racional de la 
dicha C iudad , y  adminiftrar 
b ie n , y  fielmente todas las 
rencas, derechos, emolumen 
tos, y  cofas pertenecientes, y  
tocantes al común de la di- 
chaCiudad en todo fu añ o ,y  
reftituir qualcfquierc reftas, 
y  alcances, que quedaran en 
fu poder, por la declaración,

y de fenecimiento de cuen
tas del dicho R a c io n a l, cen 
todas las obligaciones, cau
telas , y  fegutidades ncctíía- 
rias,oportunas,y cenvenien* 
tes, a todo beneficio, y  vtili- 
dad de la dicha C iu d ad ,m e
diante a¿^o, que dcllo haga 
el Secretario. Y  el dicho M a  
yordom o antes de cxcrccr fu 
O ficio , jure en poder de los 
Ju r a d o s , de averíe bien , y  
Icalmente en c l , y pedir con 
grande diligencia , y  cuida
do todas las calonias ypenas 
pertenecientes al ccm un de 
la dicha C iu d ad , y  procurar 
todo cl provecho , y vtilidad 
dclla, todo odio,am or, y te
mor, fraude, y diíim ulaciorl 
ccílantc y Y  per cl trabajo 
que cl dicho M ayord om o re 
dra en cl dicho lu O fic io , le 
afsignam os cinco rr.ikfucl* 
dos jaquefes de ía la r io , los 
qualcs íc retenga de los bie
nes , y  renras de la C iudad ,' 
otorgando apoca dcllosjcon  
(íalidad , que aya de dar co-| 
bradastodas las d eu d as, y  
rentas de la C iu d ad  que cf-] 
tan a fu c a rg o , b aver hecho 
diligencias de jufticia para 
co b rarlas, cfto es baziendo 
aprehender los bienes fitiosi 
y cxecu tar, e inventariar lo s 
mucWcs,y fo jic iu r que fe re ;

p u cr;

Aniíi d¿ 
CTcrier fu 
Oficio,jure.

Tenj», íe 
ía’a rio ito , 
l.b.
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fe diie

puerten dichos ap e llid o s, y  
cxccucioncs, y dar orden a 
los Procuradores, y lolicita- 
dores de la C iu d a d « cjue ha
gan ,y  continúen las diligen* 
d a s , hafta lu íentcncia. y de* 
vida cxccudon, y lolo pueda 
cfcuíaríe en calo cjuc conf- 

Mayorci»- avcT pidido los inftru- 
foda la ha> nicntos , y  ínclufiones a los 
il "ciodad, Ju rad o s,y  no averíelas dado

COMO E L  M ^TO ^D Ó t
mo deyectl r̂ar los l>rnes, y  
ftnut de U Cwdad.y hd- 

Itho dtlUs,

i í í i  i T E M e f t a t u i r a o s ,  y  
^  o rd en am o s, cjuc el 

M ay o rd o m o  de la d ichaCiu 
dad tenga particular cargo, 
y  cuidad j ,S e  general poder, 
y  facultad de co b ra r, y ex i
gir todos los bienes, y rentas
dclla , y de qualcíquierc ar- 
rendaciones , vendiciones, 
loac\ones,y otros qualeiquic 
re derechos , y colas del co
m ún de la mcíma C iudad ,jr 
otros qualeíquicrc bienes, 
que le pertenezcan. b perte- 
nc£cr podrán en qualquierc 
manera , y  por qualquierc 
cauía,|^ razón, a(si de las ren 
tas de dicha C iudad ,y de fus 
yaíTallos ¡  como de qualcf- 
quicrc otros lu g a ^ s, y  pers

fonas de qualquierc eñado, 
calidad , y condición íean, 
pertenecientes, y devidas a 
la m eím aCiudadjde tal m a- 
nera,que el dicho M ay o rd o 
m o, b  quien lu poder tuvie
r e , y no otro a lg u n o , cobre 
los dichos bienes, y  renta de 
ella , de manera, que toda U 
hazienda de la C iu dad  ten-, 
ga entrada,y  (alidapor ma-, 
n o , y  cuenta del dicho M  a- 
yordom o.Pero es nueftra vo 
luntad , que cob re , y pague uM,. 
por T a b la  , de tal m anera, 
que fi alguna partida huvic- 
rc a íu nom bre, no la pueda 
íacar, com o lea hazienda de 
laC iudad.quc no fea con cc-¡ 
dula de los Ju rados ,y  t o ^  
lo que pagare lea en cíTa co-] 
ferm idad , prelente la partcj 
b Procurador legitim o fuyo¿
Y ficmpre qucíc hallare lo  
contrario,tenga de pena por, 
cada vez veinte y  cinco \iz 
bras Jaqueías para el com ún 
de la C iu d a d , exceptado lo  . 
que toca a las adm iniftracioí 
nes del trigo, carne, y  otras,’
que tuviere aquella , carga-,
m ientos,y luición de los cení 
(a le s , que corren por cuenta 
particular de la T a b la  , el 
qual M ayo rd o m o  fea obli-, 
gad o  a bazer^vn libro de la
e n tra d a , y  falida dcl dicho------------
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O ficio , y lo aya de entregar 
al Racional de la C iu d ad  el 
d iaaque comentare fu cuen
ta,poniendo en recepta qual- 
quierc cola que recibiere, 
declarando el dia que lo co 
brare, y las perfonas, y can
ias porque lo cobra , fin 
dexar cofa alguna , fo pe
na , que por cada cola que 
dexarc de afTentar de las 
que recibiere , tenga de pe
na feis doblado , cxccuta- 
dera aquella privilegiada
mente por el Zalm edina , ò 
otro qualquiere ju e z , coa 
fola certificación del dicho 
R a c io n a l, contra la per fo
na , y  bienes del dicho M a 
yordom o, y lu'̂  fianças. L a s  
quales fianças lolamétc que
de obligadas a pagar la pria 
cipal deuda del M a y o rd o 
m o , o Adnainiftradorj pero 
ño las penas pecuniarias en 
que huvieren incurrido , a 
inftancia de nueftro Procu
rador F iíc a l, Ò del Procura
dor de la C iu dad ,y  de qual- 
quicra d c llo s , no obífante 
qualquiere diípoficion fo 
rai, por la qual nueftro Pro-« 
curador Filcal no pueda ha- 
zer parre ante el dicho Z a l 
medina , Ò otro  qualquiere 
ju ez , divididera en tres p ar
tes ig u a les , la vna a N os, la

otra al común de la dicha 
C iu d ad  , y la tercera al R a 
cional. Y  q ue el dicho Ma:i 
yordorao lea obligado a o- 
torgar apoca de qualcíquic- 
rc cantidades de dineros que 
cobrare en poder del Sccrc-] 
taño dclla , dentro de qua- 
tro dias dcfpucs que la huvic 
re cobradojlo pena de pagar 
quatro doblado de lo que 
huvierc cobrado.

Q V E  E L  M U  T  OTÍ\

Jomo,j otros ¿jue dieren euert 
tas a la ( l̂uJad.rjuanJo las 
prefenten,pongan las reßas 
(juefe les alcanqa’en la Ta  ̂
l>la%

112  T
J [  ordenam os , que el 

M a y o rd o m o , y o- 
tros qualcfquierc Adm inií-, 
tradores de bienes , y ha- 
z icn iasd e la C iu d ad  , que 
prelentaren fus cuentas p a
ra dallas al Racional , ten
gan obligación de poner en 
laT ab la  de los depofitos d c 
lla todo el dinero que fe le 
alcanzare, íegun el tenor del 
m iím o libro , partidas , y  
cu en tas, que prefentaren a 
fu nombre, de vno, 6 dos de 
los C ontadores nom brados 
para fu cuenta, afuclta de to : 

A a  dos*

M»yor<tn- 
TOo , y Ad- 
iDÌnifìrado. 
re», preferì. 
tJndo fu, 
cuenta, al 
Racional, 
depofìten 

en la Tabla 
el alene:.
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dos, y  no de dtrà m anera. Y  
hecho cl levantamiento de 
Fa dicha cu eh ti',  Ids dithos 
M ayo rd o rtio , Adn^iniftra- 
d 'ó r, y C ohtaidòres, a cuyò 
tícmhtt la dicha cantidad íc 
aVrìi' pufcfto cri la T i b l a , co
rèo  dicho cs, la girén.y ponr
gan cri fella i  nombre d clM a 
yordom o, ò A dm iniftradot 
fù fucciror.c.ò .dc quien por 
cl levantamiento de dicha 
cuenta rclulrarc deve po- 
ncric.Pofque nutftVa vo lun
tad c s , que fi de alguna ad-
tnìniftracion fc huvierc pre- 
fentado dinero al M a y o rd o 
m o , ò  otra adm iniftracion, 
aviendo dinero t al fin de la 
cuenta de la M ayord om ia, 
o  adminiftracion que lo  re
cibió, buclva dicha cantidad 
a la adminiftracion de don 
de ia’ iò. Y c l  M ayordom o^ 
ò  A dm inìftrador.q  no cum-, 
plicrc co io lubre dicho,pier
da ci ialario que avrà reci
bido pot razón del dicho fü 

O fic io , y lo retti tuya al 
común de la C iu 

dad.

C O M O  M y ^ r o t -
h m  dtyt ddr euertd , y 

hdn de nomkrdr 
nédoref fa r*  U
cuenta.

113 lT E M c f t a t u im o s ,y  
ordenamos, que los 

Ju rados,C ap itu lo , y C o n ie- 
jo de la dicha C iu dad  , den
tro de los ocho primeros 
dias del mes de M a y o , cada 
vn año, y no antes, ayan de 
n o m b ra r  cinco im pugna
dores de lüsC on le icros que 
Ion aquel a ñ o , para pattar,y  
exam inar las cuentas del 
M ayord om o , que avrà fido 
él año anterior de la dicha 
C iu d a d .L o s  qualcs antes de 
comencar a pattarlas, y fi eí* 
tuvieren prclentcs, inconti
nenti ayan de jurar en p o 
der de los dichos Ju rados.de 
averíe bien , y  fielmente en 
la difeufion de las cuentas, 
y  de im pugnar las partidas, 
que no fueren adm ifiblcs : y  
el dicho M ayo rd o m o  íea 
obligado dar cl libro , que 
avrà hecho d c lla s , con la lu* 
ma del c a rg o , y afsim eím o 
d c ld e íc a rg o , y la re fta  que 
queda de alcance , ù deuda 
e n e i dicho año de fu M a -
y o rd o m iá ,y  prefentarfe con
cl al Racional de la

C iu -

Jur»loi,C» 
piiulo , f  
Cófejo, lo, 
rrintieroide 
M»y'> Doin- 
bren citit» 
Cbta.lotfi, 
pan ti M». 
yorduino 
anteceden-
le.

Juré P®' 
der <ld 1** 
Jiiradn'" 
averíe lea. 
mente,

el M»í T  
mo c o í 
forn-.iíS“ 
pueft*’
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Ciadaci por todo el dicho 
mes de M a yo  , mediante 
a d o  , que tellificara íu N o 
tario , el qual dicho M a 
yordom o lea obligado, jun
tamente con dicho fu libro, 
entregar a la C iu d ad ,y  C o n  
tadores della , las certifica
ciones de los arrendamien
tos , en que le huvicren ar
rendado las c o la s ,y  parti
das , de que en el dicho li
bro le haze cargo. Y  afsi- 
m eím o el libro , 6  regiftro 
de losadlos comunes o rigi
nal , donde fe aísicntan las 
coíis extraordinarias , que 
avra recibido aquel año, pa
ra qvic con aquellos el R a 
cional , y Contadores c o m 
prueben el libro de cuen
tas del M ayordom o j y para 
lo dicho tenga obligación 
el Secretario dar el dicho 
regiftro al M ayo rd o m o  , y  
dentro de dos mcíes inme- 
diate fíguientcs, las aya de 
pallar el dicho R a cio n a l, y  
hazer levantamiento dcllas, 
y  dar letras dello a los Ju ra 
dos Capitulo, y  Confejo, ío 
pena , que fi por culpa del 
dicho M ayordom o dexare 
de hazerfe, pierda el falario 
que avra recibido por razón 
del dicho fu O ficio , y lo reí- 
tiruva al común de la C iu -

dad; y fi por culpa del d i.ho 
Racional, renga la mitad de 
fu [alariode pena, aplicade- n.i’ .ycon 
ros la mitad a N o s ,y  la otra 
mitad al común de la dicha 
C iu d ad jy fi por culpa de los 
Im pugnadores, puedan fer 
privados de los O ficios de
lia por vn biennio, a arbitrio 
de ios Jurados, y en la dilcu- 
fion de las dichas cuentas, el 
dichoRacional no pueda p a f  
íar,ni admitir cantidades al
gunas al dichoM ayord om o  
lino con alsignacion del C a - ’ 
pirulo , y Confejo, firm ada, 
y  Icllada , com o es coftum* 
b re , y apoca de la parte. Y  Lareo. ,y 
fenecida la dicha cuenta,lean 
cbligados el dicho M a y o r-  
dom o,y fus fianças, reftituir 
al M ayo rd om o, que ícra de 
la dicha C iudad entonces, 
dentro de vn m es, contade
ro d¿l dia del levantamien
to de la cuenta,toda la tefta* 
y  alcance que fe avrà hecho’ 
al dicho M a y o rd o ftio , fi a l
g o  mas fuere de lo que ya  
avrà puefto a nombre luyo, 
y  de los C o n ta d o re s, quan
do prcícnto al Racional fu 
cu en ta, fegun lo difpucfto, 
por las prcícntcs O rd in a- 
ciones j y  fino lo bizieren,’ 
lean cxecutados privilegia
damente é l , y  fus fian ças, a

inf-

Ucince fe 
de deuttd 
de rn met 
al u(fu Ma
yordomo , 
con pen).
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ra,v Racio. 
nal,lino po
nen eo exe 
cucinn lo 
dicho , tie- 
ntn de pe
na otra tan 
la cantidad' 
como deyic 
fe el Ma/or 
domo.

inftancil del M ayo rd om o, 
o  del Procurador, que en 
tonces lera de la dicha C iu 
dad,en la dicha cantidad de 
fu alcance , noobilance fir
m a, de qualquicrc naturale
za, que tea , ni otro im pedi
mento alguno , cogitado , o 
incogitado , y capcionadas 
fus pcrlonas a tola odenfion, 
dcfinimicnto , y dccifion de 
las bichas cuentas, toda otra 
folcmni Ja d  'celíantc : v la 
miíma execucion pueda ha- 
zer el Zalm edina de la d i
cha Ciudad,el qual, y el R a 
cional , fino lo hideren , y 
executaren, como dicho es, 
tenga de pena otra tanta cá- 
tidad,com o deverá el dicho 
M ayo rd o m o , aplicadera to 
da al com ún de la dicha C iu  
dad , con fatisfacion , y en
mienda de qualelquicr co f
ias , d a ñ o s , c intereíícS', que 
porla dicha caula avrà íof- 
‘tenido la C iu d ad .

O T  l ^ S l , p o r  lo mucho 
que importa a U conlcrba- 
cion del patrimonio de la 
dicha C iu d a d ,q u e  d  M a 
yordom o della,y los A d m i-  
niftradores de las Carnice
rías , Receptor del dinero 
dellas, A dm iniñrador,C om  
prador del trigo, C onferva- 
dores, y  Receptor de la m if-

ma adminiftracion i yqua-, 
Iclquierc otros Adm iniltra- 
dores de las adminiñracio- 
nec de la Rcbolcria , Puente 
de madera, Icbo, ladrillo , y  
teja , y Com illario de aprc- 
hcnfioncs.y lus fianças,y los 
Arrendadores de qualelquic 
re bienes, rentas ,y  derechos 
de L  C iu dad, y  a aquella en 
qualquicre manera pcrtcnc-l 
cientcs,y lus fianças,den buc 
na , y  verdadera cuenta con 
pago, y  reíiituyan.y paguen 
todas , y qualclquicrc can ti
dades, y turmas de dineros,y 
bienes que a la diclî a C iu -  
da i dcvicren,alsi por razón 
de los levantjrnicnros de lus 
cuentas, que ei Racional de
lta, y los Contadores nom-j 
brados por el C a p it u lo , y  
C on lejo hizieren , com o los 
precios de dichos arrenda-; 
m icntos, y el otro dcllos de-! 
viere,y penas en que por fus 
capitulaciv nes huvicren in
currido , fin difugios algu 
nos. E ftatu im o s, y ordena
m os, que alsí los dichos M a  
vprdom o, y  Adtminiñrado- 
res de todas las dichas admi 
miftraciones, Conlervadtires, 
y  Receptores, Arrendadores 
de qualelpuicre arrendado- 
nes de la dicha C iu d ad  , y 
Com ifíarios de las aprchcri:

fio:

mo,v rtf''»
Cllf tfogí“
efi i'’
ful
U  oblisi» 
cr c ira''“* 
liía ■ fo 
cítUa" 
pjfCfiffC **
Capitu‘"'f
CooU)»-
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fioncs de clU, y fus fianças,y 
dcl ütro (Jcllos, ficmprc que 
acacccra icr nombrados en 
la form a,y de la manera que 
pur las prcicntcs O rdinacio- 
nes e(f a prOk^cido, y  diipucf- 
to, demás de la aceptación,y  
juram.'nto que cada vno de- 
llos en (u calo ha de preftar, 
cada vno de los lobredichos, 
con las fianças que dieren, 
aprobaderas por elCapiculo, 
y  Conicjo,ie ayan de obligar 
en favor de la dicha C iu d a d , 
y  de los jurados que ion , y  
lcràn délia , en vna carra de 
comanda lila , y fin contra
carta alguna, de la cantidad 
que cl Capirulo,y conlejo de 
liberare, para que con clla.cn 
calo de alcance, 6  deuda,que 
a dicha C iudad le dcvicrc, 
pueda cl Procurador délia 
con mas facilidad, y breve
dad cobrar los alcanccs,o reí 

tas que fe devieren , con 
forme dichos levanta

mientos, o precios 
de dichos arren

damientos.

Q VB LOS M ^ T o n v O -  
 ̂ mo,y otros, <jhe debieren ref 
t4s 4 Id  Ciuddd ,fean txe- 
cutddos friñlijiaddmtr.tet 
y  A” ¡’ ^¿‘trUs.no fedn admi 
ttdes a los Oficios,

1 14 T E M , por evi
tar toda manera

defraude , y  daño a la dicha 
C iu d ad , eftatuimos, y orde- 
namos,quc todos los bienes, 
alsi muebles , com o fitios, 
que tuvieren , y  pertcntcic- 
rcn.por qualquicrc cau(a,dc* 
rccho, manera, ó  razón a los 
M ayord om os,y otras perío-. 
ñas, que recibieren, o huvic- 
ren recibido dineros, ó bie
nes algunos de la C iu d a d ,a l  
tiempo que fueren iníacula- 
dos,y puertos en la dicha b o l 
fa de M ayo rd om o  , y las de  
fus fianças, eften fuge tos , y  
obligados,com o por las prc- 
fentcs Ofdinacioncs los hi-¡ 
potecamos,y obligam os a la 
rcftitucioD, y paga de lo que 
el tal M a yo rd o m o  huvierc 
de reftituir . y  pagar a la d i
cha C iu d ad : y  en fu cafo,las Lo, bíeo« 
dichas fianças,jufta las letras 
del levantamiento de fus cué 
tas privilegiadamente , no 
obftantc firm a, de qualquic
rc naturaleza que fea. E t  los 
dichos Mayordomo,R e c tp ;

B b  “  to-.

t;e 
fien ejecu
ción privi. 
legiida, n» 
obftauu 
ni»>i
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Loique de 
van I  laCiu 
dad , ocha 
días antei 
de la extrae 
clon,,pagó, 
y (ino,iio fe 
admitan a 
Oficio algo 
no , ni lean 
ioláculadot

El quede-
va reftaj a 
la Ci'.idad,n 
no lai paga 
re detro de 
dot Mcfet, 
hecho el le- 
vantamien - 
fo , quede 
d (infacula- 
do,y no pue 
da tener O- 
ficio aquel 
año , el fi. 
guienl*.

tores, y  otras pertonas, que 
crtuvicrc inlaculadas en q iu l 
quiere tic las dichas bollas 
de Ju ra d o s,A lm u taz a f,M a 
yo rd o m o ,y  otros Oficios de 
aquella,m ayores,y menores» 
que feran cxtradtos, y devic- 
re redas,d pecunias a la C iu 
dad , no puedan en manera 
alguna (cr admitidos a a lg u 
no de dichos Oficios, ni ju
rar aq u ello s , lino que ocho 
dias antes de hizcríc la d i
cha extracción,ayan pagado 
todo lo que devieren. Y  no 
aviendo pagado , como cftá 
dicho , le proceda a extrac
ción de o t r o , o otros, en lu* 
g ar de aquel, ó aquellos,que 
deverán las dichas reftas, o  
pecunias, y  no fcan ad m iti
dos a los dichos O ficios en 
qualcíquiere otras extraccio
nes , harta que , com o dicho 
e s , ayan pagado : y  que por 
los Ju rados, C a p itu lo ,y C d -  
íejo, no puedan íer ad m iti
dos en dichos O fic io s , ni a l 
guno dellosen manera a ig u  
na. Y  el que dcvicrc reftas, 6  
cantidades algunas a la d i
cha C iu d ad , y no las pagare 
dentro de dos meícs dcípucs 
de hecho el levantamiento 
de (u cuenta por elRacional, 
ó  C o n tad o res , quede defin- 
íacfdado ,e  inhábil para o ^

tener Oficio alguno de lá 
C iu d a d , aísi de extracción, 
com o de nominación , y de 
T ab la ,cn  el año qut le hizicr 

•re el tal levantam iento, y CQ 
el figuicntfc. Y  los Ju rados 
ícan obligados cobrar la d i
cha cantidad luego dcípucs 
de paliados dichos dos mc- 
íes , lo cargo dcl juram ento 
de lus O ficios,lo qual aya de 
inrtar, y hazer parte al tiem 
po de la extracción el R ac io 
nal de la dicha C iu dad  j y  fi
no lo hiziere, pierda el íala- 
rio  que la C iu dad  le dá por 
razón dcl dicho íu O ficio . Y  
lo  m iím o pueda inrtar qual- 
quierc Conícjero,

QVE E l C^'í‘JTVL0X\ 
Confejo, no pueda dar pU- 

. fw  4 los deudores de U CÍU‘ 
dad.

Í I5  ¥  T E M ,p o r  quabcolo' 
diípucftocn la O r- 

dinacion precedente, de que 
los e x tra e o s  en Ju rad o s, A I 
m útazaf, M ayo rd o m o , y o- 
tros qualcíquiere O ficios de 
la C iudad ,m ayores,y  m eno
res, que devieren reftas,d pe
cunias a la C iu d ad  , no pue
dan en manera alguna fer 
adm itidos a algunos de los 
O ficios, pi jurar aquellos, fiJ

no

Loijufídox 
c»hfcn h 
cáciJid pif 
fados i.tnt
le».

Haga par«
el Bacioni 
alticmpo.'e 
la eurjc- 
cion, fo pf. 
na de ptr. 
de'' fu lili, 
rio.

Caplrnleif 
Confejo o* 
puede dar 
plafci» lo*
deudore'de
la Ciudad. 
Y el que I»
propulic*. 
tèga por c* 
da *ei cif» 
libíaidcf*
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lof pTiçoÿ d*do» fea„ 
su loi.

no que ocho dias antes de ha 
zcrlc la dicha extracción 
ay an pagado todo lo que de 
vieren ; porque íucede fre-: 
qucntcnicntc, que los deudo 
res piden al C apitu lo,y C o n  
Icjo pialaos para la paga de 
íus ciaidas.con lo qual le di- 
zc.quc los que tienen placos, 
no ion d c u Jó re s, y aísi Ion 
admitidos a los O ficio s, y  
en ello íe reconoce evidente 
perjuizio, y  ruina del patri
m onio de la Cniidad.Por t a 
to eftatuymos.y ordenamos 
que de aqui adelante el C a 
pitu lo, y  Confejo no pueda 
en tiempo alguno dar placo, 
ni placos algunos a ninguno  
de los que devicren a la C iu 
dad rcltas, 6  pecunias a lg u 
nas , por minima que fea la 
cantidadjy el Jurado que lo  
propuficrc , tenga de pena 
por cada vez dos mil (ucldos 
Jaqucíes para el com ún de la 
C iu d a d .Y  el M ayo rd om o  fe 
los aya, y  deva retener del íx 

lario de dicho Jurado. Y  de
mas de ello queremos , que 
aunque dichos placos fe pro
p o n g a n , y concedan por d i
cho Capitulo, y  Confejo,íca 

nula la tal conceísion , y  
de ningún efefto.

o y .E  € L  u v ^ m i s -
trader del ladrillo, ten â 
ohlî acion de dar cuenta de 

fu adminijiracion en cadéC 
yn dño.

116 ¥ T E M ,  porquantd  
J l  la adminiftracion 

del ladrillo es tan 
ncceíTaria en la C iu d a d  , y  
por aver avido en ella , por 
quienes la han tenido, algu 
nos cxccílo s, que han (ido 
en d a ñ o , y  perjuizio g ran 
de de (us fianças. P O R  tan 
to eftatuimos , ÿ  ordena
mos , que el A dm in iftrador  
del ladrillo tenga obliga^ 
cion de dar íus cuentas ca 
da vn ano , y  prcícntarlas al 
Racional por todo el mes 
de Junio, el c|ual tenga obli
gación de paliarlas dentro  
de vn mes, deide que las hu- 
vicrc prefentado , falvo jul- 
to impedimento. Y  que el 
dicho Adm iniftrador tenga 
obligación cada mes de po
ner en T a b la  todo el dinero 
que cobrare en fu cafa < de 
lo que procediere de la d i
cha adm iniftracion, a nom-] 
bre de los Ju r a d o s , y foyo.’ 
^  porque es ncccfiario pa
gar muchos gaftos , qúe fe 
ofrecen en dicha adminif*

» X^ftoes façon fe
ha-

Adminíftf»
«ior del la. ' 
drillo dì 
fui cucim i 
cada año 
porr '̂.lo Tu 
Ho. FI Ra. 
liona I ht
palle dentro 
de VII itiei, 
(alvo iinpea 
dimeuto.

Ponj;a cadi 
me, el dine 
ro di la ad
irli ni(iract6 
en la Tabi» 
a nombre 
de losjura* 
dot,y fuyo^



Sicilie fe el 
díuevo ne- 
cetTjrio pa
ri loi eaf- 
xoj.hizien- 
di'fe cargo 
dèi.

Prevéale 
elle Oficio

Í'orCapitu • 
o, y Cooíé 

jo como I«s 
demai.

lOO Ordinaciones de la

Racional 
no tdmica 
gafict de 
Oficial;«, 

hechor con 
Ka fiftaiu- 
»ot , V O r- 
dinacioner, 
fin deliheri 
cien de Ca
pitulo,jrCó
íc jo , fcaa

haga del dinero que della 
procede: Qi.icrém os, y  orde
nam os , que para acudirá 
e llo s, y no mas del dinero 
que el Adm inidrador b a
viere puefto tn 1  abla , co 
m o dicho e s , a nombre de 
los dichos jurados , y luyo, 
puedan lacar para los dichos 
tiñes el dinero ncccííario, 
en vna , o  mas vezes ha- 
ziendoíe cargo el dicho 
A d m in iñ ra d o r del dinero 
que recibiere , y  teniendo 
obligación de dar lu cuen
ta en dicho Racional. Y  
que para dicha adminiftra- 
cion íc haga Capitulación,y  
fe provea dicho Adrninil- 
trador , com o los demas 
O ficios , por C a p itu lo ., y  
C o n ícjo .

<lV S
£ ĵioscontra UsOrdindcio'
nes, o EfatHtoi de U Ciu
dad̂  il Tlaciondl no los ad
mita.

T i 7  " íT E M c ft a t u im o s , y  
¿  ordenamos , que 

fiemprc que acae
ciere dar cuenta el M a yo r
dom o , o otro qualquierc 
A dm iniftrador , 'Ò Recep
tor de algunos bienes déla  
C iu d a d , y  en la dilcufion de

cuentas diere algunas parti
das de cantidad gaftadas 
contra tenor de las ü r d in i-  
ciones , d Eftatutos de la 
C iu d a d , fino las ha pagado  
por deliberación , y alsigna- 
cion de C a p itu lo , y C o n le -  
jo , el dicho Racional no íc 
las admita,ni tome en cuen-] 
ta a los dichosM ayordom o,' 
Receptor, d A dm iniílrador, 
y  queden a íu cofta, cargo ,y  
cuenta del tal , d tales que 
las huvicre pagado. Y  ti fe 
les admitiere , tenga de pe*« 
na quinientos íucldos,la m c- 
tad a N o s , y la otra m etad  
al com ún de la C iu d a d . Y  
fi lo que los ju ra d o s , C a p i 
tulo , y  C onícjo propufic- 
r e n , y  deliberaren reípedli- 
vamente , y contra el tenor 
de las O rd in acio n es, (c hu- 
viere pagado por el M a y o r 
dom o , lo paguen ellos de 
fus bienes proprios. Y  el R a 
cional declare aver incurri
do en la dicha pena, en la 
qual baga parte N ueftro F if  
cal,d  Procurador de la C i u 
d a d , ante el Z alm ed in a, o  
otro ju e z  com petente, no 
obftantc qualcfquierc Fue-, 
ros,y Leyes delReyno, hafta 
la real, y  efeftiva paga.y pa
ra la exacción de ella. Y  ten
ga el Sccrctano de la C iu -  - - - - - - - - - - - -

de foo.fuel 
d i, pir> el 
Fiíco, yCin 
dad.

Si el Mayor 
domo pa
gare lo de. 
liberado c& 
tra OrJioa- 
cion, lo p*- 
gge de fu» 
bi»ne>, Y el 
Racional de 
clare incur
re en la p€- 
aa

Haze parre 
el Fiieo ,  ̂
Procurador 
de la Ciu
dad, aot;el 
Zalmcdioa, 
Ò o{ro luca-

F.I Seerrta- 
tio p'-nt* 
lo$ nfihre«

de



Ciudad de Zaragoza. lO l
dt Idi Con- 
fcjefoi , y 
v: IO de ca> 
d> voo.

No fc en- 
liéJa en loi 
gaitoi que 
ft hagan cn
ler»ic«o d'I 
Kty-

f u ,
fiutU , J
}*' Ĥtdt 
a**»» »Btes

a i d jo e l q u c  hazccl a£lo, 
obligación, de poner los no- 
bfcs de los C on iejcros, v cl 
vo to q u e  diere cada vno en 
b s  colas iobredichas. T o d o  
lo qual no ic entienda cn ref- 
peclo de ias cofas que fc o* 
frecicrea gaftar en N ucftro 
ier vicio.

Q v s  E t
tn» ¿e U (  iuJaJ fea o lii • 
gaào cflrar Us penas de 
los ¿jue contray'tnieren a 
Us Ordtnacitnes t^B^a- 
tutes.

1 18 ¥  T E M , por quanto 
M cs de poco efeólo 

hazer leyes,y O r : 
dinacìoncs para el buen g o - 
v ic rn o , fino le dà form a pa
ra ponerlas en cxccuclon, 
dexandofe de cumplir , en 
grande daño de la C iu d ad . 
E ftatu ym o s , y  ordenam os, 
que cl Secutarlo de la Qiu. 
dad aya de notificar a l Jgia^ 
yordomo de ella Us penas en 
^ue /jualej/juiere Ofetales de 
la Ciudad, o otras per/onas, fe  
huVterz declarado ayer in
currido, por ayer centrayeni- 
de a fus Ordinacionts, y  6f a 
tutos , y  tener yn lilre , o epta- 
derno dellas con el titulo de 
e f a  Ordinacm , y  continuar

en el Us notifcacitnes cote hu- 
yiere hecho a dicho M ayor
domo ,y  a nuefro Procurador 
Pifcal, fegunlo dijpuefe ,y  or
denado en la Ordinacion <jua- 
renta y nueye, titulo: C o m o  
cl Secretario de la C iu d ad  
deve intimar ai Procurador 
Filcal la parte de las penas 
tocantes a N os:?^  no ha'^ten- 
do dicho íjuaderno , pierda la 
mitad de fu [alario , y  dexan- 
do de ha^r Us notifcacio- 
nes , tenga docientos fueldos 
de pena per cada ejue fa l
tare . T hecha la notife ación, 
tenga olligacion e l M ayor
domo de ha^er Us diligencias 
ante leí lurades, mediante ac
to del Secretario de U Ciu
dad , para U colranfa, por la 
parte ¿fue tocare a U Ciudad: 
T f  los lutados, en cafo t̂ ue 
les pertentciefe, inflados, y  re
queridos por el dicho M ayor
domo, no proyeyefjen le necef-̂  
¡ario para fu execucion , ten^ 
gan de pena cada yno de los 
que no lo proyeyeren , docien
tos fueldos la que fes por cada 

<l̂ al,y Us en que ayr^n 
incurrido los lutados por 
negligencia, aya depidir , we- 
diante ti Procurador de la 
Ciudad, ante el ^almedina^ 
a l qual Procurador ordena- 
mos, que aya de executar todo 

,C c- U

, ^



102 Ordinaciones de la
lo <jue a ctrc4 Át U exacción, 
y col;rang4  le dixne ti JíCé- 
yorJtmo fe elífpoite en
la OfdinéáoacUnté y û4ren- 
t jy  jeysyuulr.Dc los Acivo-
g a d o s , y Procuradores de U 
C iu d a d ./ ' el ^̂ almedina ayA 
íle proceder jumaridmente en 
ejla execucien , fn de
jut\íO , atenJtJa U yerjad ; y 
de fu l̂ ro'iífion t J declaración 
no f>ueda aVer r'curlo !urtdi 
co , hi hral ejue jwfenda U 
exuucion. T  el Jfi-tyndo- 
pto no cutnpliert con l» dif ̂  
fueflo en efla Ordinacion , ay4 
de j)d¿dr de. fus bienes, y f>‘e- 
"ifitndd otra tantd cantidad,
tomo montaren Us fends drrt'
ba dubas ,con U mifrna exe- 
cucion.y frmiento '•> l'** ejuales 
jxnas le ajan de dt̂ sdir en 
efla formalas cjue incurrie
ren los Jurados , y Secretarios,
en tres f^artesjU primera ,pa
ra nuefiro Reainfcoda fe¿un- 
da, para el común de la (tu- 
dad'̂  la tercera ,para los Hof- 
pitales de nuefira Señora de 
^raiia , y de nuefira Señora 
de la Mifertcordta ; y por el 
trabajo cfue tendrá el Mayor
domo en cobrar dichas penas, 
fe le de la mitad de las ejue to
caren al común de la Ciudadl 
y  obligamos al Mayordomo a 
lleyar cuenta , a parte de ejlat

penas, y formarla  ̂calendando
los acios de las n tificaciones 
íjue le buVitre hecho el Secre
tario , y prefentarfe con ella 
ante el Racional» el ejual no 
pueda admitirle defear^o de 
las partidas ejue huVure teni
do obligación de cobrar , fino 
con las certificaciones de las 
diligencias, t mjlancias rjue 
hubiere hecho [obre la cobran- 
'fjt^y aya de pidir para fu a\e- 
riguacion, y declaración al Se
cretario,el ejuaderno de Us no
tificaciones cjue hubiere hecho 
al Mayordomo, y tenga obli
gación de entregarfele , pena 
de perder la mitad del [alario, 
T  los iurados, y Capitulo , y  
Corfejo no puedan dar orden 
al Mayordon.o , ni al f  rotu
rador de la fiudad , para efue 
¡obrefean en la execucion ût 
les tocafje inflar , tA fer'iirles 
de e¡cu[a , ni dtfenfa al M a 
yordomo ^yTrocurador , y el 
Mayordomo otorgará apoca en 
el mifmo libro, b epuaderno ante 
el Secretario, de lo epue por efla 
ra\on recibiere-

W T -JR IO  JDBl
yordomo, y  [u Jalario.

Krnn»
119  ¥ T E M  eftatuimos, y jei m.̂ oí- 

£  ordenamos, que el noiT̂ra 
Mayordomo de la Ciudad

tcn-



Ciudad de Zaragoga,
Nutntro, fó
fjlirio  He 
S o. libra».

ren^a vn Notario,aquel que 
poxiSios,ó Nueftros luccíTo- 
res lera nombrado , con que 
lea de los del N um ero de la 
dicha Ciudad,para hazer los 
adiós de íu M ayord om o , y  
las apocas de los ceñíales, y  
afignacioncs.q avrà de pagat 
el qual (ca obligado darle al 
didio M ayordom o , fin pa
garle cola alguna , todas las 
apocasi adlos^y cautelas que 
hizicrc ,y  a las partes , ò a 
quien pertenezca las que tei- 
tibcarc.para que las pague el 
dicho M a yo rd o m o , de las 
quales baile dar certificación 
firmada de tu m ano,quedan
do o!ihgadp,com o por la prc 
lente le obligam os al dicho 
N otario , que las ava de dar 
fignidas. y ícfacicntes,ficm- 
pre que a la C iudad le con- 
viniei c , y las pidiere, fin pa: 
galle por ellas coía alguna. 
Y  aísimiímo aya de dar en 
cada vn año el dicho N o t a 
rio vn libro de recibo, y  gaí- 
to del dicho M ayordom o*  
con el qual legóme la cuenta 
el Racional de la m cím aCiu  
dadiy por el trabajo que ten 
dea en todo ello i te le den 
mil y Icifeientos lucidos J a 
queles de íalarto, hafta la o- 
tra iníaculacion, pagaderos

1 0 3

por el dia, y  fiefta de nueftri
Señora de A g c fto ,

A L M V T A Z A F .

T>B l U S  C U V  S U S , 
ijue el Ulmuía^df tiene 
jurlfdicten t y de J u  ju r4-) 

tnent«.

120 IT E M  cftatulm os,y  
ordenamos, que al

Almuliraf 
a nuer; 4c 

. Oetiembre
otro día de iaCon*. i“"  í'’?**.“ 

ccpcion de nuertra Señora, mUou 
lea obligado, el que fuere cxr 
tr;£lo  al Oficio de A lm u ta -  
z a í de la dicha Ciudad,accp- 
tsrio, y jurar en C ap itu lo, y  
Conícjo, averíe bien , y  leal- 
mente en el cxcrciciodo, fu 
Oficio , y que determinara, 
fegun verdad, y los Fueros,
V lo s, y coftumbres , privile
gios, y libertades del R cyn o  
de A ragón ,y de la dichaCiu  
d a d , qualclquicrc diferen** 
cias,y cofas, que pertenezcan 
a fu arbitrio, y  dccifion , puq 
ramente.y fin rcfpedo algu-, 
no de provecho,o cmulumc-j 
tos fuyo8,ó de íusPcÉadorcsJ 
b otra períona , guardando  
en todo jufticia, Icgun la ca
lidad de las caulas,conforme 
a los E ftatu to s, O rdinacio- 
nes, yíos,y coftumbres de la

 ̂I
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dicha C iu d ad : Y  fcrcurioío, 
.diligente, y íolicito, y vifitar 
el A lm iid i, y M ercado los 
dias dc mercado, y co viíitar 
los pelos,y medidas,y meíu- 
ras,y caftigara con jufticia, y 
verdad los fraudes , y faltas, 
que en ellos hallara,y no con 
ícn tira , que aya en el al)cz 
de la dichaCiudad fraude,ni 
mezcla a lg u n a , y todas las 
dem as c o la s , que conforme 
a las dichas Ordinaciones, y  
E lfatucos deve hazcr,y acoU 
tum bra jurar.

i ^ s  c o s ^ s  Q VS
ejUn cér̂ o del ÎmU“ 

fti tilo froced4 
fumdrUmtate.
)

Ya 1 1| T E M  cílatuím osi y
^ ¿  ordenam os, que el

t̂ oca al dicho A lm u taz a f entienda 
Aimuuwf. con grande fo licitud , y d ili

gencia en el exercicio dc fu 
Oficio,que es todo lo que to  
ca, y pertenece a pelo, y  me-, 
d id a , y todas las coías que 
fe venden a mcíura , y parti
cularmente eften a lu cargo, 
y  jurifdicion las colas dipu
tadas al vio  dc com er, y be
ber, dc tal manera,que qual- 
quicrc queftion, o  diferencia 
que fe m oviere, ó  íufeitare 
fqbre pcío, m edida, o  m cíuf

ra , ora fea entre partes pri
vadas , ora fea entre e llo s , y 
los Pefadores del dicho A l 
m utazaf. toque, y pcrtcncz-, 
ca la dccifion dcllo,.alsi q u i 
to  al rehazer el d añ o ,6 frau 
de, que en ello ha áv id o , co 
mo en la cxccucioH dc la ca- 
lonia , ó  pena , que por ello 
avran incurrido, y en la cxc-] 
cucion dclla al dicho A lm u 
ta z a f, procediendo en ello 
fum ariam ente, atendido lo - 
lo a la verd ad , fin guardar 
íolcm nidad fe r a l , ni judi
cial.

COMO El» '^LMVT¿yí‘ 
de'pe ir les lueyes ál 

Mercado»

Í22 IT E M  cftatuítnos.y 
ordenamos, por lo

que toca al buen govierno 
de la dicha C iu d ad .y  como-; 
didad dc los que traen a ella 
provifion dc pan es, que el 
dicho A lm u taz a f aya dc ir 
el lueves dc cada feraana al lo , ]u€T« 

de cada K-— -  — de caoa

A lm u d i,y  al M ercado de la 
dicha C iu d a d ,y  eñar allí to- r” S> ¿ "i  
d o eltiem p o  que fuere me- 
nefter, para reconocer, c in
formarle dc los precios co 
m o fe vendieren los panes, y  
taífarlos para toda la fema^ 
na, G le pareciere convenir, c

e» ézt .'V.



Ciudad de Zaragoza.
afinar libra carnicera , ó  ten
dera, por cada pieza, dos di^ 
ñeros

I T E M  por r e c o n o c e r y  
afinar media libra, on^a,me
dia on^a,quatro de onca , y  
arien^o por cada pieza , dos 
dineros.

I T E M  por reconocer,’  y  a- 
finar arroba de azcitc,vn fuel 
d o i

I T E M  por reconocer, y  a  ̂
finar libra, media libra,el di
neral,d miaja de vender azei^ 
te, por todo vn íucldo. 

I T E M  por reconocer, y  a- 
finar cántaro de vino,vn fuel 
do: por medio cántaro , íels 
dineros.

I T E M  por cada mefura de 
vino, dos dineros.

I T E M  por reconoceriy afí 
nat las mefuras de leche, por 
vna libra,vn íucidorpor me* 
dia libra, íeis dineros.

I T E M  por reconocer,y afi 
har las peías de N ueftro Pc- 
fo, veinte y  cinco fueldos , y  
por las meíuras de N ueftro  
A lm u d i, otros veinte,y cia^ 
eo fueldos.

I T E M  por reconocer,y afi 
nat íos pcfosdclas Salinas, 
fietc lucidos. Y  fí mas dere
chos llevare el dicho A lr o u i  
tazafipaguc quatro doblado  
de lo que huvicrc llevado,^

1 0 7

aplicadero la inetad a N o s ,y  
la otra metad al comunde la 
C iudad.

Y  afsimeímo lleve por refe
rir medio alm u d , dos dinc-  ̂
ros.

Como e i
\ffh d  de reconoce r elalje"^ 
^ lle'Vdr Us fen*i que en 
tilo halUre.

126 W T E M  cftatu im o s.y  
M  ordenamos,que c i

te afsimeímo a caf 
go d el A lm u t a z a f ,y  deíus 
Tenientes < com o M iniílros  
íuyos, reconocer el a h ez, aí- 
íicn  lasm cluras , (i ay falta 
en ellas, com o fi el dicho aU 
l'ez que fe vendiere , es falío, 
6  mezclado de tierra , d ce
niza. Y fi  lo hallare falfifi- 
cado , querem os, y  m and a
m os , quccl dicho A im u ta -  
z a f  lo haga echar cr\ parte 
donde no fe pueda aprove
char d e l, y  el que lo huvicrc 
hecho, o tuviere para ven
der, incurra en pena de dic« 
fueldos por cada alm ud , ŷ  
por carga quatro fu e ld o s, y  
el aljez perdido que eftu viere 
m ezclado, o falfificado,apli
caderos al d ich o A im u tazaf, 
y  a fus Tenientes, por partes 
iguales,en la form a accftirm

CO

Al'piitaíaf,
i coniio f̂ j

<1 al>c/ ,v fi 
cii á nía ci> 
do ,
pc( 1 de lo. 
¡iit'drj da 
c.da a^mud 
y l - r  . a f^ '  
4. futidla.*

- - -i
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CQJ t̂O "KO SE
dar hcet.cia parayender car 
nt.rn otras cofas de fejo, y 
medida,a ojo.

AJinutaríf, 
y  Tenten- 
t t f ,  no den 

■f iría de 
I :f 1 olo

que <’■ 
t e l e  a p *f®

No d'fit- 
molen > fo 
pena de rtf- 
tn lirio . V 
qtiatro do
blado de lo 
dado.b pro' 
(n:(ido.

12 7  i T E M c í la t u i m o s .y  
J|[ crclenamos, c]uc el 

d ichoA lim itazaf.y  
fusTcnicntcs no puedan dar 
licencia ,y  facultad de ven* 
der a ojo carne , ni peleado
freíco, ni Calado,ni otras c o 
fas cjue le acoftumbran vender a pelo, y medida , en d u
aljiuno, quanto quiere privi
legiado que lea.Y fi algunos
lo  hizicren j los executen en 
las penas,y calonias acoílum  
bradas,luego que incurrieren 
en ellas,aunque lean dws fe 
riados,y feftivos,no obftantc 
qualclquiere vfos, y  coftum- 
b r e s , que en ello aya ávido. 
E n  lo q u a b y e n  todas la so -  
tras colas tocantes a p c fo ,y  
m cdidíi, y en el excrcicio dcl 
dicho O ficio de A lm u iaz a f, 
le abdicamos, y quitam os a 
H ,y a fus Tcniétes qualquier 
genero de di (simular, y cu
brir Us faltas,y fraudes, que 
tom ara en qualefquicr pe- 
fos, y mefuras , b cofas pefa- 
das,m edidas,y mcfuradas,ro 
pena de reftituir lo que les 
huvieren dado, b prom etido 
por e l lo , y quatrq doblado.

divididero en tres partes 
iguales,la vnaa N o s,la  otraal com ún de la C iu d ad , y  la  ̂ ^
otra al aculadcr. Y  a mas de 
tfío  lea calligado arbitra- Jub̂ dosliú 
riamente en la pena que pa- 
rccicrc a losjurados de dicha 
C iu d ad , y rehazer el daño a 
la parte que le recibió en la
d ic h a fa lta .b fa lf ia .Y la  m il-
ma pena tenga el quehuvie, d prometió 
re d a d o , b prometido cofa 
alguna al dicho A lm u tazaf, 
y 3 tus P ecadores, por dilsi- 
m u la r , y encubrir la dicha 
falta, b falfia.

t e  U fE Ü A C lo n
del del ̂ lm uta\af,
a los jurados, y como jiuede 
fer ¡ujpendido , y friy^z 
do.

Tenga fa 
inifmi pe
na el q dio, 
b prom:«io 
>or ' '■
;ho.

Y28 ITEM  eftatuímoE,y
ordena m os,quc qua 

Icfquicrc pecfonas que prc- 
tendieren lee a g ra v ia d as , c Aim«- 
injuftamente executadas, y  j1,cíoo > 
condenadas dcl dicho A lm u  
tazaf, puedan apelar a los ]u  1̂ - 
rados ; y alsim ilm o puedan, ru«,. 
alsi el dicho A lm u tazaf, co
m o las dichas partes agravia
das apelar.files  pareciere,de
l a s  Icntencias que los dichos 
Ju ra d o s dicten a N o s , o  a 
nueftro Lugarteniente Gc^

nc



Ciudad de Zaragoza. loj
informarfc fi los compran 
algunas pcrlonas para bol- 
ver a revender , ò fe com e
ten en ello algunos fraudes, 
o  talcas en perjuizio, y  daño 
de la república , y bien co
mún de la C iudad  , 6 de los 
vezinos della , ò d e  los que 
traen la dicha provifion. Y  
el m ilm odia , o c l figuiente 
de razón de todo ello a los 
Ju rad o s de d icliaC iudad,pa 
ra que ellos, com o períonas 
que tienen 3 fu cargo el go- 
vierno, lo remedien,y prove
an,fi ayalgunos abuícs.y los 
máden c a lig a r , y remediar. 
Y  el A lm u tazafqu e nojlo hi 
ziere,incurra en pena de du- 
cicntos lucidos porcada vez 
que faltare,y dexare de hazer 
lü,aplicadcra,la metad a nos, 
y  la otra metad ai com ún 
de la C iudad .

COMO E L  Z A I M V T ^ '
Je\erd conocer por fus 

Tenientet , fm injl^ncU 
de p<trte, lospefos ,y tnejû  
rAs.

12 3  ¥ T E M e ft a t u I r a o s iy  Jl ordenamos, que el 
A lm u tazafíca  aísim if 

c-f lo.^^T obligado m an d ar, y  ha-; 
J’i.TmcJi. zcr.quc (us Tenientes,y M i-  

niftrqs reconozcan con gran

de cuidado, y diligencia , Gn 
inftancia alguna de parte,los 
pelos, y balanças de las car
nes, peleados,y otras qualcf- 
quierc cofas que le acoftum- 
bran peíar,íi ion verdaderos,' 
Ò falfos, y fi le da a cada vno 
íu derecho, ò no .Y  a los que 
hallare en ello culpados, ò  a-' 
ver cometido algún íraudeA 
falta m andarlo executar en 
las penas, Ò calonias contení 
das en los E ftatutos.y  O rdi- 
naciones de la dichaCiudad," 
E n  lo qual queremos, y m an 
d am o s,q u e  los dichos T e 
nientes ícan m uy lolicitos, y  
diligentes en andar diícur- 
riendo por ella , y viGtat los 
dichos pcfos.y m cíuras,y las 
cofas pefadas, y m ed id as, y  
m eturadas, fm inftancia de 
parte,y fin m andam icntodel 
dicho A lm u ta z a f,y  dello le 
hagan relación , para que el, 
oidas las partes,declare las d i 
chas faltas, Ò fraudes fuma^ 
riamente, com o dicho es-

Q V E  E l  Z d L M V r ^ ^  
^ f ,  antes de 'vfar défit O 
fia, ha de comprobar fus pe- 
fos con los de las Cafas de U 
Ciudad.

1 2 4  ¥  T E M  , porque p o ‘ 
¥  dtia acaecer gaf-- 

E  d tari

1 i
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I o<j Ordinaciones dc la

taríc algunas vczcs los pe
los , y mcluras que tiene el 
dicho A lm u ta z it  para r ife 
rir los que han dc tener las 
perío n as, que compran , y  
venden en la C iu d a d , con 
el mucho vio dellos , y fino 
fe afinaílen en cada vn año, 
feria en niuy grande daño  
de los com pradores, y ven
dientes los comercios , y  
mercaderías , pues efiando 
falíos los del dicho A lm iu a -  
z a f , lo efiarian también los 
que con el huvieíícn referí. 
d o .P O R ta n to  cftatuim os.y  
ordenamos, que el A lm u ta -  

í,°cX j .' z a fd c  la dicha C iu d a d , lue- 
g o  aviendo jurado iu O ficio, 
antes dc vfar del,aya dc com  
probar, y  afinar íus pcíos , y  
m cíuras, que íc le encomen
daren , con los patrones dc- 
lias,que eftan en lasCafas dc 
la C iu d a d  , que fon el fiel, 
conforme a los qualcsban dc 
ícr todos los del R ey no , le
gu a ¥u cro .

COMO E l
deyc rtc«no'(r U¡ meju’, 

Tás,f>e¡»s,y mtdidds 4 lfrm^ 
tipi* dilani Uj ¿techos 

hd de lUydr per tlUs»

12$
ordenamos, que el

dichoAlm ucazaffca o b lig a
do reconocer en cada vn ano 
todas las mcíuras dc vender 
vino, que fcan buenas, y  afi
nadas,y los pcíos,medidas,y 
mcíuras que tuvieren qua- 
Icíquicrc vezinos dc la C  iu
dad, y fus Barrios, y territo
rios , para ven d er, m ed ir, y  
com prar, Se afinar,y refinat- 
las , por lo qual pueda llevar 
los derechos infralcriptos, y  
no m a s , ni otros algunos a 
faber es.

P O R  referir,y afinar la ar-' 
roba de trigo, vn fueldo.

I T E M  por referir, y  afi-’ 
nar la hanega, íeis dincros- 

I T E M  por referir , y  afi-] 
nar vn qu artal, quatro dincj 
ros.

I T E M  por referir,' y  afi-] 
nar vn A lm u d  , dos dincj 
ro sj

I T E M  por reconocer vna 
quartilla,dos dincros- 

I T E M p o r  media quartí-i 
lia, otros dos dineros.

I T E M  por reconocer,' y  
afinar vn quintal, cinco fuel: 
dos

I T E M  por reconocer vna 
arroba, vn fueldo.

I T E M  por* reconocer 
quarto dc arroba, tres dinci 
ro s.

J  T  E M por reconocer.^
afi-

AlmutiiiP,
n coni'zcj 

rad j  , y
ifiliC lu| p<.
foi , y m;-. 
dilla. Ir l> 
'  i'jdad , y 
fu, Bariim, 
con li>, de. 
iCchri ]q'-i 
puefto,.



Ciudad de Zaragoza.

A lm 'nzjf 
fi fj'cire a 
fu O ■ -IT, 
}>jeJi fef 
lufpcntliii > 
por '.ipitu. 
lo, j  Con- 
í:)o .

lo iTcnien 
u i pucJan 
IfT privi. 
4 oi por loi
Í uridoi , b 

.Imuuzaf.

ncral, o al Regente el O ficio  
la GcncralGovernacion.o al 
Zalmedina de la dicha C i u 
d ad .Y  h los dichos A lm u ta -’ 
z if, o fus Tenientes,ó a lg u 
no dcllos abuíaren ep el exer 
cicio de (us Oficios, o fueren 
negligentes en ellos de ne
gligencia notable , ó d añ o fa  
al comim de la dicha C i u 
d a d , ó a los vezinos dclla, 
pueda (er íuipcdidos, y  priv a 
dosja faberes.los d ich o sT c-  
nientcs por los dichos J u r a 
dos, ó por el dicho A lm u c a -  
z a f, y el dicho A lm u tazaf, 
por el dicho Capitulo,y C o *  
íc|o,de todos los em olum en  
tos de lu Oficio,y por el tic • 
poque le pareciere al dicho  
Capitulo,y Coníejojcl q u il ,  
fi le pareciere , que el dicho  
A lm u tazaf merece m ayo r  
pena que la dicha privación, 
lo  pueda cañigar en la pena 
que le pareciere, y facar o tro  
en fu lugar,porel refiduo del 
tiempo que le faltara por 
cumplir al dicho A lm u ta *  
z a f , b  avilarnos a N o s , y  a 
N ueftro Lugarteniente G e 
neral, b Reoente el O ficio  la 

General Governacion, fi 
prcfidicrc en N u e f-  

tra Real A u^  
diencia.

{ ^ E  E L
no fe fueda auftntar 

de U (fiudad ft/t licenc$d 
de los Jurados.

129 ¥ T E M  , porque es 
X  m uy d áñ elo  a la

República,que el 
A lm u ta z a f feauícntede la 
C iudad , fin grandemccefsi- 
dad, V cania. Lor tanto cita- 
ruinios, y ordcnam os,quc el 
dicho A lm u tazaf no le pue
da aulentar en manera aíou- 
na de la dicha Ciudad,fin  li- 
ccnciá de los Jurados dcllal 
Y  fi lo hizie e , puedan ellos, 
durante la aulencia, nom 
brar otra perloni cii lu lu 
g a r , con que fea de los inía- 
culadosen la m ilm i b jila,el 
qual lleve los em olum entos 
dcl milmo Oficio, el tiempo 
que lo firvierc,

S ^ L ^ Z I O
tnuta{af,y como loa de p»ir- 
(ir las penas con fus Te* 
fiientes.

1 3 0  " j l T E M  cñatuím osj 
Jly afsignam os por

lalario al dicho A l  
nuitazaf todas las p en as, y  
calcnias , en que incurren 
qualclquierc perfonas por 
qualcíquicrc fra u d es, y  fal^ 

£ e  tas

Almnti7af,por fa 
lar’o ¡ i s  pe 
ras puefta, 
a<)ui. Parte 
con lojTe» 
nieucct.

Attnuf’Taf i ■1
no íe i 't  frn
tí de la; iu
dad fn lité
cía de loe 1juraao. 1



1 IO Ordlnaciones de la

tasq u e cometieren en qua- 
Icíquicrc petos, y mctlidas, 
y  meturas»y losbicnes.y co
las que fueren perdidas por 
razón de los dichos fraudes» 
faltas , y fallcdadcs, las pe
nas , ycaloniasque le devie
ren por tener, ó vender el 
aljez falto, d mezclado, d en 
o tro  qualquicrc fraude, 5c 
generalmente tedas las de
m as penas que pueden , y a- 
coftum bran llevarlos A im u  
tazafes, coform e los Fueros, 
v f o s , y coftumbres del R e i
n o  de A r a g ó n ,y  p o rP iiv i-  
Ic g io s , y Eftatutos hechos, 
d  hazederos por la dicha 
C iu d a d , pueden,y hanacol- 
tum brado llevar. L a s  q u i
los p e n a s, y ca lon ias, y bie
nes perd idos, lean partidos 
tn  dos partes iguales, la vna 
para el dicho A lm u ta z a f, y  
la otra para fus Tenientes, 
los qualcs íean obligados 
paflar en dichas penas por 
¡a declaración que hizicre el 
dicho A lm utazaf. Y  en vir
tud del juramento por ellos 
preftado,intim ar,y notificar 
a l\ codas las falledadcs, y 
fra u d e s , y faltas que tom a
ren enteramente , y fin d i
m inución,ni cautela alguna. 
Y  las calon ias, pen as, y b ie
nes que tom aren,! fin,y efee

t o .q u c  v e n g a te d o a  d eri
da partición,en tal manera, 
que el d icboA lm utazafideí- 
pucs de aver declarado las 
dichas p e n a s , no pueda ha- 
zcr gracia, deno , o com po- 
ficicn alguna de la parte to 
cante a dichos Tenientes. Y  
declaram os, que por referir 
los pelos de las Carnicerías uiccrías. 
de la d k lu  C iu d ad , no lleve 
cola alguna.

D E LOS
n u n t t i

t3l _ . .
es m uy neceflario,
que aya baílate nu-; 

m ero de T en ien tes, y  que 
tengan el (alario com peten
te , y íalgan por extracción,' 
para que todos los que ven
den mercaderías, comercios, 
y otras cofas de pefo , y  m e
d ida, vivan con cuydado de 
dar a cada vno lu derecho.
P or tanto e ftatu im es, y or- sei,Ttr;r- 
d en am o s, que de aqui ade- quinícni*’* 
Jante aya ícis T en ien tes, y 
que a mas de la patte que les 
tocare de las pen as, confor
me las preícntes O rdinacio- 
nes , fe les de de (alario en 
cada vn año por lus traba
jos, cada quinientos fueldos 
laqucfcsj y  fe Taquen por ex-:

trac^
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Í» J ;  Í’«- 
niftiiei de 
Al ivitizjf, 
T fe iiifacu- 
icn cié per- 
iunai.

Sif»jn el 
06cia dof 
•ü 1, y aya 
Tjcac iau  d e  

uct.

•ncdidai
6o.

ÌikIJoi J e  
r*"a por ca 

pieza.

tracción ele la bolfa de T e 
nientes ele A lm u tazaf (  que 
para ello mádamos fe h aga)  

y en ella íean infaculadas , é 
imburfadas cien períonas de 
toda íatiifacion , y  conhan- 
ca , y  que íean e x tra e o s el 
dia de la extracción genera b 
para que firvan dichos O f i 
cios por tiempo de dos años 
con vacación de tres, y que 
en la primera extracción le 
íaquen fcis.y en las otras que 
fe hizicren, le íaquen tres, 
quedando otros tres de los 
viejo s, aquellos q ic eligie
ren , y nombraren los ju r a 
dos, para que con la noticiar 
y  exp.uTencia que han ad
quirido con exerar lus O fi 
cios,cumplan mejor los nue
vamente extraíaos con lu 
obligación ;Y  íilo s T c n ic a -  
tes íaltarcn a íu Oficio,cfl:en 
fugetos a las penas de O fir  
dales delinquen tes.

V B c 2>s
Us f>fn4síjuf tiene el 
muté^éf ¿epejos, y medi- 
dasfalf4s.

IT E M  eftatuímos, y13 2
.ordenamos,que fiel 
dicho A lm u tazaf, ó 

fus Tenientes hallaren, que 
en ladicha C iu d a d  vía algu^

na perfona de pefo filio , fal-*' 
la m edida,b talla pela, pucf 
dan llevarle lelenta lucidos 
laqucles de pena por cada 
vnade dichas p eías, medi
das, ó mcíuras faltas,y otras 
penas arbitrarias , quando 
convinierc.con apelación dé
lias a los jurados,pagadcras 
por aqucl,ó aquellos,que te- 
dran , ó vlarán de dichos pe- 
fos, m cluras, d medidas fal
las. Et incontinenti lea obli-1 
gado aquel que tenia el di
cho pelo,o mclura fjlla,a  ha 
zcrla reparar, y bolvcra íu 
julio, y devido pcío, y  meíu- 
ra. Y  ii la cola pelada, o me- 
íuradi , no lera hallada deí 
pcfo.b medida que deve te
ner , confcírmc a los Eftatu-. 
tos de dicha C iudad , tenga 
Veinte lucldosjaqucles de pe 
na por cada cola , b pieza, 
que ícra hallada fa lta , y no  
mas. Et incontinenti le le fa* 
tisfaga a la parte al doble el 
ínteres de la tal falta : ea  
lo qual el dicho A lm uta-| 
za f proceda luego cxccuti- 
vamentc en los bienes del 
que avra cometido la tal fal
ta. E t  con cílo eftatuimos, y  

o rd en am o s, que n o o b llan - 
tc la dicha pena, fe le aya de 
rcílituir a la tal períona ,q u e  
a m  incurrido en ella la co j

fa

Si' lo pifay 
do fe li illz- 
re 1)0 tener 
e' pcf>, fe- 
gun lo» (■ f .  
ututo, , ay 
zo< fueldot 
de pena pur 
cadji pieza.

Bueirafe al 
dueño la co 
fa pefada, fi 
no fuere ma 
la, confor
me Eflatu-



1 12 Ordinacioncs de la

Quaiul« e] 
Alinutizíf 
emrire por 
pena en ca 
fa de quien
vende,pue
da recono - 
cer lodo í>e 
ñero deiner 
cadeitai.

Con manda 
miento del 
Almutizaf
puedan loi 
Tenientei 
entrar en 
taberna a 
reconocer 
l i i  medidat 
de) vino.

fa peíada , o  mefurada , fino 
en calo que fuere m ala, o  
prohibida por mandamiea- 
tos , V Eftatutos de la C iu 
d a d . E t con elfo querem os, 
quando el dicho A lm iu a z a f 
entrare en execucion de pe
na en alguna cala, en la qual 
le haga oficio de vender a l
gunas colas de pelo ,b  mc- 
íura , pueda reconocer, no 
folo las pe ías, y mcluras, en 
que fe le avra tom ado la d i
cha pena , fino también las 
otras de quilquierc merca
dería que trataf^e , y huvicre 
en la tal cala. Y  atsim elm o 
puedan con m andam iento 
clpccial del dicho A lm u ta -  
z a f  entrar a reconocer las 
meíuras con que' vendieren 
vino.cn las calas donde ven 
diéndolo dieren de beber 
publicamente, aunque no a- 
yan to m a d o , ni precedido
pena a lgu n a.

«

Q V S  L O S
tes del ^yilmut/^afno j>uê  
¿(tntomár les ptfos en Us 
fUças, fino con 4̂¡t4S.

J 33 1 T E M ,p o rq u c mu-
| [  chas vezes acaelce, 

que los Tenientes del dicho 
A lro u ta z a f, por algunos in- 
tcrcífcs propios, y rcípetos

particulares, andan recono
ciendo los pelos , y m edidas 
con que venden lus mcrca- 
derias en las Placas de la d i
cha C in dad  los Tenderos, y  
otras pcrlcnas, con titulo , y 
color que eftán fallos los pe
lo s , lo que es mucho daño 
de láS tales pcrlonas. Por 
tanto cftatuimos, y ordena
m os,que lüs dichos T en ien 
tes no puedan ocupar , ni re
conocer los p e lo s , y pelas 
de los 1 enderos, Pcladcrcs, 
y otras pcrlonas que ven
den lus mcrcaderias en las 
Placas de la dicha C iu d a d , 
fino en calo, que no eftuvic- 
ren referidov, o avTcndoles 
tom ado primero alguna f a l 
ta , d en  prcicncia del dicho 
A lm u ta z a f Y  en calo que 
los dichos Tenientes tom a
ren entonces, ó  en qual quier 
o tra  parte de la C iu d ad  . a l 
gunas pelas, y meíuras fa l
tas, las ayande llevar luego, 
juntamente con la m ilm a 
parte,a cafa del dicho AImu-, 
lazaf, para que la reconozca 
en prelcncia de la parte. Y  
fino quificre ir con los di-| 
chos Tenientes en villa  de 
la tal peía para reconocerla, 
avicndolc requerido que va- 
ya.puedan los dichos T enic- 
tec llevarla folos,y cncom en: 
"  dar

LoiT  cnitn 
tes no rcc« 
m zr,m li I 
pcf"s ín 
('laj, fit., 
no eitaVJj 
rcfcridc’i.

Si rcmiffu 
pcfos, o OK 
didatialtit 
lai Hevea 
con la pif
ie a cala f) 
A.mJiiiif-



CiLidjd de Zaragoza. ii^
darlas al dicho A lm iitazaf, 
fin poder ello» reconocer las 
dichas pelas en manera a l
guna*

Q V B  L O S  T E W E n -  
tes no !>Htd4n ir a "viftiar 
lot Lugares, o Ventas de 
la Ciudad, ni emhiar per- 
joñas A tomar penas , (m 
mandamionto del ^ Im u i

134
ordenamos,que los 
1 cnientcs del di

cho A lm u tazaf, fin m anda
miento particular lu y o , no 
puedan ir a reconocer , y  vi- 
fitar los p c ío s , y  mcfuras de 
los Barrios,y Lugares, ó  ca
las, y ventas fitiadas dentro 
los térm inos, o  territorio de 
la C iu d ad , lo pena de priva-] 
cion del tal O fic io , y pagar 
otro tanto com o m ontara la 
pena en que incurriere j y  
quando el dicho A lm u tazaf 
los embiare a h azcrla  dicha 
vifita , no puede llevar gu ia, 
ni perfona alguna para lacar 
las mercaderías, o cofas que 
huvicren de reconocer, fi lle
van íu derccho,fin que la tal 
perfona jure primero en po
der del dicho A lm utazaf,de 
averíe bien,y lealoicnte,y no

Tfniffitet,
Tin manda- 
mirnao del 
Aim itiiaf 
na vaván a 
rctonocef 
Ini ^fni, y 
meJidat de 
r' Barrioa, 
Laga:«, ca 
íit,v lientas 
del «errito- 
ti - de la 
Ciudad,

Aim 't.naf, 
lleven 

gDÌa.ù per
ils  ara ía 
tar 1.-: mer- 
tíderiat.

hazer fraude aisuno. Y  cl m'fmo
, fe haga muí

m ilm o orden le aya de guar >' «ura- 
dar licmprc que dentro de la detro de la 

C iudad huviere de embiar 
alguna períona que entre a 
comprar vino,o otra merca
dería en alguna cafa, que no 
fe pueda hazer la dicha dili
gencia fin particular ordené 
y  m andam iento del dicho 
A lm u tazaf,to m an d o  prime 
ro en juramento a la tal per
íona.

7) E L  oficio  V E  TíUClOi 
ff^l>y[u falario.

Í5  5 W T E M ,p o r  lo  mucho 
J [  que conviene, que 

las rcntas,gaftos, y  adm inif- 
tracloncs de la C iu d ad , fean 
adrainiftradas con toda fi
d elid ad , y c u y d a d o , y las 
cuentas dclla le den,y palien 
con la puntualidad, y  fineza 
que es razón: E ftatu im os, y 
ordenamos, que el R acio n a l 
de la C iu d ad  p o rN ü s n o m 
brado (” a lq u a l afsignam os 
de falario ordinario íeis m il 
lucidos Ja q u e les , pagaderos 
por el M ayo rd o m o  della cl 
dia dcl Señor San luán  B au - 
lifta, con fola apoca fuya}fea 
obligado p a lia r , y fenecer 
todas las cuentas , alsi dcl 
M ayo rd o p io  de la C iu d ad , 

F  f  c o .m-

( ií:r ]u iá e  r* 
t n o  u n t r im

Rjcionaf, 
nóbralo el 
Rey , tiene 
de lalario 
} oc, libras.

Su Oficio, 
paíTar y de
fenecer lai 
cuentas de 
lodoí los 4 hu-

'■i i

i



II4 Ordinacîones de la
biivitrcn te 
nid" liaticn
d i <Ie liCia
«lad.

May''rdo. 
tno, y otros 
Adiniiiiítra 
dores, pre. 
lente en los 
tiépos a<)ui 
pucllot iui 
cuencas.

No haiíeo- 
dolo , pier
dan el fala- 
tio de aquel 
año , y íca 
para la Ciu 
dad.

com o de qualcíqulcr otras 
pcrlonas que ayan tenido, 
y  adminiftrado adminiftra- 
ciones, y otras qualeíquicr 
c o la s , y  hazienda de la d i
cha C iu d ad . Y  que afsi el 
M a y o rd o m o , com o otras 
qualeíquicr perfonas que tu 
vieren adminiftraciones, af
fi de las C arnizerias, y  del 
t r i¿ o ,c o m o  del Icb o , R c-  
bollcria , Puente de madera, 
y  de qualeíquicr otras co 
fas , y  hazienda de la C iu 
dad , tengan obligación de 
lib rar, y nrcíentar los cuen
tas ante el dich a R icio n al, 
en cadi vn ano. A  íaber esj 
el m ayordom o por todo el 
mes de M a y o  primero v i
niente , dcípucs de fenecido 
fu ario; y los Adm iniftrado- 
res de la^ -Camiceria s , d en 
tro de vn m ;s paíTad t laPaí- 
qua de relurre-cion ; y  los 
Adm iniftradores del trigo; 
por todo el mes de ju n io  j y  
de los d em as, dentro de vn  
raes dcípues de fenecido , y  
cüplido cada vn a iío , de los 
d e iu  adminiílraclon.Dc tal 
manera , que fi aquellos no 
libraren, y  prefentaren fus 
cuentas al R acio n al, m e
diante fu Notario,en los di- 
chos tiem pos, pierdan rcí- 
pc£li va mente to^dq el íalaf

rio , que por razón del ofi-’ 
c ió , ó adminiftracion que 
huvieren tenido avran de 
cobrar aquel a n o , y aquel 
quede para beneficio del co- 
m unde la dicha C iu d ad . E l  
qual dicho Racional tenga 
coligación de paííar , fene
cer, y  determinarlas dichas, 
y otras qualeíquicr cuentas, 
y  dar letras de fus levanta
mientos a los ju r a d o s , C a 
piculo , y C on ícjo  ( fin mas 

detención ^ue fr e fe n ta r U s ,  

fin tomar afsiento , ni ^g u a r^  

dar ê ue fe lean. )  A  faber esj 
k s  de las Carniccrias den
tro tiempo de quatro m eícsj 
y  todas las otras dentro tié- 
po de dos mclcs defpucs de 
prefentadas aquellas ,fo  pe
na de perder el falario de lu 
O ficio de vn año , aplicade
ra la mitad a N u eftro R eg io  
Fiíco, y la otra mitad al co
m ún de la C iu d ad  , la qual 
ayan de executar los ju r a 
dos fiemprc que el calo íc 
ofreciere. Y  para paífar k s  
dichas cu e n ta s,y  cada vna 
délias, los ju ra d o s, C a p itu 
lo, y  ConlcjO ayan de n o m 
brar dentro de ocho dias pri
meros del mes de M a y o  tres 

períonas,para las cuentas dcl 
M ayo rd o m o  que íeá de los 
(donfejeros de aquel an o j y

pa^

PtíTc el R , .  
cioiul lai 
cuciitit , y 
las letras 
del levan- 
(amiento a 
Ins jiiradot 
Capiculo, y 
Coale'o, ea 
loi ticmpoi 
aejui 
tus.

putì-
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i fi»* 
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para las otras tres perfonas; 
dentro tiempo de quinze 
dias dcfpucs que feneciere 
cada vn  año la adminiftra- 
cion de que fe han de dar 
cuentas, con que íean todos 
ellos infaculados en bollas 
dejurados de d ich aC iu d ad , 
com o no tengan afsignacio- 
nes de d inero, o  hazienda 
dclla para algunos gaftos, ó 
otras cofas de la rniím aCiu 
d a d , de que ayan de dar 
cuenta , ni lean parientes de 
los que huvicren de dar d i
chas cuentas dentro dcl ter
cero grado de afinidad , d 
conlanguinidad , ni fcan de 
los que deven dar cuentas» 
m irando que lean aptas , y  
e x p e rta s ,y  fuficicntcs para 
ellas. L a s  quaics perfonas, 
antes de vfar dcl dicho car
go , juren publicamente cti 
poder dcl ju rad o  en C a p , 
que a las jorn ad as, horas ,y  
lugar que el Racional les af- 
fignarc , aísiftiran a la exa- 
minacion de dichas cuentas, 
y en la impugnación , y  ve
rificación dcllas fe avran 
b ien ,y  lealmentc , y  fin m a
licia a lg u n a , todo odio , a- 
m o r, y temor poftpucfto ,y  
que impugnaran las dichas 
cu en tas,iu xta  D io s ,  y  fus 
concicnciasjdc m anera, que

las di.has perfonas nom bra
das,(can los adores en nom  
bre de dicha C iu dad  , y  el 
que diere la tal cuenta , fea 
el reo, y el Racional ju ez . Y  
a fsim llm oaya de intervenir 
el N otario  dcl Racional, pa
ra continuar los a d o s , reci
b ir , y tcftificar lascícticuras 
que fueren ncceíTarias, para 
que defta’ manera íc pafícn, 
y  averigüen con la calidad 
que conviene. Y  con cfto cí- 
tatuimos, y ordcnam osjquc 
en las dichas cuentas no puc 
dan aíTcntar partida , ni ha- 
zer cuenta alguna,fino afsif- 
tiendo todos los C on tad o^  
res,ola m ayor parte de ellos 
y  donde quiera que huvic*í 
fen de facar cuentas afuera,’ 
las ayan de poner dentro 
por letra , y  afuera por cifra?

I T E M  cftatuim os, y  or- 
denamos,quc fi el d ich oM a- 
yordom o, A dm iniftrador.o  
otra perfona que tuviere o- 
bligacion de dar cuenta , no 
íe prcíentarc ante el dicho 
R aciona! en el dia,y  tiem po, 
que conforme las preícntes 
Ü rdinacioncs,ó  en otra m a 
nera tuvieren o b lig ac ió n , el 
dicho R acional, m ediante fu 
N u n c io , o  A n d a d o r de los 
ju r a d o s , mande llam ar los 

Q ^Ü Í2dorcs,y  a lM a - 
y o ?3

Afiifla el 
Notario dcl 
Itaci nal pa 
ra cótmuar 
los aSoi , y 
lenificar lo 
C)ue íe ofrez 
‘>1

Lo> que liá 
de aíiilUr 
para alíen- 
tar parsi- 
dat, y como 
íe Ita de po. 
ber.

Si loj que 
lian dedar 
cuenta no 
íc prefenta- 
ren en el 
tiempo di- 
c bo, el Ra
cional con 
íu Nuncio, 
Ò Andador 
llame a los 
Cótadoret, 
y al Que ha 
de dar la 
cuota, y íe 
pafTe como 
aqui íe di
re , para lo 
cual el di- 
cno Racio. 
nil es luez 
Ordinario, 
por el Rey

. í ’
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1 1 6 Ordinaciones de la •
yordom o , o otra pcrfona q  
huvierc de dar cuenta, Icfia- 
landolcs cierto dia, y hora, a 
la quai todos ellos ayan de 
venir continúamete por (us 
jornadas,y horas en el lugar 
que les íeñalaren , como lea 
dentro de las C afas de la 
C iu d a d  , y alli procedan a 
paíTar.y examinar las dichas 
cuentas, de mancra,que con 
toda brevedad, y  con e! zelo 
de N ueltro  lervicio , y dcl 
beneficio publico, el dicho 
K a c io n a l, deípues que lefc- 
ran prclentadas, las acabe 
de p a lla r, y hazer levanta
miento délias. Para todo lo 
q u a l, por la preícnte N u e f-  
tra Ordinacion Real confti- 
tuiiYiOS al dicho Racional 
ju e z  O rdinario de aquello, 
dando , y  otorgándole por 
la prêtante lleno ,y  bailante 
p o d er, y  autoridad de cir, 
examinar, c impugnar, deci
dir , y determinar las dichas 
cuentas , con todos fus inci
dentes, emergentes,y depen
dientes de aquella, Y  fi los 

cuen», no obligados a dar las dichas 
cuentas dentro del tiempo 
que fe les aísignarc por el di- 

fciario. cho R a cio n al, no las dieren 
llanamente, y fin difugio, ni 
dilación, pierdan todo el ía- 
lario, que por razón dcl Ofi^

Si por Qc, 
Jligercia 

def Racio* 
nal fe den. 
re de paíTar 
cuerna,ten
ga de pena, 
por la i'el 
Mayordo-. 

mo la me- 
taJ de (u fa 
lario,y por 
lai otras ca 
da p oo.iutl

Si los otU* 
gados a dar

cio,o  adminiftracion qüc hu 
vieren tenido les pertenece.

E T  afsimiímo, fi por cui 
pa , o renitencia dcl dicho 
Racional (c dexaren de paf- 
lar, y  averiguar dichas cuen
tas, ofe omitieren por dolo, 
o negligencia luya alguna __ 
partida, ò partidas, tenga de 
pena dicho Racionalscs a ía- 
ber , por la cuenta dcl M a 
yordom o la mitad de lu ía- 
lario , y por qualquicr otra 
cuenta dcl com ún de la C iu -  
dad , quinientos lucidos de 
íu (alario , y a mas la canti
dad, y  coilas q por ello hu- , 
viere l'oílenido la C iu d ad , la 
qual pena quede en ei M a 
yordom o della , para el co
mún de la dicha C iu d ad  , fi 
pagado no lera. Y  fi dicho 
R a cio n a l, o otro de los fo- 
bredichos avrà cobrado ya  
fu falario, lo aya de reftituir, 
y ícr executado por tilo pri- 
vilesiadamente , a m as de 
las penas,y daños referidos.
E t  con cfto cftatu im o s, y  
ordenam os, que fi dcfpucs 
que el M ayo rd om o,o  qual- 
quicr otro A d m in iílrad cr dei cygf*
1  ̂ I • J  tiene de pede bienes, colas , 0  hazienda „a ftisd«-

de la C iu dad , o  qualquicr 
otra pcrfona de las que tie
nen obligación de dar cuen
ta , huvicrcB preícntado, y

li-

Si e! que
CUCI t> diti
re de afieo
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librado fu cuenta al R acio
nal , mediante íu Notario,' 
por dcfcuido.oen otra qtfal- 
quicr manera , en las recep
tas por él hechas fe hallare, 
averd exadode aíTcntar al
guna partida de íu cargo,in- 
curra , y  tenga de pena íeis 
doblado de aquello que avra 
dexado de poner en recep
ta j de laquai pena ,cl tercio 
lea para nueftro Regio Fií- 
co , y  el otrt> tercio para el 
dichoRacional, y  el otro pa
ra el común de la C iu d a d , 
cxccutadcra privilegiada
mente por el Zalm edina ,b  
ctro  qualquicr Juez,con lola 
ceriihcacion del dicho R a 
cional, contra las períonas,y 
bienes del que huviere dado  
la tal cuenta,y deiusfiançasi 
las quales fianças han de c i
tar obligados a pagar la prin 
cipal deuda del M a yo rd o 
m o , oadm iniftradoriperó  
no las pecuniarias en que hu 
vieren incurrido a infancia  
de nueftro Procurador Fif- 
c a l ,o  del Procurador de U  
C iu dad , y de qualquier dé
lies , no obftantc qualquier 
diípoficionForal.por la qual 
uUfñroProcuradorFiícal no 
pueda hazer parte ante el d i
cho Zalm edina,b otro qual- 
quier Juez.

E T  para que en lo fobre- 
dicho en ningún tiempo 
aya dilación: E íla tu im o s, y  
ordenamos , que el Secreta
rio de la C iudad fea obliga
do dar el cargo dcl libro de 
los a£Vos comunes por todo  
M arco  al N otario dcl M a 
yordom o,el qual íea obliga
do a tener hecho el libro de 
las cuentas, y  entregarlo al 
M ayord om o por todo abril, 
para q no íc detenga la cucti 
ta , y el que faltare a alguna 
de las colas íobrcdichas,ten
ga de p^na quinientos fucl- 
d o s , aplicaderos por m itad, 
a nueftro Regio Filco , y  al 
común de la dicha C iu d a d ?  
E t  por quanto alguno de 
los que httviercn de dar las 
cuentas, no las puedan dife
rir , ni entretener con apela
ciones , inhibiciones, firmas 
de derecho , b contrafucro, 
hechas,y hazederas. Eftatui- 
m o s , y o rdenam os, que no  
obftante las dichas apclacio'^ 
n e s , é inhibibiones , y  otros 
qualcfquicre empachos, el d í ' 
cho Racional pueda , y  deva 
proceder a liquidación de d i
chas cuentas,Se otras qualcf-' 
quiere proviíiones, y  exccu-! 
ciones a fu Oficio pertene- 
cientesiSc el dichoRacionalj 
ni los exccutorcs,y Oficiales 

9 g  de

El Secreta
rio aya de 
dar el car
go dcl li
bro de lof 
Afíoi comu 
nei al Nota
rio del Ma
yordomo 

por iodo 
Marco., cl 
qual tenga 

Jiecho (I (i. 
bro de lai 
cuenta« , y 
tniiegarlo 
al Mavordo 
nio n..r to
do Abril, fo 
pena de{ oo 
fueldot.

Erócede el 
Racional en 
las cuentas, 
no obftantc 
apciaetnu, 

nt recurfo, 
iln que pue. 
da fer acuì) 
do.

1 i' (



1 18 Ordinaciones de la
de lu O ficio,no obtemperes, 
ni obedezcan las dichas in
hibiciones, y que por ello no  
puedan Icr aculados, ni pu
nidos de crimen,de fracción, 
de inhibición, ni en otra m a
nera alguna. Y  en el darlas  

* cuentas, y  en las declaracio
nes d clla s, ni de los inciden- 

y dependientes dellastes

FI qui fc 
vale il; r e .  

curi«« coll
ir i  ei cono, 
ci.ivein” lei 
Rad Muli 

qucla pri. 
va^o ile los 
Oticios.

Dada fen- 
tencia . no 
« ìli; el r:.- 
curlb efec
to fuipenn. 
to.

aunque lea con prctenfion 
de no averíe guardado la for 
ma de las Ü rdinaciones, no 
pueda nadie valcrfc de inhi* 
biciones , ni prcfentaciones 
d ellas, ni otros d ifu gio s, y  
qualquicre que víara de los 
dichos remedios, y  difugios, 
prohibidos por las preícntes 
Ü rdin acion es, para impedir 
clOficio del dicho.Racional, 
quede iplo privado per 
petuamente de todos losO fi 
ciüs de la C iu d ad , y  definía- 
culado di llos.Y fi dcípues de 
aver hecho declaración,y dar 
do fcntcncia el Racional fo- 
bre las dichas cuentas, con
denando en algunas cantida 

■ d e s , fi la parte contra quien 
huvicrc declarado pretcn- 
dicrc ícr agraviado, y fe va
liere de recurío alguno,el di* 
cho rccurío tan (olarncntc 
téga cfciflo devolutivo,y no 
fuipenfivo, y la tal íentencia, 
aísi intcrioeutoria, c e m o d i:

finitiva , fe aya de executar 
en las perfonas, y bienes de 
lo s^ u c aísi avran dado cuen 
tas, y  íus fianças iníolidum.

E  T  aísimeímo eftatui- 
m os, y ordenamos, que deb  
pues que el dicho Racional, 
con alsiftencia de las dichas 
períonas nombradas,y de (u 
N o ta rio , huvicre hecho le
vantamiento de las dichas 
cuentas,fea tenido,y o b lig a
do, mediante luS letras tclíi- 
moniales,firmadas de íu ma 
no, y fclladas con fu íc llo , y  
referendadas por íu N o t a 
rio , dirigidos a los Jurados, 
C apitu lo, y Cófejo,intim ar, 
y  preíentar aquellas por íu 
períona, en la forma que ar
riba fc dizc,cn el primer C a 
pitulo, y Confeio que fe tu
viere dclpucs de hecho di, 
cho levantamiento de dicha 
cuenta. Y  cftando dichoRa- 
cional enferm o, confiando  
de dicha enfermedad , por 
relación de M é d ic o s, pueda
prefentar dichas letras por la 
períona que para ello lufti- 
tuyere en lu lugar, mediante 
las quales dichas letras , cer
tifique la rcftj,y alcance que 
huvicre hecho,aísi al M a y o r  
dom o , com o a qualquicre 
otro que huviere adminiftra- 
do hazienda de la C iu d a d jy

aísi-

He«ho lí- 
vintamicB. 
t de cuen
cas el Ricio 
nal, preíeu. 
te íus leirsf 
en Capiculo 
y Coniejo.
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Si el Ri
el’ni! r.ilcj 
re en lo • 
tho , t - ■ 
de p*aif oo 
fuíMoí a-Jf
ciÍ j  vc

Li -n’ "n 1 
prai r e  >; 
t i í i  V 1 1 le 
1 ->i  ̂j r i  loi 
C .l'jiuri) !c 
1 ’ d r : pre 
Irntrdl» lu  
I ii n , no

eiccJcion

Ricionil 
»ote III pe 
•ui d;l Fil. 
r»i» dentro 
«le diis 
li* n >t:ñ • 
S*eil Fil- 
til.

afsim irreo, fi huviere incur* 
rido en las penas de ícis ciü* 
b lado. Y fi el dicho Racio* 
nal no hizicrc lo íobredicho, 
tenga de pena porcada vez 
í^uinicQtos lu c id o s , aplica* 
deros al común dclla. Y  la 
m ifrra pena de quinientos 
lucidos tenga cada vno de 
losjurados,tí dentro de vein 
te dias , contaderos del dia, 
que íc le huvicrc hecho la in
tima , y prclcntacion de d i
chas letras, no iu ítarc, para 
que (c cxccutc con cfciRo la 
recuperación , y cobranza de 
la relia , y alcance que íe hu • 
viere hecho , a(si al M aymr- 
d o m o , como a qualquierc 
otro que huvicrc adm inif- 
trado h-izicda de laC iu d ad , 
y  de las penas en que huvic- 
ren incurrido » aplicaderas 
com o dicho es.

O T R O :>1 eftatuimos, y  
ordenamos,qiur el dicho R a  
c io n a l, al tiempo que pa{Ta
re las dichas cuentas, aya de 
hazer notamiento de las pe
nas, y  calonias.cn las qualcs 
a nos pcrícneciérc parte , ó 
porción alguna en virtud de 
las prcfenics Ordinaciones', 
y dentro de ocho dias palia
da la dicha cuenta,las aya de 
in tim a r, y notificar ante el 
A d v o g a d o R ifc a l, para que

las haga cobrar, ío pena de 
otro tanto como la parte to 
cante a N o s .Y  la m ilm aobli 
gacion tengan losContado* 
res. Y  para el dicho cfe£lo el 
Secretario de la C iu d ad ,b  íu 
Su b ftitu to , ícan tenidos de 
adencar las relaciones que le 
hizicrc el Racional de dichas 
penas,y aquellas aya de m o f 
trar a N ueftro A d v o g a d o  
F iíc a i, fiempre que fuere a 
las C alas de la C iu d ad  a 
verlas.

E T  con eftd, por lo m u 
cho que conviene al benefi
cio de laCiudad,edacuimos^ 
y ordenam os, que el dicho 
Racional de aquí adelante 
aya de llevar , y lleve vn li
bro ,cn  el qual afsicntc con 
mucha diftincion , y  clari- 
'dad todas las rcfultas de las 
cuentas, que en fu prcfcncia; 
com o Racional fe palian ,af- 
íi las redas que quedare de
viendo los que las dieren,’ 
com o las cantidades que de 
vieren otras terceras perfo- 
nas,quc rcíultarcn de dichas 
cuentas, aver fido dado pa
ra gados, y cofas de que de
ven dar cuenta j fino cu m 
pliere con la prefentc O rd i- 
n acion , tenga de pena m il 
fue Idos, ap licaderos, la me- 
tad a N o s,y  la otra m etad al

9̂*

Tienen I, 
mifmi obli> 
gteion IcH 
Cuoudoret

Secretirio arnenic Ut 
relict onri 
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120 . Ordinaciones de la
cotinm de fa C iu d ad ,irrcmìf 
fiblcmcntc.

Raciona ’ O T R O S I  cftatuim osiy
tTcne lodai ' '

eiciitu- o rd en am o s ,  que dicho R a 
ras tocan- . 1 1 ^
cesa cucu- cional aya de tener, y tenga 

todas las elcrituras, libros, y  
recaudos tocantes a lascuen 
tás que huvicrc to m a d o , af
fi el M ayo rd o m o  , com o o- 
tras qualcfquicre, en los al
marios del dicho fu Oficio, 
losquales ayan de eftár en 
cl lugar para ello aTsignada 
pot los Ju ra d o s, y  no en 
otra parte alguna ,ío  pena 
de perder cl ü la r i o jy  las 

■ llaves de los dichos alm a-
. rios las aya de tener cl dicho

R acional.
O T R O S I  eílatulmos, y  

ordenamos , que el dicho 
R a cio n a l, juntamente con 
losContadorcs nombrados,* 
al tiempo, y quando fe defe
necieren las cuencas de las 
adminifkraciones del M a 
yordom o^ y otras qualcl-; 
quiere, antes de h azer, y  fir
mar cl levantamiento dcllas 
fcan obligados rcfpcflivé 
de erabiar por el libro de 
deudas,que tienda C iu d ad  * 
en el Confiftorio de los J u 
rados , y  aííentara en aquel 
todas las deudas nuevas que 
reíukaren de la cuenta que. 
paliaren, que deva cobrar la

tísnft i l  
f n j f a r  f "  
l» í  ciati 
f i r f i t . » !  o í 
ktadat fu

tn a  a n t i u

Ciudad,yfirm ar de fu mano 
en el dicho libro las dichas 
reftas , y  alcance , para que 
tengan noticia los Ju rados  
d clla s, y  cumplan con la o- 
bligacion que tienen , de ha-; 
zcr las diligencias ncccíía- 
rias para fu cobranza j y  cl 
cumplimiento * de dicha o- 
bligacion fe aya de referen- 

^daren cl levantamiento de 
dicha cuenta, para que conf- 
tc el averias aílentadoen cl 
dicho libro.

Eftatuim os afsimifrao, q 
las cédulas de gaftos menu
dos de la C iu dad, le pafíen 
primero por Jos ContaJores 
txtrdBos  ̂y  los trts nomhm- 
dos por C a p itu lo , y C o n fe- 
jo della , antes de hazer re
lación en el, aísi com o antes 
íc hazia relación por vna 
perfona folajy fi no concur
rieren todas las cinco per- 
íonas nombradas en el para 
paíTar las dichas cédulas de 
gaftos menudos,baftc que la 
m ayor parte de ellas pafle 
dichas cédulas.

OTW S]  ̂ jue el Tlaciô  
nal for ra\on de U a'verigua- 
don , y examen úe i^ualffjuie- 
re cuentas, no fueda 
déla ha'^enda de la Çiudad 
en refrefeos, ni por otra caufa 
cantidad ahuna , ni admitir

tal

- '̂ UflicMif
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t4l en cuenta (i h
hiñere , o confutlere , tenga 
Je pena quinientos jueUes 
per cada'vt'^, amasie rejit- 
tu ir la cantidad que fe hu'vie- 
re gajlade , execuntadop pri- 
Vilegiadafntnte de ¡u falarioy 
o fus bienes i y  en la mefma 
pena incurran los (Contadores 
queconfíntieren en dicha con- 
trayencion ŷ no lo reyelaren a 
los lunados.

O T R O S I ,p o r  qu in to  
en las caufas.y negocios to
cantes al Oficio del R acio 
nal , fe pueden ofrecer m u
chas vezes algunas dificulta 
des, y  d u d as, para cuya rc- 
íolucion íc ncccísira del con- 
ícjo de Letrados, y  perfonas 
expertas en F u e r o ,y  dere
c h o .P O R  tanto eftatuimos,’ 

Dí'i Je 1 í y  ordenamos,que los A d v o  
gados ordinarios de la C i u 
dad , tengan obligación de 
acudir fiemprc que el R a 
cional les llamare para co
las tocantes al dicho O ficio; 
y  aconfcjarlc fobre lo que 
les confultarc. Y  por qu an
to el (alario del N uncio del 
Racional ha fido hafta aora 
ciento y  cinquenta reales \ el 
qual falario no es com pe
tente al trabajo del dicho 
Oficio; Eftatuimos, y  orde
namos , que el dicho íalariq

Adro- 
•,dot o r'i-

, J-
ton!r 10 »1 
Ricional, 
guindo tes 
f-iJe pare- 
«r.

Aim'so de 
19. liSras 
d* faiaro 
del Nuncio

tfucdt ttm» 
mntti.

del Nuncio fe aumente cien 
rcalts en cada vn a ñ o , de 
manera, que en todo lera di
cho (alario de aqui adelante 
dozicntos y  cinquenta rea
les. T  porque jobre materias 

concernientes a ella O rdina- 

cton , mando ejcrtyir el “R ey ord,n;UH 

m i Señor (  que aya Gloria )  a 

la  C iu da d , en (Carta de trt^e  

de ‘Neyiem bre d e l año m il  

feifeientos fefenta y  tres , lo 

que je  a via  de executar , 
dam os, que J e  guarde cum 

p la  le dtlpuefo en ella  , con

form e fu  tenor, que es el que j e  

pgue. E L  R E Y . JH a g n ifi-

cos, Amados, y fieles nuej-î  
tres, .^viendo Vifo con par-i 
ttcular atención tede lo que 
reprejentais en Vuejlra Carta 
de cator"  ̂de .^gofo pafade, 
fobre la reĵ olucion que mande 
tomar, para extcucion de U 
Ordinación que mande lea^r 
4 injlancia de ejja (Ciudad en 
die"^ynueVe de Enero de mil 
jeifeieraosfefenta y  Vno , de-, 
clarando en carta de cator^ 
de lulio proxime pajfado, que 
los (ontadores han de eftat, 
fempre dependieses del Ra\ 
cionafy que ejle , antes de U  
p^pa de lo que fe librare ¿ y  de 
pajfar las cuentas, pueda poner 
los reparos que fe le ofrecie- 

i y que los Jurados, Capitu^
'  Hh

y i

*



122 Ordinacíones de la
ttílo , j  Ctnfejo, «fl pueJjn 

d Us Cont4(lores a ¿jUe 
pingan fu inttryencton fin de
pendencia del “Racional : Ha 
parecido degras t tjue encamì- 
nandofe dicha rejolucion a la 
mejor adminijiracion de la 
ha'̂ iendd ,y caufa publica de 
ejja (fivdad  ̂ cjue es mi pri»’ 
cipal mo/ho, no ay ra^onpa
ra hâ er novedad en lo que 
con tanto acuerdo tengo man
dado 5 pero por lo que de feo fa- 
yerteer ejla Ciudad, he refuel- 
tô  que je añada a la orden que 
fe ha dado I que fiempre que 
juceda el cafo de ejios repa
ros, confiera el Tiacional con> 
los lutados y Capitulo , y Qon- 
fejo la materia , procurando 
todos ( como es lo encargo mu • 
cho a yo( otros ) lo que fea mas 
jujlo, y cony emente y y  de ma
yor beneficio de efja fiudad, 
que es lo que yo defeo, y procu- 
ro;y en cafo de no djufiarfe,me 
din cuenta , para que oido lo 
y no y y le otro, rejueNa lo que 
tuyiere por mejor ; y ft les pa
reciere y acudan alUiney, ú 
al que prefídtere en efa Heal 
Audiencia y para queĵ e exe
cute lo que refohiere , Je que 
os adyierto , para que lo ten
gáis .entendido y y  cumpláis 
por yuefra parte lo que os to - 
catti en que ¡ere¡eryido, 7)at\

en J^adrtd a XHL de ’No- 
yiembre de JH. DC, fXlll*
YO EL REY. DonHierony 
mus Xdtllanueya , JiCarchio dt 
VillahayTrot,

'N O T -AHIO ' V B h
"Racional,

136 “I TEM , por quanto
J [  es ncccíiario ,quc Notario 

cl dicho Racional tenga nal nombrí* 
vn Notario fiel, y abonado, ¡? 
vezino , y domiciliado en la '■“> m-''*’- 
dicha Ciudad,por Nos noin 
biaderò, durante Nueftra 
mera,y libre voluntad, cíla- 
tuimos,y ordenamos,que cl 
Notario del Racional, que 
filtre por Nos nombrado,' 
aya de jurar antes de comen 
âr a excrcer iu Oficio en 

poder del Zalmedina , pre* 
lentes los lurados, o la ma
yor parre dcllos, de averíe 
bien, y lealmente, y de haztr 
buenas, y verdaderas reía- 
ciones.El qua] aya de bazer, 
y teftificar todos los a£los 
que íe haran delante del di
cho Racional por cargo de 
íu Oficio,y continuar en vn 
libro, todas las calooias,y pe 
ñas que íe le avran declara
do,y exigido porci Mayor
domo,o otras, períonas.para
que conftc de la parte que

per
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Padre de 
Hucrlaoei, 
et por doi 
iñ )i,no puc
de fetelec
to loi ve-

Vn dia de 
caia fema- 
M détaion 
a Ioti ara- 
dot de ¡OS 
<joc reiiecn 
tlzfpo.Da- 
fc'e jolib. 
pa , paa,y 
agua.

pertenecerá a N ucftro «Re
gio Fifeo. Y  tenga de (ala: 
rio el diebo N otario  por ra« 
zon del dicho iu O ficio,qui* 
nientos fucldos, pagaderos 
por el M ayordom o de la di 
cha C iudad  , el d ia , y fiefta 
del feñor San luán B a u tilh , 
con apoca íuya.

T>E
nos y de fu jdlurio»

í 37 ¥ T E M  cftatuím os.'y
1  ordenamos, que c! 

que fuere nom brado en el 
O ficio de Padre de H u érfa
nos , íegün que por las prc- 
fentes Ordinaciones eftá d ii 
p u e fto , firva dicho O ficio 
por tiempo de dos a ñ o s , y  
no m as,y  entre tanto duran 
te la m era , y libre voluntad 
del C a p itu lo , y  C o n fe jo , y  
no pueda ícr elegido (egun- 
da vez,y tenga obligación al 
principio de (1̂  Oficio,a m as 
del juramento ordinario que 
acoftumbra prcftar,dc jurar, 
que guardará los EftatutoS 
hechos por h  C iudad  del dí 
cho Oficio. Y  aísimiímo ten* 
ga obligación de acudir vn 
dia de cada Ternana a dar ra 
zon a los jurados, de las di • 
ligencias.que en cumplimie- 
to  de fu Oficio avrà hecho,y

de lo que avrà vlGtado los 
lu g a res , y pueftos públicos, 
donde íuelen acudir los va
gam undos , y  los que avrà 
expelido , y los que tendrá 
en el cepo, para que confor* 
me a elfo íc le de para los 
pobres que tuviere en el ceJ 
j x ) , y para fuftento de pan,' 
y  agua, aquello que parecie
re al C apitu lo  , y  C onícjo ,’ 
pues ño exceda de m il íu d - 
dos en todo el a ñ o , la qual 
dicha cantidad fe le pueda 
p a g a r , adverando con )ura- 
mento la ha g a llad o  en lo  
que difponc la prcícntc O r-' 
dinacion , ío pena por cada 
íemana que faltare a lo ío- 
bredichocl Padre de H u ér
fa n o s , de docicntos lucidos 
jaqueles , dividerà en tres 
p artes, la vna para el H o f-  
pital de nuellra Señora d«
Gracia,la otra para los H of-’ 
pitalícos de N iñ o s,y  N iñas,' 
y  la otra para las H erm anas 
Recogidas de la dicha Ciu-^ 
dad. Y  lo que m ontaren d i
chas penas , fe lo detenga el 
M ayord om o de fu falarioí 
E l  qual queremos fea en ca
da vn año quatto m il fuel-j  f  r * , , fueldo, ca..
dos ja q u e les , pagaderos de da año. 
quatto  en quatto  m efeí. E l  
qual no fe lo pueda pagar el 
M ayo rd o m o  fm céd u la , y

,¡ t ;¡I

Tiene Je fa 
lario 4000.
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S'U'ri
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I

« f  1 ^li I I

ir ;íftÍá |

Loi Fdatu« 
«OSdel Pa
dre deHuer 
fa DOS fé pó 
gao al fin 
deflai Oidi 
oaciouesa

Loa el Rey 
I-« TJftifj- 
tos hechos

Ìior C îcu 
o . y Con- 
ie]o. >

relación de los ju rados, ò  la 
m ayor parte dellos , de que 
avrà cum plido con lo iobrc- 
dicho. Y  para que los ju r a 
d o s , y c l  Padre de H uérfa
nos tenga entera noticia 
de Io que aquel tiene ob li
gación de cumplir,fegun los 
dichos E ílatutos de la C iu 
dad: M andam os,que los to 
cantes al Padre de H u érfa
nos, fe impriman, y póngan 
al fin de las preícntes O rd i
naciones , y  ie le den vnas 
con dichos Eftatutos al P a 
dre de H u érfa n o s, quando 
entre a exercer íu O ficio . 
.Y porque tntedem os’quatl- 
vtilcs ion los dichosEftatu- 
tos para expelerlos v a g a 
m undos, y limpiar la R ep ú 
blica d c llo s .P O R  tanto lo a 
m os , y  aprobamos dichos 
E fta tu to s,y  lo que para efee 
code expeler de la C iu d ad  
los vagam undos de aquí 
adelante hizicrc el C a p itu 
lo , y Confejo, concernientes 
al dicho Oficio de Padre de 
H uérfanos. Y  porque íegun 
lo  difpucfto en dichos E fta 
tutos , tenia obligación de 
acudir cada Ternana tres dias 
a  las cafas del Ar^obifpo, a 
Sau  ju a n  de los Pa nctes.y a 
los C òvcntos.è  iglefias don 
de fe dà Iimoína,y cocí nuc;

vo H ofpital queda libre de 
cífa obligación: Eftatuimos,' 
y  ordenamos,que aya de vi- 
fitar dicho H olp ital de nucí 
tra Señora de M ifericordia 
dos dias cada íemana,encar
gan do mucho a la C iu d ad  
procure autorizar dicho O fi 
ció en quañto fe pudierc,co-i 
m o tan conveniente. Y  que 
q u an d o , por hazer bien fu 
O ficio .fuere raoleftado , ó 
aculado el Padre de H uerfa 
nos,com o ha íucedido algu-j 
na vez,le ampare,y defienda 
la C iu d ad .

O T R O S I  cftatuim os, y  
ordenam os,que el dicho Pa
dre de Huérfanos aya , y  fea 
tenido de llevar fiempre la 
infignia, y  vara c o rta , en la 
form a que fe ha acoftumbra 
do , para que el dicho Ofi-] 
ció fea de codos conocido; 
Y  querem os, qüc nO pueda 
el C a p itu lo , y  C on fejo  dif- 
pcn íarcn lo  d ich o , ni mu-| 
d a r , ni alterar la form a , y  
m odo de la dicha infignia, 
por ícr muy convenirte que 
fea vara corta , com o queda 
dicho. Y  fiempre que el d i
cho Padre dcH uetfanos fa l
tare en llevar dicha infignia, 
tenga de pena por cada vn 
dia cien reales , aplicaderos 
al acufador , y  al H oíp ital 
General. X

Si por hj. 
zer fu OL 
cío fuere i. 
cufaJo , la 
defiendi U 
Ciudad»

Traygt 
ra cana, co 
Ino fe hai. 
columbra, 
do.
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ano.

Tun efpc. Y  afsimiímo ha de tener
tifialmcnte i i- • • i - r

ffli O ji- Obligación de jurar expref- 
íá iti.n tcla  prcíente O m ina- 
cion.hazicndo expreíTa men 
clon en el juram ento.Y que
rem os, que no le le pague el 
íalario hada el fin del año, 
por fi huviere faltado a la 
obtervancia de dicha O rd i- 
nacion.

V  B  E T > O i n ) E  L O S  
JAUTOS, y  Cailts.

T 3 8 ¥  T E M  crtatüim os.y 
Vefdcrdí I orden am os, oue el

C i 'Im vili- -  í
uu- mu. • q lucreextraóto , y

nom'jraJo al OHcio deVec- 
Muros,yCalIcs.legú 

líscaiicfcí en las prcientcs Ordinacio-te íi.ni>tji. '
nes eftá diipnefto , firva d i
cho O n do por tiempo de vil 

an o ,y  no mas,el qual tenga 
cargo , y (ca obligado por lu 
O iicio.de vifitar los m uros, 
y  calles.y los m uros rom pi
dos,y  barbacanas de la C iu 
dad , notificando a los Jnra*- 
dos las cofas q cn  aquellos 
hallare con ncccísidad de 
adovar,reparación , ò nueva 
eonftitucion,nara que lo s ju  
rados, C ap itu lo , y C onfejo  
lo provean, com o mas con 
venga. A ísim iím o vifite las 
calles dentro de laC iu d ad ,y  
las entradas,y falidas della,

hiziendolas tener efeombra 
d a s , y limpias de inm undi
cias , por aquellos que para 
cftole d iputaraniEt aun re- 
conocer las paredes de las 
ca ías, que laico a las calles í.>«nc,y 
publicas,las qualcs,fi cono- lín,: (t% iná
• ]• / daiKliiiú»

cicrc citar peligróla mente, u, repare, 

y  que pueda luceder algún 
daño a ios andantes, o feal
dad a la pulida de la C,iu- 
dad,m ande el dueño,ò habí 
tadorde la caía,que la .idre- 
cc,y repare, (cgun conviene, 
dentro de cietto tiempo , t i  
q iu l le aísignc,y fi detro del 
no lo avrà hecho adcrccar,y 
reparar,quet em os,que el d i- 
choVccdor lea obligado dar 
razón dello al C ap itu lo  , y  
Contejo,para que lo m ande 
reparar a collas del dueño 
de la cala, y derribar la cala,
Ò pared que clluvierc en pe
ligro de caerle,y defenronar 
la cal’c,y aderccarla.de m a 
nera , que daño, peligro , ò  
disform idad mas no le cipe- 
re por venir,ni las calles que 
den fcas.oen ron ad as.Y  fi el 
dueño de la tal cafa , 0  rafe, 
que íe mandare derrib ar, y  
aderecar, fuere perfona tan 
pobre , que no baile para o- 
brar lo que fuere derribado,’ 
en tal cato q u erem o s, q los
Jurados,Capitulo,y C o n íe - 

l i  jo
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Pjifjdizoï 
de Us calles 
no le ad.re 
ze J ,  y li ef- 
jàu peligro 
lus, le dcr. 
ribcu.

L oi piiTa ’ i- 
Z'»s derriba 
dos , no fc 
dfè licencia 
l>ara nazcr. 
los.

Reconoce 
la c aile , fi 
edà delirm- 
pedraias.

);ÏÎ1■ SÏ’!

Reconoii 
cada fcma 
na vna vct 
1 is calles, f  
hazc lim*

jo le pueda hazer U íubven- 
cion que les pareciere , iuxta 
U  calidad de lu pobrcca;Dc 
clarando,que los paÜadizos 
que ay en las calfcs de laC iu  
dad , n o íc puedan reparar 
en manera alguna,antes bic 
íiempre que aquellos,o algu  
no dellos vinieren a cftar 
peligrólos , los baran derri- 
b arlos dichosJuraJos.bn q 
obíle firma de derecho, ni 
aprchcnlion.niotro impedi
mento alguno juridico, ni 
foral.Y  que de los tales pal- 
ladizüs que le derribaren, 
no le pueda proponer c n C a -  
pirulo,y Con(cjo,cl hazcrlts 
a los dueños dellos iatisfa- 
cion,ni paga a lg u n a , ni dar 
licencia de hazer paííadizo  
alguno. Y  aísimilmo reco
nozca el dichoVeedor las ca 
lies donde eíü n  delempe- 
dradas,quc los empedramie 
tos ellcn llanos condecente
mente, de manera, que a las 
cavaigaduras no le eipere pe 
ligro.ó donde lodos le acof- 
tum bran hazer exceísivame- 
te,o recogerle aguas, los ha
ga reparar,y adre^ar,confcr 
me IosEftatutoshcchos,y ha 
zederos por la dichaCiudad  
Y  el dichoVeedor de C alles  
fea obligado vifitar vna vez 
cada (emana por Iq m enos.

y reconocer todas las calles,’ 
plaças,y vagos de laCiudad  
y hazer los limpiar de las in
m undicias y titrra que hu- 
vierc en ellas, y de todo tilo  
hazer rclacioncl m ilm o d ii  
a los jur'.düs , para que lo 
manden remediar, quedan
do a cario  tic! dichoVeedor 
poner en cxeaicu.n loqu e  
huvicre proveído. Y  lino lo 
hizierc.y proveyere, y vibra
re las dichas calles,como ci
ta dicho , incur'-a por cada 
vezen o en ad e lelenta lu ci
dos, dividí Jetos en tres par
tes igualcsjcs a laher,la vna 
a N u ed ro  Real f  ileo , la Ic- 
gunda al común de la C i u 
dad,y la tercera al acuíador, 
el qual pueda írr qualquicrc 
{iugular della. Y  para q to-r 
do lo Ìufodicho mejor tèga  
efecto ì cftatu im o s, y  orde
nam os , que ci dicho Uec^- 
dor nombre en cada vn 
ano dos G uardas,ô  Tcn ien  
tés iuyos para dichoO ficio, 
a voluntad , y  contento dé 
los Jurados de la C iu d a d , 
con (alario de cada trelcien- 
tos (neldos. Y  al dicho V ee
dor íe U  de en cada vn 
año , porci trabajo que en 
ello tendra , m il y quinien
tos fueldos de (alario, paga- 
derqs de quatre en quatto

m c-

piar la» in. 
mui>aic ta I ,  
pena J e  ¿0. 
iucIJoi.

N’ÓbfJ
Tenitnift,
a cortfntJ 
de  Io i j  » ri
ti o,,con lala 
rio d(t( . 
lib ri'. Y il 
del Veedot 
7 5 .librjt-Y
parte J« •>* 
pcuat-
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rn po 
Zil

BuJiua-

Aíminiftr» 
ciooei por 
•rt« años, 
(in cótinuar 
•tro trien 
•io.ni en di 
ítrenie O- 
t'.io , fino 
f je 'f  por 
íuplemcto.

rrcfcs, y  mas la parte,y por- 
don de las penas que tiene, 
y  íc le aísignarcn,por los E í-  
tatutüs hechos, y  hazederos 
por la Ciudad. Y  el dicho 
V eed o r, antes de v la rd clu  
O ficio, jure a D ics en poder 
del Zalm edina, prclentcs los 
jurados , de averie bien , y  
lealmente en el dicho lu O f i 
cio,y guardar los Edlatutos, 
y  Ordinacioncs de la dicha 
C iu d a d , en lo que a el toca
re , y  le abdendrá de coda 
manera de loborno.

IM V  E  ViM El^TO S  , E  
inhal>il¡d<((¡es t paraferyir 
los Oficios de Us 
tracionts de Id Ciuddd.

i 39 í T E M  cftatuim os, 
J [  y o rd en am o s, que 

ninguna adminil- 
tradon de la C iu d ad  , alsi 
de trigo »corno de Caroice- 
rias, Rcboleria , íebo , ladri
llo, teja, Puente de madera, 
o  otra qualquierc , íe pueda 
encomendar a vna roiíraa 
períona por tienapo de m as 
de tres años, dircíla, o  indi- 
reílam cntc , fin poderlclo 
continuar al tal Adm iniftra- 
dor otro triennio inm edia
tamente figuicnte ♦ aunque 
fea en diferente O ficio, pues

fea de lam iim a adm inidra- 
cion ; excepto quando futre 
nombrado la primera \ez  
por luplemciHO dr tiempo 
de otra adminillracion , que 
en tal cafo pueda fer butiro 
a nombrar por vn trennio, 
y no mas , por el otdcn , y  
com o arriba íc d izc.N i tam 
poco pueda ter nonnbrado 
para la adminiftradon de 
las carnes, el que tuviere g a 
nado de matacía , ni para la 
adminillracion del trigo , el 
que tuviere adminillracion«
Ò arrcnd'aci ui de p a n e s, o  
alguna porción en ellas , d i
rtela , ni indiredam ente , ni 
lo sq u : por las C ap itu lacio 
nes de la dicha C iu d ad  , he
c h a s, ohazederas para las 
dichas adminitlracioncs, tu 
vieren impedirnento para d i
chos Oficios. Y  querernos,' 
que ninguno pueda íer n o m 
brado de vna adm iniílració  
a otra inmediatamente , fin 
aver dado primero cuenta 
con pago , y reílituir el a l 
cance que íc le hizierc de la 
primera adminiftracion que 
huviere tenido. Y  afsiraiím o  
ordenamos , que para tener 
otra adminiftradon dife
rente de la que vno huviere 
fervido en la form a dicha, 
aya de vacar vn año »conta-,

de-

Nn pura« 
fcr.'''minlf 
tn ít.r de 
cjrnt»-,quií 
tíiis;? -, i'í-
ú < i . Ni ií«l
ttÍ2".n iic II
ten -, arre- 
liac'-m , Ù 
I urwiuii.

De vni 
miniPrjció 
a otra,no fe 
nombre Cn 
dar cuenta. 
Y ava vñ 
año de va . 
cante.

f®
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Admtnif. 
(riiinr nom 
brido Z ì i .  
mediiia , & 
cxtrailo ]u 
rado Mayor 
damo,ò AI 
mutazaftno
Ìiueda Ieri» 
(alta acaba
da , y dado 
cucuca.

Fncargafe 
»ICapitu'o, 
y Confcjo, 
nornbre las 
perfoim 
mas fuficié.I C S .

Se procu. 
re arredar, 
y no adin*. 
mitrar.

rLÍ28 Ordmacioncs de la
derodel d b  que tcnccioíu 
adminiílracion ; en codo lo 
q u a l , no pueda dilpcnlar el 
C ap itu lo , y C onícjo  en m a
nera alguna. Y  el que tuvie
re alguna de dichas adm i- 
niítraciones de la C iu d ad , fi 
fuere nom bradoZalm edina, 
ó e x tra fto  en O ticio de j u 
rado ,M ayordom o,ó  A lm u - 
t jz a f ,  no lo pueda 1er haíta 
fenecida la adm iniftracion, 
y que aya dado cuenta con 
pago dclla , con el orden, y  
com o por las prelentes O r* 
dinaciones efta ya  dilpuef- 
to , y ordenado. Y  encarga
m os mucho a los ju rad o s, 
C ap itu lo ,y  C on le jo , que en 
la nominación de períonas 
para las dichas adm iniftra- 
c io n e s , cumplan con íu s o -  
bligaciones , y  delcarguen 
íus conciencias , nom bran
do fíempre a los mas aptos» 
y  íuficicntcs ap ro b ad o s, y  
de quien te tenga m ayor la- 
fufacion,que cumplirán con 
fus obligaciones , y m iraran 
por el beneficio de la C iu 
dad. Y  porque la experien
cia ha m oftrado , que fue- 
lenfcr para las Vniverfida- 
d esm as v tiles las arrenda- 
ciones , que las adminiftra- 
ciones, encargamos también 
naucho a los ju radü s,C apÍ3

tulo,y C oníejo .hagan  fiem- 
prc todas las diligencias que 
pudieren, para arrendar las 
dichas adminiftraciones , de 
manera , que el averias de 
adm inidrar , por cuenta de 
la C iudad ,lea  por no hallar
le Arrcdadcrcs.quc den por 
ella lo que fuere judo.

Q V E  2?£.‘ 
Vi dar el ̂ ayorJonio, y los 
ûe tu'v'uren admsntjird- 

ciones y y drrendanáento de 
U (̂ iudad.

14 0 o:T R O S I  cítatuí-i 
m os , y  ordena

m os, que el M ayo rd o m o  de mTJy'sZ
h /^'. I I I • miuiñri<lo*C iu d ad , y otro  qualquicr rf I djn 
A drn in idradordclla .y  qual- 
quicr que tem are alguna ar- 
rendacion de la m iím a C iu 
dad , ayan de dar cada vno 
dellos para dicha adm inif
tracion , 6  arrcndacion reí*; 
peílivam ente quatre fianças
id ó n ea s, y fuficientes, a có -  «
nocim ientodc los ju ra d o s, 
C ap itu lo  , y  C on le jo  d é la  
dicha C iu d ad  , votando el 
dicho C a p itu lo , y  C o n íc jo  
por habas blancas , y  negras 
la adm ifion , o fepulfion de 
dichas fian (as,oen  voz, í) le 
pareciere , teniendo lo s ju -
radps obligación en cada ca

lo
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CV.

fo de proponerlo al dicho 
C ap itu lo , y Conlejo. 

timofou,y OTROSI cftacuinios, y 
\c »4 "  c’ó o rd en am os, que todo lo to- 

ir^  cante a lim o liu s , preftamos 
K c b í- i de trigo  , 6 dinero , adelan

tar lalarios , dar ayudas de 
coda,y vidrctas.y otras qua- 
icíquier reíoluciones, y co
fas que toquen a hazienda 
de la C iu dad . Y  aísimilmoé 
el nombramiento de pcrlo- 
nas para qualcíquicr obras, 
reparos , y íabricas nuevas 
que ic huvicren de hazer, 
dándoles dinero para ellas: 
T o d a s  las dichas colas , y 
qualquicrc d cllas , las aya de 
votar el C apitu lo , y C o n ic- 
jo por habas b lancas, y ne
gras, y que U períona n o m 
brada aya de jurar de dar 
buena cuenta de lo que le le 
incom cndarc. Exceptam os 
empero,las cofas que le pro- 
puGeren para N uedro  ícrvi- 
cio , porque en ellas íc ha de 
obícrvar lo mi»mo que bal
ea aora>

1 4 1  W T E M c d a tu im o s , y
.....m...- ordenamos,que quá-

por do algunos b ienes, y  rentas 
í"tíÍV«a de la C iudad fe huvicren de 

arrendar, le aya de notificar

Arrendaci* 
o

con 
, perú de

por la C iu d ad  í mediante 
C orredores, por los lugares 
acodum brados de e lla , por 
tiempo de veinte d ia s , en el 
qual pregón íc intime publi
camente el dia, y lugar don 
de la tal arrendacion le tran- 
çarà.Et en el d i:ho dia, y lu 
gar aísignado , en prefe nciá 
de los Ju ra d o s , C ap itu lo , y  
C onlejo  , íc aya de trançae 
la tal arrendacion al mas 
dante,idóneam ente, aíícgu- 
rantc , &: en quien huvicrc 
quedado la arrendacion , al 
tiepo que la candela íc avrà 
ac.ibado de q u e m a r, y la ar- 
rcndaciüu hecha de otra m a
nera,no valga, ni fea de elec
to alguno. Y  los ju rad o s, y  
C onlc jítos que en otra m a* 
ñera lo harán . incurra cada 
vno en pena de cien fu e l- 
dos, divididcri en dos par
tes, la vna a N u c ílro  R e g io  
E iíc o , y  la otra al com ún de 
la dicha C iudad . Pero en las 
arrcndacioncs que fe huvicr 
ren de hazer de C arniccriasi 
y Gíías: E fta tu ym o s.y  orde
nam os, íc ayan de hazer con 
pregón publico de trom pe
tas, y anbales. Y  querem os, 
que losju rados dclla a lolas 
no puedan rcícindic las at- 
rendaciones hechos por el 
C ap itu lo ,y  Confejo,directa, 

K k  ni

100. futl- 
dui a cada 
vno de loi 
1 114 ̂ os, y 
Cuul’.'jCIQi.

Arrendaci« 
re de C*r- 
niceria,, y 
fifTaiife h i
ga n có pre. 
gen de tró- 
p cas,y ata 
bales.

Arrendacio 
nes deCapi- 
iulo,yCou- 
feje, na fe 
pueden ref« 
ctndtr por 
los lutados

>' vi



130 Ordinaciones de la

‘ 1

ni indirccbam^nte , Gn el di-
Oficiaie. 'dapicalo, y  Contc)ü Y  

de la ciu- que el R icionil.Secretarios,
dad no tea. . /'\r • 1 1 1 i-gao porfió, ni otros vyhcialcs QC lac ji' 

ch i C iu d ad  , no tengan pur 
í i , ni por interpoíitas perío- 
nas porción alguna en las ar 
rendaciones dclla , lo h s  pe
nas impuattas a losju rad os.

O Z V O  M O  DE  
afrthenfones.

14 2  f fT E M c fta tu i  m o s , y
Mayor Jo . .  
mo de apre 
heníioae« 
íca por doi 
año,, di 
quairo fian 
ja,.

Arrienda 
lü» aprchen 
fioae, enco 
mendadj, a 
los luraJos

ordenam os , que ti 
que fuere extracto , y n o m 
brado M ayordom o de apre- 
hcnfiones, íegun li.spreícn 
tes OrdinacioDcs, aya de (cr- 
v i r , y Grva dicho cargo , y  
O fí iio  por tiempo de dos 
»ños , y  no mas,el qual aya 
de 1er d élo s infaculados en 
dichoO ficio de ju rad o ,y  aya 
de dar quatre fianças lianas, 
y  abonadas,!conocim iciit j 
del C apitu lo,y C oníe)o,por 
el orden que en los demas 
cargos de adminiílracioncs 
c íh d ilp u cfto  por lasprcícn- 
tes Ordinaciones. Y  el dicho 
M ayord om o tenga cargo de 
ariendar las aprchcnfiones 
que a los Ju rados íc encorné 
darenpor los C onfiftorios 
déla  preicntc C iudad . ha- 
ziendo para d io  yn libro

parcicular , en que afsicntc 
las aprchenfiODcs que íc en- 
coíoendarcn, declarando en 
la partida cuyos ion los bie
nes , a inthncia de quien !e 
han aprehendido , la in titu
lara del proceíTo , y el C on * 
filtorio por donde le lleva, 
y en la cantidad que íc han 
arrendado. L a  qual arren- 
dacion aya de hazer con al- 
fiftcncii del Zalm edina , íi 
de lu Lugarteniente , ù del 
Kegenre la Real C an cillc- 
ria , A ilciîor del G overna- 
d- r ,c a d a v n o c n iu  cafo , y  
mediante cl Sicrctario de 
la C iu dad  , o  iu Subftituro , 
ci quai aya de tcfiificar a d o  
de la arrendacion , y  fianças 
que le dieren , y  no pueda 
a la rg arla  paga que de lio íc 
huviere de h az er, que paíTc 
la primera tanda del íiñ o r
San Juan , v ia  otra de T o -  . »
dos Santos, y  dentro de tres 
mefes dclpues defenecidos 
los dos años del dicho O fi
cio , tenga obligation de 
dar cuenta cen pago de to 
do lo caído. Y  de ío que por 
razón del dicho íu cargo to
ca , y  pertenece a la dicha 
C iu dad  ante el Racional de 
aquella , y de des C o n ta d o 
res que para ello fueren nom 
brades por ci C a p itu lo , y

C o n -

vD libro 
3 l'-'ciita 'le S'icí Ca 
lo$
el c il'il il:i 
I ' I -  c í l T n  , ,  
T  cibtinil 
J odJc peo. 

de.

Arrendició 
Í - : haga coa 
a f,i;’c r<ii 
del Zalme
dina , me
diar ce el S( 
creiarto.

Oentro de 
ere, mef:« 
f< necido fa
Ofi.i , di
cuenta eoo 
pago , ante 
el Racio
nal , vdo«Cóudofcj.

Potie la f>'f 
raa de pa
gar el reei- 
b- de fa 
Oficio.
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Ciudad de Zaragoça.

* Tiene de 
fili rio î 7 . 
libras.

Ar wació 
d: dm anm 
ai miimo 
Oficio.

Siga el or- 
den que lot 
l 'radot le 
dirrer. De 
dot en d ,i 
mefet pon - 
ga el dine
ro en laTa 
bij, y dè re 
lacion a loi 
luradoi.

fi-no fue'c 
^ 1 cnn fu liôr-), pina

1 oo.fuel 
doi.

Concejo en cada vn año, pa
ra paílarla dicha cuenta , y  
el alcance que íc le hizicrc, 
y lo aya de dopofuar den
tro de ocho dias dcfpucsdc 
hecho el levantam iento en 
la T ab la  de los depofitos de 
h  dicha C. iudad , a nombre 
de los lutados,que (on, y (c* 
rail de elU , y fino lo hizierc*' 
p 'v d a  (cr privado de íu O fi
cio , y  pierda el (alario , que 
por razón del tuviere,el qual 
queremos (ea mil y quinien
tos ÍUf Idos en cada vn año, 
la mitad al Icñor San luán , 
y  la otra mitad a T o d o s S a 
tos. Y  querém os,quecl d i
cho Oficio tcfra vacación deO
d as añas al m iím o O ficio .Y  
alsim ilm o queremos, que el 
dicho ComifTario de las A -  
prebenfiones aya de íeguir 
el orden que los lutados le 
dieren en las cofas tocantes 
a fu O ficio,y darles vn tanto 
de lu cuenta todas las vezes 
que lo pidiran , y que tenga 
ob ligad o  de poner cada dos 
mefes el dinero qUe huviere 
cobrado , fin quedar nada 
en fu pod er, y  traer relación 
a los lutados del dinero que 
ha puedo en T ab la ,y  hallán
dole que no fuere fiel con fu 
libro,tenga de pena quinien
tos lucidos;

7)E LOS S^L^TÍlOSj' 
dietas , <jue fe han de dar d 
los Emhaxadores Sindi' 
eos a Cortes, y pare InfacH- 
lacion (general, y ̂ orma en 
fus nominaciones.

14 3  ¥ T E M  ,por quanto
I l o  queic dava de 

falario a los C iudadanos* 
que la C iu dad  em biava con 
cm baxadas,y m eníajerías, y  
por Sindicos a C o rtes , 6  en 
otra m anera,dentro, y fuera 
del R cyn od c A ragó n , con 
forme las Ordinaciones de 
la C iudad ,no es íuficicnte cií 
los tiempos prefentes , por 
averíe encarecido todos los 
m antenimientos,y Colas nc- 
cefíarias de la vida Ininaana.’ 
Por tanto cftatuimos , y  o r- 
dcnam os,quccn b sem b aX a 
das que la C iudad hizicre, o 
embiare a N os por orden 
del Capitulo, y  C onfejo  ,fe  
les de por cada vn dia de los 
que en ello Vacaren fuera 
del R c y n o , pues no fea yen
do por la pofta , a faber es: 
Al lutado docicntos y  qua- 
renta fueldos 5 a los C iu d a- 
daoos que fueren en fu com 
pañía,nom brados por c lC a - 
pitulo,y C onfejo , y  al Secre
tario,ciento y diez fueldos a 
cadayn o ja  los A n d adoresj

yein:

rtnbm^o-
ret fuera 
del Reyno, 
como novj 
yan por la 
pofta, tiene 
de falario 
de cada d i i  
el Jurado 
140. fuel, 
dof , a lus 
Ciudada-- 
ns,,y Secre 
tario l i o ,  
fueldoj a 
cada Tno,a 
los Andado 
í’ci , a cada 
v n o i a.fuel 
dot,al Tara 
do pars a l- 
e|utlerde c« 
íf,y  a'haiar 
jooo. fuel
dos , para 
carruaje 
10000. fuel 
dos, y doie 

UtU



i p Ordiuaciones de la
■ i . milfuelJoi y JoS fucl'JoS 3 C3<Ji

corta,e!pi- vno. Y
•afoj. Giuditl i \luri

ci\j tres aidl ítJícld ŝ w d i tnes 
]¡»«tra altjn'ikr dt C4Íí a y 
jas. ParaarfUJg« ‘d i. V 
buclta ditz mil lucidos. Y  
düzc mil lucidos de ayi^d  ̂
de cpfta para v^dir lu fami
lia , y los demias gaftos qué 
(e Je ofrecieren.Y a ios Síndi
cos,y Secretario dos rail lucí 
dos de ayuda de coila a cada 
vno. Y li fuere ^ipdico par
ticular el q ie embiare laCiu 
dad , fe le aya de dar ciento 
y  veinte lucidos de lalario 
cada dia*Para alquiler de ca- 
fa,y alhajas rail y docicntos 
fueldos cada mes. Para car  ̂
ruage de ida, y buclta cincó 
tnil m<íldo5. Y Icis rail luci
dos de ayuOa de coila para 
veílir (u familia,y los demas 
gados que le le ofrecieren. Y 
f] facrcO por b poda, íc les 
de el code de cavallos con 
que correrán,en vez del car
ruaje , y no le les pueda dar 
otra cola alguna.Y manda
rlos, que quancio fe huvicrc 
de hazer embicada particu
lar, ípbmcnté pueda embiar 
a ella la Ciudad vo Sindico, 
y po naas, por eícúlarb de 
mayores gados. Y que den- 
jie^ flÍc fao g cxp o ,a fs ie 3

C ortes, como yendo a otra 
parte , le ks aya de dar,y de; 
aiaber es: A l lurado cien 
íucld.os cada dia ; a los ‘wiu- 
dadanos,y Secretario cada 
ochenta lucldosjy a los An* 
dadores cada diez y bis lucí 
dos. Y  que alsi roümo le les 
aya de pagar el cede de azc- 
riálas, b carros de llevar Uis 
ropas, pues no exceda, pof 
vn Sindico , ó dos de mil y 
docictos iucldos.y para tres, 
b quatrodc dos rail y qua- 
trocicntos lucidos para la 
ida , y otros tantos para la 
buclta rclpcblivamcntc. Y  
también los alquileres de las 
caías en CorteSipucs no ex
ceda de rail y docicntos lucí 
dos al roes, para lurado,y  
Síndicos, íin que el Capltu-; 
lo, y Conlcjo, per via direc-; 
ta . ni indircbla , ni en otra 
qualquicr manera,pueda ex-, 
ceder, dar, ni pagar otras,ni 
mas cantidades, que las dií- 
puedasen la prefeote Ordi- 
nacion;pero IÍ covioierc cm{ 
biar algú Letrado para infot 
mar en Fuero,le puedan dar 
lo q pareciere al Capitulo, y  
Cotejo, avida confidcracion
alácalidaddelaspcríonas.y

de los negocios que fe les 
encomendaren .declarando,
que en las dichas embaxa; 

"■  '  das,
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no pidiran 
cofa aigu- 
na_ pora l¡, 
ni aávoga* 
ráa.

<Í3s,c]Ranto quiere folemnes 
(can , no puedan ir fino vn 
lurado acompañado de dos 
C iu d a d a n o s, y vn Secreta
rio , (cgun el cato lo requic-

t c- i: Síndicos, alsi
cor iufé en IOS nomofados aGortcs,co~
Capit'ilo.y • / 1 • \coníejo,  ̂ m o para mlaculacioncs , o 

otras qualcfqnicr embaxa* 
das,querem os,y mandamos 
ayan de jurar en poder de 
Vno de los Turados en C ap í 
tulo , y  Coníejo , (obre la 
C r u z ,y  Santos quatro Ev á- 
gelios.y la dicha )ura fea cd- 
tjnuada por el dicho Secre
tario de los Iu rad o s.d e  no 
a v e r , dema n d a r, ni recibir 
de N os.de aquel, ó aquellos 
con quic ha de tratar lu em 
b ajad a dircélamcntc, ni in
di reda , publicamente , ni 
oculta r para fi miímos , ni 
para otro , oficio, beneficio, 
pcnfion,don,d gracia , d ía -  
laño alguno , ni puedan ad- 
v o g a r , ni preftar patrocinio 
de advogacion a perfona al
guna con la dicha C iu dad,d  
íingu]ar alguno de aquella, 
ni otro algu n o , durante el 
tiempo que en la dicha em - 
baxada eftaran , ni puedan 
d a r , m andar, prom eter, o- 
torgar a£l:os obligatorios, d 
otro algún don, ó dones al
gunos , ni coía alguna,fino

5'3

con cxpreíío m andam iento  
a ellos hecho por los iu raj 
dos, Capitulo, y  Coníejo, d  
Concelio , y  que guardaran 
con puntualidad las inftruc- 
ciones que te les diere : E t  fi 
dichos Sindicos , d alguno  
dcllos hizicren lo contrario, 
íca procedido contra ellos 
fumariamente, y lean priva
dos de todc^s los üficios.beíí 
nchcios, y honores de la di
cha Ciudad perpetuamente.'’ 
E t  alsi milmo ayan de refii- 
tuir a aquella qualquier co 
ía que avran recibido por 
(alario,den otra manera por 
ir a la dicha cnjbaxada. Te
ro en CortcsCcnerales pue
dan los dichos Sindicos pe
dir Oficios,d otras colas pa
ra los Ciudadanos de la di-̂  
cha C iudad. Y  no puedan 
íce los dichos Em baxadores 
mas de quatro. Y  los Sin 
dicos fobredichos a C o rtes, 
íc ayan de nombrar en la 
forma figuieute. Q ue el d i
cho lurado en C a p  fea vno  
d c llo s, y fi por impedimen
to , o otra cauía no pudiere 
i r , vaya el lurado Segundo,' 
y  los otros tres Sindicos aya 
de fe r, vno de los iníacula- 
doscnboK a de lurado Pri-’ 
mero, el otro, de los iníacu-’ 
lados en bolla de lurado Se  

U  g u n :

Pen, de pri 
vacioo per 
prriij de 
Ofiliof , y 
honorei de 
la Ciudad.

Fn rertef 
puedan pe
dir Of I it>, 
para Ciud* 
danoi.

FmKaíado- 
rejji'.o fcan 
niaf de «jul 
tre.

Nominartó 
de Sindicnt 
a Corte* , 
como fe ha 
de hazer.
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gundo, el tercero, de los in- 
iaculados en bolla tercera
de lurados.Losqualcsayan
de (cr nombrados por fa- 
bcacion del Capitulo,y Co- 
Icjo de ella manera , guar
dando el orden acoftumbra 
do. En las nominaciones de 
pcrlonas, le baga nomina
ción de treS Ciudadanos lO"

I ^

(aculados en la bolla de lu- 
rado Primero , los qualcs 
íean íabeados en Capitulo, 
y Conlcjo, y el que mas ha
bas blancas tuviere,pues por 
lo menos fcan diez y ocho, 
fea admitido ; y fi ninguno 
dellos tuviere diez y ucho 
habas blancas , ayan de fa* 
bearleotros tres,hada que 
vno de ellos tenga per lo 
menos diez y ocbo haois 
blancas. Y lo milmo le ub-
lcrveencalo,qucla fegun-
da vez no tuviere alguno
dellcs diez y ocho habas bla

cas. Y  luego le palle a hazer 
nominación , y fabcacion 
por el milmo orden , V for
ma , de otros dos Sindicos a 
Corres, vno de los infaculi* 
dos en la bolla de Jurado Se 
gundo, y otro de los infacu- 
lados en la bolla de lurado 
Tercero, de la miíma for
ma , y manera. Los qualcs 
tres ais] nombrados, juQU-

mente co el lurado en Cap; 
yen falta.b  impedimento 
luyo,en el otro lurado,ayan 
de tener, Icrvir, y cxcrccr el 
dicho Obeio. Yalsimilmo 
cftatuimos, y ordenamos, 
que en la nominación de 
Síndicos para acompañar el r.do.on'»'

‘ , T I ,-11 d o a v ln u -lurado quahüo aya iniacu- cuiacUaCe 
lacion General , le guarde "" ‘ '•
],i fi>rma arriba dicha, nom
brándole tan lolamciue dos 
Sindicos,vno de la bolla pri 
mera, y otro de U legua 1 
da. Los qualcs alsi labca- 
düs , y aprobados , quedê n 
admitidos a dicho cargo 
de Síndicos , pata la dicha 
Inlaculacion General, y a- 
companando al lurado exer 
ccr el dicho Ühcio 3 y en los 
peg )cios que por parte de 
h  L iudad huvicren de ha: 
zer , y tratar , procedan 
ficmprc en conformidad, 
fegun pertenece al honor 
de la Ciudad. Y fi entre 
ellos hnvierc divcrfidad de 
paraccr , y la mayor paite 
lera de vna opinion,el otro 
aya de íeguir aquella,de ma 
ñera. que to.los voten en
conform idad. Pcro ficntrn
ellos huvierc diverlas opi-
nÍonc5,con igualdad de per-
íonas en cada opinion »en
tal calo, ayan de coníuUar^
—  -  con
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En Etnba- 
x iJ j i no ai 
Tacarían.

--ZJU [u-
f l i C M i i i ,  f e  

i«/« Itrni. 
m> t u  tu  

p'.:
J  í*  Z
• * pr~. - : i  
ttUttAA.l.

con el Capirulo , y  C on ícjo  
ele ]i  (Jiclu C iu ^ id , y íeguir 
todos en concordia lo que 
el dicho Capitulo, y Con íc*  
jo rcípondera en la dicha 
coníulta.Et con ello eftacui- 
m os , V ordenamos . que eo 
las cinbaxadas no aya vaca<  ̂
Clon,antes bien la pcrlona,p 
períünas , que fueren n o n i' 
bradaspara vna , lo puedan 
1er pira o:ra íiguicntc. Y  
que en Cortes , y otras c n i' 
b ixad is,n o  puedan los Sm * 
dieos pedir cola alguna pa-; 
ra li, ni para otro, lino bola
mente para la C iu dadjv que 
a los ^Índicos, que fueren 
noiTihr.l los para dar bien
venida» a los Virreyes, (cíes 
puí da dar halla docicntas 
libras tan íolamcnte.

^ V V X a V Q S j  ? í?(93 
cHr̂ tiíref íie U Ciudad.144 T T E M  atendido* 

1 .  que conforme a 
las Ordinaciones de la C iu : 
d a d ,k  bazia en cada vn año 
extracción de los O ficios 
de A d ro g ad o s , y Procura
dores della, y de los pobres, 
y  Procuradores A ílrid los: y  
por experiencia fe ha viClo 
no cftar bien íervida la C iu  * 
dad por ella vía,antes íe h í

feguido de ello m uy g'-aa- 
dcs inconvenientes , por no 
tener algunos de los A d v o -  
gados extrad o s la noticia 
d é lo s  ncgpwiosdc la C iu 
dad , que conviene , y Ip re* 
quiere para fu beneficio , y  
vtilidad. Por tanto ellatiii- 
m o s , y p rdcn am o$, que de 
aqui adeláte los dichos A d -  
vogados,y  Procuradores no 
4c. laquea por cxtracciqn, G‘  
no por nominación , Ja qual 
llag a d  C apiculo ,y C onle)o  
por el tiempo,y condiciones 
que le pareciere , a fu arbi- 
tno.y volü iad . Y  los dichos 
A d vo gad o s Jean obligados 
a aconlcjar a los lurados en 
íu calo,y al C ap itu lo , y C d -  
Ic jocn clÍM yo .cn  todas las 
cau las , y negocios que les 
conlultareo, y a le g a r , orde
nar , c in fo rm a r, y  patroci
narles en los C q n íiílo rio s  
del Rcypo , y hazer todo lo  
demas que fuere nccc(TaripJ 
tocante a íu O fic io , fin que 
por ello íe Ies pague coía al- 
guna d ired a , ni in d irp d aJ 
m ente.Y lo m iím o ayan de 
hazer en codos los proceíTos 
y  cauías criminales,que a in f 
tanda de el Procurador AÍ-; 
tri£lo í y de la C iu dad  íe hP, 
zicren, y a£Utarcn , ficrapre 
que por lo s lurados della,

por

y
dore»
Ciulj<l,fr4» 
a nomina
ción, y arbl 
trio dera- 
pitjln , y 
Con fe Jo.

ObHjacioa 
de lo, ^d« 
vo¿ado< •

'’'■ if'i í
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por U m ayor parte de ellos
les f u e r e  intimado ,1o  peni 
de perder el lalario, y priva* 
Clon d c lO f lá o  de A  Ivogi*
d o s,U q ^ a 'csrc íp e£ l:is 't pa
rader adaaitidos,ayaa de te
ner treinta anostump^i los» 

Wmenta y antcs de 1er admitidos en 
dcAdvo£.- ¿i<;^(i3 0 1ááos,ayan  de prcí- 

tat j'aramcnto en poder de 
los lutados , ó de la m ayor
parte de ellos en C apitu lo, y
CJonlc|0,cn la form a, y m i* 
ñera Gguientc; b ra m o s  por 
nucífro Señor D io s , y los 
Santos quatro Evangelios,e
predam os lacrameto de ma
nos , V de boca , d* avernos 
bien , y IcaliTicnitccn todos 
los n ego cio s, y caufas de la 
C iu d id .y  delus vaiT illos,y  
2Conícjar codo aquel'O que 
fea bien,y vtilidad de laC iu* 
dad ,y  l^ipublica d e lla ,y  no 
a d v o g a r , ni predar patroci* 
nio de advogacion contra la 
dicha C iudad,Privilegios, y  
L ibectidesde ella > y de fus 

Sahrio de vaííallos. Y  pot el trabajo 
í í r i t í« .  que en ello laftendran a los 

dichos A dvogadosde les de 
dos mil y  docicntos fueldos 
de lalario a cada vno dcUos, 
pagaderos por el M ayo rd o 
m o de la miíma C iu d ad  el 
dia,y fieda del feñor S .Iuan  
Bautllda dcl mes de bniq,^Y

afsi rnifmo,«! Procurador de 
U dicha C iu d a d , que fuere 
nom brado por el C ap itu lo , 
y-Coalc"}o , lea obligado pa- 
trocinaF,cnantar,y hazer t o 
das las diligcucias que con
vengan en codos los pleytos 
y  caulas c iv ile s ,y  crimina
les que le llevaren en los 
C o a fu lo rio s  dcl uicho R e i
no , a inlbncia , y  nombre 
de la dicha C iudad , deman-. 
d a n d o ,y  defen iiendo con 
toda diligencia , y cuydado, 
para que por lu negligen
cia , Ò defcuydo no rclulte 
daño a laC iudad.D eclaran
do , que li por b  contum a
cia , y delcuydo rclulrarcn 
d a ñ o s , Ò coilas a la C iu d ad  
aquellos aya de pagar el d i
cho Procura io r. E t  con c i
to declaramos,que cl C o n -  
ccllo General de la dicha 
C ia d a d ,lc a y a d c d a re l po-, 
der acoftumbrado , con fa 
cultad de lubftituir. E l qual 
antcs de víar dcl dicho O fi* 
c ío , aya de predar el jura-i 
m ento acoftumbrado en po-i 
der de los b r a d e s , p rJe n te  
el dicho C o n cc llo , afsi 
m.ifmo facramento , y  ome* 
n a g een p o d ir  del Z a lm ed i
na,prefentes los lu tados. Y
por el trabajo , que en ello
tendrá el dicha Procurador»
“  ̂ le

Clillp.acioT 
díl rrp f'i. 
ridnr de Ii 
Ciudad.

S)
lil

CpoceM* 
U ¿i el po
der. ppaf* 
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lora,y rr«f 
ta oiuena-
g*-
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Sjijrioio. fe le den mil y ícifcicntos
librJí. lucidos de lalario , pagade

ros por el dicho M ayo rd o 
m o el d ia , y tiefta del Icñor 
San lu á  BautiCta de cada vn 
año ) con calidad de acudir, 
aisi los A d v o g a d o s , com o 
Procurador,y holuitador de 
dos a dos meíes por la tarde 
al C o n fillo r io , y hazer rela
ción en cjue cftadü cftan to 
dos los negocios de la C iu 
dad, y por cada vez que fa l
tare qualquierc dcllos,tenga 
de pena veinte lucidos la -  
queíesjy fi los Jurados no íc 
juntaren para dicho cíc£lo, 
tengan cada vno la m ilm i 
pena, y el Secretario obliga
ción de elcrivir dicha alsil- 
tcncia.y hazer aéio della,co 
m o lohazc de los]urados,lo  
la m ilinapena , y inlerir en 
clia la rclacio individua que 
hizicren.y U lea en el primer 
C on fe jo  ya Icnalado , para 
que con noticia della,le pro
vea lo que conviniere.Y que 
dichos A bogados, y Procu^ 
curadores, tengan obligaciu 
de hazer vn quaderno en q 
pongan todos los pleytos 
pendientes, y dicho quader
no aya de eftar en poder del 
Secretario, para que lo pue
dan ver C apitu lo,y C oníejo  
y en el íe han de continuar

todos los pleytos que le C c -  
r :n  incohando j a mas de lo 
d ic h o , el Procurador de la 
C iudad  , y  lus A dvogados 
han de aísiñir al M ayo rd o 
mo,aconfejádole , y haziedo 
las diligencias que convinie
re (obre la exacción,y cobrá- 
ca de las penas que deve co
brar,(o pena fino lo hizicren 
com o le diípouc en la pre
lente Ordinacion , de perder 
la mitad de íu lalario.

DE
Qiudadjta ohli^ddo a
tttutr*

Procuractot 
Je  la <'íu* 
Hai fibftt- 
tuya có or
de di laVn» 
yor paite 
deloilura- 
doi.

145 IfT E M ,por evitar los 
¿  iuconvcuicntcs que 

podriaaluccdcr,y per lo que 
conviene al bien com ún , y  
aumento de la julVicia : B l-  
tatuim os,y ordenam os, que 
el Procurador que fuere no- 
brado de laC iudad.fca ob li
g a d o  fubñiluic vno ,0  m as 
Procuradores, ficmprc que 
los Jurados de clla,ó la m a : 
yor pártele lo m an d are , fo 
pena de privación del dicho 
O ficio, y de qualquicr o tro  
que eftuvierc iníaculado. Y  tisubd 
que el tal Suhftituto,o Subí- 
titutos , tengan todo el 
poder , y  facultad • que 
tendrá el m ilm o nombrado^

der.

M m con-
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El rScello
le Je puler 
para iubiU-
liiir.

No pueda 
revocar el 
S.ib titulo, 
lin licencia 
de ios lora« 
dos.

El falario 
íea del Pro- 
cura-tor , y 
no JelSubí 
titulo.

Sino fubfti 
tuve,pueda 
el CapilJ- 
lo,yConíe- 
jo nombrar 
otro.

No tenga 
otro Oficio 
de íalarto.

conforme las Ordinaciones, 
t l h t u t o s , y  coftúbrcsdela 
dicha C iu d ad ,Y  que para el 
dicho efc£lo el C o ccllo  de- 
lia, al tiempo de la conftitu- 
cion de fu procura,le aya de 
dar podcr,y facultad de lubf 
tifuirvno,ó  muchos Procu
radores. Y  el tal nombrado 
'no pueda .dcfpucsquc hu- 
vierc íubftituido,revocar los 
tales Subrtituto.ó Subíllcu* 
tos en manera alguna,fin li
cencia de los Jurados , o la 
rnayornartc de ellos ; de la 
qual liccncia,ó mandam ien
t o ,  en qualquier de los d i
chos calos,aya de cofrar por 
a6fo publico, reftiheado por 
cl bccretario,o Subftituto de 
la C iu d ad . C o n  eílo empe
ro , que el falario que efta 
conftituido al Procurador q  
fuere norabrado.fe le aya de 
d a r a è l .y n o a l  Su b d im to. 
Y  fi requerido el tal Procu
rador nombra Jo  por lo sju -  
rados.que íublJituya, lo reu- 
íarc de hazer ; en tal cafo , a 
mas de la fobredieba pena, 
puedan los jurados,C apitu
lo ,y  Confejo proceder a n o 
minación de otro Procura
dor de la C iu d a d .Y  afsimif- 
m o cflatuimos , y  ordena
mos , que el dicho Procura
dor de ía Ciudad no pueda

tener otro Oficio, ni benefi
cio della , per cl qual aya de 
aver pcnfion , ò lalario de a- 
quclla. Y  que lì forreare en 
algún O ficio de la C iu d a d , 
pueda fubftituir a quien p a
reciere a los Ju ra d o s , C a p i
tulo,y Conlcjo.el qual lleve 
el falario del principal.

^ 7)V O C ^ T )O Sj Tm z  
curddores de pobres.

146  l ' T E M  aísi m ifm o cf' 
j |  tatuirnos,y ordena

m os,que cl dicho C apitu lo, 
y  C o n lcjo  aya de nom brar, 
y nombre vn A d v o g a d o , y  
Procuradorique les conven
gan , para que defiendan , y  
pattocinen los pobres prc- 
ios de la dicha C iu d ad  , por 
el tiempo ,y c o n  las condi
ciones que al dicho C ap itu - 

‘ lo,y Confejo pareciere. L o s  
quales fcan obligados a de
fen d er, y  patrocinar los d i 
chos pobres, en todo lo que 
fe les ofreciere en las acula-, 
clones,que contra ellos fe hi- 
zieren , y  para ello ir todos 
los Viernes,ó otro dia de ca- 
d a fe m a n a a la  cárcel com ú  
de la m eím aC iu dad,a la bo 
ra que los Juezes fueren a la 
vifita de la dicha cárcel, y  de 
los dichos prcfqs?para acón:„  —  - -  p

Aívcgaln.
y Procura
dor de po
bre,, nom- 
1-t alof elCa 
pttulo , y 
CoDÍejo.

S j  obliga
ción, fo la* 
pena, «I“® 
parezca *1 
Gapitialo,r 
Copfejo.
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Satirio de 
Advagado 
40. libras, 
el de Pro. 
curador }o 
librai.

ícjarle lo que deven hazer 
en tu dcCnfion , y hazer to 
das las otras diligencias que 
convengan para e llo ,tocan 
tes a luOHciorcípcólivanié- 
tc, (o las penas que pareciere 
al dicho C ap itu lo ,y  C on íc- 
jo,con el (alario acoílum bra 
do:a laber es,al dicho A d v o  
gad o  de ochocientos luci
dos , y  al dicho Procurador 
de Icilcicntos lucidos. L o s 
qualcs antes de cxcrcer íus 
O heios ,ayan de jurar en el 
C ap itu lo  ,y  C on icjocn  po
der del dicho Zalm edina, de 
guardar, y cumplir lo lobrc- 
cho , y no pueda p iJir , ni 
llevar coía alguna de los po 
bres pre íos, lo p».na de p ri
vación de íii Oficio, y las o- 
tias colas que luden jurar 
en U forma acollum brada.

n o C U t U V O Z  \ASz 
ir i ^0.

14 7  1 ‘ T E V I , por quanto 
Pi conforme a los Fue

praenridor TOS Ucl dÍcho NücftrO KcÍnO
bri'efcoñ- de A ra g ó n , todas las U n i-  

verhdades ion obligadas nò 
brar vn Procurador Aftr¡&-' 
to , para acular qualclquicrc 
ddiaqucntcs que com etie
ren alguno de los delitos 
contenidos en dichos F u c ;

Salario a 5 
librai.

ros. P O R  tanto cíbtuim osa 
y  ordenamos,que por el o r
den lulodichojcl C ap itu lo ,y  
C oníejo  de la dicha C iudad 
haga extracción , o nomina
ción en cada vn año de vn 
Procurador A ftri£ lo , cob el 
poder acoftum brado, que le 
‘otorgue el C onccllo  G en e
ral , y jure en poder del Z a l
medina,de bien, y Icalmcnte 
averíci y  guardar les dichos 
Fueros. Y  por ti trabajo que 
en ello tendrá,que icrá m uy 
grande , íe le den quinien
tos lucidos de (alario , pa
gaderos per el M a y o rd o 
m o de la C iu d ad . Y  que-

V 1 1- t Vicinrederemos , que el dicho i  ro- dos anos  ̂n 
curador A ftti6 lo  tenga va- 
cacion de dos años a cl|e 
O ficio.

SOUOT^T ioZ v e
¡ires,

1 4 8  í t e m ; por quanto SolicitadorI  r t J  C r  - Pobrei,J l por ralea de bolici- »sbraio ei 
tador padecen m uchos da-; ctníejl!’  ̂
ños los pobres en las car- " 
celes a donde cftánprcíos:|
P O R  ta n to , proveyendo 
(obre ello de rem edio, ef-, 
tatuim os , y  ordenam os,’ 
que íe aya de nom brar por 
el C ap itu lo ,y  C on íejo , para 
durante fu beneplácito, ?n

S o :
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140 O rdinadones' de la
Solicitador de Pobres,co fa
cultad de removerle licmpre 
que le pareciere, fino (irvierc 
bien fu Oficio,y nombrar o* 
tro en (u lugar. E lq u a llc a  
obligado a hazer relación a 
los jurados ios Sábados de 
cada vna lemana.o otro dia, 
del cftado en que cífan los 
proccílos que (c llevan con
tra los dichos pob'‘csjy fi los 
A d v o g a d o s .y  Procurado
res,dcllos avran hecho la vi- 
íica que cffan obligados en 
la dicha cárcel,conforme las 
prcícntcs ürdinacioncs.Y  fi 
fueren dias fcft¡vos,cl prime 
ro dia jurídico de la otra Ic- 
mana. E l qual antes de víar 
dcl dicho O bcio, fea obliga
d o  a jurar en poder de los 
Jurados,de averíe bié,y leal
mente , y por lus trabajos fe 
le den m if lucidos de lalario 
én cada vn año , pagaderos 
per el M ayo rd o m o  de la 
C iudad , pro rata temporis, 
por el tiempo que avra fervi 
do,con tal,que no pueda lle
var, ni pedir cofa alguna de 

los pobres prcfos,(o pena 
de privación de 

íu Oficio.'

curadores \nĵ <ulädos , ^ue 
pjtrecífiiírdn contrd Id íiu~ 
ilad.fean fuf^enJidaj de \ui 
O fetos f  or el ti(rr>po ^ut du 
rare el^leyts.

T E M  cñatuim os,y14 9
ordenamos,que los 

A d v o g a d o s , y Procurado
res, que eñuvicrcn iníacula- 
dos CD los Oficios de la C  iu 
dad, íi aconíc)arcn .ordena
ren vo taren , ó  advogaren  
rcípcéfivamcnte, dirc£fc, vei 
indirc£lc , tn qualquicr m a
nera contra la dicha C i u 
dad, publicam.cntc , ó fccrc- 
ta , lean lulpcndidos de to 
dos los Oficios dclla por to 
do el tiempo que durare el 
plcytojvlcra la pena que por 
los Privilegios , y Eftatutos  
de la dicha C iudad cffah 
proveídas, y diípucftas.D e
claram os empero , que en la 
pena de la prtícntc O rdina- 
cion , no han de tñ ar, ni c i
ten comptehendides los A d  
v o g a d o s , ni Procuradores 
que huvieren patrocinado 
contra la Ciudad en caulas 
Fiícales, y huvieren afsiñi- 
d o a  m i A d v o g a d o  Filcal; 
antes bien queremos , que 
por las dichas caufas no les 
pueda 1er puefto impedí^ 

men-

- T . ß k  /i.
fltifdey/- 
1 » t» f 'f -  
ftm. Oidi 
han »a f» 
la ctafff’ 
m tjad tjai 
la C iar»i 
la emiiirn

AdvogaHni 
y Prc.cura. 
dorrt dr la 
Ciudad , q 
patrrfina • 
ren contra 
rila, íuf|’m 
rinn dr lot 
Oficios.

No fe ra. 
tirndr ro 
caufai Fif- 
calcf.
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Ciudad de Zaragoza. 141
m entó alguno como tam -O
poco puede ponerle al dicho 
m i A d vo gad o  , y Procura
dores Pílcales, ni ha fido ja
más de Nuehra mente com  
prehendcrlos,no íolo a ellos 
iino tampoco a los dem ás 
A d v o g id o s , y Procurado
res que les aísidicren , com o 
dicho es.

Q VS LOS n o C V T íU -
dores ejue fueren extraeos 
en lurdJos, no puedan exer
cer fus Ofaos.

150  T íT E M  .porquecon* 
viene a la autori

dad de laC iudad.y del O h - 
c ío  de Jurado de ella : E íla -  
tu im o s , y ordenam os, que 
jo s Procuradores que fue
ren ex trad o s en Ju rad o s, 
antes de ícr admitidos al d i
cho O ficio,ayan de ju ra r , y 
juren,que no vfarán , elcrivi- 
ran *, ni firmarán el de P ro 
cu rador en todo aquel ano, 
ni le bailarán en juntas en 
cala de ningún A d v o g a d o , 
ni irán a los C on fifton os, ni 
rTribunalcs de la dicha C iu 
dad , ni a las C am aras de 
C o n fifto rio  de e llo s , ni an
darán inform ando a los lue
zes por fus cautas, fo pena 
de privación de fu Oficio

de Jurado perpetuamente, 
aunque etica en el cxcr..icio 
de é l , y de todos los d :m as 
O ficios de la C iud u l,y  que-, 
den inhábiles a tener,y exet' 
ccr aquellos de aqui adelan
te. En todo lo qual ios J u 
rados de la dicha C iu d ad , 
lean obligados,luego que tu 
vieren noticia , que algunos 
de los lobredu hos, hendo 
adm itidos c o c lO fic io d e Ju  
rado, no guardaren la prc  ̂
lente Ordmacion , ó  contra
vinieren a e l la , el primero 
C apitu lo ,y  C onícjoque fe 
tuviere,darles razón, y noti
ficarlo. Y .ícn fia n  Jo  Icgiti- 
mamentc ,íca  tenido dcíin- 
íacular del dicho Oficio de 
Jurado a los tal,o tales, que 
a las preíciitcs Ordinaciones 
avran contravenido,y en lu
gar Cuyo íacaran otros. Y  fi 
los Jurados no guardaren lo 
fobrcdicho , lean privados 
del dicho fu O ficio de Ju ra- 
dos.Y  paliado aquel a ñ o jo s  
dichos Ju ra d o s ,q u e  no lo  
cxccutarcn, com oen  la prc- 
fente O rdinacion , íc eftatu- 
yc, (can inhábiles para el d i
cho íu O ficio de Jurado de 
alli adelante.Et con ello o r
denam os, que nueftros P ro 
curadores Filcales , que fue
ren ex trad o s.y  no otrosPro 

N n  cu-

luraéo, tí. 
mJnlo no. 
tk ii.Jc  r ,. 
zoo a, Ca. 
ptulo.v'^'ó 
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142 O r Jiiiadones de la
curadores j ayan de pedir l i 
cencia para aceptar los d i
chos O ficios de jurado al 
que prcfidicre en N ueftra 
K ca l Audiencia de A ragon . 
Y  noconccdicndcicla »que
den libres de la pena im- 
puefta por las Ordinacio- 
nés,contra los que no acep
tan ,alsi de privación , como 
de pecuniaria.

Ç V S  E L
no ijue fuere nombrado 
ra al^un nr̂ oeioy y no acu
diere , ijuede pri\ado de los 
Oficios de la Ciudad far a 
el año [:^uienie.

los Oficios de la Ciudad p a
ra el año liguicntc( (alvo 
jufio impcclunento) arbitra
derò per dichos jurados. Y  
que los Colcicros nolcpOc- dáai.ieiu.r 
dan aulentar de la L  iudad, me», i ni i -

rof
pue-

; cencía <*c
V luiS t é r m i n o s  p o r  e l p a c i o  los lursJos

1 5 1 'H’ T E M  , porque con 
J [  mas puntualidad íc 

acuda al íervivio , y colas de 
la C iu d ad  j y por evitar los 
inconvenientes que podrian 
rclultar de no acudir losC iu 
dadanos.quc por el C a p itu 
lo , y C onlejo  ion nom bra
dos para algún negocio con 
los ju rados. E fta tu im o s.y  
ordenam os ,quc el C iu d a 
dano qnc fuere nombrado 
por cl C a p itu lo , y Coníejo , 
para algún negocio con los 
ju rad o s, y C onle)cros, fino 
acudiere los dias , y  horas 
que por ellos fuere Icñala- 
d o , quede privado de todos

de m as de vn m rs,lin licen
cia de los ju r a d o s , fo pena 
de perder las hachas, y cl íc- 
b o q u c íc  les da. Y e n  calo 
que las huvicren cobrado, 
las ayan de rtllituir.

q v e  l o s  o f i c i a l e s ,
y Familiares de la Inejuifi- 
cion ayan de contribfiir y y  
renunciar la excef ĉion ŷ 
los Tíegidores del Hojfital 
(general.

1 5 2 J R O S I ,a t e n d í :  
d o , que es cofa Pamiruff*

• n ^  1 de el Sanio
decente, y julia, que los que ofeío, c«» 
efian iníaculados ,y  gozan 
d c l '.s  Oficios de la d k h a  '* 
C iu d ad  , ayan de contribuir 
en todas aquellas cofas que 
tocan , y pertenecen a ella.
P O R  tanto,cftatuim cs,y or 
d en am o s, que los Fam ilia
res,y Oficiales dcl S . O ficio 
de la Inquificion, Tiendo in-‘ 
faculadoscn los O ficios de 
la dicha C iu dad , aya  de c o 
tribuir,y no puedan dcc inaf
jurildiccion en las colas

reC

F
en
cic
en
!oi
rci
ex
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Mbo lo hi- 
lifren, fein 
f̂iaUculi« 

iot.

rcfpctan ,y fe  ¿(guardan a U
Ftiraflo* dicha C iudád jy quanto a lo 

w lo.ofi- , , 1cioi, iufo' loDrcdieno no puedan alc
in, lurado. orarle , ni gozar de exem p- 

don d :i s .o fic io .Y  n ios ta 
les fneren ex trae o s en algo- 
no de lob Oficios dclU , lean 
obligados quanto a los d i
chos t f .£ la s ,  validamente 
renunciar la dicha exemp- 
cion a £ li\e , &c p a lsivc , y 
preftar juramento en poder, 
y manos de los lutados de 
la dicha Ciudad,que no g o 
zaran , ni (c alegraran de la 
dis-haexcmpcion.Y finoqui* 
fieren renunciar , y prcllar 
el dicho juramento , com o 
dicho e s , no (can adm itidos 
al O ficio en que avran fido 
extraíaos. E t incontinenti 
(can definíaculados de to 
dos los Oficios de la C iu 
dad , Se en íu  lugar por los 
dichos Ju rad o s.C ap itu lo , y 
Con(e)o íe pafle a extrac
ción de o tro , en lugar de el 
q u e n o a v ra  renunciado, y 

«loT^r. preftado el juramento. Y  lo 
f i é ,  di fe obíerve , y  guarde
íiHofpiwi, Jos R eg id o res, y otros 

O ficiales del H oípital R eal, 
y General dcNueftra S eñ o 
ra de Gracia de la dicha C iu  
dad, y en otras qualctquierc 
perfonas, que prctendieren 
gozar de otros qualclquicrc

to mifmo 
ouo, e -

privilegios, y cxempcioi.es, 
los qualcs,y cada vno dcllos 
lean viftos cxprcílamente 
averíos renunciado por el 
m ilm o calo que ayan acep
tado,y jurado los Oficios lo 
bredichos de laC iudad .Q ue 
remos empero, que los O fi
ciales, y M iniftros de la In- 
quificion, que fueren extrac
tos a a’ gun Ofit.io de la C iu  
dad,aunque no le les adm i
ta la renunciación de dicha 
exempeicn per los Inquifi- 
dorcs.fi ellos la renunciaren, 
bafte dicha renunciación pa
ra fer admitidos 3 los O fi
cios de la C iudad en que hu 
vieren fido cxtraólos.

U I C V ^ Z JI E S
lei de U Inejuifetén ,y  
etros, no ĵ uedan trdfr Us 
ydrds, é infantas de fui 
Oficios f  endo lurddos.

ac'ptinJa, 
Ir tu viño 
rcuuitciar.

Fjmiltjre* 
.c tcnan- 

cian, íirvaa 
lui Ofiiitf», 
auiicuc I“» 
Inq' iliilo - 
re, II.I lo 
aamitan.

15 3 IT E M  cñ atu lm osj 
y ordenam os, que 

M ueñros A lguaziles R e a 
les , y de la G eneral G o -  
vernacion , y  los de la In - 
quificion , y  de quaíefquie- 
rc otros Tribunales Ecle- 
fiafticos,y Seculares, que c i
tan  in laculados, y  íe in o cu 
laran en los O ficios de j u 
rados de la dicha C iu dad  de

? a :

Alco'7‘4ff 
(̂ e U Inqui 
ficion.vRcí 
letifiédo lu 
rad >s , 1)0 
traigas ta
ra.

I ' )

‘ i
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14 4  Ordinacioncs de Ja
Z a n g ó la  • el año que íor- 
tcareo en e llo s , o qualquie- 
re ele líos relpcdivamu nte , y 
los firvicren.n j  puedan rracr 
h s  v i r a s , é iníign'us de lus
O ddjsdc A ’g a ipiles, nic-
xerccrloscn minera 'alguna 

a^ítoí púb licos, ni leeré*en

F ottis en 
(Aigna 

Clones , 
■̂en-1 <fe

t >s. Y  ñ lo hiz\ercn , queden 
privados d ;  los ü ñ eio s de 
dicha C iu d ad .

A S S I G N A C I O N Í E S .

C O J^O  S E  V S V E ’H
fitor¿ar las afsî naciones,

Y54. ■ jT E M c íla tu im o s .y  
j¡̂  ordenam os,que at- 

‘j’ Agnaciones algunas por los 
libra., 7 el ja ra Jo s .C a vn tu lo .y  Cüulc^
Sccrerano J   ̂ .
f .libras, jo , no pucdau Icr otorgadas 

generalm ente, quanto quie* 
re necedarias lean , pira la 
expedición de algún 
no que lean elpscialmentc 
en Capiculo, y C on lc jo  ex- 
p c '* fla d is ,y  elcritas por el 
Secretario de la C iudad  las 
períonas a q.iicn (c hazen las 
cantidades que aUignao , y 
porque caula,y razón , y to 
m ándola de todo la períona 
que llevare el libro m ayor, 
y  efcrivicndula en el libro 
que dello llevare, para que 
defpucs íe tome,y pida cuen

Pan car
eo« orJirt 
r.ot , fc l í

ellos.

ta dello, ío pena de qulnlcn* 
tos lu c id o s , pagaderos por 
cada vno de lo s ju rad o s.p cr 
qualquicr alsignacion que 
en otra manera (c otorgare.
Y  el dicho Secretario cien 
lucidos, fi tal alsignacion l i
brare,fino guardando el or-, 
den lobredicho, d ivid iJeras 
dichas penas en dos partes 
ig u a le s , la vna a N o s , y  la 
otra al común de la dicha 
C iu d ad : y  la tal alsignacion 
lea nu la.Q jcrem os empero, 
que por los gados, y cargos 
o rd in ario s, que It n ciertos, *' 
alsi de lala-ios de O hcialcs, '’""o 
corno de pi nfioncs de ceñía
les jca  dado al dicho M a y o r  
dom o en el principio de el 
añ ),luego como los dichos 
O fidalcs fuetecxtradlos.vti 
qnaderno Ggnado por el Se-’ 
crctario de la C iu d ad  , ó  fu 
Subllituto , de mandamien-,
10  de (  a:'itulo , y  Conlcjo,' 
las cantidades que pagar fe 
deven, y nombrar las perfoJ 
n a sa  quien (e l.uviiren de 
dar,con el qual.y con las A -  
pccas de los otorgares, que.* 
rem es , que per el Racional 
de la dicha C iudad , le (can 
recibidas , y admitidas en 

cu en ta , An otra â  igna- 
cion,ui m andam iento

alguno
IQ

Æ à
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Vceaorei 
•irj Iit til-
ttreiiciis y 
U forma.

LO QVB SE V E
¡ja ^ rr  ariendo d iferencias  

de yeni4n<ts,y lumhrer4S, y  

otras cofas.

__ lacion c|uc han de 
hazer los M aelhos de caías 
de la Ciudad.cn h s  diferen
cias que (c movieren cutre 
partes,lobre lumbreras, ven* 
tanas, puertas, rafes,y otras 
obras, aguas, riego s, entra* 
d a s , y lalidas de heredades, 
íendas , marguines , raías, y  
otras colas que incumben, y 
tocan a la pulida,y buen g o -  
vierno de la Ciudad,(can he 
chas mas fin foípccha. E d a*  
tuimos , y ordenamos ,q u c  
íkm prc que íc ofreciere con  
tención entre partes (obre 
ellas, y otras colas pertene
cientes , íu primer conoci
miento fea de losjurados de 
la dicha C iudad por lus pri
vilegios ; y lean obligados 
ellos nombrar dos Obreros 
de V illa  ,d c los Veedores q 
la C iu d ad  tiene para femé* 
jantes co fas, para que vean 
las tales diferencias,)’ les b a
gan relación, y íi alguna de 
las parces reclamare de aque 
lia viíura,vaya vnjurado co 
los miímos U ecdotes, y  o- 
tros de nuevo, y hagan rela-

cion a losdidios Jurados,pa 
ra que ellos, o la m ayor par
te declaren lo que fuere de 
jufticiary queremos,que a las 
vifuras que fuere el Jurado  
que tiene lumarios.ò los dci- 
mas Jurados, puedan llevar; 
diez reales por cada vna.

xAlc^ T ve v e  l U
farcel "Real de 2 arago^ai

i ) d  A  C uftodia de la 
cárcel, y  de los 

prefos, que en ella cftán , es 
ncccQario poner alguna bu« 
na,y fiel períona.Et N o s  vif- 
to el Privilegio fobre aquef- 
to de el Iciior R ey D o n  Ju a  
de gloriofa memoria, prede-, 
ccflornucftro a la dichaCiu  
dad otorgado , por el qual 
pertenece a los Ju ra d o s, ŷ  
Coníe)cros,el elegir, y  n o m 
brar quatro períonas Ja s  qua 
les a N o s , fi en el R cyn o  de 
A ragon prefentes ícremos- 
o  N o s auícntes s a N u eftro  
Lugarteniente G c n c r a fó e l  
aulente del R cyno.al R e g é J  
te el Oficio de la G cn cralG o  
vcrnacion , por parte de los 
dichosjurados.c Conícjeros 
deve íer prefentadas: E t  por 
N o s , Ò N ueftro  Lugartenié  
te G en eral, o el aulente, el 
Regente el O ficio laG encral 

O o  G o - “ '

A levili^
f''riTu (Icíu 
noniinact6i

IM

f  i



Ordinadones de la

PreTi eme.n J ' e e n  c o
der le lZ jl. 
rticdiru.pre 
f;nt « lot 
luraJoi.

Govcrnacion,a la vna de las 
dichas quatre perlonas , cl 
O ficio  d cA lcayd c de la car
ecí 1er encomendado, íegun 
que por cl tenor de el dicho 
Privilcoio mas largamente 
confia,y parecc.Et avida in
form ation ,de com o en les 
tiempos pafíadüs,alsi como 
ïii.h o  e s , le ha acoíluinbrar 
do bazi r por la prcscrcNucf 
tra Confiitucion. O rdena
m os la guarda,)' cufiodia de 
ja dichj caree!, en la forma 
íuíodicha de aqui adelante 
íe aya de encomendar: A n a  
d ien d o , que la dicha comil- 
fion no le hagj,ni hazer puc 
da a vida de aq u el, que lera 
cncomendadaiporque la e x 
periencia h i m oftrado rales 
perpetuas ccmií î^  ̂ nes ítr a 
Ja publica vnlidad dañeías. 
M a s queremos, que fe haga 
beneplácito de la M ageftad  
R e a l , y  fiempre que por co
mptai iode la volûradRcal, 
o muerte,privación,o renun- 
c ia r ic n ,d  traípaílo, d o tra  
qualquicre caula , d  dicho 
p ficiü  vacaia , fe haga eiec- 
fion, pominaclon, prefenta- 
cicn , y  cemiísion dt I dicho 
Oficio en la manera fobredi 
cha.El qual Alcaide haga fa 
cramento omenage en po
der del Zalmedina, prclcn^

tes los Juratkis de la dicha 
C iu d a d  , de averíe bien , y  
Icalméte en ti dicho O ficio, 
&: oblervar diligcntcrrcnte 
todas las colas al Oficio de 
A lcaydc pertenecientes ; &  
en elpcciahquc los prcloscn 
dicha cárcel no fcan indevi- 
dam ctc vexados, y mas que 
a cuftodia dcllos es nccefla- 
rio , no cargar.1, ni agravia
ra de fierros,ni por cargar, ò 
aliviar la prifiones, don, 1er- 
viciü , Ò em olum entes reci
birá en alguna manera: &c q 
la limolila de los pobres de 
la di h i cateti com partirá, 
no apr' i iando a íi cola a l
guna della.

V S  I  l A l \
C4j/d( d tU  canti.

i $ 7  ' f  T E M ,  atendido, q 
J  de muchos años a 

eíla parte el A lcayd c de la 
cárcel erm un de la dicha 
C iu d ad  ha llevado , y  lle
va por cadi preio que en
tra en la dicha cárcel, no 
durmiendo de noche en ella 
dos fucldos y quatto dine-; 
r o s , y  fi duerme ocho d i
neros , que en todo fon tres 
fucldos : y de alli adelante 
dos dineros cada dia > de los 
que cftuviercn en la dicha

car-

d«l Alelí j«-
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carecí,y ialicncio de ella por 
via de caplcta , ò manifeda- 
cion lo reducen a la cárcel, 
ha acoftumbrado llevar por 
cl primero dia leis dineros, 
y de alii addante dos dine
ros por dia,corno dicho es,y  
por los dichos derechos da a 
los dichos prelos lai, y Sgua  
francos ; y porque Icgun los 
tiempos prclcntcs,y la gran
de cardila de los mantcni- 
mìeutos.y las otras colas ne 
cclíarias para la vida hum a
na , parecen cortos los di
chos derechos. Por tam o d -  
tatuim os.y ordenamos, que 
el dicho A lcaydc que cs, y 
por tiempo ferá de la dicha 
carcchdc aqui adelante pue
da lle v ar, y lleve por cada 
p rd o q iic  entrare en ia d i
cha cárcel, dos reales por el 
primero d ia , durm iendo, ò 
no durmiendo en e lla , y  de 
alli adelante les dos dineros 
cada dia que ha acofturabra 
do llevar,y Icisd  dia que le 
reducen el prdo , a viéndolo 
lacado por via de capleta , ò 
manifcftacion, quedandoo- 
b 'ig ad o ,co m o  por la prc- 
icntc obligamos a darles lai, 
y  agua francamente, fin que 
le paguen coía alguna , co
m o ttatla aquí le ha hecho. 
Y  que uo pueda detener di j

recám ente,niindire6la por 
los derechos algunos de car 
cclages, a los prtlos que los 
Regente la Canccllaria, A l-  
Icííordc el Governador ,el 
Zalm edina de la dicha C i u 
dad ,y  lu Lugarteniente en 
íu calo, y los otros O hcialci 
mandaren librar por pobrcf, 
francamente , íin pagar los 
dichos derechos ; antes bien 
lo sa y a n d c  librar lutgo In-, 
continenti que le lera m an
dado,no obííantc qualquic- 
rc coftumbre en contrario 
guardada. Y  fi el dicho A l 
caydc prctcndicrc , que no 
ion pebres,y tienen con que 
pagar las coilas , lo ayan de 
probar incontinenti, que el 
luez mande librarlo, pira q 
por ello en ninguna manera 
(c detengan lo sp rclo s, fino 
que íc libren luego que fue-, 
rem andado , fin detenerles 
vellidos algunos. N i  pueda 
el dicho A l  cay de por fi , ní 
por interpofitas pcrfonas.pc 
dir limoína a nadie, ni víar 
de otras induílrias para fer 
pagado de (u carcclagc, def- 
pues de hecha la dicha de
claración , y  mandaroicntoi 
que fea librado por pobre;' 
N i  pueda llevar otro derc-, 
ch o alguno,ni cantidad grá-1 
d e , ni pena, mas de los di^

cbos

' f I
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No permi
ta qoe los 
preUf lle
ven al qie 
cnira cofa 
«Iguoa.

chos dos reales por el dia 
que entrare en la cárcel, y de 
alli adelante dos dineros ca
da dia de losque cftuvicrcn 
prclos j y Ti el dia que lo re- 
duxerco , como le ha aeoí- 
tum brado .excepta los diez 
y  ocho dineros que con lu 
entrada paga cada prclo.pcr 
la caridad de la sM iíT a s .y  
las otras colas de devoción 
q u e fe d iz e n .y  hazcn en la 
Capilla de dicha cárcel,y pa 
ra la s  otras colas en que le 
han acoílum brado con ver
tir,pues no redunden en be- 
nebeio del dicho Alcaide. E l  
<^ual fea obligado de dar 
cuenta al Adm iniftrador de 
la hmoína de la dicha car- 
cel,que es , y fuere nom bra
d o  por la C iu d ad , de lo que 
huvicrc recibido , y  gaftado  
por razón del dicho derecho 
diez y ocho dineros. Y  que 
no de lugar,que a los prclos 
que entraren en la dicha car- 
ccl,por los que ya eftuvieren 
p rclo s, ni por otra perfona» 
fe les p id a , ni lleve cola al
guna,ni permita, que ningu 
prelo le haga fuperior , ni 
m altraten a los que entra
ren de nuevos prelos,fo pena 
que pueda ícr aculado com o  
Oficial dclinqucntc en íu  
P ficio  contra fuero.'

V E I'N T S lS l.J , T  f 0 2 -
wd en U nomin<ee¡oo de los 
Veinte j  en los ¿df- 
tos ,^ue pdrd la execucion 
de la Veintena fehuyieren 
de hd'^er.

t j 8  ' ¥ T E V I , por quanto  
J| es ju fto.quc alíicn  

la nominación de las V e in 
te p crlo n as,q u c en virtud 
de la declaración , y cxccu- 
cion del Privilegio de V ein 
te,com o en los gados que 
en la dicha execucion le o - 
frecicren , y fueren nccclla- 
rios para ello, le guarde la 
orden , que conforma al di
cho Privilegio le deve g u a r
dar,v al buen regim iento, ŷ  
govierno de la dicha C iu 
dad cunviene.PO R  T A N -  
T O  eftatuim os, y ordena- 
m os.que fiemprc que le b a 
viere de hwzer nominación 
de las Veinte períonas, en 
virtud del dicha Privilegio,’ 
fe ayan de nombrar por el 
C a p it u lo ,y  C en fejo  de la 
dicha C iudad de todos los 
iníaculados en las cinco bul 
fas de Jurados indiílinta- 
mente , fin tener obligación 
de nombrarlos en particular 
de algunas belfas,fino aque 
lias períonas Que learf’ mas 
V tilc s .y  convenientes para

de-.

Lo, v«íote 
le nombren 
de (u iii b.rini,fcr- 
lona»a pío 
polito.

Si



Giftoi de 
Viiniena, 
con <]uinze 
de I «Vein 
*e, y Capi- 
lulo,y Có- 
Icjo,

devida cxecuciondcl dicho Scííorcs tem porales,yLuga- 
r a v i l c g io .y  zclüUs de U  res circunvezinos , fino de 
autoridad , paz , y buen g o - treinta a treinta años,y m as 
vierno de la C iudad , y per- íc han feguido muy grandes 
lonas de confianza, y calih- p ic y to s , daños ,c  inconve- 
cadas para Icmejantes carg nientcs a la dicha C iu d ad : 
gos,y  oficios,(in loípecha al- Por tanto,eftatuim os , y or- 
guna, conforme a la diípofi* d en am o s,q u c  de dozc en 
don  de el dicho Privilegio, doze años íc haga vifita ,y  re 
E t  alsi mcfmo , fi ga llo s , y conocimiento de los term i- 
coftas convendrá , y ofrecerá nos , y mojones de la dicha 
averíe de hazer en la dicha C iu d ad  con los circunvczi: 
execucion , el M ayo rd o m o  nos; y fi nccelfario ferá, mc- 
dc la dichaCiudad no pueda jorar . y reedificar los m ojo- 
aaftar caridades algunas, ni nes caídos,y quitados, y  po- 
cl Racional della recibirlo a ncr otros de nuevo . para 
cuenta,fino precediendo de- m as conlervacion , y  liqut- 
libcracion de quinze de los dación de los dichos tcrn .i- 
dichos U cinte en con forin i' n o s , y hazer las otras colas
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dad, V del CapituiO,y C o n  
lejo. Y  fi algunas pagas de 
caiuidades el dicho M a y o r 
d om o h iz icrc ,fin o p cr el or

que convendrán,}’ ferán ni 
cellariasa clic p rop ofito ,co
mo lo han acoHumbeado , a 
todo beneficio , y con ferva;

V'-pnació
' ■ C llo- 

*■  <11 d.jze 
iii  i.

den,y forma íu íod iclu ,no le cion de los térm inos, y pro- 
lean admitidas en cuera por pios de la dicha C iu d a d ,}c -  
cl dicho R acional. do para ello vno de los J u 

rados , el que el C ap itu lo , y
MDjOV^ClO^N, T  V}Sh  Conlcjo nombrare , con los 

td de los Términos de U C iudadanos,Secretario prin 
Ciudad,coma, y dentro de cipal.b Subílitu to  , y  las dct 
ûe tiempo fe hd de lu\er. m as perfonas , y  O ficíales

que pareciere al dicho C a -  
4 59  ¥ T E M  , por q u in to  pitulo.y C onfejo ; A  los qua 

l i  por no hazer los lu  les les de la C iu dad  lo nccef
rados de la dicha C iu d ad  de (ario para la colla , y m as al Zaragoca vifita ,y  m ojona- Ju rad o  tres reales de a ocho, 
cion de ius términos con los y  a los C iu dad anos,y  Sccrcr,

pp_

V.v» vn 
rado, Sctre 
tjirio.y Ciu 
djJaiioi,  ̂
nombre el 
Capitulo, y 
Cóle jo Lo* 
gados «jua. 
les.

i m  \

ta-
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il:

luraJo I 
Con (e jeroi 
remif I eu 
tl\o , pena 
de IO.libr.

Si tv  erìB'J 
ta:ionei. ò 
edipei-i» 
per odi ci a* 
le»,fe revo* 
oiien, p re- 
di(>ea.

Secretarlo, 
dentro de 
dos mefes,

farlo vn real de a ocho a ca 
da vn ocada dia,con que no 
exceda cada dia de trccicn- 
to  iuelclosj atento , que con 
otros trecientosíueldos que 
ha de dar la C aía  de G a n a 
deros cada dia , tendrán lo 
necefíario para íu coila. Y  
los Ju rados , y C onfejeros, 
que en lo íobredicho (eran- 
rem iíos , y  negligentes, in 
curran en pena decada du- 
cientos lucidos, aplicaderos, 
la rretad aN o s.y  la otra me 
rad al común de la Ciudad^ 
,Y que hallando tierras pof- 
fcidas por algunas perlonas 
que no fueren vezinos de 
aquella,Ò íus Barrios, o que 
han hecho algún edificio de 
corral , o  de otra calidad, 
aunque lo  tengan a tributo 
de la dicha C iu d ad , fean te
nidos notificarlo a los Ju ra ” 
d o s , C a p itu lo , y  C o n íe jo , 
los qiiales .av id a  relación, 
parccicndolcs redundar en 
notable daño de los vezinos 
d e lla , (can obligados revo
car las tales tributaciones, y  
m andar derribar los tales 
edificios luego incontinenti, 
com o fea perjudicial a íus 
Vezinos, ío  cargo de el jura
mento que a (u O ficio ten
drán prcílado. Y  que el S e 
cretario de la C iudad  íea o •

ñoi, inn« a 
los lutado, 
íc haga la 
viliia-

De quatrit
et^uatro 
año, vaya 
vn Ciuda. 
daño a re
conocer lo»
mojoDC». 
Dietai.lo q 

areciere a

b lig ad o  inftar a los Turados cumpi.do,
L 1 J- L r losdoiea-que hagan la dicha vilica , y 

mojonación dentro de dos 
nicles cumplidos los dichos 
dozc años que íc huviere he
cho la v irim i m cjanacion, 
fo pena de cien lucidos,apli
caderos , la metad a N o s  , y  
la otra metad al común de 
la dicha C iu d ad . Y  porque 
en el dicho tiempo de los 
dichos dozc años podria a- 
ver gran daño en dichos m o 
jo n es , lo qual es bien preve
nir. E ílatu im os , y ordena - 
m os, que de quatto en q u a 
tto años los Ju rados tengan 
obligación de embiar vn 
C iudadano de la dicha C iu -  1°»
- ,  • 1- como no et

dad , perlona inteligente , y ceda de j. 
de latisiaccion,a ver, y reco
nocer los dichos térm inos, y  
mojones de la C iu d ad  , con 
los circunvezinos, y fi nc-, 
celiano fuere , reedificar los 
m ojones caidos,y quitados, 
el qual aya de hazer rclacio 
por e lcrito , de que íc haga 
a ¿ lo p o r e l  Secretario de la 
C iu d ad  a los Ju rados della, 
de todo lo que huviere ha
llado que reparar, y avrà re
parado íp o r el trabajo que 
en cílo  puficrc , íc l#pucdan 
ícñalar por los Ju rados , y  
darle para la coila , y  dieta, 
lo que les pareciere .co rn o

no
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lurido» 
mi(o» «n í f  
to,té¿jn c» 
di »no pe- 
tn d¿ lo. 
librai*

no exceda de leTcnta fucl- 
dos cada dia»dc manera,c^uc 
las dos primeras vifitas que 
íc hi7dcren,(ean por vn C iu 
dadano j como dicho e s, de 
quatro en quatro anos, y li  
tercera por vn jurado, de la 
manera como dicho es,y al
lí (c vaya continuado en ade
lantcvdc forma, que fiemprc
la viíita , y mojonación ge
neral, lea de doze en doze 
años. Y  los jurados queen 
lo iobrcdicho Icrán remiíos. 
incurran en pena de cada da  
cientos lucidos » aplicaderos 
como dicho es.

q v e  s e
pta de Us dro¿<is,̂  medici*
t i4 S .

16 0  í t e m  , porque c8 
1  muy ntccíTario a 

las Repúblicas > qUe las 
drogas,y medicinas que vé* 
den los Drogueros « y ha- 
zen los Boticarios de la di
cha Ciudad , lean vifitadas 
por perlonas de confianca,y 
fin (olpecha , peritas en M e 
dicina » por quanto los di
chos Boticarios, tienen pri
vilegio de no poder ler vifi- 
tados,fino por ellos miímos 
durate empero nücftro Real 
beneplácito, de lo qual íc ha

feguido , y podra feguir a la 
República grave pcrjnizioJ 
Por tanto .iproveyendo a lo 
fufodicho, revocamos el d i
cho nueftro Real beneplaci
to: E t  cftatuimos.y ordena
mos,que de aquí addate en 
c a Ja  vn ano,todas las vezes 
y en d  tiempo que pareciere 
a los jurados, le haga v U iu  
de las d ro g a s , y medicinas 
que tiene, y ha2c los dichos 
Boticarios, y Drogueros,por 
vno de los Ju ra d o s, en pfc- 
sccii dclo sM cd ico s.y otras 
pcrlonas,quc por los dichos 
jurados fueren nom bradas; 
L o s  qualcs tengan facultad  
de proveer, remediar , y  ha- 
zet todo lo que conviniere,’
para que la dicha vifita ten
ga dcvido ctccfo. Y  que las 
medicinas fallas, y lofillica- 
das, y Us drogas añejas que 
íc  hallaren , lean quem adas 
publicamente , y los que las 
tuvieren,hizieren , y vendie
r e n  »caftigados conform e a 
los dichos privilegios, y  cof- 
tumbres de la dichaCiudad. 
Y  el gado que huviere hecho 
en la dicha vifita, fe pague 
por mitad por cadaG rem io, 
diílribuidera entre los de el, 
por el medio que pareciere
proporcionado,como nopiic
da exceder cada vn año de

m il

V-ifiij dello 
ticaiio, ,y  
drogai ca. 
da año.

Lai medici 
na, mala;, 
y añe'a, íe 
quemen pu
bl eamsnie

laonefe a 
la Ciuilad 
el gado , y 
no eicceda 
de ;o . libr.

' !i

n
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^orlo slu . 
raJos lo de 
liberado 
por los lli- 
iìiadore', 
(in reiniiir 
la pena.

Recelas fir
ma las del
Medico 
«nLa(tn,G- 
Do,no fe pa 
gucn.

Partadoi 
dos años, 
oo fe pidan 
medicinali

No dèn loi 
Boticarios 
las medici
nal  , fin la 
receta fir
mada de el 
Medico.

Guarden 
las recetas 
para com
probarlas.

mil íueUos Jjq u cfcs.E t con 
cfto cftatui n o s , y ordena
m os,q lo q por dicliosVifita 
dores facrc declarado,(ca e- 
xccutado rigidamete por los 
dichos ]urados,y no puedan 
remitir la pena en que huvie 
ren incurrido en t o d o , ni en 
parte. Y  alsi milmo las cedu 
las que ordcn.ircn los M éd i
c o s , ayan de cftar firmadas 
de íus m anos,y que eñen cf 
critas cnLatin.y fino eftuvic 
ren firmadas,no eften obli
gados a pagarlas.Etqu e los 
dichos Boticarios , ayan de 
pedir a las partes el precio 
de las medicinas que les hu- 
vicren dado dentro tiempo 
de dos a n 3s, contaderos del 
dia que huvicren com enta
d o  a tom ar las dichas medi
cinas,fo pena,que paíTado el 
dicho tiempo no las puedan 
pidir, ni fea obligados a pa
garlas ; y los dichos B otica
rios,no puedan dar las medí 
ciñas,fi las recetas no fueren 
firmadas de los que las han 
o rd en ad o , fo pena de íeíen- 
talueldos,aplicaderos la vna 
parte al com u de laCiudad, 
y  la otra al H oípital Gene
ral I y la otra al acufador. Y  
q aísi m ifm o los dichos B o 
ticarios,quando da las cuen 
U S de las medicinas, guarde

las recetas para com probar
las con la cuenta.

V E  Q V E  'DE-
yen los "Boticarios ¿iffoner 
las medicinas ûe recetan 
los Médicos,

261 T T E M , por quantp  
J| la cola masimpor-i 

tante para la vida humana,' 
es el vio de la medicina, 
y en  la conformidad de las 
opiniones,le manificíla evi
dentemente teftimonio de el 
verdadero vio dclla,para cu
ya cxccucion todas lasK cpu  
blicas bien ordenadas tienen 
íus aranzeles,forraacopea,y 
con co rd ias, por las qualcs 
los Boticarios de dichas R e 
públicas deven reg ir, y  g o -  
vernarfe,como por vna irre
fragable,y vniveríal Icy'-y la 
railma C iu dad en confor
m idad deñe intento en vno  
de los dias del mes d c M a y o  
dcl año i6 i4 .  en virtud , y  
fuerza de fus Privilegios, hi-; 
zo vnEftatuto,p3ra que con 
ciertas medicinas fe víafícn, 
com o por la dicha C iu d a d  
en dicho Eftatuto cfta dií- 
puefto.alqual nos referimos. 
Por tanto, dcíeando,que no 
folo las dichas medicinas taf 
fadamente le haga,y gaften,

con -

g,¡»en 
rr c *!<■ '
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Si i j  duda, 
Jo drclare 
*1 Colegio

conform e dicho E ftatuto  di 
zc,v diiponcafino que cl vÎo,
V cxcrcicio vniverial de t o 
das ellas ícacoform e dichos 
araiizelcs.formacopca, y co- 
cordias,quc la dicha C iu dad  
por común , y recibido con- 
Icntimiento tiene. E ftatu i- 
m os, y ordenam os, q de oy 
adelante Boticario alguno 
dclla, no pueda h azer, víar, 
gaftar , ni dilponcr las d r o 
gas,y medicinas, a(si de los 
fim plcs jComo de los c o m ' 
puctlos,quc en dichas lus bo 
ticas tienen, y tuvieren, lino
d éla  fo rm a ,y  m an era ,q u e  
en dicha formacopea, y con
cordia vnivcríal ella difpuef- 
to,fin alterar,mudar,ni (ubf- 
tituir el v io , y excrcicio de 
las dichas medicinas,por los 
M édicos del dicho C o leg io ; 
coníorrac a ellas ordenadas, 
ydilpueftas. Y en calo que 
algiin Boticario tuviere a l
guna duda en el entendi
miento de la dicha form aco
pea,ó concordia, oido aque
llo , que acerca dcllo íe le o- 
frcciercjcl dicho C o leg io  de 
M é d ic o s , a cuyo cargo efta 
liem pre, y ha pertenecido, 
lo aya de declarar , y lo que 
aquel concorde , 6 la m ayor 
parte rcíolvicre , tenga ob li
gación de íegu ir, y cxccu-

tar fin r e p l ic a n i  dilación, 
alguna. Y  t i Boticario que 
lo  contrario hizicrc . pueda' 
por dichos Jurados (ercxc- 
cucado en pena de treciea-’ 
tos lucidos , y fi reincidiere,; 
le puedan cerrar la botica¡ 
por dos m c lc í, y fiendo in-| 
corregible , le pongan la pe-, 
na que fuere ju lio , b aila  Iii 
privación de Oficio dc: B o ti-, 
cario,y cerrarle la puerta pet; 
petuamente.Y en rcípcio del- 
v io  dc la ccloquintida,ordc< 
nam os.y m andam os, que íc 
guarde ,y  oblcrvc puntual
mente lo que m ando clcri- 
vir el Rey mi agüelo ,y ícfioi; 
al C anónigo Gabriel de So- 
ra,fiendo V ifitador dclH of- 
pital General de la dicha 
C iu d ad , por carta dcl tenor 
figuicnte.

E L  R E Y .
A m ad o  nuellro »dcípueS dc 
lo que en 6. dc A g o ílo  dc el 
año 16 10 . os m ande cícri- 
v ir ,p a ra  que ordenaíícdcs; 
que en las p u rg a s , pildoras, 
y  otros m edicam entos, que 
íc dan a los enferm os dc ef- 
íeHofpitahcn los qualcs en
tra la coloquiniida, q  aque-’ 
lia fe dicííc,y pufiefíe en tro- 
cilcos dc alandahal, y no en 
pulpa , por las razones que 
entonces fe me rcprclcnta^ 

g q  ron i

Sino ot)íJle 
ciere, peni 
de 1 r  Hbr. 
y íi reinci
diere, nriv, 
cion perpe- 
tul de Ba* 
ticario.

Hn Ja coto. 
quintida,fe 
guarde la 
orden de el 
Rey, que fe 
pone aquí.
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í<ot> ,^  'pa'rcclerdn b ie n , me 
h»i> Íiipilkíadopoi^ parte de 
Ibs Jnracki>« de ciTa 'C iu d ad , 
fueffci lerrk lo  idc dnandav 
bóÌVèt i  "ierio ttoft más cl- 
cudiò.^cuyd^do, pórcjùc la 
c^ph*lericia ha m oltrado cl 
p íK ío ffü to , y mucho daño, 
que de v4ar dicha coloquin- 

cn tfocilcos haze a los 
cnfeim ds del dicho H olp i- 
ta ljy  aulendole juntado por 
m io rd e p c l C o leg io  de los 
M édicos de efla C iu d ad ,pa* 
ra que con mucho acuerdo 
lo  vicíTeniConfiricíTen , y dií- 
putaflen, y dixcííen fü pare
cer,lo han hecho,concordan
d o  todos en v n o , fuera de 
tres d e llo s , que finticron lo  
contrario, de mas de lo q u a l 
he hecho ver de nuevo a qui, 
con la conGderacion , y cu i
d ad o  que cl cafo pide , por 
los M édicos de mi C am a ra , 
Protom edicos, G en erales,y  
otros cn las Vniveríidadcs 
de V alladolid  , y  A lc a lá , y  
p o fe l Boticario m a y o r , to 
dos conformes declaran, ícr 
cofa conveniente, y aun ne- 
ceííaria , que la coloquinti- 
da, que entra cp las compo- 
íiciones , donde la piden los 
A u to res , fe ha de poner de 
ella tan folamcntc la pulpa, 
m olida íubtiliísimaracntc,

¿on azeite rofado con cuya 
•o rrcc c io n ,y  la de los de
nlas ingredientes cn las ta
les com poficiones , queda 
fií^üra, corregida, y enm en
dada , y que cn ningún calo 
le ha de víar de la cornpofi- 
cion de los trocilc^'S Ce alan- 
dahal cn las dichas ccmpo-¡ 
ficioncs, fino es donde cx- 
prcííamcntc le pidiere,allen
de que ha de depender de la 
confídcracion de prudente 
M edico , cl vèr com o deve 
aplicar dicha coloquintida, 
o  en pulpa ,o  cn trociícos, 
íegun la enfermedad del íu* 
geto, y fucrcas del enferm o, 
y  otras confidcracioncs que 
deve h azer, íegun las reglas 
de fu facultad. Y  pues cfto 
íe guarda , y  cbíerva cn la 
botica de mi R eal C a ía , pa
ra mi perfona , y las de mis 
hijos , y  lo raiím o cn todos 
cftos RcynoSjtégo por m uy 
jufto , y  aísi os lo encargo, y  
m a n d o , ordenéis que le vfe 
aísi cn cííe H  aípital, no obí- 
tantc lo que íc os eferivio 
en la prccalendada carca , y  
qualquiera otra orden que 
en contrario ic o s  aya dado, 
que efta es mi voluntad , y 
que fe exécute fin replica , ni 
diíputa alguna. D at.cn San 
Lorenzo el R e a l , a diez y

nuc;
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nueve de Julio de rnil fcií* 
cientos ^ trezc.

Y O  E L  R E Y :

Z^u^u înus Je XJilUnue'vai 
Stcretári ŝ.

C^?iTVlo,T consB-
jo pueda recihi-
rr)tentos,y defunfiones de 7̂ 6 
yeŝ y otras fejlas cierta can 
tidad,

i<52
C.flcnfcen I CS H lUy ptO plo  d c

íilíí.Vrí' lasCiudadcs.y Pueblos prin 
cipalcs.hazcr gaftos . y rcci- 

ioo,jibr. bimicntos.y entradas dc R e  
yes,y Principes, y en las fiel- 
tas,y negocios , que en ellas 
íe acoftumbran h azer, y  en 
defünilones: Eftatuim os , y  
ordenamos , que el C a p itu 
lo,y C on ícjo  pueda m andar 
gaftar en aquellas , hafta 
Tcinte mil fucldos, y fi fuere 
menefter , y  pareciere gaftar 
m a s , lo puedan hazer con 
deliberación del C apitu lo,y  
C o n íe jo ; y con parecer, y  
conícjo deCiudadanos,pucs 
aya en el, por lo menos do - 
zc, de los iníaculados en las 
bollas de Jurados,a lo sq u a- 
les.y al C apitulo, y C o n íc-  
jo encargamos mucho,que

en íemcjanics ocafiones fe 
moderen quanto fuere pof- 
fiblc los dichos g a fto s, pa
ra qua no fe hagan, fino lo» 
que no le pueden efcular.

Q J J  B S E  V  E n  tílA\ 
chas a los iurajossy (¡on̂ e- 
jeref cada año.

J T E M  j por quanto
en divcrlos ajupra- 

m icntcs de C apitu lo, y  C o -  
fejo h a acaecido, y  acaece 
muchasvezes íalir dc ndchci 
E fta tu im o s , y  ordenam os, 
que fe ayan dc dar cada ano 
a los Jurados cada quatro  
hachas dc fietc libras de pe
lo,y a los Confejeros , y  S e 
cretarios cada dos hachas de 
el mifmo pelo, y los dicho» 
]arado8,Confc)cros,y Secre
tarios i por alsiftir con ló» 
Contadores en las cuentas, 
y  negocios dc la dicha C i u 
dad,fícropre que fucrefi nom  

brados para ello, puedan 
recibir lo que hafta 

aqui fe les acoílum-^ 
brado dar.

(V),

A lo« lura.
dni quitio 
hjchi, de a 
fíete libra, 
de pcfo.v « 
lo, f'onfeie 
ro « ,Y  'ie re 
tarto d O I .

Afiidiendo 
nrmbradof 
a cuécai, fe 
leí dé lo a. 
coflúbrado

-  -Z fiii fu . 
plieuJa: fe 
eñadu en 
U preferite 
Oráirtueitn 
l» fa-ultud 
ae d»r li-  
tnefnus, te
mo untt$ 
ejtavn.

O V E
m
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Oficidet de 
la Ciudad, 
acompañe a 
le i luraioi 
eiiloiAäoi 
publicoi.

Pi i »ación 
de lof Ofi- 
cioi ^ue m 
Tier«.

qV6 T07)o5 l o s  qVB_ 
tupieren Oficios de U 'Ciu\ 
dad acompañen a los lu- 
rddcs en las t̂ rocefsio»

Secrerafin 
d¿ avifo a 
los Turados 
de los <]ue 
faltan, y »1 
Xacional 
memoria 
dello.

Lot que 00 
fe compre- 
hendeo en 
eßo.

nes. • '  ri.

V64

N

IT E M  eftatuím os.y 
ordenam os , que 

los M a y o rd o m o , A lm u ta -  
z a f ,  Padre de H uérfanos, 
C on ícjeros , Veedor de C a 
lles,y ios Oficiales de la T a -  
bla , Adm iniftradores, y  o- 
tros qualcfquierc, que tuvie
ren O ficios de la C iu d ad , el 
añ o  que lirvieren los dichos 
O ficios,fean obligados acó- 
panar los Jurados en todas 
las Procelsiones,y A £to s pu 
b lic o s , que la m ayor parte 
de ellos interviniere, fo pena 
de privación a¿iu al de los 
O ficios,que entonces tuvie
re , y  pudieren obtener den
tro  de vn año.aísi de extrae 
cion , com o de nominación 
(  (alvo jufto im pedim ento) 
a  conocimiento del C ap itu 
lo ,y  C onfejo . Y  el Secreta
rio , tenga obligación de 
avifara  los Jurados de los 
que faltaren , y  dar m em o
ria porcícrito  al Racional 
de la C iu d ad . Y  no han de 
eftar com prehendidoseneff 
ta O rdinacion los Regentes 
Ja Real C ancelleria, y  A f^

feíTor ,dc el G ovcrnador¡ 
C onícjeros de la Audiencia 
C iv il,y  C rim in a l, L u g arte
nientes de laC orie  dcl lufti- 
cia de A ragon  , A d v o g a d o  
F iíc a l, Juez de E aq u eífas, 
D ipu tado  por Zaragoza , y  
los Secretarios anuales de 
lo sC o n íc jo s.

E’N l o s  nscrn-
mientes , y dffiunftones di 

êyes,ó 'Irincip ŝ , Us Ciu
dadanos ayan de acampa] 
ñar áU Ciudad,

165 T l E M , cftatulm os.
J .  y Ordenamos, que 

en los recibimientos de R e 
yes,oPrincipes,ó de las otras 
períonas que la C iudad  hi- 
zicrc per mandamieto nucí- 
tro , lean obligados todos 
los C iudadanos ¡níaculados 
en Ju ra d o s , ficudolcs in ti
m ado cara a cara en las ca
fas de íu habitación ir a aco- 
p a ñ a ra lo s  dichos Ju rad os 
a las C aías de la C iu d ad , 
para el dia , y  hora que les 
fuere a ls ign ad o , ío pena de 
privación a£lual de los O fi
cios que entonces tuviere ,ó  
pudiere tener dentro de vn 
año , aísi de extracción, co-, 
m o de nominación , (alvo 
jufto impedimento) a arbi: 

' ttio,

Fn fíciW* 
mietnoi ñ« 
Reyei,Prin 
cipcf, » o*

pañrn to» 
do, !o, Ci« 
dadino,.

rriv9íió<l* 
trci aü®*"
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Si«trccïn3
»■ •■ Ili a 1»« 
1 r» t ■ i.'S 
ffjc Fiicirc 
y ''è Cf J jla 
<1 Kacioiul

la  mifma 
peni a l"i 

acom*
pï*îiren z 
otto* que Z 

\à Ciudad.

Lot que no 
le compre- 
h*nde n en 
olto»

trio.v conocimiento ciel C a 
pitulo , y C onicjo. Y  cl Se
cretario tenga obligación de 
avilar a los Jurados los que 
faltaren,)’ dar memoria por 
elcritoal Racional de la C iu  
dad. Y  la m iím apcna que
remos tengan los que acom 
pañaren en las dichas jorna
das , y qualquier délias, a o- 
tro,c]ue no lea la C iu d ad ,ir- 
remilsiblcmcntc, fin arbitrio 
alguno. En la q u afO rd in a- 
cion,no queremos (can com  
prchcndidos,ni le compre- 
hendan los O ficialcsRcalcs, 
Eferiuanes de M andam ien
to,y M in iaros de la A udié- 
cia, indiíUntamcntc, que a- 
companaren a lu Prefidéte, 
ni tampoco los Lugartcnié- 
tes de la Corte de el Jufticia 
de A ragon , ni los Regentes 
principales de fus E lcriva- 
nias,que acompañaren al d i
cho JulVicia,d al C onfiftorio  
de dicha Corte,ni losM inif- 
tros de la Inquificion,cn los 
A f f o s ,  que los Inquifidores 
hazcn lalida de por fi tan fo 
lamente j ni el Secretario, 
N otario  e x t r a jo , A d vo g a- 
dos, Procuradores del R e y -  
no,en las difunfiones de los 
Reyes , o Principes , fino en 
cafo que fueren C onlcjcrosj 
que en tal cafo,ay an de acó-

pañar alaC iudad los dichos 
A d vo g ad o s, y fino lo hizie- 

no les den las lobas deren
luto , que aquella acoftum- 
b r a d a r a lo s  tales Conícje-i 
ros,y  A d vo g ad o s.

T>El W i
mer».

16 6 í  O S  N otarios del 
a  ^ numero dcQ ua'* 

renta de ia dicha C iu d a d ; 
tienen facultad por Privile
gio Rcal,&c aun por Eílatu-i 
tos de la C iudad , de difpo
ner,y ordenar de fus N o ta 
rlas, y N o ta s , en vida , y  en 
muerte,por contrafto  , y  vR; 
tima voluntad,y fus herede
ros ab inteftato luceden en 
ellas,en calo que no ayan d if 
p u e d o , Ò por renunciación 
fimplemcntc , ò abfoluta en 
poder de los Jurados de la 
dicha Ciudad , aísi de las 
N o tas  de el rcnunciantc,co- 
m o de fus prcdcccílores, y  
ellos las proveen , y  enco
miendan a la períona con 
quien el renunciante fe con-] 
cierra , conforme a la tal re-] 
nunciacion.Pcro por lo mu-, 
cho que conviene al bene
ficio de la República , que 
en la tal comifsion no fe co
m etan fraudes algunos.EQ  

R r  ta-

hfi
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NoTa*‘i*'de‘i tatu im os.y ordenamos, que 
da*"comif- fiempre q-le algún N otario  
üou, como ele los de el dicho Nurncro
le dixe. , _ ^

vacare por renunciación , o  
por muerte,ó en otra mane
ra , los Jurados que aquella 
avrán-dc proveer,eften m uy  
advertidos en que no le de, 
lino a períona, que lea apta 
yluíicicntc en el A rre de 
N otaría , y  que lea Hel,abo
nada , diligente , y fuera de 
toda (oípccba , y  vezino , ó  
hijo de vezino de la dicha 
C iu d a d  , y  domiciliado en

Frjmcn.í clU , cl qual primeramente 
informado. exam ioído por vno de

los ju rad os .y p o r v n ju n l -  
ta , y dos N otarios del N u 
mero dw'ila, nombrados p a
ra cfto por los dichos ju r a 
dos,y ayá de informarle con 
todo cuvdado de la v iJa .fa -  
nna , convcrlacion , y habili
dad del tal exam inado, en
cargando mucho las concié- 
cias de los que alsi lo exam i
naren. E c  li lo hallaren por 
el dicho examen, e inform a
ción 1er tal como arriba le 
d iz e , refiriéndolo a los di- 

fn»»caá» chos Ju ra d o s , pueda fer en- 
iumJo de tonecs provcydodc la dichaloJib. \Nütaru. Queremos empe- 

to,que fino guardaren la d i
cha form a, y proveyeren de 
otra manera alguna la tal

Ñ u tiría  , incurra cada vno  
d élo s juradas en peni de 
ducientos lucidos, d iv iJid e -  
ra en tres parte s, y  a plica d e - 
ra la vna a nucltro R egio  
Fiíco,la otra al común de la 
dicha C iu d a d ,y  la tercera al 
aculador.

V IS IT A  VE l o s  V M -
nos.

t6 y  A N T R O S ! , p o r q u á  
to tenemos en

te Jid o  la uccelsidad que ay, 
de que los Birrios de la C iu -  
dad lean viiitados,y le vea, 
y  entien da en que le emplea 
los réditos v bienes del c o 
mún dcllos. P O R  tanto cf- 
tatuym o ,y ordenamos,que 
vno de los jurados de la di
cha C iu d ad , el que ellos e n 
tre fi determinaren , junta- 
menre con vn C iu dadan o, y 
vno de los Secretarios dclla, 
vaya a vifitar los Barrios Je  
la C iu d a d ,y  paííar fus cuen
cas , y  dar orden , com o los 
bienes comunes de dichos 
Barrios lean confervades, y  
los redices que de ellos pro
cedieren bien em pleados, y  
diftrbuydos j y hecha la d i
cha vifita , vaya en cada vn 
año vn Ciudadano nom bra 
do por el C apitiálo, y  C o a :

Ic-

V Tu dt

lo . Barrio,
y fu furma-
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íjlario dft 
lu r j Jo  { ,li 
brai rada 
dia.V de lot 
CiudaJanot 
y Secretario 
cada ¡ .  lib.

Ro lomen 
pr*fcntet,y 
íi.’ati el o r
den dr ' ' i
f if jl . yConíejo.

fcjo, con comifsion, y poder 
bailante para liazcr lo (ufo* 
dicho j y por ello al Jurado 
que fuere Tele de de (alario 
Lien íucldos jaqueles cada 
dia,ya losCiudadanos.y Se 
crttario cada Icfcnta lucidos 
cada dia , pagaderos la me
lad por la Ciudad, y la otra 
melad por los Lugares. Y  pa 
ra que íc tenga noticia de lo 
que íe ha de poner en eXc- 
cucion , fe trayga copia de 
los encauces que (e hizicrcnj y que no puedan recibir pre- 
lente alguno , fino en todo 
íegair el orde que por elCa- 
pirulo, yConlcjo les fuere 
dado.Et cfto ordenamos 
que no ayan de gjftar los 
Lugares cola alguna en dar 
IcSüc comer, pur el excedo 
que hazcn en íemejantes o- 
cafiones. Y fi el Jurado,ó el 
Ciudadano Comidario, no 
fueren a dichosBarrios a ba- 
zer la vifita , no puedan lle
var dietas, ni recibir canti
dad,ni cola alguna de losLu 
garcs,y fi lo recibieren , que

den privados de los O fi
cios de la Ciudad por 

tiempo de diez 
años.

4 ^ ^

l o s  Qvsen Und , y êda ttx 'tda en 
■ el üiinejiome dtyen jer i»* fdcuUdes.

...rjíi/it.168
y Und es decente, ••

'  ̂ f«*»-y honirifeo , nt trdpajdndoft 
por propias manos , [fgun el Futro de [626. titulo: Délos 
texidos de lana,y leda,y lus 
honores íjue la feda , y lana del Xeyno, no fal̂a fin̂a- 
¡pr icarje,y muchas per onas fi empleen en ejje exercicto loa- hle [e deflterrra el ocio, acredita la yirtud , y [e con -ptten tdKtos ytiles a la êpuhltcd fohre ti mayor fer)>icio de Dios nuejiro Seîor,íjue nó fon pon- derahles , y ejuifteramos con premiot ,y fayotes eflimular a 
ûe todas las perdonas de calidad , hacienda , y puejlo je 
empltajjen en Semejantes tratos. Tor tanto , eflatuimos , y ordenamos, tjue el que tu\'¡ere de caudal propio , como ahaxo 
fe dirafeis mil ducados de feda o lana texida dentro del Xey- no , pueda fer infaculado en la holfa de lutado Quinto , y 
tn los demás O fetos c orr ti
po nd lent es , ftn aguardar Id 
infaculacitn peneral el mif- mo dia ̂ue fe hâe la afjump'
(ion particular dedos en dot

dñot
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4nosen U jtgunìtt [tmàna de 
Q^areima , a mas de el cjue ¡e 
infacttia,y 4 ¡umen dtjuel dìa: 
con ejìo empero , (¡ue por e\udr 
fupojìdones , cdUteUt, y fai- 
ftas.enpleno [apìmlo.y Confe- 
jo, de ejlar predente algu
nos dias antes el cjUe pretederÀ 
e(lar ìn(aculado , alegando en 
yria cédula los texìdos cjue iiV- 
ne, la calidad, elpuefìo, y lu‘ 
gar donde j  e fabricaron ,don-, 
de f  e han de \ender.fu 'valor, y 
ejlirr,ación , y luego ha de ju~ 
rar , cjue ¡on fuyos propios, no 
fados, ni prefiados , ni de ê 
nada ¡obre ellos, ni los ha tra • 
bajado por fus propias manoŝ  
ni los "Venderà , ni medirá por 
tilas , ni ^hirà donde Je texe- 
ràn , 0 "venderán j ni en ningu
na de las cafas de al lado,y 
Capitulo , y  Confejo ha de nom
brar cinco perfonas, "vna de 
cada bol¡a ,y  con peritos, yfu  
juramento han de "Valuar per- 
jonalmente la e (limación,que
dando de todo formado V» pro- 
ceffo, y los ^dvogados han de 
aconfejar fi ha cumplido con 
tfa  Ordinacion en el mifmo 
f  recefo ,y  hecho lo fobredicho, 
fe propondrá todo a los trein
ta y "Vn Con/ejeroS fabeado- 
res, y Votando por habas f  lle
gare a tener "veinte blanca/, 
quede, incontinehti infacula-

do en la bolfa Quinta’, y en ef- 
tos di/penfamos,ei que ayan de 
tener cafa propia , domicilio, 
be f ia  de rúa ,y  el a"ver tenido 
algún tiempo Tienda abierta 
de qualquier mtrcaderia , con 
que no efe examina do en a l
gún Oficio mecánico, y  aya de- 
xado la Tienda abierta dos 
a ôs antes de la imburfacion: 
IT porque no es jufo , que fen-i 
do el honor, y premio perpetuo', 
y  duradero el pretexto ,y cau-, 
fa con queje mereció , fea tem
poral, y Je tumplimitnto pa-_ 
ra falo eldia de la probanzas 
Ordenamos, que f  dejpues de 
todo lo ¡obredicho , a infancia 
de qualquier fingular , b de los 
Jurados , o de algún Confejero', 
fe probare, que hu"vo fraudey 
engano , b que ha Vendido , o 
defamparado la Tienda , y 
empleo de los ttxidos, confian
do legítimamente en el mifmt 
procefjo , b otro , oido elinteref- 
fado , (e aya de facar de qua- 
lefquiere bolfas en que eflu-, 
"viere inf aculado y quedar pri  ̂
"Vado de qualquier Oficio que 
exerciere, aunque fea de Ju
rado , facandi otro incontinen* 
t i , no oh fiante firma cafual y  
qualquiere recurfo que penfar 
Je pueda , hs quales ayan de 
renunciar expresamente ti dia
de lain¡acuUcion,yha de ju-,

rar
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i l l  que Je  
iltnjren 1i 
WniJicion 
(•eloflurj- 
l?r.ien p.i- 
men initíi 
ti).fea pri' 
»iJoi de to 

loj Ofi»
(191.

rdrtaml;'unt ¿jue no fe armdrd 
Qa t̂illtro , ftno es Me'  ̂ anos 
Je¡puef de a'oer conferyado e f  
se empleo , y caudal ,y de otra 
mantea ei armamiento fea nu
lo,y dé ningún efeéloy yalor.

A P E L A C I O N .

T>B LOS m S ^ C V L ^ -  
dos,<̂ ue declinaren la jurif- 
dicio'ndelos turados en la 
primera infancia.

\69 ¥ T E M  cílatuIm os,y 
I .  ordenamos,que los 

infaculados en losO ficios de 
la Ciudad,que declinaren la 
jurildiccion, y conocimiento 
de ios jurados en la primera 
inftancia.en las cauías.y co 
las, que conforme a los P ri
vilegios,O rdinaciones.vfos, 
y  coftúbres de la dicha C iu 
dad les toca , y  pertenece el 
conocimiento , decifsion , y  
determinación dellas, allen
de las penas impueftas,y or*. 
denadas por los Privilegios, 
y  prd inacionesde la C iu -  
dad,puedan los talesCiuda-1 
danos que lo íobredicho in 
tentaren , ó hizieren, fer pri
vados por los Ju rad o s,C ap i 
tillo ,y  Confejo de todos los 
O ficios dclla .loqual quere
m os ay a lugar,y le entienda

aviendolcs requerido, cinti-; 
m ado por parte de los di-, 
chos Ju ra d o s , mediante ac-, 
to publico,que le aparten de 
la fori dcclinatoria,ò de qual 
quicr aprchenlìon, firm a, in-, 
hibicion , ò otro qualquier 
impedimento juridico.ò Fo-| 
ral,que por qualquier de los 
dichos inlaculados fuere in-’ 
ten tad o , y  puefto para inu- 
pcdircl dicho prim ero cono 
cimiento a la dicha Ciudad,*' 
quedándole rccurlo por vía 
de apelación, o otra via F o ¿ 
ral.

? V L 1 C U T  LIM ÍPIEZU  
déla Ciudad, y \ender U 
pejeada ceciaU

j 7 o  T íT E M ,p o r  lo  qüc td 
f i  ca a la pulicia de la 

dicha C iudad ,y efpccialmcn 
te de la calle delC ofo .por ler 
tan principal. E ftatu im os, y  
ordenamos,que los Ju ra d o s 
ayande tener particular cue 
ta con la pulicia , y  limpieza 
de la dicha C iu d ad ,y  que no 
fe hagan en ella cxcrcicios 
inficionados, y particularmé 
te en el G o fo  , los Z u rrad o 
res, y  Pergamincros no pue
dan tener a la puerta de la 
calle los tableros que hazcn 
fus oficios ,n i  co lgados lo s  

S s  cue-'

Cuidefe Je  
la pulicia 
Je  la Ciu. 
daJ , como 
aquí fe d i. 
ze.

ZurraJoff, 
y Pergami- 
neroi,nop5 
gan lotcue 
(OS,y tab'e. 
ros por et 
Cofo.

V I
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cueros en las calles publicas» 
y  principalmente en el C o -  
ío , por 1er la mas principal 
de ladichaCiudadjantes bié 
el dicho O ficio, y lo que a el 
pertenece , lo ayan de hazer 
cxcrccr dentro de íus calas, 
y  no fuera en manera a lgu 
na,ío pena de felenta futidos 
porcada vez que a lo fobre- 
dicho contravendrán , diví- 
d idcros.y aplicaderos la ter
cera parte a nueftro K eg io  
F iíc o , la otra al H oípital de 
N ueftra Señora de G racia ,y  
la otra al común de la C iu 
dad ,y  al A n d ador,ó  A n d a 
dores dclla.que revelaren la 
dicha pena, la qual íe aya de 
executar irremifiblemente, 
no obftate firraa,ni otro cm  

Pnnganfe pacho a lg u n o , y  que no fe 
n v é lX . pucdadilpcníardella . Y  af- 
i i l í  yo- fi m iím o los dichos Ju rad o s 
el«.'"“'""* den lugar, que la peleada 

cecial, ía rd in a s , y otros co- 
mercios fe vendan , fino en 
las partes , y  pueftos que e- 
llos feíialaren,quc lea donde 
mas cómodamente fe pueda 
hazer.

^UZb T t b  B o b u n o .

1 7 1
Aceite lo~ I  ordenamos,que no 
uei'finVe"n pucda cntrar en la dicha

loi caToi de 
loi bilatu*
(OS.

C iudad  azeytc forano i fino 
conforme al orden que por 
E ftatu tos de ella efta dif- 
puefto , y  las penas en que 
incurrieren, íe puedan apli-; 
car a aquello que por delibe*; 
ración hccha,óhazcdcra por 
el C ap itu lo ,y  C o n fe jo  de la 
dicha C iu dad  cftá,y  lera o r
denado^

qV B  'NO SB 'BVB 'D U
comprarVmo,y 4^eyte
r<t reyender*

172 T ^ O R  lo mucho qué No fe com- 
toca al bien com ún In'deu! 

de la dicha C iu d ad  : E fta - 
tu im o s , y  o rd e n a m o s, que 
ninguna períona , de qual- 
quier eftado,ó condicio lea, 
pueda en la C iu d ad ,y  íus ter 
minos coprarvino,ni azcytc 
para revender ocultam ente, 
ni por otra v ia , que dezir, y  
penfarfe pueda, ni tom arlo 
en paga,de deuda alguna pa . 
ra el dicho efe£bo,ío pena de 
ducientos íueldos por cada 
vez que lo hizicre , y  de per
der el vino , y  azeitc y de la 
qual pena , la tercera parte 
lea para nueftro R egio  F if- 
co, la otra para el común de 
la dicha C iu d ad ,y  la ctra pa 
ra el acü íador, y  el vino , y  
azeitc para los ju rad os.

;e5 -
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N'o 'om?re 
rí»c idc-t^r 
«r»ei de l»i 
dos de li 
iirJc, fo pe 
III de peí- 
dcr b  com- 
pril'i, y { .  
iibrii*

Ofi.iilc»
>r- I
t'>i « CO no 
j -;dín fer 
tiuigidoi-

x E C ^ r o v E s .

' J T E M , porque los173 _
vczinos»y habita

dores de la dicha C iu d ad  
ícan m cjor proveídos de los 
reuntcniniiencos ,quc a ella 
íe traen. E lla tu im o s , y o r
denam os , que ningún re
ven d ed or, ni recatón lea o í- 
íado comprar de los bafti- 
m c n to s .y  provilioncs que 
vinieren a la C iu dad  , antes 
de las dos horas dclpucs de 
medio dia , aviendo hecho 
primero plaza , y  no de otra 
m anera,lo pena de perder lo  
que bu vieren c o m p n d o , a- 
plicaderoal H j lp i t a l .y d c  
cien lucidos .dividideros en 
tres partes,la tercera al H o f-  
pital de N ueílra Señora de 
Graciada otra a los ju rad o s 
y la tercera para el A cu ía - 
dor. E t  conefto eílatuim os 
y ordenam os,que los Pan a
deros, C arn iceros, M oline* 
ros,yRecatones,quc íc halla 
ren ícr culpados en fus o f i
cios, puedan (crcañigados 
a inftancia del Procurador 
de la dicha C iu d a d , por el 
Lugarteniente G en eral,R e
gente el Oficio la G eneral 
Govcrnacion,Régete la C á -  
cclleria, A lícfíor del G o v e r-  
nador, b el Zalm edina de la

dicbaCiudad,ó por los Ju ra  
dos d e lla , fin proccíío ord i
nario fumariamctc.no guar** 
dada lolcmnidad alguna,5c 
alias en virtud de los Eftatu  
tos de la C iu d ad  hechos , o 
hazederos por ella. Y  alsi- 
m ilm o ordenamos, q la pe- 
na impuefta en cfta O rdina- 
cion le divida en quatto par 
t e s , y aplique a nueftro F if: 
co ,Jurados de la C iu d ad ,d e  
nunciador,y H orpitalG cnc- 
ral de N ucllra Señora de 
Gracia de Z aragoza.

0 3 % E t0 S T>B V lL L ^ i

1 7 4  I T E M  eftatiiimos,'
y  ordenam os,q los ■ I,'-*

Obreros de U illa , y neones, «•«tratui.r.
. . . .  s ‘  , peni de pee

que íc alquilaran para las o* «i«ei lo- 
bras.y  edificios que le hazen  ̂
en dicha C iu d ad ,jyan  de c i
tar donde la tal obra fehi- 
zicrc en amaneciendo,y tra-; 
bajar todo el dia balta pucC- 
to c l Sol,exceptado, que en 
el almorzar íe puedan dete
ner media hora , y otra me-| 
dia hora en el tiempo que a- 
coftumbran merendar,y vna 
hora en co m er, y fi hizieren 
lo contrario , pierdan el lo 
guero de aquel d ia. E t  con ^ 
c f t o , cftatuim os, y  ordena-I A . upcoa.
mos^que los M acftros prin-

ll:

I

•I;

11

Cl-
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cipalcs,ní otros algunos cxa 
minado?,ni íus criados,aprc- 
dizes »y  \")Concs, por las d i
chas o b ra s, ni por las t a s a 
ciones de cafas, o b ras, y  vi- 
íuras que fe hizicren, no puc 
dan llevar de loguero mas 
de lo que por las prelentes 
Ordinaciones les ella ta S a -  
do: A  laber es.Los M aeftros 
principales exam inados,tra
bajando , qiiatro reales cada 
dia i OHciaIcs Obreros de 
y illa  no exam inados, tres 
reales cada d ía , y  los apren- 
dízes,com o paíTaren,y le p a
garen los peones ordinarios, 
lo pena de perderlo , el qUal 

Refidenci. apHcamos al dueño de la di - 
cha obra. Y  que los dichos 
M aeftros principales fean o -  
bligados a eftar, y  rcfidir en 
las obras que a la cargo to
caren , y  tuvieren la m ayor 
parte del dia.Y  íi les acaecie
re en vn miíino tiem po te
ner muchas o b ras, que no 
puedan llevar el íalario, fino 
por la vna en que refidieren 
la m ayor parte del dia, y  vn  
real íolamente de cada vna 
de las obras que vifitarenj 

por la v ifita , y reconoci
miento que en ella 

le hizie-

tfOÍ
ñilcf

I T E M ,  por quanto 
es m uy ncccflario, 

que para el Icrvicio de la 
C iu d a d .y  lu govierno.y be
neficio de la jufiicia.aya O fi 
dales que bagan,y cumplan 
lo que le proveyere por los 
Ju rad o s,Ò por C apitu lo  , y  
C o n íe jo jy q u c  alsi m iím o  
acopañen a los Jurados con 
infignias decentes P O R  tan 
to ,clh tu im o s,y  ordenamos 
que para el íervicio, y acom'* 
pañamiento de los Jurados, 
y para hazcrias diligencias 
de jufticia que conviniere , y  
las citaciones , y  otras colas 
ncceííarias ,la s qualcs loia-, 
mente toquen a los A n d a 
dores , y  Ayudantes de An*l 
dadores,com o todas las o- 
tras colas neccíTariasjpara lo 
qual aya en la C iu d ad  feis 
A n d a d o re s ,lo s  dos dellos 
ordinarios, y  nombraderos 
por los Ju rad o s,C ap itu lo ,y  
Confe)o,y los dichos dos or 
din arios, ayan de acompa*. 
ñ a r , y  afsiñir fiempre al J u 
rado en C a p ,y  llevar las ma 
zas ante èl,ò del Jurado que 
prefidiere en lu lugar, por lu 
auíencia , dolencia, o  otro 
im pedim ento, no las pueda 
llevar otro Jurado,fino yen-,

do

Anilidotei, 
lu Oficio, y 
obligicio* 
nc(.
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do tres jurados juntos en 
forioa de C iu d ad .Y  qucaísi 
luiím u en hs horas que los 
ju rados eftuvieVc en las C a 
las de la C iudad , los dichos 
Oficiales ayan de guardar la 
puerta de lu C onlittorio , no

* dexando entrar a nadie,fino 
por el ordc.v form a que los 
dichos ju rrdos lo  mandaré, 
y  llam ar al C ap itu lo .yC o n - 
íe|ü,ficmpre que por los d ¡- 
chosjurados.ó la m ayor par te de ellos fuere deliberado, 
y  le les m andaren.Y que p a
ra los a d o s  públicos,y otras 
colas que le ofrecieren de el 
férvido de la C iudad , ayan 
de ir a cavallo los dichos A n  
dadores para llevar las m a- 
ZJí, t  hazer otrasdiligcdi is 
iií^ccflarias, lo yena de pri
vación dclus ÜHviüs.Et los 
qaatro  Ayudantes de hn- 
dadorcs.ayan de íervir vno 
a cada ju rado  .llevando los 
dichos A ndadores coiinua- 
mt tire las ropas de grana, ó 
íava de leda en lus tiempos 
rclpedivamctCjCcmo es cof- 
tum bro, y hazicndo to d o a -

* queilo que por los dichos
ju rad os les fuere or-*
: denadü.y man- 

dacio.

Q V E LOS ^T iV O qU - 
dos de la Ciudad , ayan de 
4icon(ejar for efcrtto a ios 
^ndad ores y  Ayudantes,

JT E M  cftatuitnos.y  ̂
,

17 6  _ ..... ^
ordenam os,que fie- «•onf-ipio

pre , y quando los A n d ad o - g» »o* omí
■ . * , 1 A J nífi/',, il.a
res,O Ayudantes de A n u a- fu parectr 

dores de losjurados de nucí LmadV 
rra'C iudad de Zaragoca fue 
ren a conlultar con los A d -  
vogados O rdinarios de ella, 
lo que de ve hazca en las pre 
Icntacioncs de firm as,que al 
gunas períonas les prcícnia- 
ren en las diligencias q hizic 
ren por orden,y m andam ic- 
to de los jurados,lean o b li
gados los dichos A d voga-, 
dos O rd inarios, o el que de 
ellos fuere coníultado, a rcí- 
ponder, y dar lu parecer por 
clcrito, y firmado de íu m a
no,para que el A n d ad o r li
ga lo que Icaconíejarc , y  íi 
excediere dcllo.fca caftigado 
el Cndador.

T>B I O S  U N - :
.dadores.
. , •

17 7  I T E M  , luego que
J  los A ndadores “̂«'"«'>*0

fueren creados ,  ayan de res en Capí
,  ̂ tu lo .y C ó .

)urar publicamente en po- feio, como 

der de el ju ra d o  primero

iü

T e en
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cn grado,cnC apitu lo .y  C o 
le jo,quc bien.y Icalracotc , y  
con diligencia le avtàn cn 
los dichos íus Oficios, cum*, 
pliendo con los mandamicn 
to s de los Jurados,y que ha
rán buenas, y verdaderas re
laciones , en cfpccial guar
dando lo que acerca de la 
convocación del C ap itu lo ,y  
C o n fc jq  cfta por nos efta- 
tuydo, y  que tendrán íecre- 
tas todas las cofas que (c les 
m andare, fin d cz ir , ni hazer 
cofa alguna por donde pue
dan 1er avilados d ireftam c- 
te,ó indireda,aquellos cuyo 
incercíTc lera,el d a ñ o , ò per- 
juizio de lo que fe les avrà 
m an d ad o ,y  no dirán,ni deí- 
cubrirán lo que tupieren, ò  
entendieren huviere delibe
rado el C ap itu lo , y C o n fe jo  
ícere taraco te en manera a l
g u n a,y  que mirarán por t o 
do el,provecho, y honor de 
la C iu d a d ,y  de los O ficiales 
d e lla , toda fidelidad nuef- 
t r a , y de nueftros Oficiales 
fieroprc íalva , y que fe abl- 
tendrán de toda manera de 
íobornacion , è ilicita extor- 
fion, teniendoíe por conten
tos de los. lalarios a ellos 

co n ílitu id o s, y que otra  
cofa alguna no rcci: 

birán.

S^b^TílO S D E  I O S  
^ndadorts,

17 8  T T E M  i por quanto 
I  los trabajos que los 

Andadores , y  A yu d an tes  
fubfticnen fon m uchos^, y 
careftia de los mantcnimicn^ 
tos grande. E lla tu y m o s, y 
orden am os, que a los d os 
A ndadores ordinarios le les 
de cada vn año a cada vno 
dos mil V tcilcicntos fuel-é
dos de íalariu j y damos fa~ 
cuitad a la Ciudad,f  ara ejue 4 
f̂losfe Ifs pueda aumentar do- 

cientos fueldos mas a cada )>no, 
y también para ê ue aumente 
trecientos fueldos mas déjala- 
rio 4 los dos ,yindadores de el 
Zalmedina t [oírelof (¡ttin  ̂
efeudos (fue tienen é̂ñaladosy 
y  a lo s  A yudantes de los 
A nd adores cada mil y  feif-, 
cientos fueldos , pagaderos 
cn dos tandas iguales por el 
M ayo rd o m o  de la C iu d a d , 
la vna por todo el raes de 
E n ero , y la otra  por todo el 
mes de ]unio,con apocas de 
ellos. C o n  tal, que de aquí 
adelante, no puedan pidir 
m as la ayuda de coila ,que 
cada año acoftum bran. E t a  
m as de lo íübrcdicho orde
nam os,y m andam os,qüe pa 
reciendole al C ap itu lo ,y  Co

fe-

Salario tt  
A nJiiorti 
ordÍDañoi 
I JO. Iil>r. I 
lo, Ayudio 
tes to . ’ib.y 
como íc pa

. . . • la  fft

qHtSt
» n t € í .

No prcli* 
pedir aro*
d»de coi*

Ropar.fl'«* 
U ha d* 

dir,y C“*'’
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—— uig
f$mo Afitfs

Hcrechct̂ e
Andadores.

{(■ j y no en otra manera» íc 
les  ̂ en las ro p a s , que bafta 
aqui le les acoidumbran dar'- 
A  laber es , a cada vno dc- 
lln» d o í ropas,vna de grana 
para el invierno,, v otra de 
chamelote.ü laya de (eda pa 
ra el verano , enefa manertt'. 
Us de grana en cjuatro en ê ua 
tro a 'tos y las de chamelote > ó 
l̂ aya de feda , de dos en dof a- 
és'xos j las qaalcs le les hagan 
de nuevo,y corren en lasC a- 
(as de la C iudad , en prclcn- 
cia del Secretario , o Sab'di- 
ruto, que deriva la cantidad 
de paño,y chamelote que en 
trare en ellas, para que no (c 
haga algún íraudc a la C iu 
dad. C o n  ctdo , que dcípues 
que íc Icshizicrcn dichas ro
pas nueuas,las ayan de traer 
íiempre a fus tiem p o s, y no 
puedan llevar las viejas , fo 
pena de perderlas. E t  afsi 
m iím o les afsignam os los 
derechos infraícriptos, y  fi* 
guicntcs. A  íabcrcs;porcxe 
cuciones q  hizicren hafta en 
cantidad de cinquenta fucl- 
dos.vn  íucldojy de cinqueta 
lucidos,hafta cié íucldos,dos 
(ucldosjy de ciclucldos,hafta 
trecientos fucldos, tres fucl- 
d o s ; y de trecientos fucldos 
arriba,quatro fucldos > y no 
puedan llevar N o tario  para

Otrechoi 
¿ef Noií- rioa

cxccucion alguna, Gno q fea 
de trccicncos lu cid os, y  de 
allí arriba. A l  qual fe le aya 
de dar quatro lucidos por 
cada cxecucion.y no m as, y 
por cada intima m edio real, 
y  por citación , y  péñora , G 
excediere de cinquenta íucl- 
dos,pucda llevar vn íucldoi 
y Gendo de menor cantidad,
Icis dincrosiy G fueren fuera 
de la C iudad,a P aftriz .V tc- 
bo.M on^albarba, la Puebla, 
V illam a yo r, Perdiguera ,c l  
B u rgo .y  la M uela,lleven ca
da dia veinte fueldos,co que 
no puedan llevar c n v n d ia  
mas de vna dicta, aunque e- 
xccutcna muchos,repartien 
dola entre d o s : y G fueren a 
alguna torre,que cfté dentro 
de los Térm inos de la C iu 
dad , diez fueldos por cada
d ia y n o m a s ;y  fillcvarém as ^ ----
drechos de los cdtcnidos en 
le prcícntc Ordinacion»pue
dan íc r ,y  leaníufpcndidos 
por los dichos ju rad os por 
el tiempo que les pareciere.'
E t  con cftoeftatu iraos,y or
denamos, que (obre los’O fi- 
cios de A ndadores, y  A y u  -  No fe c»r- 

dantc5,ni alguno dcllos, no 
fe pueda cargar penGon , ni 
otra cofa alguna , ni por la 
dicha C iu d ad  íc pueda, dar 
pcrraifo.ni facultad a Anda-,

l ena 4«
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prtvjJot 
po' loi lii- 
ladoi , fj|- 
(in lu  a fu 
Oficio.

dores, ni Ayndátes algunos 
para dilponce dichos O h-

PueJctt fer cios cii vida,ni en muerte; y 
que fino bizicren lo que de
ven,pi'tcdan 1er privados por 
los ju rad o s,o  la m ayor par
te dcllos,pcro para crear, y 
nom brar algunos de los di-

„ T chos Andadores ordinarios,Proifccti I»
rado,,Capí Jq iv u  dc liazcr los ju rados,
•uto,y Con y

C ap itu lo ,y  LvOnlejo,tenien
do en ello voto losju rados.
Y  porque algunas vezesa- 
caecc,que las prendas,cxecu- 
cion es, Ò péñoras que íacan 
los A n  ladores cftan m u 
cho tiempo en (u p o d er, dc 
que podría rclukar daño a

Supcriora: íus d u e ñ o s , lo qual es )uílo
Ja, l;evcn,y • f n  • J
entreguen evitar.tltatu im os y ordena-
ai Secreta- i i- ,rio,la ,tua. m o s ,q u c  luego que dichos
1" vn'ibro A ndadores (acaren prendas,
cró’n cxecucioncs , ò péñoras , h s  

avan de llevar a lasC a las dc 
la C iu d ad  , y entregarlas al 
Secretario della, que las aya 
de tener en lu cuUodia , en 
el puelto que paca ello íe le 
avrà ícñalado,ci qual tenga 
vn libro en donde eicriva co 
did:ihción,de quien es la pre
da ,execucion,o péñora , que 
íe ic entrega,y que dia-,y a cu 
ya iníl:ancia,y porque A n d a 
dor íc b k o . Y  fi 1p  contrarió 
hizieren los A n d ad o res , in 
curran en las penas lobredi-

c h a s , y pueda ter procedido 
contra ellos poc los Ju rados 
com o dicho es.

C ^ fT > SC V ^ lT ^ S.
17 9  |T T E M  cftatuim os.y 

jlo rdenam os, que ios 
feis C apdcguaytas que feran 
e x tra e o s  el dia de la extrae- 
clon dc los Oficios de dicha 
C iu d ad  , los quatro p a r a d  
Zalm edina , y los dos para 
lu Lugarteniente , ayan dc 
1er naturales dclR cino.y vc- 
zinos della.pcrlonas aptas,y 
íuficicntes para ícrvir d i
chos O ficios,a los quales.pa 
ra que m ascuidadoíam ente 
íc porten en ellos ,(e les dc 
de íalario hafta cinquenta 1Í-, 
bras jaqueías a cada vn o en 
dos pagas,a San Ju an ,y  pri
m eros dc Diziemhre , con 
relación del Z a lm e d in a , dc 
que avrda cum plido con lu 
obligación,pagaderos por el 
M ayovdom o de la C iu d a d ; 
y  los aís'i e x t r a e o s , ayan dc 
aceptar dichosOficios luego 
que les tuere intim ado, lo 
pena de ler privados perpe
tuamente .dellos , y los ayan 
dc ícrvir conforme le dize 
en la Ordinacion catorce; y _ 
m ientras firvieren diefio p f i  
cio ,3yande llevaren U m a: 
no íendas varas Iconadi^ dv

cin-

OMiearít* 
nc$ iW li‘i 
Capdcg Jai» 
las tXirac
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cin co .ó ícis  palmos de lar- 
g o j y^fiemprc q el Zalm ed i
na tuviere Corte,aya de aísií 
lir alli por lo menos vno dc- 
llos para hazcr,y cumplir lo 
que les ordenare. Y  ais i mií- 
m o v n o , ü dos de dichos 
Capdeguaitas ayan de acom  
pañar a cavallo los fcncen' 
ciados , fíempre que el Z a l
medina mandare hazer aU 

■ guna execucion corporal j y  
todos ju n to s, y  íeparados 
vnos de o tros, íegun les pa
recerá ícr ncceíTario , ayan 
de dilcurrir por la C iu d ad  
de noche , y hazer centinela, 
y  guardar para fi fucediere 
alguna brega , riña , o fe c o 
metiere algún delito,acudan 
luego alli para eftorvarlo , y  
prenderlos malhechoresrPa* 
ra lo qual puedan entrar , y  
entren dentó de las calas 
donde fe receptaren, y Tacar
los de alli.fi el calo lo requie
re , y  llevarlos incontinenti a 
la cárcel. Ec generalmente 
ayan de prender a qualef* 
quicre períonas que por el 
Zalm edina,o Lugarteniente 
les lera m andado.Et dentro 
de vn dia natural defpucs 
que el tal prefo íera llevado 
a la priíion,lo ayande nori- 
ficar al Zalmedina,haziendo 
relacioQ ante el N o ta rio  de

fu C orte de la tal capción, 
y  la cauía porque lo pren
dió , y la dicha relación lean 
tenidos hazer eferivir al N o ' 
tario en el libro de las fra 
gandas de dicha C o r t e , pa 
ra que de alli adelante que 
de a cargo de el dicho Z a l  
medina, y íu N otario  hazer 
cada vno de ellos lo que a íu 
O ficio pertenezca j y  fino lo 
hizieren aísi los dichos C a p -  
dcguaitas.paguen al tal prc- 
ío las cortas,y danos, q avra 
hecho , por las quales , fin 
proceíío , ni eícritura aya 
de proceder el dicho Zal*. 
medina cxccutivamentc con  
tra los dichos C apdeguai
tas. E t aísi raifmo eftatui- 
m os,y ordenamos,que qua- 
leíquicr O ficiales, y  M inií- 
tros de jurticia, que quita
ren armas algunas vedadas, 
las ayan de entregar al M a-, 
yordom o de la Ciudad,para  
que aquellas íc vendan por 
el orden que abaxo íc dira 
y no las puedan bolver fin 
licencia del Zalm edina, y  de 
los Ju ra d o s, Ò de la m ayor 
parte d cllo s, lo qual íe exe- 
cute , no obrtante qualquict 
contrario v ío .E t con erto eí* 
tatuim os.y ordenam os, que 
cada vno de los d ichosC ap- 
deguaitas, quando anduvie-

A m ai »e- 
d aJjt , lat
enirej^ueu
at Miyor- 
dr.mo para 
que íe v¿o. 
dan.

ruedan lie 
var ella co 
niitiva.

I. J !

lili

l i



lyo Ordinaciones de la

! ri
I f

rcn rondando por la dicha 
C iu d ad , puedan llevar en íu 
com pañía hafta diez hom* 
b r c s , abonados, pacíficos, y 
quietos,y que no tengan va
dos, los quales mientras tuc 
rcn en compañía de el dicho 
C apd cgu aita, puedan llevar 
a rm a s, no obftante c\ veda
miento general, que por el 
Zalm edina , y Jurados ícrá 
hecho. C o n  cfto, que los di
chos acompañadores aya de 
íer a contento dcl Zalm edi
na,y Jurados.ó de la m ayor 
parte dcllos;)! fino fueren ta- 
les,quc los puedan privar, y 
vedar,que no vayan en com  
pañla de los dichos C ap d e- 

Pen, de le. gualtas, fi con ocafion de 
acom pañarlos, llevando ar- 

Unquieren. prohlbldas comctlcren
algu dclito,aueremos3y m á- 
dam os,le pueda proceder, y 
proceda contra ellos (urna-- 
llámente an tcN o s,y  nueftro 
Lugarteniente General, R e 
gente el Oficio la General 
G ovcrnacion, que prctentes 
feran en la dicha C iudad , y  
delante el dicho Zalm edina, 
fi la parte, y nueftro Fi(co la 
intentaíTcj la qual proíecucio 
pueda hazer nueftro Fifeo de 
¡ante N o s ,b  los otros íobre- 
dichos,no obftante qualquic 
rcdilpoficion de F u e ro , que

Entrega 
de annata 
todo, loi 
Oficialet.

Como f* 
ha de re- 
p»rtir

en contrario de cfto aya; E t  
alsi m ilm o es nueftra volun 
tad,y m andam os,quc todas 
las atm as que el Zalm edina, 
y otros Oficiales Reales to 
maren,le ayan de entregar,y 
entreguen al M a yo rd o m o  
de la Ciudad,com o arriba fe 
dizc i el qual publicamente 
las haga vender en las caías 
de la C iudad al mas dantc, 
todo fraude, o maquinación * 
ccííantc , y dcl precio de las 
que tomaren, y huvicren en* 
treeado los dichos C a p d c- p"«o de 
guaitas ,o  otros U nciales q 
las to m aren , las dos tercias 
partes ayan de dar , y librar 
realmente al Oficial , ó O fi
ciales que las huvicren entre 
gad o , y cfto fin mandamicn  
lo  de los jurados,n¡ aísigna  
cion algunajy la reftante icr 
cia parte aya de tener el d i
cho M a y o rd o m o , a prove
cho de la dicha C iu d a d , y fe 
aya de hazer cargo dcllo en 
fus cuentas j pero de las que 
huvicren tom ado el Z a lm c-  
dina,íu Lugartcnicnte,y J u 
rados j no le les aya de dar 
pa rte , fino que todo fea en
teramente para el com ún de 
la C iu d ad  jy todo lo lobredi 
cho m andam os fe obferve 
inviolablemente.

4.1
I V i
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t U J í a  V E  LOS C AT- 

deguaués de Ui fanç4i 
íjHehánde dar.

luri a? I U 
Ci|>Je ’ 14V
III, V ÜAn .  
f«i,y iu for 
«1.

JTEMcftatuîmos.y18 0  ^
ordenamos,que los 

dichos Capdeguaitas, antes 
que comiencen a vlar.y exer 
ccr (u Oficio , ayan de jurar, 
y dar fianças en las Calas 
comunes de la dicha Ciudad 
en poder de el Zalmedina, 
prelentes los Jurados de 
aquella, en la forma , y ma
nera figuientetNos N. N. y 
Capdeguaitas de la dirha 
Ciudad,juramos aDios nucí 
ero Señor lobre la Cruz, y 
Santos quatro Evangelios, 
que nos avremos bicn.y leal 
mente en el Oficio de Cap
deguaitas en que avernos íi- 
do extravíos, y que en nuef- 
tra compañía, y decena no 
lleváremos perlona alguna, 
la qual lepamos que lea de 
vados algunos, y en quanto 
podemos procuraremos que 
íean perfonas buenas,y íufi- 
cientes,y limpias de toda fo- 
bornacion 5 & juramos fer 
obedientes, y cumplir todos 
los mandamientos del Zal« 
medina en todo aquello que 
a nueftro Oficio pertenecie
re , y que en el velar, y dif- 
currir por la Ciudad, aísi de

CapJcguíi» 
tai lugeioi 
2 envuelta.

noche,como de dia , y foíTc- 
gar las peleas , y bregas que 
linticrcmos , prenderemos 
los dclinqucntcs , y íeremos 
curioíüs.y diligentes en qui
tar las armas vedadas a alga 
no que no las lleve guiadas, 
y que aquellas entregaremos 
al Mayordomo de la dicha 
Ciudad;&: mas juramos 1er 
obedientes a loí Jurados de- 
lia en las cofas pertenecien
tes al Oficio de cllos.IT E M  
eftatuimos , y ordenamos, 
que los dichos Capdeguai
tas eften íugetos a enquefta 
contra cllos,por mandamic- 
to nueftro, ó de nueftro Lu
garteniente General ,ó Re
gente el Oficio la General 
Govcrnacion,

TESO T)B iZdS UJíli
n4i.

1 8 1

1 muy ncceíTaria al , ,,, 
bien común de la dichaCiu- trot 9 y luf
dad,quc aya orden como fin -
frau alguno fe lleven los pa-, 
nes a moler, y traygan a fus 
dueños la harina que dcllos 
fe hizicrc.Por tanto eftatuy- 
mos.y ordenamos,que en el 
pefo de la harina aya tres mi 
niftros de confianza , vno 
que lleve la romana delpe^

fo»

Pefo Je h i-
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f o , otro que tenga cargo de 
los libros,para que en el vno 
deriva los panes de los ca- 
la lcn eo s, y cn ĉl otro los de 
los Panaderos, aílentádo de 
quien es el trigo,y de la fuer 
te, y calidad que e s , quanto 
es lo que pela,el nombre del 
M olin ero  que lo lleva, y a q 

, , r M olin o  va a moler, y el dia 
jiumio M i. f n  q u e  pela,lo pena en caua 

vez de veinte (neldos,que de 
xarc de aflentarioen la ma* 
ñera íobrcdicha , y el tercero 
M in illro  firva para Icllar los 
facos.Y  todos los tresM inií* 
tros aisi m ilm o tengan cué- 
ti,q u e  el M olinero , trayen
d o  harina, d llevándola, en
tre en el peCo con todas las 
beftias 5 y en aviendoíc pria
d o  cada taco ía lg i  a fuera, 
hada que ayan acabado.por'- 
quc no le cometan fraude^: 
y  para que fe haga com o co- 
vicne,etf atuim os, y ordena- 
m as , que en la cala que ella 
diputada para ello aya vn pe 
fo ,d  rom ana con fus tornos, 
cnerda,y otras colas neceíía- 
rias para pelar los panes que 
fe llevaren a moler en grano 
y q u a io  los traerán en hari
na m olidos. Por lo qual aya
de pagar los dueños del tri" 
go  del derecho del dicho pe- 
lo,para el común de la C iu -

ISffecho di
el pcío.

dad,lo que fe ha acollum bra 
do , que es dos dineros por 
cada cahíz , y lo m ilm o pa
guen los que rraxcren la ha
rina hecha fuera de ella, los 
quaics la han de manifeftar 
en la puerta de la dicha C iu  
dad por donde entrare,}’ dc- 
x a r  prenda,y dclputs tom ar 
albaran del dicho pelo, y pa
gar dicho derecho , y con el 
albaran fe le rcftitiiya la pie- 
da. Y  el M olinero que lleva
re el trigo al molino fin to : 
mar albaran en cl pe(o,y pa
gar dicho derecho , tenga de 
pena veinte lucidos por cada 
cahiz. Y  la mifma pena ten
gan los que entraren harina 
hecha fuera de la C iu d a d ,fi
no g iu rdarcn cn  la entrada,

• y lo demas lo que dicho es, 
divididera en dos partes , la 
m itad para el común de la 
C iu d ad , y la otra mitad pa
ra el acu lad o r, en tod os los 
calos de la prelente O rdina- 
cion.Y  que dentro la cafa de 
dicho pelo ninguna pcrlona 
de qualquier cftado , ó con
dición (ea,pucda )ugar,ni jue 
gue a ningún ju eg o , de dia, 
ni de noche,lo pena de vein
te íu e ld o s, y diez dias en la 
cárcel, exccutaderos privile: 
giadam ente,

MO-

Pena «1« lo» 
Moliuetoi.

Pera de loi 
{jue twtfi 
ka ina lm 
mauiícliar.

Q̂ cn ■'«:* 
re en la *• íi dfl petó, 
tenpa i. ü' 
bra Je  
na , y d'« 
días J.' 
cel.
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M o lin o s .

182  ¥ T E M ,c fta tu im o s , y
ordenamos , queMolinero»

r4 »i/rc qualquier M olinero, Arrcn-
tìi »1 moli

vin a pefir 
h bariua.

aa al rnoii i i \ ■ ■ • ,no.ybuei. oador , O detenedor de los 
M olin os de la dicha C iu d ad  
y lus criados con beftias.o en 
otra manera llenaran , o lle
var haran trigo,ordio.ó otro 
qualquier pana m olerá los 
M olin os filiados dentro de 
los términos de la dicha C iu  
dad,(can obligados llevarlos 
a pelar al pelo de la harina, 
que aquella tiene para ello, y 
delpucs de pelado, y  Icllado 
el laco porci M in illro , a cu
yo  cargo efia.con el Icllo que 
la C iu d ad  tiene dado para 
ello,lo ayan de llevar al M o-, 
lino rcO:i v ia , fin torcer ca-j 
m ino , y h aK rq u c luego le 
muela por íu.orden. E t  deí- 
pues de m olido dicho pan, 
büluera a traer el faco, ò  fa- 
cos bicn,y ficlmcnte,y llevar* 
los al dicho pefo, y  el M inif* 
tro que alli cftuvierc pcíe la 
harina , para vèr fi conform a 
con el pelo del trigo  que lle- 
vó,delcontando empero qua 
tro lib ras , y  media de p o l
vos por laco de cahíz, y m e
dio,y fi m a s , o  menos lera, 
contando al dicho rcfpc<^o, 
com o abaxo íc dize. £ t  (i ale

guna cofa faltare de la dicha 
harina,el pelador lea ob liga
do de hazer enmendar la d i
cha falta, y ponerla en el la
co realmente , y  de hecho ; y  
entre tanto no le (aque,ni de 
xc lacar los lacos de la ha
rina del pelo,(o pena de Icícn 
ta lueldüs, pagaderos de el 
que lo contrario hizierc , por 
cada vez. Y  para cu mplir lo 
fobrcdicho,clfatuim cs, y  or- 
denamos,quc los M olineros 
ayan de tener cada doscayas, 
la vna con harina de m onte, 
la otra con harina de hucr-, 
ta,lo pena de Iclcnta lucidos,' 
dividideros en dos partes 
iguales ,1a  vna al común de 
laC iudad ,de la qual íc aya 
de dar, y de la m itad a nuef- 
tro Baylc General para n u cf 
tros C ofres Reales , la le* 
gunda a dichos ju rad o s , y  
la tercera a los M iniftros del 
dicho pefo,que traxcren cuca 
ta con ello. L a  qual harina 
aya de fervír para rehazer 
las fa lta s , en lo qual fe !€<* 
güira ella orden. Q \ ' E  fi el 
dicho M olinero truxere mas 
harina de la que lleva en 
pan,fc le aya de lacar del la 
co , y  poner en la caja de la 
harina que fuere conform e 
a la de cl íaco; y fi faltare, la 
faquen de la dicha c a ja ,y

pon-;

Si ay falta, 
que fe deve 
hazer.

Pena de 
libras.

MoHneroi, 
tengan dos 
caías de ari 
na crino le 
dize , fo la 
pena pueitá
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Miniftros 
no(ific]ué a 
loj liiraJo» 
fino tienen 
caja,io pe. 
na Je  } J'b.

Lleven al 
pefi,v Ĥel 
vi via retii 
fn  entrar 
en cafa al
guna, pena 
de 3.1ib.

Quien ferá 
pane para 
»cufar.

pongan luego en el faco, pa^ 
raq u e  cada vno alcance fu 
derccho.Y que dichos M inif* 
tros apan de notificar a log 
Ju rad os,fi dichos M olineros 
dexan de tener Us dichas dos 
arcas con la dicha harina,pa
ra rchazer las dichas faltas. 
L o  qual ayan de hazer fiem* 
prc que faltare en ello dichos 
M olin eros,y  fien ello fueren 
negligentes,incurran en pena 
de Icicnta lucidos , dividide- 
ro s v t fu p ra .

O í  K O S I,c ñ a tu lm o s , y  
ordenaonos, que los panes 
que los M olineros cargaren, 
io s ayan de llevar al pelo de
recha Via * fin entrar en cafa 
alguna,y'dcípucs de pelados 
los aya iid c  llevar al molino< 
y  hecha U harina, la ayan de 
bolver. al pefo, fin entrar cft 
a lgu n a o tfa  caía-i-y de allí a 
cala los dueños de la tal hat 
r iñ a , lo pena de je fem a  lucU 
dos, dividideros v i lupra j y 
para acular la dicha, pena lea 
parte legitim a qualquicr fin- 
gu iar de la dicha C iu d ad , al 
qual por fu trabajo, en dicho 
cafo.felc aya de d a r , y  de la 
tercera parte de dicha pena, 
que de parte de arriba a p li
cam os al M in iñ ro  del pe- 
fo .

O T R O S I ,  cftaiuiraqsi y

ord en am o s, que los dichos 
M olineros lean obligados 
cargar dichos panes dentro 
de dos dias, a qualquicrc vc- 
zino de la dicha C iudad ,que 
le lo requiere de palabra lo 
ia > ò de otra qualquicrc m a 
nera, por fi , o  por criado fu*- 
y o , y  a ios Panaderos de la 
C iu d ad  , dentro de vn dia,
( ccíTantc julio impedimen-, 
10  ) (o pena de fcícnta luci
dos , dividideros com o arri
ba le contiene. Y  que dichos 
M o lin e ro s , por traer, y lle
var los trigos, y harin as, no 
pueda llevar m as de derecho 
del que fuere tallado por los 
Ju rad o s.Y  que a dichos M o 
lineros (c les aya de rehazer 
del pelo que avrà pelado el 
trig o  de los caialencos, y  vc- 
zinós de la C iu dad  , tres li
bras por cah iz , y quatro  li
bras de los trigos de los P a 
naderos,coníidcranuo la d i
ferencia qüe ay de los dichos 
panes entre C aialencos,) Pá 
naderos, p r  rcípe^o del ro
larlos.
• IT E M .e fta tu im o s , y or- 
tk n a m o s , que fi los dichos
M o lin e ro s , o  alguncx delios
gallaren  la harina remolién
d o la  , o tro ca n d o , o de otra 
qualquier m anera,aya de pa
g a r  otro tanto tr ig o  de la

m if:

j-equeriH 
cirf>ueii a 
loi parcicu 
lare detto 
de Jo i diat 
y a lo, Pa. 
nadaroi dé
tto de »00, 
vena de ). 
lib-

No PcviB 
ma» der, •
L ho» de loi 
<jue Io, 1«. 
rado» ladà.
rea.

Lo q fé le* 
deve re'. i- 
le t de fa>*

Remofieo- 
d» ,òitct*' 
do ,
cl V li, et« 

: ito, 
y CI - e".
cat- el.bj!'
ta pig»r.
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Li mila ha 
lina , no fc 

a Pa 
naJcroi, li
no a caia ef 
miti, ilé 
clarand Jet 
la caliilavl.

Siti Pana, 
dero.ilcinat 
d 'la  Ilari, 
ni. no co- 
ti:re pa >, 'e 
rft( daño cl 
Molinero.

Millnrro íj 
no lauarde 

dicho,,oeI
na de j .  Ii- 
Wai,

M lelanpor 
fu ordé.ex- 
«cpio Pana 
dfroj, que 
yrcfiereo.

fhieñoi de 
¡®‘M alinot 
• Ofrenda- 

, deo^®'ai a la 
^'odaj.

m iím á calida<í c[qc lo reci
bió,* luego que fuere declara' 
da por mala,(o pena de cftar 
dicho M olinero eri la cárcel» 
h íífa  qnc realmente aya tcl* 
lituido dicho tngOi Y  la tal 
harina g a lb d a .n o  pueda ve* 
derlc a P an ad ero i, fino a oí- 
tro cala cíbnrc,notificando, 
le la calidad de ia harina qiie 
le vende , y a loh ju rad os ia 
períon.i a quien ia huviere 
ven d id o jv  11 la du.ha harina 
g alfada fuere de Pahaderoá 
a mas de la harina vic aya 
de pagar el M olinero el da< 
ño que tendra por no m ab  
lar. Y  el M olinero que nd 
guatdarc en todo ta nrclen* 
te OrdinacionJncutVa en pe 
ha de lelenta lucidos , divi * 
dideros Vt lupra^ Y  io la 
milma pena m andam os,que 
los dichos M o  incros ayan 
(le guardar orden en el mo-i 
1er , que muela primero , el 
que primero llegó  ̂excepta
dos loy Panaderos, que han 
de fer preferidos a ios de
m ás.

O T R O S I,e fta tu ím o s , q 
los icnores de los molinos^ 
adm inilfrandolos ellos mif- 
mo8^y fi los arrendaren, los 
Arrendadores ,fean o b lig a
dos dar fianças a la C iu d ad  
a arbitrio de los jurados» de

k)s panes que fc les encorné* 
daren para m oler,y pagar el 
d añ o  que fueren obligados 
kis M olincros.Y  con elfo cí- 
tatuim os.quc ningún MoU- 
rrero pueda tener arrenda
dos mas d e d o s  m o lin o s , q 
lean en diferentes cequias , y  
que (1 tuviere mas i incurra 
¿n pena de quinientos lu ci
dos porcada vn M o lin o  q  
m as tuviertr, aplicaderos los 
ducientos a nueftros C'ofees 
Kcalcs.jl los otros ducíentos 
art común de la. C iu d ad  , y  
los ciento al aculadof, Y  a* 
mas deífo dam os por nulos^ 
c irritos ios tales arrèndat 
micntoíif
' '  U l  R O SI.c ftátid m os, y  

dtdcnamos» quc^íjualcíquier 
M olineros que pOr via de ar 
rendacion.ocft otra manera 
tendrán M olinos en la prc-: 
fe n te C iu d a d , (can óHliga- 
dos tenerlos aptos.y iuficíé- 
tes,y con miVy buenas mtie^ 
las,ruedas, y  otras cofas ne- 
aíTarias para ttioler,- io 'pena 
de cien lucidos. Y  áh tc fd #  
com cncaraícrviren- k>s db 
chos M o lin o ^ , lean U n id o s  
jurar en poder de lo § ''Jú ra- 
dos,ó  de la rrráyor parte de 
e llo s , que el trigo  qu« Hcvav 
ren a íus M o lin o s , lo  m óle^ 
ran bien,y Ic^ilraentc ,  y^con

to-

No fe irrié 
dé mil de
doi ITl.'li.
no»,y en di 
fer.-me» ce 
quia», vn» 
per lona,pa 
na de » y. 
I'b.de c»d* 
vno

Loi A rm i.
é» ntCDioi
nului,

Molinero» 
lenz jt» I n 
MOli noi ft» 
ficientej,
pena de f; 
libras.

i. i'i
ture éft pî  
der de los 
luraJo» de 
moler con 
/idcüHaJ, 
pena de j* 

libras.
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\ ,

todo cuidado,a todo proved 
cho del dueño de aquel , y  
que ten d rán , cum plirán, y  
'guardarán las prelentes Or-! 
dinaciones, lo pena de fefen-! 
ta lucidos,executaderos pri-] 
vilpsiadam ente, divididera,

Molifl*ro ~  f,
Büiuba al vt^lupra. b t  con cito »para 

cícu lactoda ocafion de in-,
fe coma, b 
beba allí,

:iia de

Derecho 
d« lleTar,/ 
moler el 
»rigo.

convenientes, cftatuiraos, y. 
ordenamos,que n io gu n M o - 
linero, ni otra períona de el 
dicho pfício lea oílado íubir 
al tablado de el dicho pefo 
donde íc peía la harina »fin 
Ucencia<lel pelador que tie* 
De a cargo el dicho pelo , ni 
Iqs dichos M olineros, A rre  1  

dadores,ni fus M in iftro s, ni 
el dicho pelador, ó pelado: 
res de la dicha harina» no  
puedan comer»ni beber den 
tro de la caía del dicho pe 
ío,por evitar algunos incon 
venientes que le podrían fe 
guir, lo pena de veinte fuel 
dos por cada vno que con
traviniere a lo iobredicho,' 
aplicaderos vt fupra. Y  con 
cfto queretíaos.quc no íc pa: 
guc fino tres íucldos por. 
cahíz jde llevarlo, traerlo, y  
molerlo » y  el. que lo llevarcj 
con cavalgadura. fuya,no pá 
guc ;ifiqo vn real por cada; 
cabi?,fo pena de feíénta Cucl-; 
dos Jaqueles, aplicaderos ah

H ofpital de Nueftra Señora 
de Gracia,y al aculador.

conocimitM» de Us hdti'^
ndi ̂ dftadas.

1 8 3  ¥ T E M , p o r  beneficio 
1  de los vezinos de la 

dicha C iu dad, eftatuimos» y  
ordenamos,que íi los dichos 
M olineros hizicren, ó come
tieren algú fraude en el m o 
ler de los panes, y las hari-j 
ñas que hizicren fueren g a f; 
tadas, remolidas, b encama*“ 
radas,losjurados de la dicha 
C iu d a d  ayan de conocer de 
aquello fumariamente» y de 
p la n o , fin eícritura alguna; 
para lo qual dam os,y conce 
demos lleno, libre, y bailan-, 
te poder,con todos lus inci^ 
dcntcs»dcp€ndicntcs, y  emer 
gen tes, anexos , y  conexosj 
para oir, dczir, y determinar 
el dicho daño ; y  las dichas ■ 
partes lean obligad as a guar 
dár,y climplir lo que por los 
dichos Ju ra d o s, o la m ayor 
parte de ellos fuere dcclara- 
do.fin rccurló alguno, (o pe-, 
na de íefenta lucidos > paga
deros pcr.el contraviuiente, 
y aplicaderos al com ún de 
la dicha C iu d a d , a mas del 
daño en que fuere condena; 

^  '  do.

Iura<lot,
COlKKCfl lii
ni;ri-n.frt 
de lot fna 
des de 111
|Do)lC1:dil, 
y privile. 
gudaiTiíi*.
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Cífcrfo fe 
renueve de 
diez emJiez 
•ño< , p,.f
perfona» q 
oomb'c Ca
piulo , j
C>.nlciJo.

do,fin que por cHo pueda lU 
var otro íalario alguno.

C A B R E O  D E  L  A
C iu d ad .

'qV 6 E l  Q V í
tiene U Ciudad de jus ren ' 
tas fe reconê câ  y yijtte de 
die"̂  en die^ dñij.

18 4  T T E M  , por quanfp  
I. en cum plim ictp de, 

la Ordinacio Real,que le hi • 
zoel año de mil ícilcicnlos 
y  quínzr, la C iu d ad  hizo lu 
C abreo de todas lus rencas, 
y  bienes,lo quahera m uy nc- 
ccílario.para que el Racional 
dclla, y  lus Unciales, y C iu 
dadanos tuvjellen noticia , y  
claridad de fus rentas, y pa* 
trim on io, para que mc)ür el 
dicho Racional pudiclíe cu- 
plircon íu Oficio en la dil- 
cufion de las cuentas , el 
qual C ab reo eftaen cl A r 
chivo de li C iu dad , y para 
íu conícrvacion importa,que 
en ]o venidero fe vaya re- 
novando:bftatuim os, ordc: 
nam os.y mandamos,que de 
diez en diez años los Ju r a 
dos , C a p itu lo , y Conlejo, 
ayan de nombrar períonas, 
para que reconozcan cou 
cuidado el dicho C a b re o , y

añadan las re n ta s ,y  dere
chos nuevamente adquiri
dos,y quiten lo perdido, ha- 
zicn Jo  vifita general de to
das las heredades, caías,y o* 
tros biíricis que hizicren treu 
dp a dicha C iu d ad ,n o m b ra
do las confrontaciones,)! de- 
fignaeiones,para q con mas 
claridad.Ict puedan cobrar 
las dichas rentas, y treudos, 
íegun que por la concurren- 
cji délos tiempos fuerenc- 
cedafio , y conviniere. L a  
qual mandamos íc com ien
ce ajiazercl año de mil íeif- 
cientp^ V , íctciua , y aíside  
aqui adclatc de diez en diez 
anos. Y a las pcríüna?‘quc en. 
cRo trabajaren , y cn taidic-; 
ren,Ip les pueda dar lo que a 
los Jurados.Capitnlo.y C o - ,  
ícjo pareciere. Etcon.cÜ o cf- 
tacuimos, y ordw unm s, que 
de dicho Cabree^ fe-aya de 
dar vna copia fignada , au- 
tentka,y fe facientc al?dicho  
Racional, dentro tiempo de 
vn año.fi y a  no fe le huvierc 
dadoiy afsi m iím o vna copia 
de las preípiues nueílcas O r-  
dinaciones, y de qualcíquicr 
Eftatutos , y deliberaciones 
de la Ciudad , que de aqui 
adelante íc hizicrcp , por la^ 
quaies impuficren p e n a s, y  
colonias, que en todo^ o  en 

Y y  p a r:

Vifita gene 
ra' de la, 
hazienJai 
ireudcrai^

Lni laSará.
t ' i  lean ra 
5 1 1 ' a a ar
b itri, de 
C aĵ tiulo,]̂  
Confejo.

Oefé copia 
autética al 
Ra.ionil Jé 
tro de vr» 
año. yde ja, 
Ordinaciow 
ner.r E da
to c«t,r deJ 
Ubéracio. 
rtes de pe-’ 
□at.

M íA :

í)|íH
1

U ti

í. láy >■
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Madin<l3f: 
el Racional 
fe enircjjué 
al fufccITor,
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Mayordo
mo en fus 
cuentat,ea> 
tregüe al 
Racional el 
Cabreo de 
ceñíale pa 
ra cotnpra- 
bar.y de h  
al Secreu- 
,io*

h >

parte pertenecerán al comú 
dclU . E t  ficmprc que el di
cho Racional fuere m uda- 
(desqueremos,y ordenamos, 
que todas las dichas copias, 
y  otras elcrituras del O ficio, 
v e n g a n , y íc ayan de entre
gar al íuccííor.

O T R O S I ,p o r  lo mucho 
que im porta a la C iu d ad , 
que el C ab reo que tiene de 
los Ceñíales cargados íobre 
ella clU*con toda clarcdad, 
y  difiincion , y íc lepa fi ay  
m udanca de vn ano a otro, 
por aver U C iudad cargado, 
ó  luidojy que el Racional, y  
C o n ta d o res de las cuentas 
de h  M ayo rd om ia , tengan  
entera noticia de lo dicho, 
para conferir aquel con la 
cuenta del M a y o rd o m o , en 
razón da las penfiones que 
en ella trae «ver pagado a- 
qucl ano» E  fatuim os, y  or
denamos,que ficmpre,y qua  
do clM ayordom o diere cuc* 
ta,y crrella U s penfiones pa
gadas por aquel año,fea obli 
gad o  traer con ella el o rigi
nal C eb reo  de los ceñíales, y  
entregarlo al R a cio n al, y  
C o n ta d o res,y  los dichos co  
ferir, y com probar aquel con 
la dicha cuenrajyfi hallarenj 
que conforma al dicho C a 
breo en la paga de dichas pe

(iones el libro del M a yo rd o 
mo (  pues por obligación le 
compete el tener aílentados 
en el los que de nuevo le hu- 
vicren cargado, ó  luido )  a(- 
ficnten en la dicha co n fo r
midad al fin de dicho C a «  
breo original, diziendo,que  
avicndolc com probado » c o 
m o arriba íe d iz c , paga de 
penfiones de Ceñíales aquel 
año tanta caridad,y de prin
cipal la que fuere , y  lo ayan  
de firmar de íus m anos. Por 
todo loqual el dicho Secre
tario , en cuyo poder cfta el 
dicho C a b re o jo  aya de dar, 
y  entregar todas las vezes 
que fe ofreciere , y fuere nc» 
ccíTario^

O T R O S I , por los incoa 
venientes que puede aver en 
que las rcíultas de las cuen
tas de asignaciones que el 
C a p itu lo , y C oníejo paila 
por medio de los C on tado-, 
res , que para ello nom bra 
(com o lo ha acoftum brado) 
en no aíTcntaríc en el libro 
de d eu d as, que los Jurados 
tienen en el C on fiftorio  , y  
aunque en losquadetnos del 
M ayo rd o m o  quedan pueí- 
tos’.pcro com o cííos dcípucs 
de paíTados no íc ven tan or
dinariamente com o el dicho 
libro. Eftatuim os,y ordena:

naos,
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m os,quc Gcmprc que los d i
chos C on tid orcs paíTarc las 
dichas aísignacioncs, G por 
ellas rclultarc que alguno, o 
algunos han recibido dinero 
para algunos g a l io s , fabri
cas,ó otras colas por la C iu 
dad, ayan, y tengan o b lig a 
ción de aííentar las partidas 
que alsi hallaren en el dicho 
libro de deudas, diciendo en 
el la pcrlona,y cantidad que 
recibió para el gafto.y fab ri
ca que fuere , y  fino huvicre 
dado cuenta del recibo, para 
que la dé,y (c le pidanty G la 
huvicrendado ,en que que* 
do reíumida, ó f  ie alcanza
do, o  alcanzó alguna can ti
dad , para que G deviere pa
gue , y  li le le devierc, lepan 
quanto,y la razón porque,ío 
pena de nagar otra tanta cá- 
t iJa d  , aplicadera al com ún 
de la dicha C iudad la m itad 
y  la otra mitad al acuíador, 
y  al H ofpital General de N .  
Señora de G R A C I A .  Y  
íca parte el Procurador de la 
mil ma C iu d a d , y qualquicr 
Gngular.

C^LO W ^S,

1*5  T T E M ,p a r a  la breve
J  declaración , y exc- 

cucion de las penas, y calo-

n ias.E ftatu im os, y  ordena
m os, que le aya de proceder 
en ellas lumariamcnte , y Íc - 

gun le ha acolum brado ,an 
te los Jurados , querientes, 
que para la entera proban
ca de la calonia bañe la re
lación, b -dvcracicn de puar 
das , u de alguna , u de el 
fcñ o r.u  detenedor de la he-i 
red^d en íu cafo. E t  que la 
eGimacion del daño , fe a y i ‘ 
de hazer.y le haga por V ee
dores nombrados por los 
lurados.com o le ha acoftum
brado.

P E N A S :

CO M  S E  v e
txteutar y  f>4 rtir Us ftnas
de U Cihddd.

18 6  T T E M ,e G a tu im o s ,y  
J |  ordenam os , que 

los Jurados de la dicha C iu
dad lean obligados a hazer 
cxccutar,y cobrar todas las 
penas que por O rdinacio- 
nes, y  Eftatutos de ella per: 
tenccen, y  cñan aplicadas,’ 
aísi a N ueftros Cofres,co-, 
m o al común de ella , por 
aver contravenido a los E f-  
ta tu io s ,y O rd ÍD 3CÍones de 
la dicha C iu d ad , y cobradas 
que fcran,reftituirlas, afsi al

? i Í 3

C al'^rtai f* 
l'idan lum* 
ri mrte.n* 
(c r  1 u n 
til»., .dvffâ 
de la, guar 
dat.ô I» flee 
d- r dc la 
beredad.

lunflof ha 
gan cebrar 
la' penal, y 
reflituirlat 
at Bayle, y 
Mayordo-- 
ino,peQi de 
lo.lib.

I

((

i !

: )



18o Ordinaciones de la
B aylc  General,com o al M a 
yordom o dclla rclpc£tivc, U 
p o rc io n q u ; a c a d a v n o p e r-  
tenfcicrc , y que para dicho 
c f r d o  íc a van de intimar a 
N u e ftro  Fil’co, y M a y o rd o 
m o de la dicha C iudad rcí- 
pcftive.por la orden , y fo r 
m a , cj p'íc otra O rdiuacion 
nueftra cfta proveydo,y dif-
pueíto. Y  fien lo lu íodieho 
los Jurados fueren negligen 
tes,o rcmilüS, incurran cada 
vno de ellos en pena de du- 
cientos lucidos por cada 
v e z .a n li aderos a N ueftros 
B ca les C ofres , y  al com ún 
de la dicha C iudad ,por igua 
les parres.Et porque el per
dón , y remiision de fas pe
nas da anim o a delinquir.* 

c *S °ñ o  E fta tu im o s , y orden-m us, 
puedaremt Ju rad os,C ap itu lo ,y

C o n l )o , ni otro Oncial a l
guno,no puedan remitir,ni 
relajar alguna de las dichas 
pena gantes las ayan de m á- 
d a re xe cu tar , y exigir por 
aquellos a quien pertenece, 
iu x ta e l tenor de las prclcn- 
res Ordínaciunes.Pcro en lo 
íobredicho , no queremos fe 

fô rano , 7 comprehenda las penas que 
leal Baile. pQf los E ila tu to s dcl vino,y 

azeytc forano pertenecen a 
los Ju rad o s d é la  C iu d ad .Y  
en c a lo , que íc hiziere co ra :

■a»

Pe rent, 
para lot I* 
rada, fe dé 
la q'.)iro 
parte il Pif 
co , y lio e 
co.npon^l,

Exc-rKíifí 
lar de? vi-

pcíicion de alguna pena, fea 
obligados los dichos Ju r a 
dos dar a nuclhü Baylc G e 
neral , d al Receptor de la 
Baylia.la parte q  .c N o s per
tenece de la dicha com pcfi- 
cion. Y  orden am os, que en 
todas las pcnas,quc con for
me las O rdinaciones, P riv i
legios R e a le s , d E ftatu tes 
hcchos.dhazcdcros por los 
Ju rad o s,C ap itu lo ,y  C o n ic- 
jo , d C o n c c llo , d por C a p i
tulación de adm iniftracio- 
nes de la C iu d ad , O ficios, d 
A rtes ,d  en otra qualquicr 
manera, que d c z ir , d pcnlar 
íc pueda, d en las que incur
rieren qualquicr p crlo n a , d 
perlonas de qualquicr cali
dad,d d iad o  lean , V los S e 
cretario , d Secretarios por 
no cumplir con las o b lig a 
ciones d *íu s O ficios, o  en 
erras qiialcfquicr penas que 
com o di^ho es, pudieren lle
var los Jurados,d  les cñuvic 
ren aplicadas,d parte, y  por
ción de c llis , excedientes de 
cantidad de ícíenta fucldcs 
arriba , ni las colas com eíli- 
b le s , como no fean granos, 
ni h arin a , la quarta parte 
delias,d de qualqcKT dclla*’, 
aya de 1e r , y lea para el R e 
gio Fiíco j y  no puedan los 
Ju rad o s rem itir , d com po:

ncr
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t l 9 .

Her pena alguna , fin inter
vención , y  parecer del Baylc  
G e n e ra l,ó  A d v o g ad o  Fif-

SmMariai cal. Y  en cafo de com pofi- 
tfife« • j I . r
Baiic.dFif Clon de qiulquicr peni . le
por’pfimí le aya de dar al R egio Fiíco  

1-» qturta parte,*y G (c halla* 
pn““.’ re averíe dscla'-adD, ó cotn- 

i"ijfo.?! P^cfto.ó dexado de aííentar 
alguna pena , pueda ícr con*í 
denado en otra tanta canti- 
dadel ju rad o ,d ju rad o sq u e  
en ello huvieren interveni
do; la qual pueda fercXecu- 
tada íum aria, y  privilegia
damente, fin guardar la tor- 
nru jurídica,ni Foraljy para 
ello puedan 1er convenidos 
ante los jurados del año fi* 
guíente por nucílro A d v o -  
g id u  F iíc a l.p o r  la partea  
N o s  perteneciente, y la que 
tocare al común de la C iu 
dad , tengan obligación los 
Ju rad o s de entregarla antes 
de acabar íus Oficios al M a 
yord om o della,baxo la mil* 
ma pena;y los Secretarios, y  

qualqúierc dcllos tengan o - 
bligacion de avilar a los di
chos Baile G en éralo  A d v o 
gado Filcal de dichas penas, 
para que tengan, com o d i
cho es,la dicha quarta parte, 
fopen a por la primera vez 
que faltaren los dichos S e 
cretarios de mil lucidos la -

qucícs parad R eglo  Fiícoj 
y  la fegunda , privación de 
O ficio perpetuamente. Y  a l .  
m as de lo d ich o , tenga la 
m ifm a obligación el lutado  
que prefidicre ,To la m ifm a 
pena.

P A N A D E R O S :  i
i ,■

Z > E C T >  É
U cuenta ¿jue han Je llegar 
los Tana Jeras en el pan qut 
amajaren.

18 7  ¥ T E M  ,por quantd  
1 .  por Icntcncia.y de-’ 

claracion hecha antigúam e* 
te por D on Iñigo de Bolea, 
lu rifta , y  D on luán ü o c o ,  
Com iflarios nobrados por 
el Sereniísimo R ey D .A lo n  
(o nueñro prcdcceflor, (obre 
la cuenta que han de llevar 
los Panaderos en am aílar el 
pan m ayor, llam ado dedo-* 
zc, la qual dcfpucs fue vifta,' 
y  aprobada por l o s ' lura-, 
d o s , C a p itu lo , y ,C o n í q o  • 
de la dicha C iu d ad  , y  íc ha. 
hallado por experiencia feo- 
juila,y deverfe guardar. Por 
tanto,cílatuim os,y ordena
m os, que aquella le guarde^ 
y obferve perpetuam ente,«! 
la fo rm a , y  manera figuren-) 
te.

P R I j

. '̂ 1

■ í 6  i

. .  ̂ '•I



18 2 Ordiiiaciones de la
Cu " P t3  {juc
han J :  li;-  
Tar 1-ji Pa- 
nadcrui, f  
la j>cna 
ti.ucn.

P R I M O  i valiendo el ca
híz d t  trigo a razón de quin 
zc fúcldosjhan ele dar los di
chos Panaderos en cada do
blero veinte y  íeis onzas de 
pao,y gananic tres dineros,y 
tres onzas de pan en cada ca 
hiz.

I T E M  .valiendo el cahíz 
de trigo a razón de a diez y 
fíete lucidos, y íeis dineros, 
hade dar en el doblero vein 

ic y  quatro oii(¿as, pierdeíc 
íeis dineros por cahiz.

I T E M ,  valicrido el cahíz 
de trigo a* razón de a veinte
íucldüs.han de dar en el d o 
blero veinte y dos o n z a s , y  
pierdeíc quatro d in ero s, y :  

ocho dnzas.
í t e m , valiendo el cahíz

de trigo a razan de veinte y» 
dos rucldus , V íeis dineros, 
ha de dan en el doblero vein-t 
te o n z a s, piérdele tres dine
ros prlr da co, ' ri 
. ITEM, valiendo el cahíz 

de cwgo a razón de veinte 
y  dnoD lucidos,ha de dar en 
id.doblero diez y^ocho onzas 
y  m iaja, pierdeíc dos dinc- 
ros'.v hete onzas por íaco.

I T E M ,  valiendo el cahiz 
de trigo a r^zon de veinte y  
hete tucldos Ieis dineros,ha a  
de dar e a e l doblero diez y  
hete onzas,ganaíc cinco d i

neros , y  quatro onzas por 
cah iz.

I T E M ,  valiendo el cahiz 
de trigo a razón de treinta 
íucldos.han de dar en el d o 
blero diez y  íeis onzas, gana  
íe vn dinero,y miaja por ía
co.

I T E M ,  valiendo el cahíz 
de trigo a razón de treinta 
y  dos tucldos y  íeis dineros, 
ha de dar en el doblero quin  
zc onzas,ganalc tres dineros 
por íaco.

IT E M ,v a lie n d o  el cahíz 
de trigo a razón de treinta 
y cinco lucidos , han de dar 
en el doblero catorzc on zas, 
ganafc onzc dineros, y vna  
onza por íaco.

I T E M ,  valiendo el cahiz 
de trigo a raz jn  de treinta y, 
hete lucidos y  íeis dineros, 
han de dar en el doblero tre- 
zc onzas y media , pierdeíc 
quatro dineros y m ia ja, y 
aun íe gana vna onza, y dos  
aricncos por íaco.

I T E M ,  valiendo el cahíz 
dtl trigo a razón de quaren- 
ta íu eld ü s, han de dar en el 
doblero treze o n z a s, ganaíc 
diez dineros por íaco ,m enos 
vna o n za.

Í T  E M ,  valiendo el cahíz 
de trigo a razón de quaren« 
t a y  dos íueldos y íeE dine

ro s/'
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ros,han de dar en el doblero 
dozc onzas , ganaíe quatro 
onzas por faco. •

IT E M ,v a lie n d o  el cahíz 
de trigo  a razón de quaren- 
ta y  cinco lu c id o s, han de 
dar en cl doblero dozc o n 
zas,pierdcíc (cis dineros por 
iaco.

I T E M ,  valiendo el cahíz
del trigo  a razón de qnaren- 
ta y  íictc lucidos y  ícis dine~ 
r o s , han de dar en cl doble
ro onzc onzas y  media, piér
dele nueve dineros por íaco, 
y  vna onza.

IT E M ,v a lie n d o  cl cahíz 
del trigo a razón de c in q u e
ra íu c l Jo s , han de dar en cl 
doblero onze onzas, pierde* 
íc nueve dineros por laco, y  
des quartos,

1 1 E M , valiendo cl cahíz
de trigo  a razón de cinquen- 
t a y d ü s  lucidos y lc is  dine
ros , ha.;i de dar en cada d o 
blero diez onzas y  media,' 
piérdele quatro dineros por 
iaco,m enos tres quartos.

1 1  EM ,valiendo cl cahíz 
de el trigo a razón de cin- 
quenta y fíete lucidos y Icís 
dineros , han de dar en cl 
doblero nueve onzas y  me- 
dia.ganaícvn lucido y nue
ve dineros, y tres onzas por 
faco.

IT E M ,v a lie n d o  cl cahíz 
de trigo a razón de ícícnta 
lucidos,han de dar en cldo-j 
blcro nueve onzas y  mediad 
ganafc tres onzas,

IT E M ,v a lie n d o  el caliiss 
de trigo a razón de Iclcnta 
y  dos lucidos y Icis dineros,’ 
há de dar en el doblero nucn 
ve onzas,gánale vn lucido y; 
onzc dineros.

I T E M  .valiendo el cahíz 
de trigo a razón de iclcnta y  
cinco lucidos, han de dar en 
cl doblero ocho onzas y tres 
quartos, ganaíe vn lucido y  
dus dineros por íaco , y dos 
pnzas y media.

• I T E M  , valiendo el cahíz 
del trigo a razón de fefenta 
y  fíete lucidos y ícis dineros, 
h ade dar en eldoblcro ocho 
onzas y m edia, ganafc ocho 
dineros,vna onza y  vn quar, 
to  por faco.

IT E M ,va lien d o  el cahiz 
del trigo a razón de fetcnta 
íucldos,han de d a ten  el d o 
blero ocho onzas y  media; 
pierdefe tres lucidos y  vn 
dinero por íaco*

I T E M  .va lien d o  el cahiz 
del trigo a razón de ochenta 
y  quatro lucidos,han de dar 
en cl doblero hete onzas y , . 
m edia.

iTEMivaliendo cl cahiz 
del

. !

\\r
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Ordinaciones de la
dcltrigoa »azon de noven
ta y cinco lucidos, há de dar 
en el debiere Icis onzas y 
rnedia,

ITHM, valiendo el cahíz 
de trigo a razón de ciento y 
dos iueldüs y leis dineros, 
han de dar en el doblero leis 
onzas.

IT EM , valiendo el cahiz 
de trigo a razón de ciento 
y tre ze  lucidos, han de dar
en cada doblero cinco ohzas 
y media,

IT E M , valiendo el cahíz 
del trigo a razón de ciento 
y veinte y cinco lucidos, han 
de dar en cada dubléro cincô
onzas.

iTEMjValiend 3 el cahíz 
de trigo a raZ'W de ciento y 
quarenta lucidos , le ha de 
dar en cada doblero quatro 
onzas y media.

ITEM.valiendo el cahiz 
de trigo a razón de ciento y 
cincuenta y ocho lucidos, le 
han de dar en cada doblero 
quatro onzas.

ITEM,c'btuymos.y or
denamos , que liemprc , y
quando le hallare,que algún

I  ̂ I '
|)in qjc Panadero de los que arnalan 

ciudaa.io pjQ de a dozc , gafta  , o hu“
ái r:z, ♦ viere ffaftado trigo, o harina
perdido «1 que no lea de los Graneros 

de U Ciudad, y eftandq ar:l ì t u i

rendada la Panadería, de los 
del Arrendador,b Adminil- 
tradores enfu calo,incurra en 
pena de quatrocicntos lucí*.  ̂
dos Jaqueles por cada cahiz 
de trigo,b harina,b per qual 
quier otra cantidad, aunque 
lea menos de cahíz , y tenga 
perdido el dicho trigo, o ha-, 
riña , la qual pena le divida 
en quatro partes iguales, la .. 
vna para nucílro Pilco , la 
otra para el común de la 
Ciudad,y fu adminiftracion 
en lu calo , y cftando arren
dado para el Arrendador? U 
otra para los Jurados, y la 
otra para el Acufador. Y vl-l 
tra de lo fobrcdicho ,cl Pa*.

^adero que huvierc incurri*i 
do en la dicha pena, quede 
privado perpetuamente de 
poder fer Panadero , ni tener 
horno en la dicha Ciudad 
rara cozer pan de a doZc, ni 
vcderlü.y no pueda en tiem- 
po alguno 1« Tanadero , ni 
djclcle licencia para ello por 
le s Jurados,Capitulo,y Co- íi,,.,ria h 
fcjo , ni Arrendadores , ni 
alguno de ellos, lo pena de
1er privados iplo labio , y fin 
otra declaración alguna ,dc 
los Oficios de la Ciudad,los 
Jurados,y Conícjeros que 
contravinieren a lo íebredi* 
cho. La qual pena le aya de

cxc:

o t licerteli
vado, <1* 
lo» Ofci«»'

L .



Iirt lolhi - 
(tan decla
ration con 
i< ia fatitfa. 
tio.i de fu 
animo , fo- 
lai pcoaide 
arriba.
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executar irrcftiifsiblcmcntc 
a iiiíhncia  tic qualquicr An
gular , el quaí queremos íca 
parte para ellos »contra los 
que contravinieren a la pre- 
IcntcOrdinacion.En la qual 
también incurran les Pan- 
franqueros que no cumplie
ren con lo dilpucllo en la 
prefente Ordinacion, alsi en 
el calo de adminiltracion, 

el de arrenda-encom o 
m iento.

O T R O S I  cñatuim os,y 
ordenamos,que los ju rad os 
de la dicha Ciudad,licm prc 
que fueren «vilados, o  lu 
picren, que algún Panade 
ro de pan de a dozc ha in 
curtido en la dicha pena 
tengan obligación de ha 
zcr declaración lobre ella 
procediendo íumariamen 
te , y fin cftrepiiu, ni figura 
de juizio , declarando en ra* 
zon de dicha pena por indi
cios , y  con lola (atisíacion 
de fu anim o, Y  no puedan 
los Ju rad o  dexar de hazcf 
declaración (obre la dicha 
p e n a , fiempre que fueren 
avifados dclla.d lo fupicren, 

■ fo las miímas penas arriba 
cxprcíladas, y la declaración 
que Icbrc ello hizicren los 
Jurados,la ayan de executar 
privilegiadamente , fin rc-

La mifina
) cna í  loj

curfo alguno.
O T R O S I  cftatuim os.y .......

ordenamos , que qualquicr 
pcriona ijiie ditte fa v e r . y 
ayuda a los dichos Panade* 
ros Ò a alguno d c llo s , para 
gaftar trigo,¿harina,que no 
lea del granero de la C iu 
dad, ¿d e  íu Arrendador, Ò 
les encubrirá para ello , in
curra en la milma pena que 
los Panaderos, arriba expref 
(adti^y fi fucrenCiudadanos 
de la dicha C.iudad, queden 
privados ipío L £ lo  de les 
Oficios della,y lean dcfinla- 
culadosdc aquellos,vno puc 
dan IcrinlacLilados en tllo s j 
y en la milma pena incurra 
qualquicr C iudadano que 
inicrccdierc por los dichos 
Panaderos,o alguno dcllos.
L a  qual pena íc aya de execu 
tar contra todos los arriba, dimen%e,y
dichos,y qualquiere de ellos p” *'• -1 • J • quUquiereprivilegiadamente, a m itán- 
eia de qualquicr fingular, q 
para ello queremos íca paF- 
tc legitim a, y  fe exccutc, no 
obftantc f irm a , ni otro cm-, 
pacho alguno.

IT E M ,p o r  quanto fe en- t
. j 1 • ! /— . vét3''í » detiende,que ay en dicha C iu - harQos , fe 

dad algunos hornos,que tie crdeTar"' 
nen corrcípodcncias de puer 
tas,Ò ventanas a algunas ca 
las , de tal íuertc , que por 

A a a  ellas

L» mí ftn* 
pena rs el 
«lue ínter.

los lutados
ül



18 6 Ordinaciones de la
ellas puedan entrar trigo, b  
harina co facilidad a dichos 
hornos,en muy grande per- 
juizio de la C iu dad, y de la 
adminiftracion de la Pana
dería , para remedio dello: 
Eftatuim os, y ordenamos a 
los Jurados della.que en los 
tales hornos que tuvieren la 
dicha corrclpcndcncia.ni al
gun o dcllos, no den lugar a 
que íc cueza pan para ven
der , fino lea cerrando pri
mero las tales puertas,© vé- 
ta n a s , que corrdpondicren 
a los dichos h ornos, por las 
qualcs le puedan entrar a 
aquellos trigo,b harina. L o  
qual aya de hazer losdichos 
Ju r a d o s , que le obíervc , y  
cumpla con toda puntuali
dad,fin rclpctosaIgunos,aic 
dido al beneficio que de ha- 
zcrlo afsi fe ha de íeguir a la 
C iu d a d .

I T E M ,p o r  quanto fo co 
lor de los manifieños que íc 
admiten a los h o rn o s, y pa
naderías de pan de a dozc, 
para dar pan a los vezinos,y 
otras períonas de laC iud ad, 
fe halla, que dichos Panade
ros dexan de íacar el trigo  
del granero della , y  hazcn 
otras cofas,en notable daño  
y  perjuizio de la milma C iu  
dad, pudiendq las períonas

que hazcn dichos manificf- 
tos eftar proveídos del pan 
que huvicren menefter,com 
prandolo del que venden di 
cho$Pjnadcros,fin caufar di 
cho perjuizio a la C iu d ad . 
E lia tu im o s, y ordenamos, 
quede aqui adelante n o ie  
puedan admitir,ni adm itan, 
ni den Icmeiantcs manificf- 
tos, para dar pan a períonas 
algunas de qualquicr tftado  
prcheminencia, o ccndicicn  
lean, lo cargo los que lo hi- 
zicren , del )uiamcnto que 
en el ingrcllo de lus O ficios 
rclpc£civamcntc huvicren 
preftado. í: t con ello orde
nam os que las penas N u c í-  
tras en efta ürdinacion , íc 
dividan , y apliquen en tfta 
to rm a.Es a labcr.quc la vna 
parte delias lea de N ueftro  
Elico,la Icgunda parte al co 
mún de la C iu d a d , la terce
ra al acu lad or, y la quarta 
parte para los Ju rados,y A d  
m inilirador del trigo,clqual 
tenga tato com o vn ju rad o.

F B T U ^ -

¿cK -

r

i

l8S PO R  Privilegios
Reales,de veld-

tad de la C orte General cen 
cedides a la C iu dad de Z a- 
ragcca ,cftá ptoycido , qi^c

en
¿C
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de nveítri 
'-áor» de 
>nicmbre 
p  I ¡ .dia>

L>t cofas« 
ladiis de f 
f*e\ clt*n 
J[ iadas, y 
Ui p:rfo - 
Bai (ibieu.

, ’ "rnnfe 
^  áclitos 
' <ji puef.. 
toi.

en cada vn año fe celebre en 
ella Feria perpetuamente, la 
qual cumicncc el Donningo 
d cQ aaíim o d o  decada vn 
año, y dure por treinta dias 
continuos,y figuientcs.y re
torno de dicha Feria,el qual 
comience el diade nucLlra 
Señora de Setiembre,y dure 
por tiempo de quinze dias: 
durante el qual tiempo , to 
das las pcrlonas que vendrá 
a la dicha Feria,y rctorno,af 
fi hombres, como m ugeres, 
de qualquier citado , o con
dición lea n , con qualefquicr 
ropas, mercaderías,bienes,y 
colas que*configo traen , y  
traer harán,fcan (alvos,y íe- 
guro-;, viniendo, citando, y 
bolviédo de la dicha Feria, y 
del dicho retorno, diez dias 
dclpucsquc aquel, y aque
lla ferá paliada, y (eran conf 
tituidos d cb a xo d e la  pro
tección,íalvaguardia,y guia- 
ge N u e ftro , en tal manera, 
que no puedan fer prcíos, 
detenidos, peñerados, ò en 
otra manera impedidos, por 
culpa , Ò crimen Tuyo , o  de 
otra alguna deuda,lino que 
en aquellas lean principal
mente, Ò como fianzas ob li
gados , exceptados empero 
hombres traydorcs, l’alrca- 
doresde cam ino, íodom i-

t a s , o  que cometieren cri
men Ixflae M ak íiatis , ó que 
hizicren daño alguno a les 
que vendrán a la dicha F e 
ria , y  al dicho retorno, y 
citarán, o bolverán de aque
lla , o  aquel. E t  cen t ito , tf- 
tatuim os.y ordcnam os,fcan 
francos de peage, Iczda , pe
ía, ó  cueros, a todos los que 
vinieren a la dicha Feria , y  
reto rn o , ro p a s , y mcrcadc- 
rias, bienes, y colas qualcf- 
quicrc, de aquellas que a la 
dicha Feria , y retorno trae
rán, y traer harán , en aque
lla , ó aquel comprarán , o 
trocarán, llevarán , ó llevar 
h arán ,n o  obitantc qualct- 
quicr incorporaciones, que 
de los dichos derechos fuc-í 
ren hechas a laC oron a.yP a- 
trim onio Real.

V £ ^ 7) v g o , T  e x e :
cutir de feniencids,

,8 9  í t e m , para S e c u
j [  tar las icntccias cri °®“ °* 

m ínales, que por los Juezes 
íccularcs fueren dadas , y  fe 
huvicren de cxccutar en la 
dicha C iudad , y ius térm i
nos. Eftatuim os', y ordena- Nombrinio

1 ,  1 1 , ,  los luradof
n io s .q u c lo s  ju rad o sd c lla  
ayan dc,nom brar,y tener pa 
ra exccucicn de la ju ítk ia

s n
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188 Ordinaciones de la

Ex tcu ia  I»  
da> Ijs ÍCQ* 
iCDciat.

Son  loi vef 
lido» del ^ 
padece ío- 
yot, eacep. 
I o camiU'

Sa(jBefe fue 
ra  el coo> 
ácaado.

No loque 
coíat de co 
in*v , y be
ber , hada 
'̂ uelciccm 
pre.

llévela io. 
fignia.y té- 
ga el fala. 
lio qne pa. 
rrciere a 
Ctpiiuloty 
CoDÍejo.

vn hombre hábil,el cjual aya 
de cxccutar adualm éte por 
í u s  m anos todas lasíenten* 
d as criminales, que en la di
cha C iudad  , y íus términos 
(e ofrecieren, afsi de muerte 
natural mutilación dem iem  
bros, azotes, meter en el pc- 
llerin , con otras íemejan- 
tcs. E l qual, qucremos,puc- 
da tom ar para íi todos , y  
qualclquicr veftidos , y  ro
pas de los condenados a 
m u erte , aquellas que ten
drán veftidas,al tiempo de 
la cxccucioo de la lentcn-
d a , excepto lacam ifa , b  pa
ñ os. Y  (ca obligado el di- 
choV erdugo hazer de la per 
lona del íentcnciado, deí- 
pues de m uerto , lo que por 
el Juez que lo huviere con 
denado le le m an dare , de 
manera que no quede de vn 
dia adelante dentro de los 
m uros de la C iu dad . E t  aísi 
m iím o eftatuim os,y ordena 
m os ,q u cc l d ich oU crd u go  
no pueda tocar con íus m a
nes cola alguna de comer, y 
beber, hafta en tanto que a- 
quella huviere com prado pa 
ra fu propio vio . Y  aya de 
llevar el veñido de la infig* 
nia de fu o fic io ; y fi lo con
trario hiziere , pueda ícr caf- 
tigadq a yo ju n u d  de los ]u

tados, b la mayor parte de- 
llos.y el falario que íe le hu- 
vierc de dar, lea a conoci
miento de los Jurados, C a : 
pirulo, y Coníejo;

2)E7íECHOS QV6
dt llegar el Tejador del

19 0 T E M ,p o r q u a n t o
Jc o n fo r m e  a los Fue 

ros del dicho N u cí- 
tro Reino de A ragó n , en ca 
da C iu dad , Villa, b L u g a r  
d e l , donde íc coge azafran, 
h ad e aver vna períona de 
confianza,que pele, y reco
nozca el azafran que alü fe 
ven diere, para que íca buc: 
no, y  no f3llo,ni fcfiRicado, 
y que aviendolo en la dicha 
C iu d ad  fin (alario alguno, 
no es fuficicntc el derecho 
que lleva por p t ía r , y  reco
nocer el dicho azafrá. POR 
tanto cftatuim os.y ordena
m os,que qualquicrc perfona 
de qualquicrc cftado, b  con-! 
dicion fea, que entrare qual-! 
quicr cantidad de azafra en 
la prefente C iudad  , tenga 
obligación de m anifeñario 
al Veedor,aunque no lo en-* 
trepara ven d er, dentro de 
veinte y  quatro hcras,y  fino 
lo  manifeílare ¡ tenga de pc:

jrafrin ,T
fi rfci-sf 
diretb« .

na
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N o lleve 
i^aftin a l. 
^imo, neoa

ña el ázafran p e rd id o d iv í-  
dideroen tres partes igu a
les , a N ueftro Regio Fifeoj 
Ju rados de dicha C iu d ad ,y  
Veedor de azafran 5 y por el 
trabajo que tuviere en rcco; 
noccrlo , y pelarlo a fus a  ̂
m os, pueda llevar dos diñe:, 
ros de derecho del vendedor 
por cada libra de azafran q 
reconociere, y  pefarc j con 
q no pueda tom ar por íi,ni 
por íus criados i M in iftros, 
ni otras perfonas dirc£famc 
te »ni indircdla , azafran al
guno de loque queda en el 
liento donde fe luelc pelar, 
ni vn brin , ío pena de cien 
lucidos Jaqueles, exigideros 
irremifiblcmcntc de los bie
nes dcl dichoPeíador de aza 
fran por cada vez , que lo 
contrario hiziere, aplicadc* 
ros a N ueftro R ca lC o fre ,a l 
com ún de la C iu d ad ,y  acu- 

t» fador.Y  afsimifmo cftatuy- 
ffínnnUc m o s , y  ordenamos , que u•»irle jIPe- , , I I *
í-><!’ r,p€na pcrloDa alguna,dc qualquic 

re eftado, y  condición q lea, 
tuviere, y vendiere cantidad 
alguna de azafrá, fin llevar
lo a pelar al dicho Veedor, 
tenga quinientos lucidos ja  
quefes de pena, dividideros, 
la vna a nueftro Real Filco, 
la otra al comú de laC iudad 
la tercera a los Ju ra d o s , la

n  «j'ie Vi 
¿•ere 32

»5.1ibr.

quarta al dicho V ccdor,y la
^ . t r  J I V'̂ cedor dequinta al aculador. Y que el azafran, no 

dicho Veedor no le pueda deÚ“au- 
auícntar de laC iudad,fin  li* cu de'lo» 
cencía de los Ju rad os dclla.

huerta.
19 1

cola m uy neccl 
faría para el bien común de 
la C iudad,que aya períonas 
qualcs convienen para guar 
darlos términos de aquella. 
P O R  tanto cftatuim os.y or 
dcnamos.q dentro de ocho 
dias dcípues de hecha la c x . 
tracción de los Oficios de la 
C iu d a d , le haga extracción 
de treinta y dos G uardas pa 
ra los términos dcllajy para 
ello le hagan quatro bollas, 
en las qualcs eften inlacula- 
d aslas períonas que parccic 
ren mas íuficicntcs.y hazen- 
dadas para dicho O ficio de 
G uardas, y herederos en di-, 
chos términos rcfpediva-] 
mente. Y la vna dellas fe in 
titule : B̂olja de (guardas de 

4¿rf/,de la qual le haga ex 
tracción de diez períonas,’ 
para G uardas de dicho ter- 
m ino.La otra le intitulc:Stf/ 
fa de Guardas de Gallego 
la qual le h aga extracción 

Bbb *dc

Ocho [liai 
dcf|.uei lie 
la cxtrac- 
cii'n de loi 
Oficio» , fe 
bar.a <i>' I e 
GnacJa».

Hâ anfí 4: 
bjifa», f  fe 
pone la for 
ma.

i ̂
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Ordinaciones de la

Ijrio í .Itb. 
y  cali'niai, 
fĉ un loi 
ÍEÍlk:uio>.

E) que no 
aceptare, 
íea privado 
de todof 
Ofícioi.

Paguen 1c« 
daños.

Nof’ *n 
Jasc- 
a li 1 
ños de la» 
bereJaJes.

de ocho pcríonas.para G uar 
das dcl dicho termino. Y  la 
otra íc \núui\c.Solj4 íIeCuar’ 
das de ^Im'^ara, de la qual 
le haga extracción de otras 
ocho perfonas.paraGuardas 
dcl dicho terroino.Y la otra 
fe intitule ; !BelJa de (guardas 
de la guerU , de la qual íc 
haga extracción de ícis per
donas , para G uardas de d i
cho term ino. A  las quales di 
chas treinta y  dos G uardas 
íe les den cada cien lucidos 
por íus (alarios,y m as las ca 
lo n ia s , conforme los E fta- 
tutos de dicha C iu dad . Y  el 
que no aceptare dicho O fi
cio,fea privado de todos los 
O ficios de aquella , y  al tal, 
las G uardas no íean ob liga
dos a guardarles íus hereda 
des,ni pagarles los d añ o s, y  
talas d cllasjy  co la dicha pe 
na , no puedan fer bueltos a 
nom brar en el dicho O ficio, 
fin vacación de tres añ osj y 
las dichasGuardaS íean obli 
gad as a pagar los daños a 
los íeñores de las heredades 
conform e a los Eftatutos de 
d ichaC iudadjy no íe les aya 
de admitir taladores,fino los 
quificrc la parte que tuviere 
daño en la  heredad. E t  con 
-d o  eftatuym os , y  ordena
m os , que todas las dichas

G u ard as fea obligadas a ni", 
lim ar todas las pen as, y ca-; 
lonias que tomaren en las 
dichas huertas a los íeñores, 
y  poflccdorcr de las hereda^ 
des, ío las penas contenidas 
en los Eftatutos de las hucr 
tas de dichaCiudadjy luego 
t:orao fueren cxtra£fos,ayan 
de jurar publicamente en 
poder de los Jurados de la 
dichaC iudad.ó de-la m ayor 
parte de e llo s , que bien , ŷ 
ficlm étc íe avrán en la g u a r
da de los términos a ellos 
encom endados,y liaran ver
daderas relaciones,y co ver
dad adveraran los daños,ta 
las,y  hurtos,que fe liaran en 
los dichos términos donde 
ellos cftaran.y íe abftcndraii 
de toda manera de foborno, 
o  rcícatc, y batan faber d en 
tro de tres dias dcípucs que 
lo íabrán,a los ícñorcs.y poí 
ícedores de las heredades,ca 
fa s , y  torres en los dichos 
términos filia d a s , todos los 
hurtos,daños,y talas,que en 
aquellos íe avran hecho,ver
daderam ente, todo fraude, 
engaño,odio, te m o r, am or, 
y  dilación a parte dexados. 
E t  aísi tniímo eftatuirm s, y 
ordenamos,que dichasGuar 
das, cada vna en el termino 
que le tocare, debaxo dcl )u

lurjn co po 
der de loi 
Iurad'>i,co 
mo le díte.

ra-
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Kigan reta 
(ion vn dia 
(ida lema* 
uj de lo ¿I 
hu»iere de 
repararfe.

IV  lìiguar
dai ((coirli
loi]«radot 
para q cui- 
den de los 
ramit>of.

Prenda loi 
'•fa<TBn - 

' de la 
"̂•rTtajVeri 

nloj 
al l̂ a Ire de 
Î '̂tlanot.

ram entoque baviere prefta- 
do , tenga obligación de vi- 
fitar, y  reconocer con cuida* 
do todas las puentes,y carni 
nos, riegos,y brazales, para 
que aquellos eften adere^a^ 
d o s , com o conviene» Y  vn 
diacada femana ayan de ba*. 
zer relación a kis ju rad os de 
lo  que bailaren ícr neceíTa- 
rio reparar, y  aderezar, en 
cargándoles mucho la con
ciencia , y  pariicularmcntc al 
Ju rad o  Q u in to , a quien cf* 
pccialmentc toca el cuydado 
defto, para que lo roandcn,y 
provean lo que convinie
re a la pulicia de la Ciudad» 
Y  porque es juño reparar 
los grades daños quehazen 
en las huertasj cñatuim os, y  
ordenamos,quede las dichas 
treinta , y  dos G u a rd a s , los 
dichosjurados ayan de eíco- 
ger,y  nom brarlas que Ies pa 
recicre de cada termino, pa; 
la  que con cuidado bulquen 
los vagam undos,y perfonas 
que andan haziendo d añ o  
por las huertas. L as  quales 
G u ard as afsi nobradas,que
remos ayan de tener, y ten
gan facultad,yobligacion,(o 
cargo del juramento que al 
principio de fus Oficios pref- 
taran , de prender quales 
quicr vagam undos, que ha-

llaren andando por la huer
ta, aunque no los hallen ha- 
ziendo daño, y  los ayan de 
traer a cafa del Padre de 
H u érfan o s, y entrcgaríclos, 
para que contra aquellos fe 
pr<xcda, fegun que por O r- 
dinacion , y E ñ a iu to s  de la 
C iu d a d  eftará difpucfto. Y  
por cada vagam undo que 
iraxcren, y  entregaren les de 
dos reales el Padre de H u ér
fanos. E l qual tenga ob liga
ción de aílentar en vn libro 
el dia que lo traxcren , y  los 
nombres de las G u a r d a s , y  
vagam undos, y los que les 
avra pagado , y todo lo que 
en cfto buvicre gallad o , (c lo 
pague dcfpues el M a y o rd o ; 
m o de la dicha Ciudad»

QVE
noputdd en Us ¡nfacuUclo- 
nes Ctntrdles djumir d Us 
^ueepuy'teren infacuUJost 
ftno de v «4 "Bolfd d otrd tan 
joldmente,

19 2  " í  T E M ,p o r  judos,' 
J [  y  buenos rcfpc - 

t o s , y para que Us Iníacu^ 
laciones fe hagan con mc)or 
o rd e n , y a cada vno fe le de 
lo  que le tocare, conform e a 
U bolía en que primero fue
re infacuUdo. E ftatu im os, y

or-

Por cadi ,
TaRamiido
el Padre de 1
fluerfanpi 1.
1 ei dé dot
rea lea.

j

Af»ien»e

1
( , 1

en *n libro ;
lo que aquí ‘ iíe diie. 1

1
i 'í

1

/)



19 2 Ordináciones de la
Eo 1« af. ordcnariiosi que de aqui ade-* 

■  Cl I bÓ íe lance en las Iníaculaciones 
deTn\boi. G enerales que íc hizicren, 
o á otrt'.* no pueda la dicha C iudad  de 

Z arago za  afumir a ninguno 
de los que eftuvicren inlacu- 
lados, fino tan folaraente de 
vna bolla a otra. A  Tabcr es: 
el que cftuvicre en quinta, le 
pongan en la quarta,fi lo rae 
rccicrc, y no en otra alguna^ 

Eicrpnnfe Y  la mílma orden íc guarde 
i*»]“««- ]j5 demas b o lla s , excep-]

tado los de las Audiencias 
C iv il , y C r im in a l, y mi A d -  
vogadoFifcal.y  los L u gartC ' 
nientcs de la C orte del Ju f-  
ticia de A ragon  , los quales 
no queremos lean compre- 
hendidos en efta Ordinacion,’ 
lin o  que los pueda afumir la 
dicha C iu d ad  en las Iníacu- 
lacioncs G en era les, confor
m e a lusO ficios.y a lo que fe 
ha acoílum brado.dc efta m a 
ñera; Q ue fi al tiempo de d i
cha Inlaculacion fe hallaren 
infaculadoscD belfa quinta, 
quarta , 6 tercera, algunas 
p c r lo n a s , que defpucs Icran 
AíTeíTor del G üvcrn ador, ó  
de la Audiencia C iv il, d C r i 
m inal , N ueftro A d v o g a d o  
F ilc a l, d Lugarteniente de la 
C o rte  del Jufticia de A r a 
g o n , que dicha C iu d ad  los 
pueda in lacular, aunque fea

paíTar de dos bolfarj es a fa-, 
bcr el A ííc f lo r , y los de lá 
Audiencia C iv i l , a la b o lfá  
íegunda,y a los de la Crim i-, 
nal,y A dvogadoFiícal,y  Lu** 
gartenicntes de la C orte  del 
dicho Jufticia de A r a g ó n , a 
tcrcera,com olo ha acoftum-- 
brado hazer dicha Ciudad^

SINDICOS U  T TU ^ V\
tari y  lo ûe dê en hd^ry 
juramento tjue han de f>re[~ 
tar , y  derechos que han dê  • 

lleyar._

>93 ¥ T E M ,  pdrquari^ 
j [  to  cl O ficio de 

Sindico aT ributares mui ne 
ce flario , afsi para la pulida 
de la C iudad  de Zaragoza,' 
com o para la coníervacion 
de fu P atrim on io , y  hazicn*i 
da. E fta tu im o s , y ordena- 
m os,que los Síndicos a T r i-  
butar, que en cad J  vn ano fe 
facan cl dia de la extracción . 
de losO ficios de la d ichaCiu 
dad, de las bolías de Ju rad o  
S esu d o , V Quarto^aquellos, jun a- m'  * p . Stnaicoi *
antes de vlar de lus Uncios, Tríbjur,

1 • • enCipiia*ayan de jurar,y juren en u o n   ̂c«* 
cello , en poder del Ju rad o  
P rim ero , u dcl que prefidic- 
re,a D ios nueftro Señor,So* 
bre la C ru z ,y  Santos quatro 
E v a n g e lio s , y  preñar facra:

raen:



Ciudad de Zaragoça. i t

T>a1fi el 
Roteilo rvo 
ier. ‘

m entó,y homenage, que bic, 
y fielmente íe avrancn el di- 
cho Oficio de Síndicos a T r i-  
butar, y  en íu cxercicio ,a to 
do provecho, y  vtilidad de 
la dicha C iudad , y  del comií 
de aquella , y que no harán 
adío alguno, fin mandamícn 
t o , y  en preícnciade los J u 
rados , u de la m ayor parte 
de ellos, y que no dará a treu 
do perpetuo, ó temporal,bie
nes , ni propiedades a lg u 
nas de la Ciudad , fino pre
cediendo deliberación del 
C apitu lo , y Confejo , y  en 
prcicncia de los Ju ra d o s, u 
de la m ayor parte dcllos. Y  
que fictn p rc.y  quando hu- 
vieren de dar licencia , y  
echar hilo para levantar al- 
gün edificio , y vieren que 
íe puede embcllczer la C iu 
dad , retirando , b Cacando 
mas afuera la pared, no d a 
rán la la dicha licencia,fin prí 
mero com unicarlo, y  dar 
cuenta a los Ju r a d o s , para 
que lo Vean con fu acuerdo, 
y  parecer, y en fu prcfcncia 
la darán y no de otra m ane
ra. Y  que no darán licencia 
alguna de hazer, ni tener bá- 
cos a las puertas de las caías, 
ni rafes, ni tablados algunos. 
Y  hecho lo (obredicho , Jos 
Jurados, Capitulo, y  C o n íc ;

9 Ì
jo, y Concelío, Ies darán p o 
der , y facultad a los dichos 
S in d ic o s, para que aqu. líos, 
y el otro dcllos puedan ha
zer , y  otorgar en prefcncia 
de los Jurados, ò de la m a
yor parte dcllos , y  con íu li
cencia , qualcíquier loacio- 
nes de bienes treuderos a la 
dicha Ciudad , que vendie
ren,ò agenaren, pagando pri
mero al M ayo rd om o  el luif- 
m o a aquella perteneciente. 
Y  aísimiímo, para dar a treu- 
do perpetuo , Ò temporal 
qualcíquier bienes de la di
cha Ciudad,que los Jurados, 
y el Capitulo, y C on ícjo  hu- 
vicren deliberado íe den. Y  
aísimiímo , para dar qualeí- 
quicr licencias de levantar 
qualcíquier edificios , com o  
hada aqui lo fian hecho, y  ci
to en prcícncia , y  con aísif- 
tcncia de los dichos Jura-] 
dos, òde la m ayor parte de-- 
líos. Y  con cño querem os; 
que por cada vn A á :o  de 
loacion, tributación , o licen
cia de edificar, que en la for-: 
m a fobredicha los dichos 
Sin d ico s, Ò qualquicr dcllos 
hizicren , y otorgaren , pue
dan llevar, y lleven ocho rea
les pagaderos, por las partes 
CU V o fuere el intcreíTc , y  no 
m as, ni otra cofa alguna. Y  

C c c  por

T>erecfioi 
de lo. Si», 
dico, a Tri 
bular.

I

í  I



CjBien le
vanta edifi. 
cío tìn ticé- 
cía,la pena 
(jua tiene.

19 + Ordinacioncs de la
porque algunas perfonas, fm 
guardar lo ícbredicho, ni pe
dir , ni tener la dicha licen
cia de lev a n ta r , y bazer edi
ficios, los levanten , en daño, 
y  perjuizio de la dicha C iu 
d ad . E fta tu im o s, y ordena
m os , que (i alguna períona 
levantare pared , o edificio 
en 1 i calle de la fuperficie de 
la tierra arriba , por peque
ño que fea, fin averio vifto, y 
echar el hilo antes de co- 
mcncarlo alguno de los d i
chos Sindicos a T ribu tar,
incurra por cada Vna vez en 
pena de quinientos íucldos 
Jaqueles para el común de la 
C iu d ad , pagaderos la mitad 
por el dueño de la obra ,y  la 
otra m itad por el A lbañil 
que la hizicre , cxccuradcros 
irreroihiblcmcntc , no obl- 
lan tc firm a , ni otro empa
cho juridico, ó Forahquc de; 
2Ír, d penlar íe pueda.

Q V E SÍE M V tS Q V  E  
je cargaren cenfales , o fe 
luyeren , fe 4ya de hallar 
r̂ejente el Mayordmo.194 T E M , porque con 

f [  claridad fe vea , y  
confie de la entrada , y (ali
da del Patrim onio de N ueí- 
tra C iu d ad  de Z arag o ca , y

de los cargamientos de ceñ
íales,d luiciones,que en aque
lla íe hizicren ; y que pues el 
M ayord om o tiene ob liga
ción de recibir, y  cobrar to 
dos los bienes, y  rentas dc- 
Ila, y pagar todas las pcniio* 
fies de les ceñíales, y dar 
cuenta de todos e llo s , para 
que con mas claridad le pue
da acjuclla paliar , y averi
guar. E fta tu im o s, y ordena
m os, que fiempre , y quando 
losju rad os,C ap itu lo ,y  C o n -  
fcjo deliberaren , le carguen 
fobre la dicha C iu dad  a lg u 
nos cenfalcs, y para ello el 
C ap itu lo , y  C onfcjo .y C o n -  
ccllo dieren poder , com o 
hafta aqui ío han acoltum - 
brado, o los ju n d o s  lu ye
ren algunos de dichos ceñ
íales , tengan obligación , lo 
cargo del juramento por 
ellos preftado en el ingreífo 
de íus O ficios,h azer llam ar 
al M ayordom o de la dicha 
C iu d ad  , y en íu prcícncia íe 
hagan , y otorgen , aísi los 
cargamientos de dichos ceñ
íales, com o las luiciones dc- 
llos en íu caío. Y  el dicho 
M ayord om o tenga o b lig a 
ción de aficntar lu e g o , en 
prcíencia de dichos Jurados, 
en (u C a b re o , los tales car- 
gamiencos, o luiciones ,1o pe

na

a. «eiifi 
lei.v Itf'f»
tici,
en
cia rffl M*' 
yurdomo*

u»

Afsi’eotelM 
eo ío f * '  
bre«
go. fo f*"* 
de



Ciudad de Zaragoza, 15» f t ,

K loi ]ura- 
Joi que cú. 
trivíniercn 
ftna de f, 
librai.

na de fefenta futidos por
cada » n o  de los ceñíales que
fe cargaren, o luyeren, fin ha-
*er m em orra, y noticia dc-
llos el dicho M ayordom o en ¥
fu C abreo  , exigideros de íus 
bicncá,y aplicaderos al comu 
de la dicha C iu d ad . Ec con 
efto imponemos pena de cié 
lucidos a cada ju rad o  que 
contraviniere a lo aqui dií- 
puefto, aplicaderos al común 
de aquella , de m as del jura
mento que preftaren en el 
ingreíío de los O ficios.

j  tiros Oficios, como je hdn
Je r̂otter.

i 95 U T E M ,  por quanío 
J[_ la experiencia ha 

oficiofí. m oftrado los muchos ¡neón-
qui r'itftoi . - , r • j
OTH • fe h í venientes que le han Icguido 
<iiproveer, provccr los O ficios dc

A dm iniftradores.y  C om pra 
dores dc la carne 1 pan es, y 
otros , por via dc nom inado 
de pcrlcnas. P O R  tanto cfta 
tuiroos, y ordenamos,que de 
aqui adelante los O ficios dc 
A dm iniffrador dc la C a x a  
de las Carniccrias , dc A d --  
Uiiniftrador, C o m p rad o r, y  
de Colaterales ele aquella, 
de Colaterales del p an , dc 
A dm inillrador, C om prador

del trigo , dc Receptores pa
ra las adminiílracitncs del 
pan, y  déla carne , dc C o n - 
lervadorcs del t r ig o , J e  A d - 
m iniftrador de la Rcbolle- 
r¡a,dc A dm iniftrador del fc- 
bo , A-dminiítrador de la 
Puente dc madera , dc Padre 
dc H uérfanos, dc M a y o rd o 
m o dc Aprehenfiones  ̂ dc 
Veedor dc C a lle s,y  Procura
dor A ftrito  dc dicha C iu 
dad , fe ayan dc proveer, y  
provean dt aqui adelante 
de la forma, y manera que le 
con tiene en la O rdinacion 
dc la extracción dc cftos O fi
cios; con declaración que ha- 
z e m o s, q u ccllu íc  entienda 
tener cfwéio , con que en ca
da vna dc las bollas q u cíc  hi 
zicren para las A dm iniftra- 
cion es, y Oficios contenidos 
en la prcícntc Ordinacion , fe 
infaculcn dcfdc luego las per*- 
fonas que van n o m b rad as, a 
parte contenidas d iílintam cn 
te, en cada vna dc las matri-* 

culas dc las dichas bolfas,fir3 
m ada la dicha m atricula, 

y  nombre de nueftro 
Proconotario infraf- 

cripto.

e n

EX- lü . ;

- l i l



196 Ordinaciones de la

ii î

nÇ:

? ï f

!i
|¡: î'iW "

V !W iI 'l . I Í-VM':-
i J*!i, '■ l^fy
i 'fi

Ú: ‘ ; 4 1 î

i>ï

t !■; ■ T:; 'i I ;î; ii ' - ■ 1' 'P I ■ d

Í' |î;i 
M'f i i . ij

i  Í ' ¿ ' l ! j

\ 8 1  hiri' ii1  i;fi  ̂ llh. I*i  lai ‘j ,,

Oficiof

Îiucaoi en 
t O rJini* 

cioD prcc*. 
dente,QUin
d'>,^c3 «jue
tiempo fc 
deven pro
veer.

Peni t lot 
furadoi de 
fl mitid de 
lut ialartoi

£ X r ^ U C C  ¿0”N 2)S
o  fe to  i ,

19 6  g  T E M  cílatuim os,y 
¿  ordenamos,que U 

extracción , y no 
minácion de perfonas , para 
los Oficios dePadre dcH ucr- 

.fan o s.y  M ayo rd o m o  de A -  
prchenGones , le aya de ha- 
zer , y  haga de dos en dos 
años; y la del Veedor de C a*  
l i e s , y Procurador A ftrifto , 
íe aya de hazer, y haga en ca^ 
da vn añ o jy  cfto dentro tiem 
po de quinze dias dcípucs de 
hecha la extracción general. 
Y la extracción , y nom ina
ción de períonas , para los 
OGcios de las A dm iniftra- 
clones de las C arn icerías, y  
Panederia, y las de A d m in ií- 
tradores de la Rübollcria , y  
de la Puente de madera , y  
del feb o , y otras contenidas 
en la antecedente O rdinana- 
c io n , le ayan de h azer, y  h a
gan  de tres en tres a ñ o s , por 
todo  el mes de Enero rcípec- 
tivam ente. Y  la extracción, 
y  nominación de pcrlonas, 
para A d m in iftrad or, C o m 
prador de la C ax a  de las 
C arn icerías, fc haga Gempre 
vn año antes de fenecer el 
dicho OGcio. Y  G dentro de 
los dichos tiempos rcfpc£l:i:i

v e , los Jurados ño hizícreñ 
dichas extracciones, y nom i
naciones , tengan de pena ca
da vno dcllos la m itad de fus 
lalarios , aplicaderos la m i
tad a N u cllro  R eg io  Pilco, y  
la otra mitad al com ún de la 
C iu d ad :E n  las qualcs dichas 
nominaciones le aya degu ar- 
oar , y guarde la form a G- 
guíente. A  faber es* Que jun
tados los jurados, C ap itu lo , 
y C on íc jo  de la dicha C iu 
dad , en la ferm a acoftum - 
b rad a , y cerradas las puertas 
del ConGftorio , íc (aquén 
para cada vno de dichos OG-, 
cios , de la bolla que rclpcc- 
tivamente deven íacarfe qua-* 
tro redolinos , de vno en 
vno, de quatto períonas, que 
para dicho OGcio lean hábi
les ; d cc larard o , que no lo 
fea el que luviefc algún itn : 
pedimento , conforme las 
prelentes O rd in acion es, y 
conform e lo dilpueño por 
las Capitulaciones de las d i
chas Adm inillracioncs ; Y  fi 
forrearen alguno , b algunos, 
que tengan dichos im pedi
m e n to s , è inhabilidades, le 
paGc a extracción de otro , o 
o tro s , hafta que aya quatto 
perfonas hábiles ; las quales 
en el m ifm o C ap itu lo ,y  C 5 * 
fejo íe ayan de fabear por el

mif-

FornM a« 
exerjKcic».



Ciudad de Zarâ oca*
mìfmo orden que huvieren 
fido cxtraélosjy cl que de los 
quatro tuviere mas liabas 
blancas que negns, com o no 
lean lai habas blancas menos 
de diez y  ocho, que d : ad mi
tido para dicho Oficio ; y fi 
ninguno de los dichos qua
tro tuviere en dicha l'abcacioii 
diez y  ocho habas blancas, 
los buclvan a íabear luego 
por cl milmo orden. Y  el 
que en la íegunda íabcacion 
tuviere mas habas blancas, 
aunque no lleguen al dicho 
numero de diez y o ch o , que
de ad nitido para cl dicho 
Oficio. Y  en cafo que en al
guna de dichas fabcacioncs 
rcípcftivaracntc concurrie
re igual numero de habas en 
dos, Ò en mas períonas , ícan 
bucltas a fabcir otra vez a- 
quelUs tan loiamente. Y  fi 
fiempre concurriere igual- 
numero de habas, ícan puef- 
tos .en fuerte los tales en 
quien concuriierc dicha igual 
dad de h abas, y el que filie
re por fuerte , fea admitido 
para dicho Oficio. Y  hecho 
cfto, le buclvan todas los re- 
dolinos a dicha bolla, fiquic- 
re al vafo de plata donde c i
tava;! para hazer dicha e x 
tracción i y  dcfpues que íe- 
ran puefios ca aquel, cl ni*

1 9 7
ño que facara dichos redo, 
lin o s, los buclva por deba- 
xo de la toalla con que c í
tara cubierto dicho valo , y 
de aquel vaya facando de 
vno en vno otros quatro re- 
d o lin o s, para cada vno de 
los otros Oficios que íc hu- 
vicren de íacar de la dicha 
bolla í y aunque buclvan a 
falir algu n o , ó algunos de 
los que fueren fabeados, pa
ra cl Oficio que avia íldo 
proveído, fe pueda, y  eleva 
tratar de lu p crío n a,co m o  
lean hábiles para cl iegun- 
do Oficio en que a\ran fi- 
do extrados. Y  aviendo la
cado quatro pcrfouas habi-, 
Ies ,y  que no tengan im pe: 
dim ento, com o ella dicho 
Tirriba , los fabeen para el di
cho O fic io , y fe guarde en 
la fabcacion , y  nominación 
cl milmo orden arriba ex- 
prcíTado : Y  efle m ifmo fe 
obferve, y  guarde en las e x 
tracciones, y nominaciones 
de períonas, para todos los 
Oficios de las adminiftra- 
ciones de la C arniccria, P a
nadería , Rcbollcria , Puen
te, S e b o , Ladrillo , Padre de 
H uérfan os, M ayo rd om o  de 
Aprehonfiones, Veedor de 
C a l'c s ,y  Procurador A ñ ric -  
to , fiempre que fe hizicre cx- 

D d d  trac-

i

f !
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tracción , y nominación dc-
, o . o S :  líos. Eicon cao clhtuimos.
' “prCion y ordenamos.que períona

‘‘"‘A' alguna que cltuviere mla- 
culada en los dichos Ofi*

ños, y 100,
libras

cios.ócn alguno dellos.no 
los pueda rcnunciar.ni rchu- 
íar, ni fu renunciación fea 
admitida, antes bien , el que
fuere en la forma lulodicha
clc£co, y nombrado para di
chos Oficios, ò alguno de
nos, lo ayadcíervir( laKo 
legitimo impedimento) a 
conocimiento de los jura
dos,C ap itu lo ,yC on íeio j los
qualcs,oídas las caulas,o im 
pedimentos, que repreten* 
tare ai que alsi huvieie fido 
nombrado, conozcan dcllas 
fumariamente, y fi le las ad
mitieren, le aya de pallar, y 
palle a extracción , y nomi- 
cacion.cn lugar del otro im
pedido,y cuyas efeuías (eran 
admitidas, y ello por el mil- 
mo orden , y forma iuíodi- 
chos. Y fi a los jurados. Ca
pitulo, y conlejo no pare
cieren legitimas dichas cf- 
cuías, Ò impedimentos, ten
ga obligación el que alsi hu-
vierc fido nombrado , de a-
ceptar, y fervir el dicho Ofi
cio , y cumplir lo que para 
ello tuviere obligación, lo 
pena de privación por tiem:

po de dos anos de todos los 
Oficios de la Ciudad , y de
dos mil lucidos jaquclcssciu
gideros privilegiadamente
de lus bienes, aplicaderos al
cemun de la dicha Ciudad.
Y en rcípcfto del Oficio de 
Procurador Aftri£lo , ío pe 
na , fi fuere Ciudadano el 
quelodcxaredc aceptar, de 
privación perpetua de todos 
los Oficios de la Ciudad j y 
fino lo fuere , que no pueda 
en tiempo alguno (cr inla* 
culado, ni admitido a ellos.

IT E M ,  para que las di
chas nominaciones le hagan 
con la rtftitud que convic emití.» I '■* 

fm que le pueJa

M
»?U
il
ID
DI

p,ra
la< fabo- 
cinot» , ti"n C  ,  i i i .  - -  f  '  lejei’o i  e .

diligencia en fa v c i de aigu- 1, . ^ « ” ;
no de los que fueron extrae- pri.̂ i«.*---------i de O&io
tos. E ílatu im os ,y  ordena- por .q.*!

r  f  * *

mos j que mientras fe hizic- 
rc la extracción, y fabeacien 
para los dichos Oficios, ni 
antes, los dichos Confeje- 
rüs puedan interceder, ni 
peciir a otros, den fu voto
a las períona, operíonas por 
quien pedirán , niel Secre
tario , ni (u Subñiiuto , an
tes, ni al tiempo que entre
garen las habas.baxo el jura
mento que avrai! preda Jo 
al ingrcllo de lus Oficios* 
Los Conlejcros ;yan de ci
tar Tentados en fus lugares,

fin

aso*



Ciudad de Zaracoca,

F.! Racio- 
mI ha;{a 
apuocamie- 
K> de lot 
inhabilei 

pra lai ad» 
miniítracia

fin divcrtirfc d c llo s , iino 
fuere ccn caula legitim a , y  
licencia de los dichos ju r a 
dos , (o pena de privación de 
dicho O ficio por aquel año, 
la qual le aya de exccutar 
irremiísimiblcmente.

O T R O S I  cftatuimos, y  
ordenam os, que el Racional 
déla  C iudad tenga obliga
ción el dia que le junta con

tracción de Oficios*
9 9

T>EQ V E  IOS Oficios
ZJfcJor del tierno , j  otros 
(emej4ntes,fe4n a elección 
de lo! lurades.197

Veedorei 
del (ocii'o, 
peícado fe
t o ,  tinte,/ 
etto» , lo»
nniiibrá lot 
juiadoipor

dan'',,y no 
reeleúo».

T E M c fta tu im o sJ 
1  y ordenamos,que 

los O ficios de Vcedor 
del tocino, U cedor, dcl pel

el Zalm edina,y les Jurados, cado íeco,Veedor, de los tin- 
para apuntar los d t ftd o s , ó  tes , y  otros femejantcs , de 
inhabilidades de los que han que no fe han hecho bollas, 
de ier extraeo s para losO fi- lean a elección de los ju ra - ?c7nt!üdl’. 
cios de la C iudad , que es a dos, b de la m ayor parte de- 
fjete de Deziembre de cada líos,y los que nombraren leá 
año,de hazer aísimiímo apú Ciudadanos,con que no puc 
taroientos de las inhabilida- dan dar ninguno de dichos 
des ,y  defeftosque le halla- Oficios por mas tiempo de 
ren en las perfonas que hu- dos años,y que ninguno puc 
vieren de fer ex trad as, y ad- da fer reeligido en el m ilm o 
m itidas para las A dm inif- Oficio* 
iracioncs, y oficios contcni-
dosen  ellas OrdinacionesJ Sh 'S.OCVf.tA\

Intervenni 
en Ui ex- 
trifione,, 
pan impug 
Mf 1 lot 
úbibilei.

Y  que aísim iím o aya de in 
tervenir el dicho Racional 
en el dia de la extracción de 
ellos, para hazer las im p u g
naciones que le tocan por 
razón de lu Oficio ; con de
claración que hazem os, que 
las h a b a s , para 1er d e d o , 
ayan de fer ficmprc diez y 
ocho , y  no m enos, y que le 
lea ella Ordinacion fiemprc 
quelchuvicrc de hazer cx-

dor de U Ciudad no fe pue
da apartar de los procedasi 
fin mandamiento de los lu
tados, j  de los tjue fueron el 
ñ̂o antecedente.

19S IT E M ,  por quanto 
conviene al benefi-
cio de la juílicia, 

que las acuíaciones que le 
intentaren por el Procurador 
de la Ciudad íean prolegui;

das.

Procurador 
de laCiu* 
dad , no fe 
aparte de 
la, acufseio 
nej, (ino c6 
licencia de 
los 'jurado, 
del aso aa-



\ h

h

V!
F ' 3 a - > -
fente Anda 
dor, ci Ju 
rado oom" 
l>re Capdc- 
gaa-ta.que 
Je acoiTipa- 
ñe con U 
ropa.

das. Por tanto cftatuimos, y  
ordenamos, cjuc el Procura
dor de la Ciudad , dclpucs 
de aver incoado alguna cau- 
fa,C) opueftoíe en ella , con* 
tra qualcíquier delinquen- 
tes,con mandamiento de los 
Jurados, no le pueda apartar 
de ella, fino conmandamien 
to de los Jurados , y de los 
que lo huvicren fido el año 
anterior, ù de la m ayor par
te dcllos. L o  qual íc aya de 
entender, quando la tal pro- 
vifion , y mandamiento íe 
avrà hecho por los Jurados 
anteccílorcs. En la qual por 
]o menos ayan de concurrir 
tres Jurados,y tres de los que 
lo fueron el año anterior, y  
no de otra manera.

QJUE S'N C ^ S O  VE
enfer '■ eJaJ ele ^nd<tdory 
í̂ uien hade acompañar al 
iurado,

199
es bien que ios J u 

rados vayan fiempre con vno 
de los A ndadores,y muchas 
vezes acaczc, por caufa de 
enfermedad , botro  impedi
mento, ir fin A ndador,y con 
íolo Capdcguaitas,y no con 
la autoridad que es razón.’ 
Por tanto eñatuimos , y  or

denamos, que en cafo de en
fermedad, o auíencia de vno  
de los dichos A n d a d o re s,el  
Jurado a quien acompaña- 
va , aya de echar mano de 
vno de los Capdeguaitas de 
la dicha Ciudad,que le pare
ciere , para que aquel aya de 
llevar,y lleve la ropa del A n 
dador enfermo, b auícntc, y  
acompañar con ella 1 d;cl;o  
Jurado , durante la ciderme- 
d a d , b auíencia del d:cho 
A n d ad o r.

O T R O S I,p a r a  remediar 
elab u ío , que de poco tiem
po a cfla parte ie ha introdu
cido contra la obtervamia 
defta Ordinacion. Eftatui- 
m os.y ordenamos,que qual- 
quicr de los cinco jurados 
que anduviere de día a pie 
fin A n d a d o r, tenga de pena 
por cada vez treinta libras 
Jaquclas , divideras en tres 
partes , acuíador , común de 
la C iu d ad .yH o lp ita l G en e
ral de nueftra Señora de G ra  
cia i y  la miíma pena tenga 
qualquicr Jurado que lleva
re cípada.Y prohibim os, que 

po pueda dhpeníar (obre 
ello el C apitu lo,y  

Coníejo.

4 ^ ^

Jurat!'’ ! 
pC <’c 4li|, 
(‘,n An<Ja- 

, tifot 
dt  retí po» 
cada »e/.jo 
libias.

La míft»*
l>ma « n
e'Turado q 
Ilcoare eí* 
rada,(in r® 
dirlo dif- 
penfar Ca
pitulo f f  
Cooíejo.

QVE



Ciudad de Zaragòga.’

V o n e t , y 
<̂ uit;ir on* 
111  ea fi 
pio,iota al 
Adminillra 
dor, y Co- 
literales.

QVE E L  . T  o y i-
íétr en̂ 4s ,¡C4 del d̂mî  
ntfirddtr.

'zoo T T E M  cílatuímos,' 
1  y ordenamos, que 
el poder quitar on

zas , o  ponerlas en el pan de 
adozc, que íe am afaj y vende 
en la dicha C iu dad , to q u e, y 
pertenezca al Adm iniftrador, 
y  a los cinco Colaterales de 
la Panadería tan folamente, 
y  no a otro alguno. D e tal 
m anera, que todo lo que en 
razón de lo íobredicho re- 
íolvicren el dicho A dm in ií- 
trador, Com prador,y la m a
yor parte de los C o la te ra 
les , íe aya de executar fin re
plica alguna. L o s  quales aya 
de dar razón de dicha reío- 
lucion a ios ju rad os de la d i
cha C iudad , para que la exc; 
cuten.

Q V E  L O  Q V E  //ty- 
Vitrt de j>re\echo en cada V» 
año en la adminijlracion de 
la Carnlceria , je concierta 
en luir cenjales.

201 1  T E M  cílatuímos,y 
J| ordenamos,que to- 

íobrccncada vn 
cimiccTíi año de beneficio de la admi-
J'rvi p if i ^  .
luir cenf*. nlíltaclon de las Cam ice^

dos.

r ia s , paííada la cuenta del 
A dm iniílrador de la C axa,' 
fe aya de convertir c L d iv a -  
mente en luir ceñíales de la 
m ifm a C iu d ad .

QVS ‘NO se f V E D ^ N  
ctmutar las penas corporáz 
les en pecunianaŝ

202 ¥  T E M  ; para evltaf
I los incovcnicntcs_ peni« «er

que la experiencia ha m ol-* . * pcciipilflt
tradoen comutar los ju ra - peni defeit 
dos de dicha C iu d ad  de Z a- fe"*’ ««’J .  
rago^a , las penas corpora
les en que incurren algunas 
pcrlonas, contraviniendo a 
las Ofdinaciones. t i la tu i-  
m o s , y ordenam os, que los 
dichos jurados no puedan 
comutar las dich-s penas 
corporales en pecuniarias, a 
las períonas que huvicren 
incurrido , y  íe huvicren de 
executar en e lla s , por aver 
contravenido, a ís la la s  d i
chas Ordinaciones , com o a 
los E íla tu to s , b  Privilegios 
de la dicha C iu dad  de Z a ra 
goza. Y  d eclaram os, que G 
los jurados comutaren las dí 
chas penas, incurran to d o s,y  
cada vno de ellos en pena de 
pagar ícis doblado de la can
tidad en que las huvicre co- 
m utado , dividideta en quá*

Lee tro

ií ■

ííí

'it I.



Ordinaciones de la
tro partes Iguales , 1a prime
ra al Regio f  Íleo, la Icgunda 
al común de la C iu d a d , icr* 
cera al H ofpital de nueftra 
Señora de Gracia , quarta al 
aculador.y lo pueda ícr qual 
quier (inguiar del R cyn o . Y  
alsim ilm o puedan íci* atufa
dos com o Oficiales delin- 
quentes, a inftancia del A d - 
vogado F ilc a l , ante la R e a l 
Audiencia, 6 Zalm edina.

deudas.

loradoi dé
ti Mayor
domo me-

203 í  T E M  fftatuym osj 
K  y orden am os, que 
dem as de la obl ga- 

S  clon im pucíla al Ju rad o  Sc- 
lueicisia gundo eo la Ordinacion de 
robre’Vn» lo ® c3r g o , dcba
u fallfio. XO titulo : Vt Jurado fe¿un- 

do , eñe a cargo de todos los 
cinco Ju rados en cada vn 
año de tres en tres me(es,deí- 
pucs de aver entrado en fus 
O ficios,entregar vna m em o
ria de todas las deudas íuel 
tas que íc devieren a la C iu  
d ad .a lM ayord om o de aque 
Ha , advirtiendo de que ad 
miniñracion , o bolla lalc ca 
da partida de dichas deudas 
Y  el M ayordom o tenga obl 
gacion de cobrarlas con efee 
to , haziciido , todas las dili

gencias ncccííatías para clíó,
y  entregado cada Vna de di-- 
chas partes a la adminiftra-- 
cion , b  bolfa de donde hu- 
vieíc proced id o, fo pena á 
los dichos Jurados,y  m ayor- 
doitio rcfpc^ivam cnte , (i 
fucíen rcroiflos (obrt lo di* 
c h o , de perder el falaño de 
fus O ficios,y la mitad fe apli 
que a N ueftro  Fifco.y la o t r i  
m itad al común de la C iu 
dad.«

SO con no ve  vi^ o
del Hoffttal General de U
Qiudad de Zarâ ô a.^

204 T T E M .p o r  quanto
Jl^ es juño favorecer Hofpiijl 

al H ofpital R eal,y  G e- ‘ - . V r .  
ncral de la C iu dad  de Zara- 
go^a , por las obras de cari* 
dad que alli le exercitan. E l-  
tatu im os.y  o rd en am os, que 
avida relación verdadera de 
la necelsidad que tuvieren 
de vino para fu íuftcnto de 
los en ferm o s, pueda entrar 
en la dicha C iu dad ,y  que re* 
coja de limofna ,b  com pra
do la cantidad ncccñaria pa-, 
ta  vn añ o . C o n e ñ o  em pe
ro , que no lo puedan entrar 
en la dicha C iudad , fino con 
vna g u ia , nombrada por ios 
Jurados , que no lea criado

de



Ciudad de ̂ aragô a.’ l o y
de la C a fa , y cl gaño lo pa
gue el Hoípital, y  cédula fir
mada de tres Jurados, y que 
vaya via re£la al Ho/pitai, 
donde no fe pueda íacar, y  fi 
íc (acare, tenga de pena el 
quarto doblada j aplicadero 
a los Jurados , y  acuíadores 
por m itad.

V E S E M ^ ñ o  t>B  
Ctt$d>td.

t

205 T T E M ,  por quanto 
J |  en la rccopiiacion 

de Ordinaciones , que íc hi
zo el año de mil quinientos 
y  noventa y quatro , íe hizo 
vna del tenor liguicntc.

IT E M .atc fid id o .y  confi- 
dorado,que por no aver traí
do los Síndicos de la dicha 
C iu d ad  de Zaragoga bai* 
tantes rtcados , para ver de 
la forma , y manera que ha 
gañ ad o  , y gaña el Patrim o
nio della,y en las cantidades 
en que erta empeñada, y por 
que caulas ,y  razones , y  U 
form a que podra aver para 
dcfcmpcñarla, Tiendo cfto de 
tanta coníideracion.quc fino 
le remedia com o conviene, 
ha de 1er para total ruina de 
la dicha C iudad , pues no te
niendo forma de pagar las 
penfioacs de los ccnfales

tjuc fobre ella eftan carga
dos , ofrcciendofc cada día 
nuevos gaftoSjfor^oíos.y ne-i 
¿eíTarios, (c ha de acabar del 
todo lü Patrim onio , y bie-j 
iic9,y aUh de los m iím os C iu  
dadanós della. P O R  tan to ; 
para que en efto fe pueda po- 
Dctcl remedi o , y reparo que 
conviene. N o s  rclérvamo» 
por las prefentes p o d e r , y  
facultad plena, y  bañante, 
para ordenar, determ inar, y  
bazer a cerca lo íobrcdicho, 
con todas las cofas a ello anc 
X as, y  dependientes, codo Id 
que N os pareciere conve
nir, y hafta aora no íe ha da* 
do orden en el dcíempeño» 
de la dicha C iu dad . P O R  
tanto, para que íc pueda po
ner cl remedio que con\ic-. 
nc. N o s refervamos por la 
prefente poder , y  facultad, 
plena,y bañante, para orde
nar , derterm inar, y hazer a 
cerca lo (ufodicho, con todas 
las cofas a ello anexas, y  co
nexas , todo lo que N o s  pa; 
rccicrc convenir. Declaran-, 
do,que todas las O rdinacio
nes , que en el Iobrcdicho 
cafo le hlzicrcn, tengan ia 
mifma fuerza , y v a lo r , que 
íi aora le huvieran hecho. Y  
porque aunque deípues de 
la inlaculacion del año

ícil-

íhi í !'■

|Míi

Nv.-



Ordinaciones de la
{àfckntos y Gctc , (c hizo la 
miima O rdinacion.y en to- 

. ck) efte tiem p o , por otros 
negocios ,y  ocupaciones, no 
íc ha podido tratar del d i
cho dcíem peño, c importa 
mucho a la C iu d a d , y con* 
{crvnciou della que le haga* 
P O R  ta n to , prorrogamos 
la diclu O rdinacion, y Ti ne-, 
ceíÍaiio e s ,d e  nuevo la ha-, 
zem os, y otorgam os, y que^ 
re m o s, qne elle en lu fuer
za , y v a lo r , h aftaqu ccon  
ch£^o le aya traido , y puef-, 
to en exccucion todo lo que 
conviniere , y fuere nccella* 
rio para el deicinpcño de la 
dicha C iu d ad  , para cuyo 
efefto nombramos a M artin  
de Tom ar y Cerdan.D i^í^or 
ju a n  Felipe C a z o , Sebaftian
Cabero, Pedro Lorenço de
y ie n a , qu ceftavan ya nom 
brados, y añadim os, y n o m 
brados de nuevo a D iego  
Bernardo de H e rb a s, B aylc  
General de nuctlroReynodc
'A r a g ó n , D e fto r  ]oícph de 
L c > z a  y Eraílo, A lícllo rd cl 
Regente ti O feio  de la Ge* 
ncral G o vern a cicn , G eróni
m o T o rre ro , Do£cor Félix 
Pedro Sam per,y M ateo C a zo, todos C ludada nos delà
dicha C iu d ad . Y  ordena
mos le junren los M a rte s , y

Jueves de cada íem iñáV dc 
tres a cinco de la tarde j los 
quales N o s  ayan , y tengañ  
obligación de dar cuenta ca-- 
da quinze dias, de lo que rc-j 
ful tare de las conférences 
que tuviere ní

q V I T U M I S t̂ TO 
los cenfales, í¡ue a conttrn- 
jflácion Quefirá há (4r¿4J* 
en los anos de 1 6 5 8 1 66 ij
la Çiudad de Zaragtia:^

206 P O R  quañto \i
C iudad de Z a -  r ;/ -4 *. nn p>r* 'I

ragoca.continuando los m u : deici,r'fi»
ch o s,y  grandes lervicios que 
N o s  tiene hechos, ha carga: 
do fobre fi a cenfo la canti-, 
dad de docientos fetenta y  
íeis mil docientos, y  ochenta 
deudos de a diez reales de 
plata,de la q u a l.y d c  todas 
las pcnfioncsquc corrieren, 
le avernos mandado dar fa-« 
lisfaccion en los tfcfto s de la 
C ru z a d a , que com entaron  
a pcrccbirle deldc el a ñ o  
mil feifeientos lefenta y qua- 
tro en adelante. Y  porque es 
razón , que la C iudad quede 
alibiada defta carga , y q las 
cantidades que le avernos 
m adado crnfignar para efte 
efedo , no le diviertan en o-

« o s



Ciudad de Zaragog'a. 205

Di form» 
yiri q'litar 
I‘*j céftlct 
de fu M i- 
gc(tiJ,car. 
gidos el a. 
ño I 6 5 í .y  
166 I .

tros vfosl por juftos que fea. 
ü ftatu im o s, y  ordenamos, 
que las deliberaciones que el 
C a p itu lo , y Coníejo hizierc 
(obre compras de trigo, car~ 
nes, viñretas, fabricas, o o -  
tros gaftos de qualquicra ca 
lidad , y genero que lean , íc 
entienda íicmprc , excepta
do el dinero de dicha coníig 
nación. Y  por qiianto eíla 
C iudad en el año de mil ícií 
cientos íeíenta y v n o , cargo  
(obre fi docientas y  vcyntc 
mil libras Jaq u clas, y detla 
cantidad,y de las dichas d o 
cientas ícteta y  íeis mil do
cientas y ochenta libras con 
que me firviócl ano de cin- 
quenta y  o ch o , fe hizo vn  
cuerpo de ambos fervicios, 
y para fu reíguardo (e diero 
las íeguridades ,e  hipotecas 
ncccílarias para el quitamic 
to,y luición de dichos cenia* 
les; y el Rey mi Señor (que  
íanta Gloria aya )  por íu 
R eal C arta de quinze d cSc- 
tiembre de dicho año m il 
ícilcicntos íeíenta y v n o , tu
vo en bien diípcnlar la O r-  
dinacioo , y forma en que íc 
avia de hazer dicha luición, 
m andado que los plazos en 
que el Tcíorcro deCruzada  
ha de hazer laspagasjfca por 
todo el raes de A g o fto , por

evitar el perjuizio que po
dría ícguirlc a la Real H a- 
zienda, en alterar lo capitu
lado con dicho Tclorero;
P o r tanto es nueftra volun
tad, que ios Jurados tengan 
obligación de hazer inífan- 
cias con Nueftro Piical,o ñn 
el dentro de quinze dias, def 
pues de cumplidos los pla
zos de íu Capitulación,para 
que el Tcíorcro cumpla con 
lo que deve en orde a la lui
ción , y  quitamiento de los 
ceñios, ío pena q los daños 
que concibo le cauíarc , cor
ran por cuenta de los jura-: 
dos negligentes.

f O H M U  Q V S
los Jurados deyen â s'tjlir 
en el 'Rác'tonál  ̂ ijudndofe 
ofrece efÁr 4 leyantamen- 
tos decuent4 s , j  oirAS co-
Jas.

207 ¥ T E M  cftatulmosi
J  y  ordcnamos,quc i f K o !  

ficmprc, y quando  
los Jurados entraren en el 
Racional a algún levanta
miento de cuentas, ó  otra 
qualquicr <ofa que íc ofre
ciere en d , aya de íalir el R a 
cional a recibir los Jurados  
dos paííoí a la parte de a fue 
ra de la puerta por donde fe 

FfF  en- ,

QpanHo

V i

! I

li



2 o 6 ' Ordinaciones de la
1 ! entra, y Cale de fu O ficio;y a 

la dcípidida los aya de acom 
pañar en tiempo de Invier
n o, h ifta la puerta por don
de íc entra al Sa ló n , y  en el 
U eran o,hafta  la puerta que 
cñá en el m ifm o Salón,para 
entrar en el antecámara del 
C o n fiílo rio ,y  ayan de eft ar, 
yeften  fem ados en vn ban
co a la m ano derecha del bu 
fetc a donde paíTan las cné- 
tas,y el Racional,y C o tad o - 
resen otro a mano izquier
da. Y  para que el dicho R a 
cional pueda con mas breve
dad hazer los levantamien
tos de 'as cuentas ; Eftatui- 
m o s , y orden am os, que los

Ad»«g»do A d vo íiad o s de la C iu dad
<Íc la Ciu. ^  I 1 *
dad , acón* tensan ublisacion de acon-
leicn alRa. ■ J  • / l '
ciot.,1 de lejarle cu materia oc jutti-
efcííio ffi cia , Gempre que por dicho 

Racional les fuere pedido fu 
parece., y  que por ello no 
pueda 1  llevar cofa alguna, 
roas de aquello que la C iu 
dad les da por íer (us A d vo - 
g a d o s , y  que el confe jo que 
le dieren, G el Racional íc les 

pidiere porcícrito , ten- 
* gan obligación de

daticlo.

qV E Í O S  I V  Ti . J T )  o s  
no puedan p>ropontt ti Qd- 
fitulo , yConfejo ti f>trJo- 
ndf Jtudas tjut proadte- 
rtn dt adm'tmflrac'tomtSy o 
otfds rtctptds dlgunds, »i 
dar titrr.popdrd U colrdit“ 
fadtlUt.

2 o8 I T E M  , p o rq u an to  
es en mucho dañ o , 
y periuizio de la 

C iu d a d , que al C ap itu lo , y 
C en íe jo  (ele aya propuefto 
por los Jurados , que a lg u 
nos alcances que le hazian 
a diferentes períonas, que 
avian tenido adm iniftracio- 
nes , b receptas de la dicha 
C iu dad  fe Ies remiticílc to 
do el alcance , b  pane d c l,b  
íc les dicíle tiempo para pa
garlo , y e l  dicho C ap itu lo , 
y C onlc jo  ¿verlo hecho en 
perjuizio grande de la C iu 
d a d .P O R  tanto cdatüim os 
y crdcnam os,quc a ninguna 
pcríoni que por el Pvacio- 
nal le le l.izicrc alcance de <o, de il
la adm iniftracicn , b rccep* de ij b 
ta, b huvieic renido a fu car 
go en aquella parte que fue
re condenado la deuda liqui 
d a , los Jurados nopucdaji 
proponer alCapitulo.y C o -  
ícjo le les perdone cofa a l
gún a,ni fe les de tiempo pa

ra



Notifique 
íPi Orduia 
cion el Se
cretino a 
laijuridot, 
quiiwlo en- 
*'j;y fi por 00 tionfi. 
cario fe pro 
puliere, p i.
|ue la pena
S“C lo» ]u . 
tiJoi avían
4e pagar.

Ciudad de Zaragoça. 2 07
ra p a g a r , fino que inconti
nenti (c cobre d cllo s, y  de 
lus fianças j y  lo mifmo fe 
entienda otras deudas que 
le dcvicrcn a ja Ciudad. Y  
fi por algún camino,o intcr-1

T>E C O V  c e 
der

209 T E M , por evitar

prctacio los jurados lo pro- 
puficren al C a p itu lo ,jC o n -; 
íc)o, tengan de pena quinicn 
tos fueldüs cada vno dcllos, 
dividideros en dos partes, la 
vna a Nueftro Rcoio Filco,' 
la otra al común de la C i u 
dad , y  fcan parte para pe
dirlos , y hazer parte nucí-, 
tro Procurador, y  el P ro 
curador de la C iu d ad . Y  
porque cfta Ordinacion no  
la puedan ignorar, quere
m os, y e s  nueftra voluntad, 
que los Secretarios de la d i
cha C iu dad tengan obliga-; 
cion al principio de fus Ofi-: 
cios de notificarla a los d i
chos ju rad o s.Y  fino lo hizic 
ren , y  por no avcrfcles noti
ficado lo propuGcren, la pe
na que dichosjurados avian 
de pagar, la pague cada vno  
de dicnosSccrctariosjla qual 
pena , alsi incurriendo los 
ju rad os, como los Secreta
rios , fea para nueftro Fifeo  
toda entera, y tenga obliga
ción mi A d vo g ad o  Filcal 
de cobrarla luego que lle
gare a lu noticia.

X  los abuíos, y  per jui  ̂
zios que le han íc- 

guido a nueftro Real Patri
m onio , y al beneficio de la 
población de la C iu d ad ,o b 
teniendo los cftrangcros del 
Reino cartas de vezindad, y  
franquezas probando que 
han vivid o , y  habitado c Q  

ella diez años continúe s con 
fu caía, y  familia,valicndofe 
para ello de teftigos que lo 
depoían , fin aver tenido d i
cha habitación, ni afsiftcn-- 
cia a los quaics no fe íes puc 
de contradczir ,p o r ladifi-; 
cuitad que tiene el probar 
la negativa de que no han 
vivido , y habitado en vna 
C iu d ad  tan gran de: P O R  
tanto cftatuimos, y  ordena
m os, que los cftrangcros del 
prcícntc Reino,que vinieren 
a v iv ir, y habitar en la C iu 
dad , que quificren obtener 
cartas de vezindad , y  fran 
quezas rengan obligación 
de prcíentarlc ante los ju ra 
dos , y declarar que vienen 
con animo de v iv ir , y  habi
tar, y  permanecer en ella , y  
de ganar carta de vezindad, 
declarando en la cafa que

5
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208 Ordinaciones de la

viven con Tu- familia; y  que 
de dicha prelentacion le tel- 
tifique adió por el Secreta
rio de la Ciudad, del qual íe 
aya de dar copia, d noticia a 
nueftro Advogado Fifcal, 
para que pueJa eftar preve
nido lobre fi cumplen con 
dicha habitación, y alsiften- 
cia,y que ficmpre que huvic- 
rcD de probar, como le acol- 
tumbra.para obtener dichas 
cartas de vezindad , y fran
quezas, a mas de aver cita
do al Advogado Filcal .co
mo fe cftila, ayan de encabe
zar el prcceíTo con el dicho 
ado de preíentacion, y prc)- 
barque han vivido , y habi
tado por tiempo de diez 
años con fu miigcr, hijos, y
fami'ia.conrioíc rcquicre.eí- 
pecificando las calles, y ca
lasen donde han tenido íu 
babitícion.y domicilio cada 
vno de dichos diez años,pa
ra que con día noticia íe 
pueda hazercierta la contra- 
dicion ,y  que en otra mane
ra no puedan obtener dichas 
cartas de vezindad , y fran
quezas, ni los jurados con-
cedcrlasj y  calo que las con
cedieren , fean nulas dichas 
concefsiones , y de ningún 
efedo, eficacia,y valor;Y al- 
fimilmo cftatuimos, y orde-

naraos, que los que cíluvíc- 
ren calados en Francia, aun , 
que vivan » y habiten en la 
Ciudad,y ayan vivido.y ha
bitado por tiempo de diez 
años, no han de poder obte
ner cartas de vezindad , y 
franqueza , y fi las obtuvie
ren. lean nuUs, como queda 
dichojv fi las huvieren obte
nido antes de aver hecho , y  

ordenado las prcicntes Or* 
dinaciones , queden deíde 
aura revi cadas, anuladas, y 
de ningun tf. d o  , valor, ni 
chcacu,y que no puedan va
lerle dclias en adelante.

E>E LOS 
iur.uics , y ios d(rr>as O fi
ables de Kufflrd ciudad 
de Zara^o^a.

210  ’f~ 7  L medio was efr

^uir el huen ^o îerno fe^i- 
i7íí(r,to de lit Ciudad, ûe es el 
fn  para cue a'̂ tmos efaUeci- 
do efias Oriinaciones, es el de 
la reftdeuia de los ejue la ¿t- 
Vternan, y ri^en lo' O fetos de ella , tan conocida en eldere" 
cho ,y obferyada endtfrreKtes 
TiefuUicasy ?fynosy de r.vff 
tros Jotr.inios, y Sencries y  pâ  
ra fu ejlaUecirr/iento , a îer.ao 
Oído lo epue rfpeejertto la

dad

r/a
•*

ttdt.T /»•*
t a m ' r i »  ^  

U  C r  I »* -
fr.» «».'« •

X<>í'

r otrc'í • * 
P'f- 

¿ao fe  f <1 
▼ cr.i *"• 
te el Zal
medina: J  

U Ordo»»- 
t t t m  I4<'- 
t u .  Oe 
I ■ r?e» 
Tabla , - f  
fu M
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»»Jt ’■  
t t f ,  V
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Ciudad dcZarà'g(^5à. 209
Jadtn Carta Je Jte'^Je ‘N f  n»fe juntaren-, y a[siflitren en
y'ten̂ ire de mìlfeifctentai fe- los días ,y t'terr.fos (j»e fe les
fenta y cinco, y die'^y (tete de JeñaU en efla Ordinaaon , in-
^j^ojìo de mil feifcientos fe- curran en fena de fricación
^eniay ¡eis (oltre la materia,y Je todos los Oficios de la Ciu~
lo cjue efcriyio entonces el 'Dm~ dad , â si de extraccton % corrto
ûe de [ludad Real, [tende de nominación , for tiev-fo de

nutjiro Lugarteniente,y [a fir  feis 4 “os. Los guales cinco Jue-
tan (general en acjuel Reyno,y ês a/si extraci os , puedan ,y
y yltimamente Don luán de ayanen el primer día ûe (e
t./in/iria mVfrimo. 'Pertanto, juntaren nor/ébrar V» ^^Uejjor
ejldtuwtos, y ordenamos, tjue para cjue les aconfeje , el ¿jue
de acjui addante todos los años les pareciere idoneo, con tjue
[eliaca extracción de cinco tenra treinta años de edad cu-
Ciudadanos ae las belfas pri‘ piídos, y feis años de platica
mera ,¡egunda, tenera, ijuar- en los Fueros de efe Reyno , el
ta ,y quinta , fatando y no Je cjual aya de tener y oto confuí-
cada belfa en el mifmo dia de .tdo tan folamente j y también
la extracción general, defpues en el mifmo día los dichos cin-
de extradoi Us Ofcios de h - cO lut\es, han de nombrar V»
radts, JiCayordemo% y ^Imu- 'Notario de los del Numero de
tdfytf, y antesde pa[faraex- la Ciudad, ejue fea CtudaJa-
tracción de los demás Oficioŝ  no , el ¿jue les pareciere mas d
y  ¿jue las dichas cinco ptrfonas propefite, para ejue afsiente,y
Jean ¡ue'fes de la reftdencia , y ejcriya las deliberaciones ejue
ayan de admitir el O feto , ha- tomaren ,tefigos cjue recibit-
llandofe prefentes en la fiu - ren,y todo, lo demás ejue fue-
Jad, o en parte cjue puedan Vi* re neceffario. T  afsi extrados,
nir a jurar , dentro de ¿juatro y  nombrados re]peí/iyamenie,
d ía s , no teniendo legi imo im- ayan de jurar luego en poder
pedsr/ithto \ y fno aceptaren, b del lurado e» Cap, b del Jurado
noyinieren a jurar en el tiem- ejue prefidiere en el Confsfio-
p9 (e'“aiado., fin lefnima cau- rio , y recibir fentencia de eM-
fa jue les e[cije, a conocimien- comunión dentro de tjuatro dias
to délos ¿jue abaxo fe dtrü, b inmediatamente fguientes al
gyiendo jurado,y aceptado re- de fu extracción , de a^erfe
nnncUren el cargá referido, b bien, yfelm enteenfusO f' 

‘ ‘
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21 o Ordinadones de la
cfos,yJe yudr¿4r[ecreto,y ¿jne 
ju^ î/ràfi rtilamente • conĵ or- 
me fus conciencias , frofuejlo 
todo antor, odio ,y temory  ten' 
gan obligación de juntarjeen 
las Cafas de la Ciudad  ̂en el 
fuejìoy lugar ûe fe fehalarà, 
de/de el dia ejue abaxo ¡e ài' 
rd , todos los dias, api feria
dos , como no feriad'̂ s j por la 
mañana, dejde las nue've, baf- 
ta las on'̂ e jy  por la tarde,dej' 
de lastres , hajla las cinco , y  

mas tiempo ft fuere neeeffariOy 
los qualcs ¡ue^s , ayan de in
quirir, y conocer de Usdefec' 
tos. culpas , negligencias nota~ 
íle i,y  jualefcjuiere deli¿ios en 
quebu'tieren faltad» ,y  incur‘ 
rido por caufade fus Oficios, 
y en lo ¿jue cottio tales hubieren 
excedido, a ¡si contra las Or- 
dinaciones, y  £  fatutos de la 
fiudüdxomo en otra cjualejute- 
fe pianerà , y caps , como fea 
deüBo de los 0 fetos que fr -  
'meten los lutados, “Racionaly 
,yílrr.uta'^f , J)ftayordomo, 
‘padre de Huérfanos fUeedor 
de Caliti  ̂ QUyariof, y M i' 
niflros de la Tabla,^yídminij' 
tradores de la hacienda de la 
Qiudad , Confejeres , Comiffa- 
rios de los Lugares, y "Barrios 
de aquella , t^ldyogadcs, Pro
curadores , Secretarios , 
«adores, Capdeguahas, y otros

Minifros , que en qualquier 
manera hubieren tenido em
pleo, Ocupación, y  o feto , b car
go de hacienda de la Ciudad, 
afii de extracción, como de no- 
minaciony afsi mifmo el Z a l
medina , fu Lugarteniente, 
,^feJJor , y  ‘Notario,en la for
ma, que antes de la prefente 
Ordinacion lo ba'fian los !ue- 

de Tabla , procediendo de 
O feto, 0 a infancia de parte 
Ínterefada , oyendo a los in
quiridos , b ácufados todas las 
'fe^s que quiferen alegar en 
ju defenfa, y con obligación de 
llamar a los acu fados, y inqui
ridos para bafjrles el cargo, 
fn  guardar otra forma , ni fo- 
lemnidad alguna jurídica , ni 
Feral, jumhiameritey de pla
no ,fn  efrepitu, ni fgt*ra de 
juifio , atendidojolo d la Ver
dad', y que aquellos, o la mayor 
parte determinen , y  jufjuen 
loque les pareciere ,jrgun los 
méritos de la caufa , b caufas 
que bu'vifren aíluaio, afsi ab- 
fobtendo , como condenando, 
dentro desn mes incluit'sé, dtf- 
de el dta onfe de el mes de Te- 
ften.bre,bajía el dia ditf de el 
mes de Enero del ano ftguien- 
te inciufyé 5 en el qual día 
diefjde Enero ba de juntarfe 
Capitulo , y [enfep , para 
que en el los Jueces,

¿•r.



Ciudad de Zaragoza, 21  I

f o r , j  ‘Notario den frefen^ 
tenia plica ,ji cédula cerrada'̂  
la (jual ha de contener i y han 
de eflar en ella efcritas todas 

^Jus deliberaciones ĵentencías  ̂
y  declaraciones, y todo lo de
más ¿jue hubieren determina
do, eícrito, j  ajjentado, ajsi en 
orden a los ê ue hubieren pro
cedido bien en fus Oficios , co
mo los cjue hubieren faltado en 
el cumplimiento de ellos tyíjue 
dicha plica en U forma ejue 
fe hubiere entregado jeabra^ 
y  lea , y publi¿jue en Capitulo, 
y Confrjo , teniendo para ello 
abiertas las puertas de Confif- 
torio ,como el dia de la extrae- 
don general; las ejuales di
chas ¡entenetas , y declaracio
nes (e ayan de executar lue^o 
privilegiadamente , no oblan
te firma, elección de firma,ape
lación , ni otro recurfa alguno 
juridico , ni Poralpor los Jura
dos de aejuel ano,pena de cada 
mil futidos tacjuê es, en ejue in
currirán cada yno de los lu
tados cjue hubieren >mpedido,o 
fdo remisos en dicha execu- 
don , los ejuales aplicamos al 
común de la [iudad j y dicha 
cantidad aya de retenerfie el 
JHayordomo délos (alarios de 
dichos lutados, y fino lo htl̂ ie- 
r t,lo pague de fu dinero T  af- 
j i  mtfmopuedan dichos lura-

dos por la omi''sion,b culpa ejue 
enefio hû ieren tenido [er in- 
cjuiridos , y de\a ha' êrfeles 
cargo por los ^ue' ŝ ûe han 
defer en el tiempo de Ju refit- 
dencia,

OTTiOSI, fe efiatuye,y or
dena , tjue en cajo ejue de las 
féntendasy declaraciones <jue 
por los fe hubieren da- 
dô alguno,o algunos de los in- 
ejuiridos , fe ^uerellajjen de 
ûe les han hecho trtjufiicia , o 

agrado , pueda , o puedan los 
tales dentro de ocho dias , cjue 
fie han de tomar dejde el de 
la publicación de las (emen
das, declaraciones ,b condena
ciones , (uplicar a los mifmos 
lue^es íjue buelvan a tratar, y 
reeyer fu cauja, b caufas, oyen* 
do lo ejue de nueyo tuvieren 
eput de'^r,y alegar en fu defien 
fa y  los ayan de admi
tir preciffamente la (uplica , y  
tratar de nuevo de la cau(a,af. 
fociados de otros cinco lue^s, 
tjue para efier cafos je han de 
jacar por extracción de las mif 
mas bolfas,y en la mifma for
ma ejue los primeros ,para que 
tntodojeandié^ T  afsi'jun^ 
tos, oygan lo quetuyieren que 
alegar yTtprefentar en ju defe
car go, ydefenfa j y afsi otdof, 
ayin , y tengan obligación de 
dr^r la cauja , con firmando}

re-



2 1 2 Ordinacioncsde la
ríformanjo U tdl fentfncU , o 
decUf4c'ton , <le. ¿jue je huy\ere 
int(rf>i4f̂ Jt juf/licáiion , o re\ 
(ur̂ o de}),tro de "vn wííí , conta
dera de el.Ji<i de U fupUca in- 
cluft')i‘e,guardando en el modo 
de proceder l<t mtfmd j'orma 
en U jegunda infi^ncid , ejtte 
en la primera, ajsi en elfecre' 
to, como en el ritu: j  en el reílo 
de la cauja,y Ifâ ienio el mif- 
mo juramento,) rediciendo [en- 
tencia de excomunión •. T  cjue 
de las fentencias , o de lara- 
ciones, confirmaciones , o refor 
rnacionts, ¿jue por los luê es, o 
la mayor parte de ellos fe hu' 
Vieren pronunciado, no pueda 
darfe,ni admitirle recurfo al' 
guno de apelación , ni elección 
de firma , fu¡penfn'o ,ni de'io- 
luti'so a ninguno de los \ue- 
"̂ es , j  7~rilcunaíes delprefente 
Reynoi ni tampoco pueda ad' 
poiíirfe la apelación de las 
jenjttricias, declaraciones, o de' 
lihtraeiones ejue hubieren fi' 
do de el conocimiento de dichos 

en primera inflancia, 
fino tan ¡oUn.ente por Via de 
dicha fuflica , j  cjue el cjue fe 
Caliere de otros remedios, o re- 
curfos ,y no pajjare por l̂  ejue 
los lue êspronunciaren , y de
clararen,ip¡o fitd,o aya de fer 
■yt fea priyado dfltijacula
do de los O fetos de la Ciî z

dad,y ijuede inhahil gerpetua- 
mente de líos.

OTROSI, le eflatuye .y  or
dena, que los lue' ês de efa re- 
fdencia tengan jurifdiccion.po
der, y autoridad , para que por 
los JiíCi ni jiros de la fiudadpue 
dan proveer qualefquiere com- 
pulfas contra qualefquiere "No- 
tartos , citar ,y llamar a todas 
las per'onai que les pareciere, 
gara que fean te figos, y  com
pelerles a quedepongan lo que 
jupieren concerniente a la reff 
dencia , ajsi rejpedio de el car
go,como de la defenfa-.T f fu e 
ren per onas exemptas, fe Hal- 
gande fus Superiores para que 
los compelan, y para ello impío 
renfu auxilio-,y ft efutieren 
aufentes de la preente Ciu
dad , y  fus Términos , puedan 
conceder,y defpachar letras re- 
íjuiftortas en Juhfdto de dere
cho.

OTROSI ,(e eflatuye, y or
dena, que todo lo que los tefi- 
gos depuferen, fe aya de af
rentar , y eferhir en^nUhro, 
o regifro , por el lactario que 
lo fuere de eflas caufas , aun
que fin teflifear adío , el qual 
no pueda 1er facado de las Ca
fas déla Ciudad,ni tampcco 
la cédula, dplica para que f:e- 
pre que lot ínqaifdores qut- 
fiercn V/r lo que los tef igos

de-



Ciudad de Zaragoza.
f< If s âar %y 

M eofid de fus depoftctones s y  
^u€del c^. r¿o ,yde fu prthdn- 
ça . yde  los nofnhes , y  d 'tchos 
de hnef t i^or y 4yd de conflar 
^or efcrtto , y mdnifefiurfe a Id 
f i n e  , fAtd ¿jue conf i e , y j ed  
nttorid U juf i f cdcion con tjue 
f iemfre (e ha de procéder en ej- 
te jut^io.

O n i O S l f e  e fdtuye er- 
dend, <jue fJdrd t l  eXercUio de 
îut\eide Id %efidencid , ¡ edn 
inlodbiles toddt Ids perfonds, 
^ue [e^un Ids Ordtndciones

ê ue pueden jer refdenctddost 
je  d y d  de dlfjlener ^y AÍfJien' 
gd de ¡Kteryer/tr en ei cencch 
miento de I d  caujd tjue fe t v d t d  

re J e  U perfond con chuten ¡e tu 
y'tere el porentefeo, y dr Us 
demds cjue fueren culpadas,y 
comprchendidas en la rrtifmd 
Cdufd^y (jvede cdpd'f̂  para to
dos los demas ' Y  en lugar del 
tal fojpechofo, (e aya dr ha- 

extracción de otro en Id 
fídftna íúlfa.para cjue efé fn n  
pre llene el numero de cinco .y  
lo V lírro fe aya de oleferyar (t

de laprefente (ftudod , a cono- fueren dos ó mas los¡o:pcckofes 
citmento de el Capitulo, y Con. i, ĉ ue legitiman,ente eftuyie-
jejo,no pudieren fer admití- ten ¡r> pedidos , para poder in~
dos, fien acjutlla extracción terytnif, y conocer dtflas C4 U-, 
Jertearen reipeíliyamenie cd- fas.
da y no en . us íalfas ,pard fer O TW Slfe eflatuye, y Cf̂ - 
íurados hO enttndurJo¡e,co- Jend , cjue djsi ĉ uefe huyieren
VIO no fe ha de entender, ni juntado los cinco lue'̂ ef ,%Af-
corr.prrkendcr el cafo de jer fe p r ,y  Tuétano el día orC\e
inhábil, por no d^er yacado delmesde T>é\%embre ,hdgdi%
de yn Ofeio a otro el tiempo epue fe eche V» pregón, en el
canees nrcefjario conforme las ^udl je ha de de^r ; Que to\
brlindciones: T afsimifmo no dos lot tjue fe fintiertn agra-
jean capaces para ¡ue\rs de yiados ,y  mieren cjuerellas , o
la 'Refdencia , todos los cjue en agrayios de ûe pidir/afufa-
acjuel mes pudieren fer inejuiri' don contra ios Jurados , y los

dos.
O TR0Sl,fe efatuye,y  or

dena , cjue los íjue fueren pd  ̂
rient es dentro del cjuarto gra
do de confanfutnidad, o afi

demas cjuehan tenido Ofeiot 
de la Ciudad ( fe han de nom
brar todos por el érden tjue 
(flan pueflct arriba ) acudan 
a proponerlas ante los

siiäd dl {udlfim  di ht dwr> dt dii\ dU¡ kmtdU-
H h h  tos

\.i

i I

l¡¡

1  ̂ /

1 >;# -



14  Ordinadoncs dc la
(OS ( éjii fertâ /os ,como no ft  • 
ridJos ) al r̂rgon  ̂ A 

« harA jti’flida , ctn t̂fercibi-
fhier.io , (jUf at̂ Hll'os f^^ados  ̂
ni ¡frhs ioydos en tirnifio al  ̂
^b*.o \p r  d< rrftdtn'
aa-y pffra tjtif Ifprt el furfl»’ 
n dend( de'ien ttcndir , l ‘S n»t 't- 
pijufn y étdyint4n- epte ¡r jun- 
frfjvivj fodof los dias por la mj- 
Vana dfjdf las hne\e a las otj“'

f  f tarde defde las tres a 
¡ai cinco (n las ( âjas déla 
( ludad.

OTTOS 1 je ffiaipye , y Or' 
der.a rué los cinco 'ue r̂s , , ^ f ' 
}e[̂ ,or y% tarto por e! traía- 
jo Iteración de los Oficioŝ  
t <>¡̂ an de falano cada tjua- 
t*ro, ie/.tis futidos , (jue¡e ayars 
de 1 y latisfacer por el 
J^*yorJort.o de la Ciudad t en 
data fiiUt fhtr'gardn la pli‘ 
ca 5 y put el V atario. no pueda 
^lÁr. M r ‘Ciíir por ¡u ocupa- 
€Íot\ y traíajO ,de la Ciudad̂  
nidi la' partes , otro , nt mas 
falario , exerpudo el tjue fe 
dirÁ en eí capitulo figuiente- 
“T  pue a U( cinco lue'fjs nom- 
iraddS'par * conocer , y juf^ar 
en el cafo de la jupitca , y re- 
\ifla ,(«lu aya de Jar , pa
ger die^liíras Upuefas a ca
da l'no , en e-l día pue confir
maren , o reformaran las ¡en
te netas , h declaraciones, y pue

iffii los primeros cinco, copio los 
áJJ'ciados para la (vp lie a don, 
no puedan llegar otro , ni maso p u f d .  

ilario./'
OTROSI,fe efatuye ,y  or

dena ,pue fiempre pue algu
no de los inpuiridos puifneatu 
far, o redargüir de falfai a ios 
(•figos, o alguno de ellos , t'n- 
ga ohligacion el T^ctario de 
darle per t'ctito las tales de- 
pofeio/jfs pue cintra apuel fe 
a)tai hedso ,y copia f  pacien
te frmada de¡u ma/.o y  afíue- 
lia haga fee en pualpurr Tri- 
íunal, como f¡ fuefje el mifn.o
Origina

OTROSI,!e eflatuye , y or
dena, pue los \ue'fjs no puedan 
conocer ,ni inpuirir a los am ia  
nomírados . fino tan folamente 
per lo pue hubieren faltado en 
fus Ofeios refpeThan.ente en 
el afio irrimtdiato , y  ante
cedente a la dicha extrae- 
dona

OTROSI, fe efatuye, y  
ordena , pue el pue hu\i'>re ft- 
do aculado .y  condenado en di
cho juicio de ¡a reftdenda , fea 
inhábil para tnpuitir , y cono
cer tn la caufa de rifiJencta 
pue fe hiciere contra el pue lo 
inpuirib , y condenó , para pue 
alsi ce fe  todo genero de ofpe- 
cha.

OTROSI, je efatuye, y  or- 
de-.

I ia
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Ciudad de Zaragoza. 21 j
 ̂ , ^«í de dicho Oficio 4 ya
'%'dc4 cion for tiemî o dedostf 
nos 4I rriifrnoOfxio.y c^uefarA 
7)in¿ttn otro de U Ciudad le êa 
impedimento el a\erlo Jer\i' 
do.

OTROSI ̂  fe efatuyey of. 
dend , ningún Ciudadano 
pueda renunciar el fer lue^de 
la Hefidencia, ni ¡e  pueda ad
mitir f « renunciación, auntjue 
la aya hecho el di a de la ex
tracción general de todos los 
Oficios de la f  iudad  ̂fin re êt- 
\a alguna.

OTROSI, fe efiatuye^y or- 
dena,ejüe a los inejuindos. du
rante el tiempo de fu reftdencia 
Je les haga el mifmo tratamie- 
to ê ue f  e les debiere por fus per • 
ônas/omo finofiuejíen refiden' 

iiadosff con lo dijpuefio en U

prefente Ordinacion.,re\acarnos 
las dos Or dinaciones antiguas 
de los números ciento y cinco, y 
ciento y cjuarenta , cjue la pri
mera hahla'va de t¿ refidencia 
contra los lunados, y otros Ofi
cia tes ante el Zalmedina, y U 
¡egunda de los lue"̂ es de Ta\ 
¡fia , Us Iguales tjueremos ejue- 
den rebocadas , y  extintas. T¡ 
paraejueU prefente Ondina- 
don fe ohfer'se.y fe execute in- 
'siolahlemente en todos loscom- 
prehendiJos en ella , decían a- 
mos,cjue nuefira \olutad es, cjue 
no pueda eximirfe perfona al
guna de ella ,y  (jue no es de 
nuefira intención el conceder 
gráci l , ni exempcion , por la 
^ual íjued ' alguno exempto di 
Jer refídcnciadoé

E L  R E  V.

M
/dpnificoStamadosijf fieles nuefiros.Hafe recibí 

áonsueñra carta de i o.delpaJftdo,erj que me 
dais cnerita dea^jer adm itidolaO rdinacton de la  Re» 
f i lencia,por reconocer las grandes conveniencias que 

han derefu ltar a labuena aánriniílración de la ha* 
Zjienda de la C iu d a d ,y  remitidome vn papel • en qtoe 

ffopHcais algunos puntos;y aviendofe vifio con la  aten» 
cton cfue ferequiere,ha parecido daros muchas gracias  
por elzj f lo que aveis mofirado en adm itir efiaO rdi»

na-
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r a d o n  q u e  n n t o f e h a  á e ( e a i o , y p r o c u r A h  , f o r  r e f ( 4 ! -  

i a r  f u  c o n t e n t i o  n  v u  j i r a  m a j o r  c o n v e n i e n c i a .  T  

p a J f . t n d o  e n  l o  c j u e  m i r a  a  o s ^ a n t O y  q  t e  f u ¡ d t c a i s ,  h :  

r e [ u e ' t o , q u e  e n  l o s  ^ u e  t o c a n  a  : ] u e  f e  e f c u f e  e !  F r e ^ o ,

y . e s r f e  à  p u e r t a s  a b i e r t a s  U s  f e n i c n c t a s  , r w c o n v i e n e

m u  l a r  [ a  f o ' ^ m a  q u e  e n  U  r e f e r i - U  O r  - i n i - c i o n  ( e  c o n »  

t i e n e , p u e s  h a ù e n d o f e  ! o  m i f r u o  c o n  m i s  M i n i l i r n s ,  n o  

h a l l o  J  t e  f e a  i n i e c o r c f o  c o n  l o s  C t u  l a  l a n o s . a n t n  b i e n

¡esfera l e  m u c h o c r e l i t o  ,  q u e  n i  a U f o l i c i t n  l  i e  l

d * r e < f o n  f e  l e s  a c u f a , n t  ’ n l a p u b l i c t  U  l  d e  ¡ a s  f e n t e  n *  

e t  a i  f - l e s  c o n  l e n a  a  i o s  e j u e  P r o c e  U n  b i e n , y  c o n v i .  n - ,  

q u e  a ’  q a e  n o  h  h t  z . , ' e r e  a ' s i , v e a n  t o l o s  l o  q c ;  f e  o b r  a  

P  i r a  e x e m p u  d e  o t r o s  E n  e !  p u n t o  d e  U s  c n j i j s  , h  '  r e ^  

p 4e ' t o  - * u i f e  p r o c ?  U  c o n f o r m e  a  d e r e c h o , e n  q u :  j e  i n »  

c i u y ' ù  n r o f  l i f p o f i c t o n  , l e v i e n d o  e f e u f a r f e  e t  q u e  

t o s  a e u f a  U r e s  a y m  l e  d a r  f i a n ç a s , a c n n o  i m i e n t o d e  

l o s  l u e t t e s  E n  q u  i n t o  a U f  t  t v i r  l o s  v o t o s  e l  S e c r e t a ^  

r i o  l e  l a  d u  U  U o  t t n n o p o r  t u f i o y  r o r . v e ^ i e n t e . y  a f -  

f t f e e x  c u t - t r à e n  ^ a  < o n f  r r n i d a a  l f p o r q u e  c o n v i e n e  

q u e  e f j i  T r i b u n a l  d e l à  K  f i  l e n e  t a  t e n ç ^ a  F t f  a l ,  q u e  

f  a  d e  l o s  m i f r e . o s  C t u a a i a n o s  . h e  r e f u e h o  ^ q u e  

c a d a  a r o  ,  e m p  t L a n l o  p o r  e l  p c e f n ^ e  , / >  f o r r e e  U

l a s  B o ' P s  q u e h u v i e r é ' L e t r a l o i n f i c u ! a i o , j i f e f a »  

q u e  v n o  q u e  e x e r ç a  e l  O j i  t o  e n  l a  R - f t í c n c t a  , c o m o  

n o f e i M i v i l i r o , i ^ c r ¡ a p e r i c i a . y l e t r a s  q u e f e r e q u i e »  

r e  p a t a  e f t e  m i n t / t e r i o  , d e  q u e  h e  q u e r t  l o  a v t f a r o s ,  

p a r a  q u * ’ l o  t e n a  > i s  e n t e n d i d o .  h a Z j i e n  t o  q t u e  ( f i a  m t  

r e f o l m i o n  , y  a d i c c i ó n  a  ¡ a  Q r l i n a c t o n  d e  l a  R e f t h n *  

c i a  , f e  h i C l u y a  e n  e l  v o l u m e n  d e  l a s  n e m a s  d e  e j f a

C J t i d a d  , p a » a  f u  m a y o r  o b f c r v a n c i a - y C H m p ü m i  n »

l o  \  ¡ t a n  l o  d e  t a n  b u e n o s  l ^ a j j i l l o s ,  q u e  p o r  f u  p a r t e  

p r o c u r a r a n  e n  c o m ú n  > y  e n  p a r t i c u l a r  f u  e x e c u »

c i i ^ r j )



X . J?.

don  , como conviene í de (jue me cfuedarÁ partU  
c iiU r  memoria para favoreceros, y  haz^eros mer^ 
ce i ,  como me lo [abréis merecer, T>att, en Mam  
d rid  a iiij,d e  Setiem bre i\ i,D C » L X X V lL ^

♦

YO EL REY.

V, C ar di P  rafe s': *■

D.Hier.cíe Villanueva,Mirchio de VilIalva,ProtJ

V. T>. Miclí<iel de Zallé,

rj.ferr¡and({ de Herediâ %. ZJ.T .̂̂ éphael de tdila[ayK,

td.JfCarchio de CaJ}elr,oyi9. U.V.Uf de ‘Boxades,:̂ .

V,D,„Znt de PaU:<f)ud. ' ,

^ Lai ífu iies Ordinaciones, y todo lo en ellas 
conrenido, confirmamos ,y en cjaanto ntcejfario es de 
naevo haZiemos^otorgamosy concedemosyafsiyfegun 
cfne arriba van infertas^y continuadasyy revocamos 
rodas cjualefcfuier otras Ordinacionesty Eflatutos 
hechos, y concedidos a la dicha Ciadad de Zaragoza 
parios Serenifsimos [chores %,J)cs de^ragrnypor 
el Rey mi [ehor [que aya gloria ) de tal manera,qae 
fo ’as las arriba in[ertas ,y loen ellas contenido , fea 
ohfervado,ypue(lo en execacion. T afsi a Don luán 
de /dufiria mi Primo , del Confejode Efado.Gene» 
ral de la M ar , Goverhador general de las A r i

111 mas

1 :̂;



m a s  m a r í t i m a s , n í 4 e ¡ l r o  t u g a r l e  m e r i t  e C a p i r
G e n e r a i  en  d i c i ) 0  n u e f i r i  R e y n o  d e  y J r a g o r i  , y  

t r o  V i c a r i o  G e n e r a i  ¡ o b r e  todos los d e p e n d ie n t e s  L¿e 

A í j t é e l l a  C á r o n a , R e g i n t e - l x t  C a n c e l l e r i a , j  D o J l j r e s  

d e  n u e H r a  R e a l  A u d i e n c i a , R e g e n t e  e l O f i c t o l a  G e 
n e r a l  G o v e r n a c i o n ^ j  f u  O r d i n a r i o  Á j j e j j o r , [ n j i i c t  *  

d e  J r a g o n j f u s  L u g a r t e n i e t e s . B a y l e G e n e r a L M  ?- 
r i n o , Z a l m e d i n a J u r a d o s , C a p i t u l o . j  C o n f e j o y  C o n -
c e l l o  d e  U  d i c h a  [ i u d a d  d e  Z a r a g o z a  J i 4 i h < i  t s J ( t .
r a d o s , S o b r e j u n t e r o s , P o r t e r o s y e f f u e r o s , y  otros y t a -

l e f r j u i a  O f i c i a l e s  n u e f i r o s ,  en  d i c h o n u e ( i r a  R e y n o d e
^ r a ^ o n c o n f i i t u i d o s y  confiituiderosya los U * g a r -

t e n i e n t e s  ¿ e l l o s y  de  c j u a l q u i e r  d e  e l los ,y  o t r a s  egualef  
c ju ie r p e r ¡ ^ o n a s y  ¡^uhditos n u e f i r o s  %j h a b i t a  ores d e l  
d i c h o  n té e ^ ro  R e ^ n o  d e  * A r a g o n y  l i n d a d  d e  Z a r a ,  

g o f a .  D e z d m o s y  m a n d a m o s , e n  p e n a  de  d i e e j  m i l  o .  

\ i n e s  d e  oro  d e  A r a g o n ,  q u e  g u a r d e n  ,y  g u a r d a r  h a -  
g a n , t e n g a n y  o h f e r v e n  la s  ¡ u f o d i c h a s  n u e U r a s  O r d i .  

n a c i o n e s y  E ¡ t a t u t o s y  to d o  lo  en  e l l a s  c o n t e n i d o ,  a f i i  

y  d e  l a  m a n e r a  q u e  e f i a  e n  e l l a s  a r r i b a  d t f p u e f i o  , y  
v r d e n a d o y  a  a q u e l l a s , n i  c o f a  a l g u n a  ¿ e l l a s  no c d t r a  

V e n d a n , n i  c o n t r a v e n i r  p e r  r n i t  a  en  m a n e r a  a ' g u n a  f i  
io s  d i c h o s  O  f  d a l e s , y  S u b d i t o s  n f ie / i r o s ,y  p e r  f o n a s s e  
m a s - d e  n u e f l r a  i r a , }  i n d i g n a c i ó n ,  en l a  p e n a f o b r e d t -

t h a  d e f e a n  r t o i n c m r i r . E n  t e í f i m o n i o d e  l o  q u a l m a -  

d a r n o s  h a z i e r  efte p u b l i c o  i n f l r  a m e n t o ,  f i r m a d o  d e  
m e f i r a R e a l  m a n o  y  { e l i  a d o  c o n  n u e s l r o  f e l l o  c o m ú n  

m e n i t s f e d b i d o y  t e ^ i f i c a d o p o r  e l  I h f i r e  D o n  C e r o ,  

n i m o  V i l i a n u e v a  , M a r q u e s  d e  V i l l a h a , n u e f i r o  

P r i m o , G o n t e n d a d o r  d e  S a n t - l b a n e z j  e n  l a  O r d e n  d e  

A l c a n t a r a ,  d e  n u e f i r o  C o n f e j o ,  y  P r o t o n o t a r i o  d e  los

d i c h o t n u e f i r o s  K s ^ m o s  d é l a  C o r o n a  d e  A r a g ó n . E l
qual



r*

f i * e  f e c h o  e n n u f f t r a V i l U  d e  M a l r i i  a  ' v e i n t e  

y  t r e s  d i a s  d e l  mes á e D e z J e m h r e ^ a h o  d e l  N a c i m i e n ^  
to  d e  n u e f r o  S e ñ o r  le f té  C h r i j i o  m i l  f e i f c i e n t o s  f e f e n  

t a  y n u e v e . !  los J ^ j n o s , y  S e m r i o s  d e l  m i  

h i j o M  q u i n t o *

SlG NO ác Nos la R'eyna Doña Mariana 
de Auftria»Tucora,y Curadora de D.Carlos 
lu hijo , por la gracia de Dios,R*ey de Caftilla, de 

Aragon,de Leon,de las dos Sicilias, de íeruíalen, 
de Vogria, de Dalmacia, de Crdacia, de N «var
rà ,de Granada de Toledo ,de Valencia , de Gali
cia,de Mallorca,de ScvilUi, de Cerdeñ a , de Cor- 
dova,deCórcega,de Murcia ,dclacn,d? los AL 
giibjs,de Algccira,de Gibraltar , de las Islas de 
Canaria,délas Indias Orientales,y Occidentales,
Islas * y tierra firme del n?ar Qcceano , Archidu
que de Auftcia,D^4üe de Borgoña.de Bravante, 
de M il an.de Atenas, v Neopatria , Conde de Af- 
purg,de Flandes de Tirol,de Barcelona , de Rof- 
ícllon,y Cerdüiáa,Marques de Onftan , y Conde 
de Goceano,quelo fobredicho otorgamos,conce« 
demos,y firmamos.

. YO LA REYNA;

f i g o s  f u e r o n  a l o  fo b r e d ic h o  e l  I l u ñ r e  D ,  G u i *  

l i e n  R a y m m d o  d e  M o n c a d a M a r q u e s  d e  A y t o n a ,  

M a y o r d o m o  . M a y o r  d e  l a  R e y  n a  n u e f r a  S e ñ o r a , y  

e l  E g r e g i o  D o n  X i m e n o  P e r e u  d e  C a l a t a y u d ,  C o n .  

d e  d e l  h a U y  D .  F e r n a n d o  d e  R i b e r a , t a m b i é n  M a .

yoT d o m os  de  f u  M a g e  f a d .
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SIG N3de Don Gerónimo de Villaniu v î, 
Marques de Villalva, Comendador de S int- 

Jbancz enlaOrden de Alcantara#delConlcj  ̂ de 
lu Mai»eftad , y Cu Protonotario de losKeynas de 
la Corona de Aragon,y por autoridad í^eal No
tario publico por todas las cierras, y Señoríos de 
fu Mageftid, ^ intervino a todas las íobredichas 
cofas,y en cuyo poder concedió , y firmo fu Ma
r f il  l i  eftas Órdinaciones, y de íu Keal orden las 
hizo efenvir. Confta de borrados, donde fe lee, 
fus,v dá,y de enmendado,donde fe lee ; propucílo 
por el,y de fobrepueftojdode íc lee.* a la mañanan 
Yconefta declaración, y ceftimonio de la roifina 
Ciudad»eícudos,cinco,y cerro.

D .H ieronym us de Villanueva^  
M a rc h io  de V illa lv a , prot.'

\ <

A LOS

El
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^  L O S  ^ T i d ^ G N I F l C O S  ; A M A D O S  , T  F I E L E S  

n n e l i r o s jo s  ¡ u r a J o s , ( ^ a p h f é lo , jC o n f c jo  d e  l a  n té e jird  C i u d a d  

d e  Z a r a ^ o p a ,

E L R  E  Y.

M A g n ijíc o s ^ a m a d o S ty  f ie le s  n u e f iro s , A v i e n d o m e  f ' i p l i c a d o  
efp t C i u d a d  f e a  f e r 'v id o  c o n f i r m a r  U  f a c u l t a d  q u e  h a d a -  

d o  e l  C a f i t u l o y  C o n f e jo .a  B la s F r a n c i f c o  E f p a n o L S e c r e t a r io  d e  

e l l a  p a r  a  d t fp o n e r  d e f ie  O f ic io  en 'u n o  d e  fu s  h i jo s ,e n  c o n f id e r a c io n  
d e a v e r m a s  de t r e c ie n to s  anos q u e  le  f i r u i e r o n  fu s  a n te p a f fa d o s .  

T q u e  M i g u e l  A  n t o n io V i H a n u e 'v a f S e c r e t a r i o f u b f i i t u t o ,  q u e d e  

t a m b ié n  n o m b ra d o  e n  d ic h o  O  f ic to ,c o m o  a o r  a l o  e f ia ,h e  v e n id o  b le  
e n  a m b a s  co fas . T  a f  i lo  t e n d r é is  e r / te n d id o . T ^ c fp e S lo  d e  q u e  e n  

i a O r d i n a c t o n  4 1  . t i t u l o  d e  S e c n : t \ r \o d < ¿  \ i C ' i u á i á , q u e  f e  h iz jO  

en  l a  v l t i m a  In f a c u la c i o n  f e  d e ja r o n  de a ñ a d i r  efios dos p u n to s ,  

por o lv id o ,a u n ^ ju e  los t e n ia  en to n ces  re fu e lto s \o s  m a  lo ,q u e  a l  f i n  
d e l  c u e rp o  de U s Q r d in a c io n e s  h a g á is  c o fe r e f ia  C a r t a .  T q  u e  e n  

la s  q u e  fe  im p r im ie r e n  f e  i m p r i m a  t a m b ie n ,p a r a  q u e  c o n fie  e n  t o *  

d o s  t ie m p o s y  te r in a  e fe B o  e f ia  g r a c ia ,d e  l a  m i f m a  m a n e r a , q u e f i  

h u v ie r a f i d o h e c h a p o r O r d i n a c i o n . Q u e a f s i  es m i  v o l u n t a d  . D a t ^  

e n  B u e n  E j e t i r o a  x v j . d e  l u n i o d e  M - D C . L V U L  

%
YO EL REY;

V.D.CBrift.Crcfpi,Vicecanc. 
V.Comes de Kobres,Re{r. 
V.D.Petr.Viilácampi.Reg.’ 
V.Mirchio de Hariza. 
V.D.loí.Sorribas.

V.Coroes de Albatera;; 
V.Marta,Reg.' 
V.D.Michael de LanuzaJ 
V.D.Iofeph.de Pueyo.

D.Michael de tanuza.ProC;
K K K

i f

I /
E L
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E L  R E Y .

yantados,y  fie le s  m te ftro S y  P o r  v u e j i r a  c a r t a  d e  

I /¡^ .d e l ^ a jfa d o y h e  e n t e n d id o  lo  y u e a v e is  r e f u e l  to  , c n  o r .  

d e n  a  l a  f o r m a  d e  f e r v i r f e  e l  O f ic io  d e S e c r e t a r io p r in c ip a l  d e  e jja  

C iu d a d y d e c ju e  h a  d i f p u e f o  B ia s  F r a n c i f c o  E f p a n o l ,d i f u n t o  , en  

B e r n a r d o  E f p a ñ o l  f u  h i jo  m a jo r  d e  e d a d  de  c in c o  a u o s , e n  ' v i r t u d  

d e  l a  f a c u l t a d  q u e  le  m a n d e  c o n c e d e r  e n  l a ' v l t i m a  I n f a c u U c t o n  
G e n e r a l .T p o r  la s  c o n ( id e ra c io n e s  q u e  m e a 'o e is  r e p r e f e n t a d o y  los  
fe r 'V tc io s  d e l  d i f u n t o y  fu s p a j ja d o s , hech os p o r ta n to s  anos e n  e f e  
O ¡ ic io ,c o n  p a r t i c u l a r  fa t is fa c c io n , 'V ^ n g o  b ie n  en c o n f i r m a r  con l a  

p r e fe n te ,e l  n o m b r a m ie n to  q u e  a 'v e is  h e ch o  de  < ¡y1n íon io  S fp a h o l ,  
t i o d e l  m e n o r ,p a r a  q u e  f i r 'v a  l a  S e c r e t a r i a  T  q u e  e n t r e  t a n t o  q u e  

f e  c r e a r e  N o t a r i o  d e l  N u m e r o  f e a  S e c r e t a r io  M i g u e l  A n t o n i o  

y U la n u e 'v a ,c o m o  os lo h a n  p e d id o lo s T u t o r e s ,  T  a f s i l o  e x e c u t a *  

re is y p o r fc f  m i  p r e c i f a v o l u n t a d . D a t . e n  M a d r i d  a  v j . d e  p e b r e »  

ro M - D C .L V l l í .

Y O  E L  r e y ;

V.D.Chrift.Crcfpi.Vicccan; 
V.Comes de Robres,Rcg. 
V.D.Vinc.Moícofo. 
V.D.Ioíc^h.Sornbás.

V.Gomcs de Albatera? 
V. Marta,Rcg. 
V.D.Micb.dc Lanuza.’ 
V.D.Iofeph.de Pueyo.’

D. Mich. de Lanuza,Prot.'

A  l a  C i u d a d  d e  Z a r a g o z a  en r e fp u c f ia  d e  f u  C a r t a  f o b r e  ¡ a  
f o r m a  d e  f e r u i r f e  e l  oficio d e  S e c r e t a r io  p r i n c i p a l  fujOypor
muerte de Blas francifco Efpañol.

ESTA.
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E5TATVTO
DEL PADRE DE

HVERFANOS'-
Hccho;y otorgado por la Ciudad de Za

ragoza en el año de 1628.

CO N S I D E R A N D O  qua
vtil,y ncccíTario e s , a(s¡ 

p a ra d  fcrvi.iode Dios nueftro 
Señor,coipo para d  beneficio ,y  
quietud publica,d  Oficio dePa- 
dre de I l .ie r íin o s  en to ja s  las 
Repúblicas bien governad as,pa
ra que aquel cuide de los vaga- 
m undos.y gente de mal vivir, y  
cxndcr,y echar fuera los tales, y 
mucho mas en los tiempos prc- 
Icn tcs.P O R  tanto,cllatuim cs, y 
ordenarnos,q el Padre de Hucr* 
fanos.que por los Ju r a d o s , C a*  
pitulo.y C on lc jo  de la d ichaC iu  
dad fuere n om b rado , por d  or.- 
dcn,y com o por las Ordinacio* 
nes de la dicha C iudad fe pro* 
vce,y ordcn iitcnga p o d er, y fa
cultad de prender, mediante fus
M inidros , y Tenientes, qualel- 
quicrc períonas vagam undas,a f
fi hom bres,com o mugeres , que 
cftuviercn en la prcfcntcCiudad, 
y no firvicrcn,o tuvicrenOficios, 
y no los cxcrcitaren, afsi natura

les de ía prcfcntc C iu d ad ,y  R eí- ♦ *. hfAndá 
no,com oeftrangeros dcl.y della 
y llevarlos a íü c a fa ,y  ponerlos 
en los cepos.quc para ello laC. iu a- -  
dad tiene hechos, teniendo divi- 
d id o s , y apatcadüs los hom bres tjh 
de las raugcrcs,cn cepo,y pucílo 
a parte , caftigandolcs m od i
ca, y paternalmente , con for
me le ha acoílum brado, y  fu vi^ 
da , y procedimientos mcrccic^
rcn.

O T R O S I ,  cílatu im os.y o r : 
denam os, que el dicho Padre de
H uérfanos, para que tenga mc-i
jo r , y mas entera noticia de los 
dichos vagam undos,y gente pee 
dida,íca tenido,y obligado de 
fitar.y vifitc tres dias por lo  me-, 
nos en cada femana, y  todos los 
demas que le parecicrc,Jos Mo-] 
nafterios.y Jglcfias a d8dc acof: 
tum bran dar limofna a los po- 
brcs,3 las horas q le Ics acofium  
bra d a r . y las C arn icerías, P ía : 
zas, lugares públicos, y cafas de

juc:

f



Eílatuto del
juego: y  fi hallare en qualquicrc 
de dichos puertos algunos v a g a 
m undos, ó  géte de mal vivir,los 
pueda prender,y prenda, y lleve 
{in otra fragancia alguna a fu ca 
fa ,y  dicho cep o , y  por el m ilm o  
orden los caftiguc.

O T R O S I , porque feria de 
poco, ó ningún efed o  el hazer 
dichas diligencias, de hulear, y  
cartigar dichos vagamundos» y  
gece de mal vivirjfi aquellos def- 
pucs de lacados del cepo íc que- 
daíTcn en la mifma C iu d ad . Por 
tanto ertacuimos.y ordenamos, 
y  dam os poder, y facultad al di« 
cho Padre de Huérfanos,que es, 
y  por tiempo lera ,d e  expeler, 
y  alanzar de la prelenteCiudad, 
íus términos,y barrios, dirtriértu 
y  territorio,todos los dichos v a 
gam un dos , alsi hombres,como 
m ugercs.y gente de mal vivir, y  
efcandalola en la República, por 
fu propia autoridid,G n decreto, 
ni autoridad de Juez, ó otro S u 
perior alguno,pues aquel, com o  
Padre,lo es de dichos vagam un- 
(dos,y gente de mal v iv ir , por el 
cicropoque le pareciere, im po- 
■ nicncio,cintimandoles,G lo que
brantaren, las cominaciones de 
dertietro doblado,hafta pena de 
azotesjy quebrantadolo,lo pue
da prender , y  llevar a la Cárcel 
R e a l,y  hecha relación al Z alm e
dina,y hecho fu procclío E ftatu - 
tario ante aquel,por el ordé por

los Ertatutos de dicha Ciudad 
hechos,b hazedcros.le cxccutc cu 
los tales la pena en que por di
cho quebrantamiento , e intima 
huvieren incurrido, de la qual 
intima ayan de hazer,y tcrtihcar 
aíb olosN otarios del dicho Z a l
medina,Gcinpre,y quando aquel 
le Icsdixcrc , para que de dicho 
alan^am icnto, y cxpuIGon coní- 
tc por dicho afto

O T R O S I ,v ir t o  el grade da
ño que aven muchas mugeres, 
que tacan criaturas del Hoípital 
R eal,y General de N .Señ o ra de 
G ra n a ,y  algunos padres, que a 
fus hi)os, lülo por no trabajar c- 
llos, los cnleñan dcldc pequeños 
a ir pidiendo limolna, y algunas 
mugeres,y hombres q tienen ta
lud para poder trabajar,la van y\ 

diendo ortiatim.quitádola a les 
verdaderamente pobres ,y  nc- 
celsitados, en grande ofcnla de 
D io s N .S eñ o r,y  en daño,y per- 
juizio de dichos pobres. Por tan
to,proveyendo en ello de devido 
remedio »ertatuimos, yordena- 
mos,quc el dicho Padre de I lucr 
fanos,tenga particular cuvdado, 
vigilancia de an d ar, y  dilcutrir 
por toda la C iudad , y vibrar 
particularmente las calas del le* 
ñor Ar^obilpo della, S . Juan de 
los Panetes,y otras calas a ciodc
le da por las mañanan lim clua, 
y G en ellas , o en el diícurlo que 
anduviere por la Ciudad,hallare

al*



Padre de Huérfanos.
algunos truchachcs.ò m ugcrcs, 
b  hombres q fucicn íanos.y para 
poder traba)ar,pcr laprimera vez 
los am cntftc que fir\ á. y que no 
anden por la Ciudad pidiedo li
m oina,pues pueden trabajar,que 
lo hagan,y no quiten,ni roben la 
limoina a los pobre.s verdaderos.
Y  lì del pues los hallare que anda 
por la dichaCiudad 6n trabajar, 
los llevara a los dichos hombres^ 
y  m ugcrcs al cepo,y los tedra en 
el,y caftigara como mejor le pa
reciere , y ellos mcrccicrcn.cn la 
form a arriba dicha,o los podra a 
fervir co am o .Y  a dichos mucha 
chos,íi fuere de edad para poder 
Icrvir.los firmara, y podra a ofi- 
ciosjy fi fueren tá pequeños, que 
no puedan fervir, y no tuvieren 
padres,los lleve a los H ^ipitait- 
cos de N i ñ o s , y N iñ as H u érfa
nos deíamparados , a.donde ios 
Kegidores del los ayan, y devan 
recibir,como lo han hecho,y ha- 
zen héprejy a lus padrcs,fi los tu 
vieren, le les amonefic, è intime, 
no loscm bicm  a pedir limolnaj
V fi de ai adelante lo hisicren , le 
haga lo miírno de llevarlos a di • 
chos Hofpitalicos-y a fus padres 
ie les dcftierrc.y expela de la prc 
lente C iu d a d , y (us términos , y  
barrios,por el népo.y com o a’l di 
choPadre deH uetfjnos pareciere

O T R O S l.c ft a t u im o s , y  o r
denam os, que el dicho Padre de 
H uérfanos,y lus Tenientes,puc-

dan prender qualcíquicra dciin* 
qucntes,y íacincrolos.q en la p;e 
lente C iudad de Zaragoca , ,«lsl 
naturales della , y de el prclcnte 
Kcino,com o cftrágcros tiel, aísi 
en fragancia,com o fin ella,y lle
varlos a la cárcel Real de h  prc- 
ícntc C iudad ,y hazer relación al 
Zalm edina della de la fragácia, 
y  delitos porque los huvicrc prc- 
lo , para que le les haga íus pro- 
cctíos Ellatucarios,ól oralcs,co- 
forme pareciere convenir, y le les 
caíliguc como de juílicia proce
da,y lus d e lito s  merezcan, 

O T R O S I,e fta tu im o s , y or
denamos,que fiemprc,y quando 
el dicho Padre de H uérfanos hu 
viere m enefier, d tuuicrc nccclsi- 
dad para el cxcrcicio del dicho fu 
Oficio,alsi para capción de algu  
nos dclinqucntes, o vagamun-, 
dos,com o para expeler,)’ alácar- 
los de U Ciudad,dc algunos O fi 
d.ilcs,dizicdolo a los (cñores lu -  
rados.d quaíquiera dcllos.pucdá 
llevar configo los C ap deguaitas 
de la Ciudad que quificrc , y hu
vicrc mcncñcr:y aquellos ícan o- 
bligados de ir,y alsillirle a lo lo 
brcdicho.

O T R O S I,p o rq u e  podria fu- 
ceder , que en el cxercicio del d i
cho luOficio dePadre dt H u erH  
nos,íe le ofreciríTcn algunas d u 
das,y punios de ju fticia.E ílatu i- 
inos.y ordcnam os,‘quc fienre, y  
quando el dicho Padre de H a e r :

L l l  fa :

i/r
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fanos tuviere alguna duda,ó difi 
cuitad lobre colas de el cxcrcicio 
de dicho íu O n cio .y  llegare a co 
fultarUscon los A dvógad os ,b  
Procuradores de laGiudad.aque 
il js  íean obligados de aconlcjar* 
lc,3lsiftirlc,y defendcrlc,fin inte* 
relie alguno,com o cftan obliga
dos,y lo deven hazer en las colas 
y  negocios de la miíma C iu dad, 
Tiendo com o es eldc cargo,y O fi
cio vno de los principales, y de 
los mas convenientes para el be
neficio publico della.

O T R O S I ,  vifto los grandes 
danos q ay en los criidos,y cria
das que firven.y q vna de las cau 
fas que ay para clin,es el aver mu 
chas calas en la C iudad a donde 
receptan,V dan poíada a donze- 
lias,y mozas que íe lalcn de cafa 
de (u sa m o s: Deleando reparar 
cftc daño.y evitar (emejante po
lilla,cftatuim os,y ordenamos, q 
perfona ^'guna.dc qualquiere el 
lado,o condición íea,no lea oíía- 
do.por via dirc£Ia , ó indirc£la* 
por fi, o por interpofita períona, 
receptar,ni dar poíada, ni alqui
lar apofento, b quarto alguno a 
donzcl!a,ní m oza alguna d eío i- 
dada,quc fe huvicrc lalido de po 
der,y cafa de fus amos,fin cüplir 
el tiépo que hu viere fído firma- 
da,ni cum plido aqucl.tcncria en 
fu cafa de ocho dias adelante, 
pues en ellos podra ponerfe ^ 
íerv ir en otra c a fa ; ni tam poco

puedan conducir , ni firmar di
chas m o z a s , ni donzellas por ti 
mifmas,fino por medio,y labidu 
ria de el dicho Padre de H uerta- 
nos.fo pena de íelenta lucidos ja  
quelcs por cada vez que lo con
trario hizicren, diuidideros a ar
bitrio de los Icñorcs Jurados , b 
diez dias de cárcel, y  otras penas 
a dichos fenores Jurados bic vií- 
tasjy  en la miíma pena incurran 
las donzellas,o m ozas que ic ta- 
licrcn de poder , y calas de lus a- 
m os, fin cumplir el tiempo por

que cftuvicrcu conducidas, y  fic: 
m adas.

O T R O S I,c ft a t u im o s , y or
denamos , que ningún cochero, 
p3jc,lacayo,o m ozo de labor, ni 
otra períona alguna.no lea olla- 
do pararle en los hornos de la 
Ciudad,ni a las puertas de ellos, 
ni en los labadcros, ni tédederos 
de paños,a hablar,ni eftar co mo 
zas,ni mugeres algunas, ío pena 
de veinte lucidos Jaqueles,y diez 
dias de carcehy otras penas a di 
chos leñorcs juracics arbitrarias, 
y  bien viftas.

O T R O S I ,  cftatuimos, y  or
denamos,que ningún paje , laca
yo,cochero,m oza,donzclla,ni ca 
lera alguna,ni m ozo de lab o r, q 
ganaren íoldada , (ca oftado del 
prcícntc dia de o yen  adelante, 
de conducir, ni firmarle con per- 
íona alguna de la prefenre C iu -  
dadjni los vezinos de aquella los

puc-



Padre de Huérfanos.
puc'lan rcccbir en íu caía,y ícrvi- 
cio,(ino pororiicn.y manos del 
P a d rrd c  Huérfanos,que fon , y 
Icran do la prelente C iu dad , lo 
pena por:Cada vez que io contra 
rio hizieren de veinte lucidos , y 
diez oías de cárcel,y otras penas 
a los dichos jurados aibitrarias, 
y  bien viñas.

O T R O S I,p o r q u c  fetía de po 
co cfeClü el prender,y echar de la 
prelente C iudad los facincroíos, 
y  vagam undos,fi íc detiene pot 
la huerta de la miíma C iu d a d ,v  
hazen en ella muy grandes da* 
ños,c iníultos.Por tanto,eftatui- 
m o s,y ordenam os, que el dicho  
Padre de Huérfanos tenga cu y- 
dado que (us Tenientes vna vez 
en la (emana íalgan por ia hucr* 
ta u c  la C iu d ad ,y  l'i hallaren a l
gunos de los que el dicho Padre 
de H uertanos huvícte defterra- 
do ,o  otros guitoneé,y v ig a  mun 
dos.aísi hom bres, com o m uge- 
tes,los prendan,y trligam a íaber 
ts,a losdicñerríd4S--,íi b  carcét, 
pata qüé leles haglild ^wccíTv), 
y a los dem as al cepov V en él fé 
les cañigsMí por el fornlá
y de la manera que -dtlparrc 
«rriba ella provcickíidílpucfto, y  
ordcH ido./ í; ■ :í í. ü .

0 7  ROSI.fi algún 
nioza,ia!idos decaía lu arno f̂in 
cumpliré! tiempo tiñeren
conducidos,ó firmidos,íc recep
taren en caía de algún vezino de

la prelentc Ciudad , que el due
ñ o , ò  dueños de la tal ca'a cocíc 
íc receptaren , tenga cbhgacitMi 
den trode veinte y qíiiátrd horas, 
contaderas de la que llegaren a 
dichas íus caías,de denurteiar !o^ 
tales mozos , o mozds ál dicho 
Padre deH uerfanos,quc es y p6t  
ticmpó, ícrár4 Hn . qdeiclicho íb -  
dre de H iferfinüS lèi b ü ^ u e c a 
fas a donde cñcn,y fiWan, lo pe
na ,qtie lvlos dueños d¿ dichas 
cafas a donde íe rcccpearcn las 
dichas moza5,0 m ozos iiodcnü- 
ciuen al dicho Padre de H u érfa
nos lo lobrcdicho , incurran por 
ca l í vna vez en pena de íelenta 
íucldos,y diez dias de carCel, di- 
vidideros dichos Ielenta íu cld o i 
a arbitrio de les leñotfcs ju rad o í 
que fon,y icran de la dieha’ C iu i  
dad ,y otras arbitrarias^y 'bié vif-tas. ;í(ü

OTROSI,(Sara <^ftíc|óts^  
con mas crKrrezajy^n^^íia' 
da el dichS Pádrí 
vfar,'y eMter el díohi  ̂íd‘OScidV 
y-Iaber* lei'rrtbzoSi ítí'í^b'¿3[s, b 
muiíhádhnt q fermade\ V'piíTiéré 
con amójG cuníplen él iSepo por 
que los hirvíprchrmltiltfi'-Ert írtul 
rrtas,v ordéiVámoâ .q f l dkho Pa 
dre de Huertanós.qúlé b por 
riémpo (erá.ava de tcnefy wnga 
vn libro, y añentar en el el nom
bre, y t!crra_del mozo, moza, ó 
muchacho que firmara.con quic 
y por quanto tiempo,y precio, y

con
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tiempo porque cftu%icrcn ccnciu
cldos,y hcm ados«lo pena dc Ic* 
lenta lucidos,y d ic z d u sd c  car
ed  ,y  i-trjs  penas a los Icñorci 
Jurados arbitr. nas4y bien vidas» 

C )T K O :>I,cltatu im os,y orde 
namos , que muger alguna ena
m orada,o publica contoncra, no 
lea d ia d a  por vu  diiecla , ni in*

ton que condiciones, y bazer re 
lacion vna vez cada Icmana a los 
dichos Icñorcs Jurados,que Ion, 
y por tiempo lera le lo lobrcdi- 
cho.y de los vagam undos, y gé* 
te de mal vivir,que huvicrc expe
lid o ,y  echado 4c laCiudad,para 
que provean,y advierta al dicho 
Padre de Huertanos lo que masraa rc  uc Äiuciiaiwa ' i -------  -- • . .
conviniere hazer para beneficio dirt-da.tcncr en lu cala , y Icrvi 
publicü,caaigo.y cícarmiento de ció m eza, o muger algunt , que
dichos vagam u n d os;y  porcada 
vez que faltare dicho Padre de 
1 lü c :fin o s de h z c r .y  cumplir 
con lo lofircdicho.tcnga de pena 
docicntos lucí ios jaqucics.divi- 
dideros en tres partes iguales,la 
vna al H ospital de N,Si ñora de 
Graciada otra a losH elpitalicos 
de N iñ o s,y  N iñ as, y la tercera a
las H erm anas Recogidas,cxecu*
tadera? dichas penas por dichos 
íeñore? Jurados irrcmifiblcmcn' 
le , lo pena que lo  a;y3n de pagar 
de fus, propios bienes.

O T R O S I,c fta tü im o s , y  or- 
denamp^, que ninguna pcrlona, 
ílc qualqpUr eftadü,o condición 
lea,no ícap/lada por ñ.rii por in 
terpofiça'jjçrlcna de loíacar nin
gún m o za ,o  ip.oza.paic, donze- 
11a, la c a y o , fjcud . ro.cOvhcro, o 
m ozo de jalx)i;.dc poder  ̂y,,ca\i 
de fus amodiantes de cumplir el

no lea m ayor de edad de quarc- 
tw ñ o s .lo  pena por cada vez que 
lo cotrario bizicrc de ícicnta (ucl 
dos |aqutles,aplicaderos a arbi* 
tfi i de los itñores lutados , y  
treinta dias de carecí, y otras pe
nas arbm ari.u ,y bicnviftas.

ü T R Ü . '^ l , perqué ce juffo, 
que el dicho Padre Ce H u tiía* 
nos,pucs ha de tcnei cu k iad o , y  
trabajo de acom odar,y bu-.car ca 
las a dichos m ozos , y m ozas, y 
es razón que tenga también al* 
gun beneficio d t lio .P O R  tanto 
cftatüim os,y orden am os, q por 
cada m ozo.ó m oza, o otros cria 
d o s, qOe firmare el dicho Padre 
de Huérfanos,pueda llcvar.y lle
ve vn real a cada vn odcllos, pa
gaderos,la rr'Ctad por el m ozo, 
o m oza, y la otra metad por el 
d u e ñ o , o am o con quien le fir-. 
maren.

i j  lo
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A los Magníficos Amados,y Fieles nucfirosjlos jurados, 
Capiculo,y Confejo de la nueftra Ciudad de Zaragoza.

E L  R E  y :M^ Í G N l f l e o s  A r n a d o s .y  f i e l e s  n u e f i r o f ! ^ A v i e n *  
0̂ v i^ o  lo  q u e  a v e i s  e f e r i ío  en c a ^ ta  d e  z z  J e  lu l tO t

d a n d o  c u e n ta  d e  a V e r n o m h r  a d o  A f r a n c i f e o  E f f a ñ o l  y b i¡o  

f e c u n d o  d e  B U s  F r a n c i f e o  E f p a n o l , p o r  S e c r e t a r io  d e  e f a  
C i u d a d  y p o r m u e r t e  d e  f u  h e r m a n o  B e r n a r d o  t f p a n o l  y e n  
q u ie n  f u  p a i r e  a v i a  d i f p u e f o , co n  c a l i d a d ,  d e  q u e  d u r a n t e  

j u  m e n o r  e d a d  f t r v a  d ic h o  O f ic io  A n t o n io  D o m t n ^ o  E f p a -  
m i  f  >4 t ío ,c o n  e l m i f  m o  t i t u l o , y  o b lig a c io n e s  q u e  lo  h a  h e c h o  

h a ^ a  a o r a ,q u e d a n d o p o f  S u h f t i t u t o  M i g u e l  A n t o n io  F i l i a ,  

n u e v a , y  q u e  j u n t a m e n t e  a v e is  n o m b ra d o  en  d ic h o  O f ic io  a  

J u a n  E fp a ñ o ly in e n o r  d e  c in c o  a n o s , h e r m a n o  d e  f r a n c i f e o ,  

y  h i jo  te r c e r o  de  B la s  V r a n c i f ' o  E fp a ñ o l y p a r  a en  c a fo  q u e  

m u r i e r e  f u  h e rm a n o y f in  t e n e r  e feéJo cfia  o r a d a ,  fu p l ic a n d o m  
m e  f e a  fe t  v i d o  a p ro b a r  e f la  d e l ib e r a c ió n ^  n o m b r a m ie n to ,  lo  

h e  t e n id o  p o r b ie n ,e n  c o n f id e ra c ió n  de ios f é r v i d o s  d e  los  d e  

e í l a  f a m i l i a  en d ic h o  O f ic io ,y  la s  d e m a s  raz^ones q u e  r e p t e *  

f e n t a i s . T  en v i r t u d  d é l a  p r e fe n te  lo  a p r u e b o ,j  c o n f i r m o ,y  es 

m i  v o lu n t a d y q u e  te n g a  f u d e v i d o  c u m p lim ie n to ,e n  l a  c o n ,  

f o r m i d a d  q u e  ¡o h a  d e l ib e r a d o  e l  C a p i t u lo ,y  C o n fe jo  , y  q u e  

f e  p o n g a  e í t a  c a r t a  en  e l  v o lu m e n  d é la s  O r d in a c io n e s ,p a r d  

q u e  c o n fie  d e  e f t a g r a c i a , y  m e rc e d , D a t . e n  M a d r i d  a  pcx .d e  
S e t ie m b r e  M > D C * L X l l l í .

Y O E L R E V;
V.D.Chrift.CrefpijVicccan.

V.D.Georgias de Caftelvi, V.D.Petrus Uillacaropa¡ RcgT
^^Exca.Reg. V.Marchio de Ariza.
V .Uilofa.Reg. U.D.Michael dcZalba."

V.D.Antonius Fcrrcr.

S)Jdieronym,VílUnueyáyM4rchÍ9 de Villaha,  ̂ rotonotarl
A los

i»



A los Magníficos Amados, y Fieles nucílros, los Jurados 
Capitulo,y Confejo de la uucUra Ciudad de Zaragoza.

LA REYNA G3 VERNADORA.

M A G N I F I C O S  A m a d o s , ]  F ie le s  n u e jiro s . H ~ ^ ^ fe  

r e c ib id o  v u e ^ r a s  C a r r a s  d e  3 1 *d e  A d a j o , y  \ -. d e

A m a fio , fo b re  e l  in f o r m e  qi4e f e  os p i d i ó  en l a  p r e te n f io n  d e  

d o r n a s  J n í o o i o d a U j e r o ^ A l c a y d e  d e l a C a r c e l R e a l  d e e f -  

f a  C i u d a d , p a r a  q u e  e n  c o n f id e r a c ió n  d e  los f é r v i d o s  d e  f t *s  
p a /fa d o s ,]  f a y o s j i m in t é c io n  d e  Jos e m o lié m c ro s ,g a f to s ,y  r i e f -  
gos d e  f ié  O  ¡ i c i o ,  le  h iz j ie j fe  m e r c e d  d e  a ié m e n t a r le  los d e rc ^  
% o s  J e  f u e r t e  q u e  p u d ie f fe  m a n t e n e r f e  con e l d e c o ro  d e  fi4S  

a n te c e s o re s  ,* y  a v ie n d o ^ e  v i f o  e n  e fle  m i  C o n fe jo  S u p r e m o ,  
he  v e n i d ó e n  h a Z jc r le  m e r c e d  d e  a u m e n t a r le  los  (o b re d ic h o s  

d e r e c h o s ,p a r a  qu e  e l j  fu s fu c e S 'o re s  p e r c ib a n  d e  c a d a  v n o  d e  

los í^refos q u a t r o  re a le s  p o r l a  e n t r a d a , y  q u a t r o  d in e r o s  p o r  
c a d a  d r a q u e  fe  d e t u v i e r e n  e n  d i c h a  c á r c e l ,  d e lo s q u a lc s  

h a n  d e  q u e d a r  r e le v a d o s lo s  q u e  f u e r  e n  p o b re s ',j en  r a z ia n  d e  
efio  ,d i f p e n f o q u a le f q u ie r e O r d in a c io n e s  q u e  d i f p u f e r e n  lo  

c o n t r a r io ',d e  q u e  h a  p a r e c id o  a v i f a r o s ,  p a r a  q u e  lo  te n g á is  

e n t e n d id o  a f s i ,d e  q u e  m e  d a r é  p o r  f r v i d a .  D a t . e n  M a d r i d  

a  x s j i d e S e t i e m b r e

YQ LA REYNA;

V.Exta.^egl 
V ,V .h fJ e 3 o x d d o s ,  t .
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